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Señor (a) Juez 

JUZGADO 46° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

RADICADO:   11001334204620220001200. 

DEMANDANTE:  ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO   CC 41.312.773 

CAUSANTE: Marco Aurelio Ladino Torres CC 17.065.448 

DEMANDADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- 

UGPP. 

  

                                                                        

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, abogada en ejercicio, identificada con la 

C.C. No. 1.063.300.940 expedida en Montelíbano - Córdoba, portadora de la T.P. 

No. 305.329 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada sustituta, según 

poder de sustitución otorgado por el doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, 

apoderado principal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de 

acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 

para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 

demanda y se condene en costas a la demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO. 

 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es una entidad Pública del 

orden Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá.  

 

El poder para efectos de la representación legal es otorgado por parte de la Dr. 

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ, en su calidad de subdirector de Defensa Judicial 

Pensional, conforme a la resolución 681 del 29 de julio de 2020 en concordancia 

con los artículos 16 y 17 de la resolución 018 del 12 de enero de 2021. El domicilio 

principal es la ciudad de Bogotá D.C., Av. Carrera 68 No. 13 – 37, correo: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO, verificado el sistema de certificación electrónica de 

tiempos laborados Cetil, se tiene que los tiempos laborados con el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, se hizo con vinculación de tipo NACIONAL. 

TERCERO: NO ES CIERTO, verificado el sistema de certificación electrónica de 

tiempos laborados Cetil, se tiene que los tiempos laborados con el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, se hizo con vinculación de tipo NACIONAL. 

CUARTO: ES CIERTO, sin embargo, la entidad corroboró la situación de la pensión 

del causante y se vislumbra que este no acreditó los requisitos para ser 

beneficiario de la pensión gracia reconocida en ese entonces, de conformidad 

con la Ley 114 de 1913 

QUINTO: ES CIERTO, de conformidad con las pruebas aportadas en la demanda. 
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SEXTO: ES CIERTO, no obstante, revisado el expediente del causante, no 

acreditaba los requisitos establecidos en la ley 114 de 1913, para ser beneficiario 

de la pensión gracia. 

SÉPTIMO: ES CIERTO. 

OCTAVO: ES CIERTO. 

NOVENO: ES CIERTO. 

DÉCIMO: ES CIERTO. 

DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Doy respuesta a cada una de las PRETENSIONES en el mismo orden propuesto por 

la parte demandante, manifestando que ME OPONGO a la prosperidad de estas 

teniendo en cuenta que no existe fundamento legal y jurisprudencial para 

acceder a lo solicitado: 

 

A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO a esta pretensión, en atención a que el 

causante SR. Marco Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D), no acreditó los tiempos que 

exige la Ley 114 de 1913, para ser beneficiario de la pensión gracia. Si bien es 

cierto, que la extinta CAJANAL EICE en su momento accedió a la pensión gracia 

sin el cumplimiento de los requisitos, esto es que haya prestado sus servicios como 

docente con vinculación departamental, distrital, municipal o nacionalizado 

durante 20 años, tiempos que no fueron acreditados ya que el causante en los 

periodos del 24 de febrero de 1972 hasta el 21 de octubre de 1992 fue vinculado 

de carácter NACIONAL, por lo que la pensión que el causante devengaba no se 

encontraba ajustada en derecho. 

 

En consecuencia, no se podrá acceder a la sustitución de la pensión gracia a 

favor de la demandante, teniendo en cuenta que dicha prestación fue 

reconocida sin tener en cuenta los requisitos exigibles por la norma y por lo tanto 

no hay lugar a sustituir dicha prestación. 

 

A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a esta pretensión, en atención a que el 

causante SR. Marco Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D), no acreditó los tiempos que 

exige la Ley 114 de 1913, para ser beneficiario de la pensión gracia. Si bien es 

cierto, que la extinta CAJANAL EICE en su momento accedió a la pensión gracia 

sin el cumplimiento de los requisitos, esto es que haya prestado sus servicios como 

docente con vinculación departamental, distrital, municipal o nacionalizado 

durante 20 años, tiempos que no fueron acreditados ya que el causante en los 

periodos del 24 de febrero de 1972 hasta el 21 de octubre de 1992 fue vinculado 

de carácter NACIONAL, por lo que la pensión que el causante devengaba no se 

encontraba ajustada en derecho. 

 

En consecuencia, no se podrá acceder a la sustitución de la pensión gracia a 

favor de la demandante, teniendo en cuenta que dicha prestación fue 

reconocida sin tener en cuenta los requisitos exigibles por la norma y por lo tanto 

no hay lugar a sustituir dicha prestación. 

 

A LA PRETENSIÓN 3:  ME OPONGO a esta pretensión teniendo en cuenta que no 

hay lugar al reconocimiento de la sustitución de la pensión de jubilación gracia, 

por los argumentos expuesto, y por ende tampoco hay lugar a que se paguen de 

manera indexada valores que mi representada no adeuda, en virtud a que la 

prestación que en su momento fue reconocida por la extinta CAJANAL EICE, fue 

reconocida sin tener en cuenta los requisitos exigibles para la pensión gracia que 

gozaba el causante y que no se encontraba ajustada a derecho. 
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A LA PRETNSIÓN 4: ME OPONGO a la condena en costas y agencias en derecho 

en contra de mi representada, ya que no le asiste razón en las pretensiones de la 

demanda a la accionante, por no existir una prestación que deba ser sustituida. 

 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En el presente proceso, debe indicarse al despacho, que revisado el expediente 

administrativo del causante se evidencia lo siguiente:  

 

Al verificar el Sistema de Certificación electrónica de tiempos laborados Cetil, no 

se evidencia información relacionada con tiempos de servicios del causante 

señor MARCO AURELIO LADINO TORRES.  

 

Así mismo, el certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 

1992, expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual 

se determina que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como 

docente, desde el 16 de febrero de 1962 al 01 de junio de 1963.  

 

El certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido 

por la SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que 

el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante 

Decreto No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, 

con interrupción laboral de 90 días.  

 

El certificado de información laboral de fecha 18 de noviembre de 1992, 

expedido por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:  

 

(…) Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, 

laboro al servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones 

Escolares ICCE, así: Profesor II-B del Instituto Nacional de Educación Media 

Diversificada INEM Francisco de Paula Santander de Bogotá nombrado por 

resolución 425 del 4 de febrero de 1972, tomo posesión el 24 de febrero de 

1972. (…) Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la 

renuncia del cargo de Rector del Instituto Nacional de Educación Media 

Diversificada INEM de Neiva, a partir del 31 de julio de 1974. (…)  

 

Por otro lado, el certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 

1992, expedido por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se 

determina:  

 

(…) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en 

el cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional 

Agustín Nieto Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, 

efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 1976 (…)  

 

Con relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 

nombramiento efectuado en el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, es preciso 

advertir que el Decreto 3157 de 1968 artículo 34 que dispuso:  

 

“…El Ministerio de Educación Nacional procederá a delegar por contrato 

la administración de los planteles nacionales dependientes de él, a las 

secretarias de Educación de los Departamentos o Distrito Especial de 

Bogotá, o de las Áreas Metropolitanas que se constituyan y a aportar al 

Fondo Educativo Regional, respectivo las sumas necesarias para atender al 
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sostenimiento de dichos establecimientos, dentro de las modalidades 

establecidas en el respectivo contrato.  

Parágrafo. Dicha delegación se hará en forma progresiva y paulatina 

según el acuerdo de las partes…”.  

 

Por su parte, el Artículo 54 de la Ley 24 de 1988 expresa en su capítulo VI 

“Desconcentración administrativa” lo siguiente:  

 

“ARTICULO 54. Modificado por el art. 9, Ley 29 de 1989. Se asigna a los 

gobernadores, intendentes, comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá, las 

funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general, 

administrar el personal docente y administrativo de los establecimientos 

educativos nacionales y nacionalizados, plazas oficiales de colegios 

cooperativos, privados, jornadas adicionales y equipos de educación 

fundamental; teniendo en cuenta las normas del Estatuto Docente y la 

Carrera Administrativa vigentes y que expidan en adelante el Congreso y el 

Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de 

personal que apruebe el Gobierno Nacional y a las disponibilidades 

presupuestales correspondientes. 

PARAGRAFO 1°. Los traslados de personal docente y administrativo de una 

entidad territorial a otra se efectuarán por el Ministerio de Educación 

Nacional.  

PARAGRAFO 2°. Las funciones a que se refiere este artículo podrán ser 

delegadas en funcionarios de las entidades territoriales…”.  

 

Denota lo anterior por un lado que el Ministerio de Educación Nacional delegó en 

autoridades territoriales la administración de planteles nacionales dependiente de 

él, es decir, que una autoridad territorial puede administrar planteles del orden 

nacional en virtud de la delegación administrativa y por otro lado de 

conformidad con la segunda norma citada se tiene, que una autoridad territorial 

puede nombrar a docentes del orden nacional en virtud de la desconcentración 

administrativa.  

 

Recordemos que tanto la desconcentración como la delegación administrativa 

tienen como una de sus características fundamentales, el que implican que el 

titular original de las atribuciones mantiene el control y la dirección política y 

administrativa sobre el desarrollo de estas, es decir que actúa en su nombre.  

 

Por tanto, si bien el nombramiento pudo haber sido efectuado por autoridad 

territorial, esta autoridad estaba actuando con base en las atribuciones directas 

dadas por el Ministerio de Educación Nacional para efectuar sus nombramientos 

y sus salarios fueron cubiertos por dineros provenientes de la Nación, como en 

efecto ocurrió en el caso bajo estudio, más aún cuando en el acto administrativo 

de nombramiento interviene un delegado del Ministerio de Educación Nacional 

MEN.  

 

Bajo el escenario fáctico, se debe desestimar las pretensiones de la demandante, 

toda vez que la PENSIÓN GRACIA, es una prestación única y exclusivamente de 

DOCENTES del orden Nacionalizado, Distrital, Municipal, Departamental, con 20 

años de servicios, por cuanto los tiempos que se ven reflejados en los anteriores 

certificados no pueden ser tenidos en cuenta para el cómputo de la Pensión 

Gracia, por cuanto son tiempos prestados a la NACIÓN y tienen vinculación 

NACIONAL.  
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Con base en lo anterior, se establece que el causante señor MARCO AURELIO 

LADINO TORRES no demostró el cumplimiento de los requisitos que la ley 114 de 

1913 exige para el reconocimiento de la pensión gracia y que los actos 

administrativos objeto de controversia fueron proferidos en contra de las normas 

que regulan en régimen, toda vez que no había lugar al reconocimiento de la 

pensión gracia al causante por no acreditar el cumplimiento de los 20 años de 

servicios departamental, distrital, municipal o nacionalizado, requerido para esta 

prestación especial. 

 

Así mismo la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de 

jubilación gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el 

cual señala: 

 

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 

compruebe: 

 

(…) 

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 

del carácter nacional.  

 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 

pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas 

por la Nación y por un Departamento.'' 

 

 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte 

Constitucional mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, 

indicando: 

 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 

1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no 

haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, 

concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las 

facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular los 

aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones 

para acceder a ella. 

 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado 

para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino 

limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos 

condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. 

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una 

justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la 

doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 

racional de los recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional 

vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 

1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del Tesoro 

Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 

 

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 

acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.'' 

 

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 

1997, expediente No. S- 699, expresó: 

 

''1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 

comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 

cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación 
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primaria de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se 

expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y 

profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción 

pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y 

se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago 

sin que el docente hubiese trabajado para ella.'' 

 

El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 

magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de 

la presente ley''. 

 

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de 

la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe 

“Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 

de carácter nacional…''.  

 

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 

pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, 

pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro 

no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o 

que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 

únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 

regionales. 

 

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 

 

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 

Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 

contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el 

cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas 

épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 

normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección''. 

 

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 

Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, 

dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que 

dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 

recompensa nacional. 

 

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 

la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 

establecimientos de enseñanza secundaria. 

 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 

sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 

reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 

Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter 

nacional. 

Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal 

aseveración, así:  

 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 

de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las 

exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 

educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, 

que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización 
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tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su 

encabezamiento se lee: ''por la cual se nacionaliza la educación primaria 

y secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; 

se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa 

y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe hacia 

el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público 

de cargo de la nación''. 

 

2. Se repite que, a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el 

proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 

oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114 

/ 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33);proceso que culminó en 1980. 

3. (…) 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 

docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 

comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 

habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les 

dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre 

que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado 

vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 

de 1933, con el aditamento de su 

compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 

evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que 

modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta 

señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 

“…otra pensión o recompensa de carácter nacional”. 

 

La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 

propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 

docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por 

su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y 

secundaria oficiales.” (negrilla propia) 

 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 

reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 

 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 

que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 

secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 

prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 

educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 

 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

 

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 

esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a 

las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación 

para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos 

diferentes, lo que trajo como consecuencia remuneraciones distintas y, en 

materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los docentes 

oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por 

parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a 

ella. 

 

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los 

primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el 

requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo 

cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a 
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que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su 

empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para el efecto.'' 

 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio reportados, se 

puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden 

nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la 

sustitución de pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la 

docencia fue de carácter NACIONAL. 

 

Por otro lado, si bien revisado el expediente se evidencia que acuerdo a la 

documentación aportada al cuaderno administrativo por la interesada, se 

establece que convivió con el causante hasta la fecha de su fallecimiento, sin 

embargo, dado que para el reconocimiento de la pensión gracia se tuvieron en 

cuenta tiempos sobre los cuales la vinculación del causante sería del orden 

Nacional, en consecuencia y teniendo en cuenta el reconocimiento irregular se 

procede a negar el reconocimiento de la pensión de sobreviviente solicitado. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

  

  

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN 

 

Esta excepción se encuentra probada enatención a que el causante SR. Marco 

Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D), no acreditó los tiempos que exige la Ley 114 de 

1913, para ser beneficiario de la pensión gracia. Si bien es cierto, que la extinta 

CAJANAL EICE en su momento accedió a la pensión gracia sin el cumplimiento 

de los requisitos, esto es que haya prestado sus servicios como docente con 

vinculación departamental, distrital, municipal o nacionalizado durante 20 años, 

tiempos que no fueron acreditados ya que el causante en los periodos del 24 de 

febrero de 1972 hasta el 21 de octubre de 1992 fue vinculado de carácter 

NACIONAL, por lo que la pensión que el causante devengaba no se encontraba 

ajustada en derecho. 

 

En consecuencia, no se podrá acceder a la sustitución de la pensión gracia a 

favor de la demandante, teniendo en cuenta que dicha prestación fue 

reconocida sin tener en cuenta los requisitos exigibles por la norma y por lo tanto 

no hay lugar a sustituir dicha prestación. 

 

2. BUENA FE DE LA UGPP. 

 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 

los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 

aquellos adelanten ante éstas (...)”. 

 

Es evidente que las actuaciones de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFÍSCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de 

manera diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han 

sido debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido 

a reconocerlos.  

 

3. CADUCIDAD. 

 

En dado caso, la demandante no desista de la presente demanda y/o el 

despacho haga caso omiso a la solicitud de sentencia anticipada, se interpone la 

presente excepción que se fundamenta de la siguiente forma. 
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La caducidad de la acción es un presupuesto procesal y/o instrumento a través 

del cual se limita el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de los 

administrados en desarrollo del principio de la seguridad jurídica, bajo criterios de 

racionalidad y suficiencia temporal para la reclamación judicial de los derechos. 

 

Según lo ha reiterado el Consejo de Estado, la caducidad busca entre otras cosas 

que los actos administrativos de carácter particular adquieran firmeza y no 

queden indefinidamente sujetos a la incertidumbre de un proceso judicial 

destinado a cuestionar su legalidad. Ahora bien, de conformidad con el literal d) 

del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la oportunidad para acudir a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo a demandar a través del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, caduca al cabo de los cuatro meses siguientes al 

día en que se publique, notifique, comunique o ejecute el acto administrativo 

definitivo, según el caso. 

 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  

 

No existe obligación por parte de mi representada en declarar la nulidad de 

actos administrativos que se encuentran conforme a derecho. 

 

 

5. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 

 

Pido a la Señora Jueza que si se hayan probados hechos que constituyen una 

excepción, los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también 

si encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas 

pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las restantes de acuerdo 

con lo estatuido el artículo 282 C.G.P., por reenvío que se impone en el artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones 

en la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así 

como para solicitar pruebas en respaldo de estas. 

   

  

 

PRUEBAS 

  

DOCUMENTALES   

  

1. Carpeta administrativa del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES que 

se encuentra en poder de entidad. 

  

 

ANEXOS 

  

1. Poder de sustitución.  

2. Escritura Pública- Poder General.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada las recibirá en la Autopista Norte No. 122-35 oficina 302 y a 

los correos electrónicos notificacionesrstugpp@gmail.com y 

abogada4ugpp@gmail.com.  

 

 

mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
mailto:abogada4ugpp@gmail.com


  
 
 
 
 
 
 

 
Autopista Norte No. 122-35 Of. 302 Edificio Mezco 

notificacionesrstugpp@gmail.com – coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co 
PBX: 7446565   FAX: 2859810 

Bogotá -Colombia. 

Del señor Juez,  

 

 

  

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

C.C 1.063.300.940 de Montelíbano - Córdoba 

T.P N°. 305.329 del C.S de la J. 
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SEÑO JUEZ 
JUZGADO 46° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL  
RADICADO: 11001334204620220001200 
DEMANDANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 
DEMANDADO: UGPP 

 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de apoderado judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. en virtud 
de la escritura pública No. 0611 del 12 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del círculo de 
Bogotá en la cual se otorgó poder general de representación judicial y extrajudicial de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP-, atentamente manifiesto 
que por medio del presente escrito, asumo el poder otorgado y sustituyo al (a la) Dr (a). 
MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1.063.300.940 titular de la tarjeta profesional No. 305.329 del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien quedará revestido (a) de las mismas facultades a mí conferidas. 
 
Las notificaciones se recibirán al correo abogada4ugpp@gmail.com y al correo 
notificacionesrstugpp@gmail.com  
  
Sírvase, reconocer personería jurídica, en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES  
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 103.505 del C.S de la J. 
 
 
Acepto,  
 
 
 
 
MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 
C.C 1.063.300.940 de Montelíbano - Córdoba 
T.P N°. 305.329 del C.S de la J. 

mailto:abogada4ugpp@gmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com










































REPUBLICA DE COLOMBIA

Ubertad y Orden

RESOLUCIÓN NÚMERO 681 DE 29JUL2020

{681 DEL 29JUL2020)

Por ¡a cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación

EL DIRECTOR GENERAL

CONSIDERANDO:

Que en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista.

Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14 de! artículo 9° del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° de! Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de !a planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020.

Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 de! 3 de enero de 2020.

En ejercicio de sus facultades legales y en especia! las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y

Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales.

Artículo 1®. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017.
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“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación”

Artículo 4®. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión.

Artículo 2®. Ubicar en la Subdíreccíón de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 ■ 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo.

Artículo 3®. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015.

Aprobó: Luis Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó: Olga Liliana Ssidoval Rodríguez
Proyectó: Francisco Brrtto Sánchez.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 JUL 2020

Director General





1Espacio para el stickei

a2021^04-07

CaJaNaL

año de inicio 

Observación adicional

autorizo notificación del acto administrativo por medio electrónico Si X No
Pa

Primer apellido
TORRESLaDINO

Segundo nombrePrimer nombre

MaRCO aURELIO
i Dirección de correspondencia

Departamento

Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

Correofs) eleclrónicos(s)

 jovanibernalabogados@gmail.com
   

Si X No Curador, guardador o tutor autorizado

Pa
Primer apellido

BERNaL ULLOa
Primer nombre Segundo nombre

JOVaNI ORLaNDO
Dirección de correspondencia

Barrio Departamento

PaSaDENa C/MaRCa
Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

](3505677001 3058109651
Correo(s) electrónicosfs]

jovanibernalabogados@gmail.com

I. Información personal del titular del derecho 

Indemnización sustilutiva vejez

Indemnización sustilutiva invalidez 

Indemnización sustilutiva sobrevivientes 

Reliquidación

j año terminación

jaño terminación f

Formulario único de solicitudes prestacionales 
Distribución gratuita prohibida su venta

Tipo de documento 

TI

Pensión vejez y/o jubilación 

Pensión invalidez 

Pensión de sobrevivientes 

Pensión gracia

Tiempo de servicio: 
1 año de inicio [

 
auxilio funerario

Designación en vida

Número de documento

79954861

300 aRaGON aVENUE SUITE 100 CORaL GaBLES, FL 33134 
Ciudad / Municipio

Número de documento
I 17065448

autoriza notificación del acto 
administrativo por medio electrónico

Tipo de solicitante;
apoderado X Representante legal 

Número tarjeta profesional 

P 148900
Segundo apellido

CaLLE 106 No 54 -15 OFICINa 203 
Ciudad / Municipio
I BOGOTa

Importante:
• antes de iniciar el diligenciamiento consulte las instrucciones que se encuentran en la última hoja, recuerde que debe registrar toda la 

información solicitada.
• El formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.
• Utilice únicamente el espacio proporcionado para diligenciar la información.

; Barrio

Pensión sanción 

Pensión convencional 

Sustitución provisional 

Pago único a herederos

administradora, entidad liquidada o fondo: 

Entidad en la que laboró: 
Entidad 1 { 
Entidad 2Í

la unidad
X Ff >£KMS V WIABSC&ifS

Tipo de documento 

CCX CE TI
Segundo apellido

Beneficiario

Fee. Exped. Tarjeta profesional

I ^oo^¡áñ/c¿i
CCX CE



No autorizado

Número de documento

Pa
Segundo apellidoPrimer apellido

Primer nombre Segundo nombre

 
Dirección de correspondencia

Ciudad / MunicipioBarrio Departamento

Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

Correo(s) electrónicos(s)

T

Si X NUPa RC
Segundo apellido

DE LaDINO
Primer nombre Segundo nombre

aLCIRa CónyugeTERESa

Ciudad / MunicipioBarrio

[ CORaL GaBLES FLORIDa USa
Celular 1 Celular 2

Correols) electrónicosfs)

jovanibernalabogados@gmaiLcom 

Número de documento

No NUSi Pa RC
Segundo apellidoPrimer apellido

Primer nombre Segundo nombre

Cónyuge

Dirección de correspondencia

[
Ciudad / MunicipioBarrio Departamento

Celular 1 Celular 2Teléfono fijo

Correo(s) eleclrónicosls)

Hijos menores

Compañero

Tipo de solicitante:

apoderado Representante legal Curador, guardador o tutor

Número tarjeta profesional

Hijos menores 

X Compañero

Número de documento  
 — ^^2^2773

Ut -....
i Teléfono fijo

Beneficiario

Fee. Exped. Tarjeta profesional
[ aaaa/MM/DD

Tipo de documento

CC CE TI

Tipo de documento 

CC CE TI

Dirección de correspondencia  

( 300 aRaGON aVENUE SUITE 100 CORaL GaBLES, FL 33134 UNITED STaTES

Departamento

Parentesco

Hijos

Padres

Parentesco

Hijos

Padres

Primer apellido___________________

I aVELLaNEDa

I. aUTORIZaCIÓN PaRa BÚSQUEDa, VERIFICaCIÓN, CONSULTa, USO Y MaN El O DE INFORMaCIÓN. El ciudadano acepta y autoriza de manera expresa e irrevocable a La Unidad administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, incluyendo a terceros con quienes ésta tiene suscritos convenios con tal propósito, para la recolección y tratamiento de datos de carácter personal y 

reservado relacionados con la prestación, gestión, administración, personalización, actualización y mejora de los trámites, bienes y servicios de la UGPP, así como la consulta, búsqueda, verificación, recolección y uso 

cuando se requiera, directamente y/o a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellas entidades privadas y públicas que tengan infirmación del ciudadano para realizar los trámites que se refieran a 

las prestaciones, bienes y servicios de los diferentes componentes del Sistema general de la Seguridad Social administrados por la UGPP. Para gestionar su derecho de consulta, actualización, rectificación y/o eliminación 

como titular de la información comuniqúese con nuestra línea gratuita nacional 01 8000 423 423, línea fija en Bogotá 492 6090 o preserKÍalmente en nuestros puntos de atención al ciudadano. En caso de requerir 

amdiar esta información consulte la eolítica de tratamiento de datos oersonales oublicoda en www.UQDD.OOV.CO en el enlace oolítica de tratamiento v uso de datos oersonales.

autoriza notificación del acto 

administrativo por medio electrónico 

 

autorizo notificación del acto administrativo 

por medio electrónico

autorizo notificación del acto administrativo 

por medio electrónico

Hijos estudiantes 1 8-25 años Hijo invólido 

[ [ % Invalidez

Otro

Tipo de documento 

CCX CE TI

Hijos estudiantes 1 8-25 años Hijo inválido 

[ I % Invalidez 

Otro



Número de documento

NoSi NUPA RC

Segundo apellidoPrimer apellido

i Primer nombre Segundo nombre

Cónyuge

Dirección de correspondencia

Ciudad / MunicipioBarrio Depqrtomento

Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

Correo(s) electrónicos(s)

Número de documento

No NUSi Pa RC

Segundo apellidoPrimer apellido

i Primer nombre Segundo nombre

Cónyuge

Dirección de correspondencia

Ciudad / MunicipioBarrio Departamento

Celular 1 Celular 2Teléfono fijo

Correo(s) electrónicos(s)

Número de documento

No NUSi Pa RC

Segundo apellido

Segundo nombre

Cónyuge

Dirección de correspondencia

Ciudad / MunicipioBarrio Departamento

Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

Correolsl electrónicos(s)

79954861

No. de documento de identidadFIRaaa DEL SOLICITaNTE

ESPACIO PARA SELLO DE 

RADICADO

Hijos estudiantesi 8-25 años

Hijos menores

Compañero

Hijos estudiantes! 8-25 años

Hijos menores

Compañero

Hijo inválido

[ ] % Invalidez

Otro

Hijo inválido

[ ] % invalidez

Otro

Hijo inválido 

[ ] % Invalidez

Otro

Mensajes de texto SMS 

Si X No

Hijos estudiantes! 8-25 años

Hijos menores

Compañero

Correo electrónico

Si X No

Parentesco

Hijos

Padres

Parentesco

Hijos

Padres

Parentesco

Hijos

Padres

Tipo de documento 

CC CE TI

Tipo de documento 

CC CE TI

autorizo a La Unidad para enviar información del trámite de la solicitud prestacional, información
general de la entidad a través de mensajes de texto y/o correo electrónico

Tipo de documento 

CC CE TI

i autoriza notificación del acto administrativo

i por medio electrónico

i autoriza notificación del acto administrativo

i por medio electrónico

i Primer apellido

Términos y reglas del envío de información a través de mensajes de texto por medios electrónicos el servicio de mensajes de datos por medio electrónico está concebido para agilizar y 
optimizar el contacto con los usuarios. La Unidad se encargará del envío de información institucional relevante así como la relacionada con asuntos importantes de su trámite. El usuario,
acepta de manera expresa recibir información a través de mensajes de texto o cualquier medio electrónico, por lo cual se hará responsable del uso adecuado y manejo de sus claves. 
La información le será remitida a los números celulares y al correo electrónico que se encuentran registrados en el presente formulario.

i autoriza notificación del acto administrativo 

i por medio electrónico

i Primer apellido__________________________________

K¡r

i Primer nombre



aparece en el documento de identidad del tipo de 
solicitante. Dirección de correspondencia: escriba la 
dirección donde deseo recibir correspondencia 
postal- Ciudad: escriba la ciudad de la dirección de 
la correspondencia. Deporíamento: escriba el 
departamento de la dirección de la 
correspondencia.
Teléfono lijo: escriba el número de teléfono fi¡o de 
contacto. Celular 1 y 2: escriba los números de 
teléfono móvil de contacto del causante. Correo 
electrónico: escriba la dirección de correo 
electrónico a donde desea recibir información del 
trámite de la solicitud y autoriza a La Unidad a 
realizar la notificación de actos administrativos 
través de correo electrónico.
III. Información del beneficiario del titular del 
derecho: serón las personas que tengan la calidad 
de beneficiarios al momento de la presentación del 
formulario único de solicitudes prestacionales.
Marque con una (X) si autoriza o no a La Unidad 
para realizar la notificación de actos administrativos 
a través de correo electrónico. Tipo documento: 
marque con una (X) el tipo de documento de la 
identificación personal del causante. CC = cédula 
de ciudadanía; CE = cédula de extranjería; Ti = 
tarjeta de identidad; Pa = pasaporte; RC= registro 
civil de nacimiento; NU=número único de 
identificación personal jNUlP). No. Documento de 
identidod: escriba el número de documento de 
identificación. Primer apellido, segundo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aparece en el documento de identidad del 
beneficiario. Parentesco: seleccione el parentesco 
que lo acredita como beneficiario del causante y/o 
titular del derecho. Inválido: marque con una (X) si 
el beneficiario ha sido declarado inválido. 
%lnvolidez: si la casilla inválido está marcada con 
una (Xj escriba el porcentaje de invalidez que le 
otorgó la ¡unta de invalidez o la entidad que lo 
calificó. Dirección de correspondencia: en el mismo 
orden que diligenció los datos de los beneficiarios 
escriba la dirección postal correspondiente a cada 
beneficiario. Ciudad: escriba el nombre de la 
ciudad correspondiente a cada dirección postal 
registrada. Departamento: escriba el departamento 
de la dirección de correspondencia. Teléfono fijo: 
escriba el número fijo de contacto por cada 
beneficiario. Celular 1 y 2: escriba los números de 
teléfono móvil de contacto del causante. Correo 
electrónico: escriba la dirección de correo 
electrónico a donde desea recibir información del 
frómife de la soiicitud.
IV. autorización de envío de información a través 
de medios electrónicos
Marque con una jX) si autoriza o no a La Unidad 
para enviar información del tramite de la solicitud 
presfacional o información en general de la entidad 
a través de mensajes de texto o correo elecfrónico. 
Firmg del solicitante: firma de la persona que 
realiza la solicitud. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identidad del 
solicitante. Espacio pora sello de radicado: este 
espacio es de uso exclusivo de la entidad que recibe 
el formulario diligenciado-

de
¡aaaa/MM/DD). Campo exclusivo 
diligenciamiento si el tipo de solicitante 
apoderado. Primer apellido, segundo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como

Instrucciones de diligenciamiento formulario único de solicitudes prestacionales
a continuación se relaciona y describe cada uno de los campos del formulario para guiar su correcto diligenciamiento

Fecha diligenciamiento: escriba o selecciones los 
números la fecha en la que tramita el formulario 
(aaaa/MM/DD), Tipo de solicitud: marque o 
seleccione con una jX) el tipo de solicitud que va a 
realizar Pensión vejez y/o jubiloción: prestación 
que se reconoce al causante, cuando ha alcanzado 
la edad y el tiempo mínimo requerido por lo ley o lo 
convención colectiva. Pensión invalidez: prestación 
que se reconoce al causante que ha sido declarado 
inválido con una pérdida de capacidad laboral 
igual o superior al 50% por riesgo común y que 
cumple con el número de semanas mínimas 
exigidas. Pensión sobreviviente: prestación que se 
reconoce a ios beneficiarios cuando fallece el 
pensionado o afiliado. Pensión gracia: prestación 
reconocida a los docentes oficiales que cumplan los 
50 años de edad y 20 años de servicio en docencia 
del orden municipal, departamental, distrital o 
nacionalizados. Sustitución provisional: prestación 
que se reconoce en caso del fallecimiento del 
pensionado, de manera provisional, a quienes él 
señaló en vida como sus beneficiarios. Pago único 
herederos: reconocimiento y pago por una sola vez, 
de las mesadas causadas y no cobradas por el 
pensionado al momento de su fallecimiento, los 
cuales se reconocerán a los herederos según el 
orden establecido por la Ley. Indemnización 
sustitutivg vejez: prestación económica que se 
reconoce al causante como pago único, que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión 
de vejez no cotizó el mínimo de semanas exigidas, 
y declara su imposibilidad de continuar cotizando. 
Indemnización sustitutivo involidez: prestación 
económica que se reconoce al causante como pago 
único a las personas que han sido calificadas como 
inválidos, por tener un porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral igual o superior al 50%, pero 
que no cumplen con las semanas mínimas 
requeridas para acceder a la pensión de invalidez. 
Indemnización sustitutivo sobrevivencia: prestación 
económica que se reconoce a los miembros del 
grupo familiar del afiliado como pago único, que al 
momento de su muerte no reunió los requisitos 
exigidos para la pensión de sobrevivientes. 
Reliquidación pensión: es una nueva liquidación de 
la prestación económica por pruebas allegadas por 
el causante o los beneficiarios. auxilio funerario: 
prestación económica que se le reconoce a la 
persona que compruebe haber sufragado ios gastos 
fúnebres de un afiliado o pensionado.
Entidad en la que laboró: corresponde al nombre 
de la entidad en donde prestó sus servicios 
personales. Si laboró en una entidad, se debe 
diligenciar el campo Entidad 1 indicando el nombre 
de la entidad empleadora. Si laboró en 2 entidades 
diligencie los campos Entidad 1 y Entidad 2 
respectivamente.
Tiempo de servicio: corresponde al periodo en que 
prestó sus servicios personales en la entidad 
empleadora. En el campo año inicio debe 
relacionar el año en el que empezó sus labores, y 
en el ano terminación debe indicar el año en el que 
culminó sus servicios para la entidad. Estos campos 
deberán ser diligenciados, si trabajó para una o 
dos entidades.

Observación adicional: este campo deberá ser 
diligenciado, cuando el titular haya laborado en 
más de dos entidades, en donde relacionará el 
nombre de la entidades empleadoras y los tiempos 
de servicios, indicando la fecha de inicio y fecha 
final, en las condiciones antes mencionadas.
I. Información personal titular del derecho fcousante: 
los datos contenidos en esta sección corresponden a 
quien origina u originó el derecho de la prestación 
económica y que reúne ¡os requisitos para obtener 
el reconocimiento de una prestación económica . 
Tipo de documento: marque con una (X) el tipo de 
documento de ¡a identificación personal del 
causante CC = cédula de ciudadanía; CE = cédula 
de extranjería; TI = tarjeta de identidad; Pa = 
Pasaporte.
No, Documento de identidad: escriba el número de 
documento de identificación del causante. Primer 
apellido, segundo apellido, primer nombre, segundo 
nombre: diligencie como aparece en el documento 
de identidad del tipo del causante. Dirección de 
correspondencia: escriba lo dirección donde el 
causante desea recibir correspondencia postal. 
Ciudad: escriba la ciudad de ¡a dirección de la 
correspondencia. Deportgmenlo: escriba el
departamento de la dirección de la 
correspondencia. Teléfono fijo: escriba el número de 
teléfono fijo de contacto. Celular 1 y 2: escriba los 
números de teléfono móvil de contacto del causanfe. 
Correo electrónico: escriba la dirección de correo 
electrónico a donde desea recibir información del 
trámite de la solicitud.
II. Información personal del solicitonte
Los datos contenidos en esta sección corresponden a 
quien obra en representación de otra persona. Tipo 
de solicitante: marque con una (X) la calidad que lo 
acredita para presentar la solicitud. apoderado: 
abogado designado para actuar en nombre y 
representación del causante o los beneficiarios. 
Representante legal: persona delegada para actuar 
en nombre de otra persona natural o jurídica. (No 
requiere ser abogado). Curador, guardador o tutor: 
persona natural encargada de representar a los 
menores e incapacitados declarados interdictos 
Beneficiario: miembro del grupo familiar del 
causante que conforme a las normas legales o 
convencionales, solicita el reconocimiento y pago de 
la pensión de sobrevivientes o una sustitución 
provisional- autorizado: persona delegada por el 
solicitante para realizar un trómite especifico que no 
requiera poder especial. Tipo de documento: 
marque con una (X) el tipo de documento de la 
identificación personal CC = cédula de ciudadanía; 
CE = cédula de extranjería TI = tarjeta de identidad; 
Pa = pasaporte. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identificación  ̂
No. Tarjeta profesional: escriba el número de ¡a 
tarjeta profesional. Campo exclusivo de 
diligenciamiento si el tipo de solicitante es 
apoderado. Fecha expedición tarjeta profesional: 
escriba o seleccione los números la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional 

Campo exclusivo de 
es un



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202101005066

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 918 del 
18 de enero de 2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora  AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con la CC No 41312773,   a consecuencia del fallecimiento del (la) señor 
(a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 17,065,448.

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día   29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, el día 4 de febrero de 2021 se presentó recurso de reposición.

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
(. . .)  SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 
2021, negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que 
devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y que 
dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 
causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del orden nacional. 
 
 
PETICIONES 
 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea 
revocada la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en 
consecuencia se proceda de manera inmediata al reconocimiento y pago de la 
sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO 
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TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
DE LADINO, ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 
1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 y en especial la SENTENCIA DE 
UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR 
CARMELO PERDOMO CUETER.(. . .) 
 
  
Se aclara que la peticionaria en el escrito radicado el día 04 de enero de 2021  
interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

  
Que para resolver el recurso de reposición se hace necesario hacer las siguientes 
consideraciones: 
 
Que una vez revisado el cuaderno administrativo se puede evidenciar que 
efectivamente la pensión reconocida al causante en vida corresponde a una pensión 
gracia en donde se tuvieron en cuenta para el computo del tiempo de servicio, 
tiempos con vinculación a la docencia oficial de carácter  NACIONAL, por lo tanto 
esta instancia acoge Lo establecido en la Resolución No RDP 918 del 18 de enero de 
2021 en la cual se dispuso: 
 
(. . .) Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución 
No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, se observó lo siguiente: Que en el 
reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden Nacional. 
Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un 
beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los 
profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los 
maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan 
prestado servicios en planteles departamentales, municipales o distritales, y se 
hubiesen vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, previamente cumplidos los 
requisitos de Ley. Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " La 
Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: "Para gozar 
de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: Artículo 4.- 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. Que observe buena conducta. Que ha cumplido cincuenta 
años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento. " Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio 
de 2016 la entidad emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y 
sustituciones pensionales de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o 
reliquidadas a retiro, estableciendo: 
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"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional. 

(...)" Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor 
del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.  
 
Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.  

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.(. . .) 
 
 
Que frente a lo manifestado por el recurrente en donde establece que no es de 
recibo que esta entidad indique que el registro civil de matrimonio se encuentra en 
copia simple desconociendo los parámetros y directrices establecidos por la entidad  
y que en virtud de la pandemia  todas las solicitudes pensionales deben escanearse 
y radicarse de manera virtual, es necesario aclararle al  apoderado de la peticionaria 
que en ningún momento esta entidad está desconociendo los lineamientos y normas 
pertinentes frente a la entrega de documentos por parte del ciudadano, todo lo 
contrario. Al revisar la resolución objeto del recurso se puede evidenciar que dicho 
documento fue tenido en cuenta al momento de realizar el estudio, solo se 
mencionó que el mismo se aportó en copia simple pero no se estableció que no se 
iba a tener en cuenta y mucho menos fue el motivo para negar la prestación como 
establece en el recurso, cabe resaltar que esta entidad en virtud del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 artículo 7 no está exigiendo que los documentos sean 
allegados en original o copia autentica todo lo contario está permitiendo que sea 
allegados en copia simple con la condición que los mismos sean allegados dentro de 
un periodo de tres meses contados a partir que se levante la emergencia sanitaria 
en el país, por tanto como ya se mencionó en ningún momento se estableció que 
dicho documento no fuera tenido en cuenta todo lo contrario fue tenido en cuenta el 
mismo al realizar el estudio de la prestación, sin embargo si se debía mencionar que 
dicho documento se encontraba expedido en copia simple toda vez que fue allegado 
de dicha forma y adicional el peticionario tendría la obligación de allegar el 
documento en debida forma tres meses después que se levante la emergencia 
sanitaria. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior se procede a confirmar en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida. 
 

Que son disposiciones aplicables*: Ley 114 de 1913 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTﾍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-05-502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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Sentencia 04683 de 2018 Consejo de Estado
CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 25000-23-42-000-2013-04683-01 (3805-2014)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Demandante: Gladys Amanda Hernández Triana

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)

Actuación: Sentencia de unificación por importancia jurídica CE- SUj-SII-11-2018

SENTENCIA SUJ-11-S2

-¿Nada para el coronel?

El coronel sintió el terror. El administrador se echó el saco al hombro, bajó el andén y respondió sin volver la cabeza:

-El coronel no tiene quien le escríba.» ’

Procede la sección segunda del Consejo de Estado, conforme a los artículos

I. ANTECEDENTES

1 EVA - Gestor Normativo

El servicio público 
es de todos

Temas: Reconocimiento pensión gracia: situado fiscal y sistema general de participaciones: naturaleza jurídica de los recursos; fondos 
educativos regionales (FER); docentes nacionales, nacionalizados y territoriales; prueba de calidad de docente territorial

«El administrador le entregó la correspondencia. Metió el resto en el saco y lo volvió a cerrar. El médico se dispuso a leer dos cartas 
personales. Pero antes de romper los sobres miró al coronel. Luego miró al administrador.

Función
Pública

270 y 271 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 13A (numeral 2) del reglamento interno 
del Consejo de Estado (acuerdo 58 de 1999), mediante sentencia de unificación jurisprudencial, a decidir el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante (ff. 166 a 173) contra la sentencia de 13 de junio de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (sub sección C de la sección segunda), mediante la cual negó las súplicas de la demanda dentro del proceso del epígrafe (ff. 
156 a 164).

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado
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2 EVA - Gestor Normativo

Aduce que la negativa de la accionada a reconocer la prestación contraría las disposiciones citadas, por cuanto desconoce la vinculación 
anterior al 31 de diciembre de 1980 como docente oficial que fue en interinidad.

1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita como normas violadas por el acto demandado los artículos 2, 48 y 53 de la 
Carta Política; las Leyes 114 de 1913,116 de 1928, 37 de 1933, 43 de 1975, 4S de 1976, 71 de 1988, 91 (artículo 15) de 1989, 63 de 1992; 
y el Decreto 2108 de 1992.

Dice que para negar la prestación, Cajanal descartó del cómputo el tiempo trabajado como docente en interinidad entre el 11 de febrero de
1974 y el 12 de abril de 197 5, esto es, el lapso laborado para acreditar el requisito de vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980.

1.3 Fundamentos tácticos. Relata la demandante que nació el 29 de octubre de 1952; por haber completado más de veinte (20) años de 
servicios como docente oficial territorial, el 24 de abril de 2008 solicitó de Cajanal el reconocimiento y pago de la pensión gracia, petición 
que le fue negada mediante la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, luego de haber sido reclamada en diferentes
oportunidades (16 de abril de 2009,11 de octubre de 2010 y 22 de junio de 2011).

1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, por medio de la cual la entonces Caja
Nacional de Previsión Social (Cajanal) en Liquidación negó a la accionante el reconocimiento y pago de la pensión gracia.

Consideró que sí. bien la demandante acreditó en debida forma que estuvo vinculada al Distrito Capital de Bogotá como docente «territorial 
o nacionalizada» con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, y que los recursos con los que le pagaron sus salarlos en ese entonces 
provenían directamente de esa entidad territorial, no ocurrió lo mismo con las vinculaciones posteriores, es decir, las comprendidas «entre
el 10 de octubre de 1986 v el 30 de noviembre de 1992 v desde enero de 2002 en adelante».

1.1 El medio de control (ff. 19 a 27). La señora Gladys Amanda Hernández Triana, mediante apoderado, ocurre ante la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho conforme al artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y 
Contribuciones Parafíscales de la Protección Social (UGPP), para que se acojan las pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.

1.5 Contestación de la demanda. La entidad demandada lo hizo en forma extemporánea; así lo consignó el a quo en proveído de 20 de 
febrero de 2014 (f. 83) que convocó a audiencia inicial y durante el trámite de esa diligencia (ff. 100 a 102), sin que aquella objetara nada ai 
respecto; tal circunstancia también se verificó por esta Corporación.

Agrega que de conformidad con el marco legal que rige la pensión gracia, «es claro que el requisito habilitante para que el educador acceda 
a la gracia conferida por el legislador es haber sido vinculado al magisterio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, sin importar si dicha 
vinculación fue en propiedad o no, si laboró en primaria o no, si fue normalista [o] no, solamente que haya laborado como docente oficial 
antes de dicha fecha, y acredite los demás requisitos, esto es, un mínimo de 20 años de serviciols], la edad mínima de 5 O años y la 
conducta en el desempeño del cargo con las exigencias de las normas [pertinentes]».

1.6 La providencia apelada (ff. 156 a 164). El Tribunal Administrativo de Cundinamarca (subsección C de la sección segunda), en sentencia 
de 13 de junio de 2014, negó las súplicas de la demanda.

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene a la demandada i) reconocer la pensión gracia a la actora a partir de! 29 de 
octubre de 2002, día de consolidación del derecho pensional, en cuantía del «75% de lo percibido por concepto de salarios en los [...] doce 
meses anteriores al cumplimiento del estatus de pensionada»; ii) pagar el valor de las mesadas pensiónales con los correspondientes 
reajustes de ley; iii) efectuar los ajustes con base en el «índice de Precios al Consumidor»; y iv) cancelar intereses moratorios a partir de la 
ejecutoria del respectivo fallo y que se condene en costas a la entidad.

Sostuvo que las vinculaciones ulteriores «no se pueden tener en cuenta para efectos del reconocimiento de la pensión gracia reclamada, 
puesto que los recursos con los cuales se le cancelaron los salarios en esos períodos de tiempo (sic) [...] provienen de la nación, pues fueron 
realizados, respectivamente, con recursos del situado fiscal, antiguo FER y, del Sistema General de Participaciones [...], los cuales son 
recursos de fuente nacional».
Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado
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II. TRÁMITE PROCESAL

III. CONSIDERACIONES.

3.2 Problemas jurídicos.

3 EVA - Gestor Normativo

Por último, concluye que «los recursos del situado fiscal hoy Sistema General de Participaciones son [...] de fuente nacional, en cuanto se 
originan en el derecho constitucional de las entidades territoriales de participar en las rentas nacionales».

3.1 Competencia. Conforme a la preceptiva del artículo 150 del CPACA, a esta Corporación le atañe conocer del presente litigio en segunda 
instancia; en congruencia con los (sic) artículo 271 del mismo código y 13A (numeral 2) del reglamento interno del Consejo de Estado 
(acuerdo 58 de 1999), la Sala de la sección segunda, mediante proveído de 15 de febrero de 2018 (ff. 207 a 211), asumió el conocimiento
del asunto, con el propósito de proferir, sentencia de unificación.

Apoya su tesis en pronunciamientos horizontales de esa Corporación’ y en precedentes verticales del Consejo de Estado?, y manifiesta que 
«el hecho de que tunal autoridad ílocall haya suscrito el acto de nombramiento, no convierte /a vinculación en territorial, pues ello no 
desvirtúa la participación financiera y administrativa de la Nación y la consiguiente connotación nacional de tal vinculación al servicio 
docente».

Agrega que la sentencia recurrida desconoce la condición de docente territorial y la naturaleza jurídica de los establecimientos en los que 
prestó sus servicios, ya que «la ubicación geográfica de un establecimiento educativo no determina la condición de docente territorial [...], 
pues la naturaleza jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá y de los planteles educativos distritales [...] claramente [son] del orden 
territorial».

El recurso de apelación lo concedió el Tribunal mediante proveído de 28 de julio de 2014 (f. 175) y admitido por esta Corporación a través 
de auto de 20 de octubre siguiente (f. 182), en el que se dispuso la notificación personal al agente del Ministerio Público y por estado a las 
partes, en cumplimiento de los artículos 198 (numeral 3) y 201 del CPACA.

I) Desde una perspectiva abstracta, en atención al asunto litigioso derivado de los antecedentes expuestos, como primera medida 
corresponde a la Sala determinar si los docentes nombrados por entidades territoriales, financiados en su momento con recursos del 
situado fiscal, posteriormente sistema general de participaciones, en cuya vinculación además haya intervenido el respectivo fondo 
educativo regional (FER), ostentan la condición de educadores nacionales en virtud de que los recursos para el pago de sus acreencias

2.1 Alegatos de conclusión. Admitida la apelación, se continuó con el trámite regular del proceso en el sentido de correr traslado a las 
partes y al Ministerio Público a través de auto 8 de abril de 2015 (f. 191), para que aquellas alegaran de conclusión y este conceptuara, 
oportunidad que solo fue aprovechada por el demandante (ff. 203 a 205) y la entidad (ff. 199 a 202), para reiterar, en su orden, lo 
manifestado en la alzada y en la contestación de la demanda.

Considera errónea la Inferencia que realizó el Tribunal de que «el vínculo laboral muta de territorial a nacional» cuando el servicio educativo 
de los distritos, departamentos y municipios es financiado con recursos del «situado fiscal hoy sistema general de participaciones»; se 
equivocó en la aplicación del precedente' que tuvo en cuenta para negar la prestación; además, su «nombramiento [...] JAMÁS SE EFECTUÓ 
POR PARTE DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL».

1.7 El recurso de apelación (ff. 166 a 173). Inconforme con la anterior decisión, la parte demandante interpuso recurso de apelación al 
estimar que se vulneró el «principio de congruencia», en consideración a que el acto acusado negó la prestación reclamada por no haberse 
acreditado el tiempo laborado como docente interina con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, circunstancia que se controvirtió en la 
demanda como único cargo y, pese a que el a quo validó ese lapso, negó el derecho a la pensión gracia por otra razón, pues se plantearon 
«argumentos jurídicos relacionados con la naturaleza de la vinculación los cuales NO SE PLANTEARON POR LA ENTIDAD EN EL ACTO 
ADMINISTRATNO NI EN LA EXTEMPORÁNEA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA».

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado



Departamento Administrativo de la Fundón Pública

laborales provienen directamente de la Nación.

El artículo 1 de la Ley 114 de ISIS'*, consagró por primera vez la pensión gracia, así:

Posteriormente, la Ley 116 de 1928® amplió el beneficio de la pensión gracia a los maestros de secundaria, normales e inspectores, así:

4 EVA - Gestor Normativo

3.3 Marco jurídico de la pensión gracia. Para resolver los problemas jurídicos planteados, emprende la Sala el análisis normativo y 
jurisprudencial, sobre la materia.

El numeral 3 del artículo 4.de la aludida Ley determina que para gozar de la gracia de la pensión, es preciso que el interesado compruebe 
«Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional».

Artículo 6°. Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los Inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en 
los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los 
prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que 
Implica la inspección.

Al remitirse la norma transcrita a la Ley 114 de 1913, dejó incólume la exigencia de no recibir otra pensión de carácter nacional para poder 
acceder a la pensión gracia de jubilación, es decir, mantuvo la prohibición establecida en la Constitución Política de 1886 de recibir doble 
asignación del erario, limitación que también consagra el artículo 128 de la Carta actual’.

ii) Y en lo concreto, en caso de que la Sala no prohíje la referida tesis en abstracto, se abordará el tema de fondo concerniente a establecer 
si a la demandante le asiste razón jurídica para reclamar de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Penslonal y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) el reconocimiento de la pensión gracia, en cumplimiento de los requisitos exigidos por las Leyes
114 de 1913,116 de 1928 y 3 7 de 193 3 y demás normas que la regulan.

La Ley 37 de 1933® tampoco introdujo modificaciones a las condiciones establecidas en las Leyes 114 de 1913 y 116 de 1928, pero hizo 
extensiva la pensión de gracia a los maestros que prestaran sus servicios en el nivel secundarlo.

En principio, debe señalarse que la pensión gracia se considera una prestación de carácter especial otorgada a los docentes estatales
territoriales, como reconocimiento a su esfuerzo, capacidad, dedicación y conocimientos al servicio de la actividad educativa cumplida
durante un lapso no inferior a 20 años, entre otras exigencias. Su regulación normativa se condensa en tos siguientes párrafos:

Los Maestros de Escuelas Primarias Oficiales que hayan servido en el Magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a 
una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

La Corte Constitucional en sentencia C-479 del 9 de septiembre de 1998, con ocasión de demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 1. (parcial) y 4 (numeral 3) de la Ley 114 de 1913, expresó:

De acuerdo con los antecedentes normativos, en concepto de la Sala, el propósito de esta pensión fue compensar los bajos niveles 
salariales que percibían los profesores de primaria de las entidades territoriales respecto de las asignaciones que recibían los docentes 
vinculados directamente con la Nación; tal diferencia surgía porque, en virtud de la Ley 39 de 1903®, la educación pública primaria estaba 
en cabeza de los municipios o departamentos, en tanto que la secundaria lo era a cargo de la Nación.

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la pensión de 
gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viola la Ley 
Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de ias facultades que la misma Carta le confiere, es
competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella.
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Posteriormente, se expidió la Ley 91 de 1989, en cuyo artículo 15 {ordinal 2.2), respecto de las pensiones estableció lo siguiente:

En la aludida providencia el Consejo de Estado sostuvo:

(...]

6. De lo anterior se desprende que para los docentes nacionalizados que se hayan vinculado después de la fecha a que se acaba de hacer

5 EVA - Gestor Normativo

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de tos requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al 
Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar está a cargo total o parcial de la 
Nación.

Por otra parte, es pertinente señalar que los recursos económicos de! Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único 
que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar el precepto constitucional vigente desde la Constitución 
de 1886 (art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las 
excepciones que sobre la materia establezca la ley.

Por ello, seguimos el criterio expuesto por la Sala plena de esta Corporación en fallo del 26 de agosto de 1997, en el sentido de que el 
numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 es de carácter transitorio, para no desconocer los derechos adquiridos en relación con la 
pensión gracia, en tratándose de ios docentes nacionalizados.

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 19 81, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 
de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá solo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 
adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada Pensional (se destaca).

Las normas transcritas nos permiten concluir que el legislador acabó con el reconocimiento de la pensión gracia; seguramente por la razón 
que antes enunciamos, esto es, por quedar todos los docentes vinculados con la Nación.

[...] La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de 
tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y 
que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad "[..■] con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación", hecho que 
modificó la Ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera "[...] 
otra pensión o recompensa de carácter nacional".

Posteriormente, a raíz del proceso de nacionalización de la educación ordenada por la Ley 43 de 1975’, los profesores de primaria y 
secundaria quedaron vinculados a la Nación, en virtud de que, como lo dispuso esta normativa, «[l]a educación primaría y secundaría oficial 
será un servicio público a cargo de la Nación». Como consecuencia de esta transformación, ya no existirían diferencias salariales entre los 
distintos docentes del sector oficial.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el colmar las 
expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de 
la educación primaría y secundaria oficiales.
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Los apartes acusados de la norma demandada, son exequibles.

[...]

En relación con la constitucionalidad del artículo 15, numeral 2, letra b), de la Ley 91 de 1989, la Corte Constitucional en sentencia C-84 del 
17 de febrero de 1999, expuso:

3 .2.1. De la propia evolución histórico- legislativa de la vinculación laboral de los "docentes oficiales", aparece claro que, en razón de la Ley
43 de 1975, tanto la educación primaria como la secundaria oficial constituyen "un servicio a cargo de la Nación", lo que significa que 
culminado el tránsito entre el régimen anterior y el establecido por dicha ley, el 31 de diciembre de 1980, no subsistió la antigua distinción 
entre docentes nacionales y territoriales, pues todos pasaron a ser pagados con dineros de la Nación, por conducto de los Fondos 
Educativos Regionales (FER), girados por concepto del situado Fiscal.

La supuesta vulneración al derecho a la Igualdad consagrado por el artículo 13 de la Constitución Política por los apartes de la norma 
acusada, no existe. En efecto, el legislador, conforme a lo establecido por el artículo 150 de la Constitución Nacional, en ejercicio de la 
función de "hacer las leyes", que asignaba también al Congreso Nacional el artículo 76 de la Constitución anterior, puede regular lo atinente 
al régimen prestacional del Magisterio, como efectivamente lo ha hecho.

Por ello, con la expedición por el Congreso de la Ley 91 de 1989, en su artículo 15, numeral 2°. literal A, se dispuso que quienes venían 
vinculados como docentes oficiales hasta el 31 de diciembre de 1980 y por mandato de las leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de 1933 y, 
para entonces "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia", continuarían con ese derecho, para que la misma le fuere 
reconocida con el lleno de los requisitos legales correspondientes.

Así mismo, se observa por la Corte que, antes de la "nacionalización" de la educación primarla y secundarla oficial decretada por la Ley 43 
de 1975 para ser cumplida en un período de cinco años, es decir hasta el 31 de diciembre de 1980, existían dos categorías de docentes 
oficiales, a saber: los nacionales, vinculados laboralmente de manera directa al Ministerio de Educación Nacional: y los territoriales, 
vinculados laboralmente a los departamentos, en nada se oponía a la Constitución entonces en vigor, que existiera para éstos últimos la 
denominada "pensión gracia", de que trata la Ley 114 de 1913, posteriormente extendida a otros docentes por las leyes 116 de 1928 y 37 
de 1933, como tampoco se opone la prolongación de sus efectos en el tiempo para quienes actualmente la disfrutan, o reunieron los 
requisitos sustanciales para tener derecho a ella antes del 31 de diciembre de 1980, pues la diversidad de empleados (nación o 
departamento), permitía, conforme a la Carta, establecer un trato distinto y una excepción al principio general prohibitivo de devengar dos 
asignaciones del Tesoro Público, situación ésta que resulta igualmente acompasada con la Constitución Política de 1991, pues la norma 
acusada (artículo 4®, numeral 3° Ley 114 de 1913), en nada vulnera el principio de la igualdad consagrado por el artículo 13 de la Carta 
Magna, el cual prohíbe dispensar trato diferente y discriminado "por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica", nada de lo cual ocurre en este caso.

referencia, no existe la posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal B del mismo precepto, o sea la "[...] 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año", que se otorgará por igual a docentes nacionales o 
nacionalizados (literal B, No.2, artículo 15 Ib.) hecho que indica que el propósito del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, 
que dentro del grupo de beneficiarlos de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, exclusivamente, los 
nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, además de haber estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o 
llegaren a tener derecho a la pensión de gracia[...] siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos". Y por último, que sin la ley 91 
de 1989, en especial la norma contenida en el literal A, numeral 2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 
reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación primarla y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, 
no tendría el carácter de graciosa que inicialmente le asignó la ley’°.

La circunstancia de que, en ejercicio de esa función el Congreso Nacional haya preceptuado que la "pensión de gracia" creada por la Ley 
114 de 1913 para los maestros oficiales de primaria y extendida luego a otros docentes, sólo se conserve como derecho para quienes 
estaban vinculados al servicio antes del 1 de enero de 1981 y que no se conceda a los vinculados con posterioridad a esa fecha, no implica 
desconocimiento de ningún "derecho adquirido", es decir, no afecta situaciones jurídicas ya consolidadas, sino que se limita, simplemente, a 
disponer que quienes ingresaron a partir de esa fecha, no tendrán posibilidad de adquirir ese derecho, que constituía una "mera 
expectativa" la que, precisamente por serlo, podía, legítimamente, ser suprimida por el legislador, pues a nadie se afecta en un derecho ya 
radicado en cabeza suya de manera particular y concreta, por una parte; y, por otra, si las situaciones tácticas de quienes ingresaron al 
Magisterio oficial antes y quienes ingresaron después del 1 ® de enero de 19 81 no son las mismas, es claro, entonces, que por ser disímiles 
no exigen Igualdad de trato, y que, las consideraciones sobre la antigüedad de la vinculación laboral que se tuvieron en cuenta por el 
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3.4 Resolución de los problemas jurídicos.
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Así las cosas, la Sala encuentra necesario determinar ahora, qué factores son los que vienen a integrar el concepto de salario, pues sobre él
es que se entra a precisar la base líquida para obtener el 75%, que corresponde al monto final de la pensión.

Esta Ley no discriminó ninguna pensión de las percibidas por los servidores oficiales y su Decreto Reglamentario 1743 de 1966, preceptuó 
en el artículo 5.:

En torno al tema, el Decreto 1160 de 1947, en su artículo 6 (parágrafo 1) prevé que salario es «todo lo que reciba el trabajador a cualquier 
otro título y que implique directa o indirectamente retribución ordinaria y permanente de servicios, tales como las primas, sobresueldos y 
bonificaciones».

Ahora bien, en lo que se refiere a la liquidación de la pensión gracia se debe observar lo reglado en el artículo 4 de la Ley 4^ de 1966, que 
dispone:

A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades 
de Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el 
último año de servicios.

Y es que lo dispuesto en este Decreto también lo tiene previsto el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, que aunque aplicable al 
régimen laboral individual de carácter privado, bien merece traerlo a colación por tratarse de una consagración de derechos mínimos, pues 
prescribe que constituye salario «[...] todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea 
cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o 
de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones».

De manera que para el reconocimiento y pago de la pensión gracia es indispensable acreditar el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normativa que la regula, entre los que se encuentran, haber prestado los servicios como docente en planteles 
departamentales, distritales o municipales por un término no menor de veinte (20) años y que estuviere vinculado antes del 31 de 
diciembre de 1980; haber cumplido cincuenta años de edad; y haberse desempeñado con honradez, consagración y buena conducta.

En primer lugar, la Sala estima pertinente abordar el problema jurídico abstracto desde la perspectiva y análisis del sistema de fuentes que 
encierra la complejidad del sub lite; así, ah initio se hará referencia al origen y naturaleza de los recursos girados a las entidades 
territoriales provenientes, en su momento, del situado fiscal y, posteriormente, del sistema general de participaciones y a la incidencia de 
los fondos educativos regionales (FER) en el nombramiento de algunos docentes oficiales: todo ello, en lo que dice relación con el tema 
específico del reconocimiento de la pensión gracia.

La remuneración o salario equivale a todo lo devengado por el empleado o trabajador como consecuencia directa o indirecta de su relación 
laboral; comprende entonces, los sueldos, primas, bonificaciones y demás reconocimientos que se hagan directa o indirectamente por 
causa o por razón del trabajo o empleo sin ninguna excepción.

En conclusión, el salario está constituido por todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el trabajador como contraprestación por 
su labor.

A partir del veintitrés de abril (23) de 1966 inclusive, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho ios trabajadores de 
una o más entidades de Derecho Público, serán liquidadas y pagadas tomando como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio 
mensual de salarios devengados durante el último año de servicios, previa la demostración de su retiro definitivo del servicio público.

Congreso Nacional al expedir la normatividad cuya exequibiiidad se cuestiona, son razones que legitiman lo dispuesto por los apartes del 
artículo 15 de la Ley 91 de 1989, objeto de la acusación” (se subraya y resalta)
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3.4.1 Situado fiscal: componente dogmático.
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PARÁGRAFO. Esta participación será pagada por la Nación a las entidades beneficiadas normal y periódicamente dentro de cada vigencia, 
en ia forma que adelante se indica (el texto subrayado es de la Sala).

El treinta por ciento de esta asignación se distribuirá por partes iguales entre los Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito 
Especial de Bogotá, y el resto proporcionalmente a su población (subraya la Sala).

Fue así como se expidió ia Ley 46 de 1971 para desarrollar el componente normativo previsto en el acto legislativo reformatorio del artículo
182 de la Constitución Política de la época, que frente al sub lite dispuso lo siguiente:

Posteriormente, el situado fiscal fue definido en ia versión original del artículo 356^^ de la Carta Política de 1991 como «el porcentaje de los 
ingresos corrientes de ia Nación que será cedido a los departamentos, el Distrito

Los Departamentos tendrán independencia para la administración de los asuntos seccionales con las limitaciones que establece la 
Constitución, y ejercerán sobre los Municipios la tutela administrativa necesaria para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la 
prestación de servicios, en los términos que las leyes señalen.

Capital y los distritos especiales de Cartagena (,] Santa Marta [y Barranquilla], para la atención directa, o a través de los municipios, de los 
servicios que se les asignen», destinados a «financiar la educación preescolar, primaria, secundaria y media, y la salud, en los niveles que la 
ley señale, con especial atención a los niños».

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley. a iniciativa del Gobierno, determinará los servicios a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, importancia y costos de los mismos, y señalará el porcentaje de los ingresos ordinarios de la 
Nación que deba ser distribuido entre los Departamentos, las Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, para la atención de
sus servicios y los de sus respectivos Municipios, conforme a los planes y programas que se establezcan.

ARTÍCULO 1. A partir de 1973, en la Ley de Presupuesto para ese año, se apropiará como mínimo el trece por ciento (13 %) de los ingresos 
ordinarios de la Nación, para ser distribuido entre los Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, en la 
forma que esta Ley determina. El porcentaje será de catorce por ciento (14%) en 1974 y de quince por ciento (15%) en 1975. El valor total 
de esa apropiación se denomina ‘'Situado Fiscal".

De igual manera, de conformidad con el ordenamiento que rige la materia, para avanzar en la discusión habrá que distinguir entre los 
educadores oficiales quienes ostentan la calidad de nacionales, nacionalizados o territoriales, para determinar si efectivamente con la 
intervención del respectivo fondo educativo regional en la vinculación del docente ia plaza a proveer debe ser catalogada como nacional, 
sin más consideraciones.

El Gobierno, a través de los proyectos de ley de presupuesto, procurará incrementar el porcentaje señalado en el inciso lo. en cada una de 
las vigencias posteriores a 1975, si los ingresos corrientes de la Nación aumentaren en más de un quince por ciento (15%) anual, con 
relación al promedio de los tres años anteriores, hasta un máximo de dos por ciento (2%) en cada vigencia, y sin que el Situado Fiscal
sobrepase nunca el veinticinco por ciento (25%) de dichos ingresos ordinarios.

A partir de 1973 cada una de las entidades territoriales recibirá por concepto de Situado Fiscal por lo menos una suma igual a la que reciba 
en 1972 por motivo de transferencias para gastos de funcionamiento de educación primaria y salud pública, de las que en esta Ley se 
destinan a ser entidades con el Situado Fiscal.

Los antecedentes normativos del situado fiscal se remontan a la reforma constitucional contenida en ei Acto legislativo 1 de 11 de
diciembre de 1968, modificatorio, entre otros, del artículo 182 de la Constitución Política de 1886, que prescribió:
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Conforme a los lineamientos constitucionales previstos en el texto original del artículo 356 de la Carta Política, y los establecidos por el 
legislador en la Ley 60 de 1993 {artículo 9), no existe duda de que la fuente de los recursos que conforman el situado fiscal la constituye los 
ingresos corrientes de la Nación, llámense tributarios o no tributarios.

Por otro lado, la autonomía ha sido identificada como un auténtico poder de dirección política que se radica en cabeza de las comunidades 
locales, por su puesto con sujeción a la Constitución y la ley. Esto supone que las entidades territoriales son las primeras llamadas a 
establecer sus prioridades de desarrollo e impulsarlas. Además, aunque la Constitución permite que varios aspectos de la organización 
territorial sean regulados por el legislador, éste en todo caso no puede vaciar el núcleo de la autonomía.’® [...]“

3.4.1.1 Naturaleza jurídica de los recursos cedidos por la Nación a las entidades territoriales durante la vigencia del situado fiscal en ia 
Constitución Política de 1991.

De igual forma, en lo que respecta al sub lite, se precisa que la jurisprudencia ha previsto como núcleo esencial de la autonomía, el derecho 
que le asiste a las entidades territoriales a establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y a participar en las 
rentas nacionales, de conformidad con ios lineamientos establecidos en el artículo 287 (numerales 3 y 4) de ia Constitución Política. 
Veamos:

(...] La descentralización ha sido caracterizada como la técnica de administración en virtud de la cual se produce un traspaso de funciones y 
atribuciones del poder central a entidades periféricas, para que las ejerzan con un amplio grado de libertad. Su finalidad es ia eficiencia de
la administración y su objeto son las funciones de naturaleza administrativa en cabeza de las entidades territoriales.

Para resolver la cuestión planteada, necesariamente se debe recurrir a los conceptos de descentralización y autonomía territorial, cuya 
diferencia ha sido definida por la jurisprudencia constitucional de la siguiente manera:

Para hacer efectiva la descentralización y la autonomía, la Constitución previó una amplia gama de recursos dirigidos a fortalecer ios fiscos 
de las entidades territoriales, pues sólo de esta forma podrían cumplir los amplios cometidos que les encargó el constituyente. En otras 
palabras, para los constituyentes de 1991 era claro que la autonomía y la descentralización no pueden lograrse si las entidades territoriales 
no cuentan con suficientes recursos para cumplir las funciones -mayores- que les fueron atribuidas y que impactan directamente en la 
distribución del ingreso y la erradicación de la pobreza. Esta preocupación quedó expresamente plasmada en el artículo 356 C.P., según el 
cual "no se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas”.'^

Surge entonces como pregunta obligada establecer: ¿si en virtud de la cesión del porcentaje que hace la Nación de sus ingresos corrientes a 
las entidades territoriales, por mandato del situado fiscal, una vez incorporados dichos recursos al presupuesto local, cambia su naturaleza?
Esto es, ¿deben ser considerados como de propiedad de los referidos entes?

A partir de los anteriores conceptos jurisprudenciales, es factible colegir que el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación cedido a 
las entidades territoriales con motivo del situado fiscal (artículo 356 de la Carta Política) una vez ingresa al presupuesto local pasa a ser de 
propiedad exclusiva de dichos entes, lo cual da sentido al postulado constitucional ratificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 4 de 
2007’®, según el cual «No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas» 
(se subraya), tal como lo ha entendido la doctrina especializada en la materia:

La participación en las rentas de la Nación implica, de otra parte, que a las entidades territoriales, y en este caso concreto a los 
Departamentos y Distritos, se les transfieran determinados recursos que, como tales, entran a formar parte de su patrimonio y rentas’®. 
Esto quiere decir que, si bien los recursos son originalmente de la Nación, en virtud de la cesión pasan a ser de propiedad exclusiva de las 
respectivas entidades territoriales, con las mismas garantías que la propiedad y rentas de los particulares [artículo 362 de la CP], aún 
cuando con las limitaciones de destinación y utilización que la Constitución y la ley precisen.

Por su parte, con la expedición de la Ley 60 de 1993’®, entre otros aspectos, se establecieron los lineamientos para la distribución de los 
recursos del situado fiscal, se estructuró la naturaleza jurídica’"* de este último, que retomó el referido concepto constitucional, y se indicó 
que «[l]os ingresos corrientes de la Nación que servirán de base para el cálculo del situado fiscal según los artículos 356 y 358 
constitucionales, estarán constituidos por los ingresos tributarios y no tributarios» (parágrafo 1. del artículo 9).
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3.4.1.2 Comportamiento del situado fiscal en la Constitución Política de 1886.
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No fueron muchos los avances que sobre la materia dieron lugar a que el constituyente y el legislador de entonces se ocuparan a 
profundidad para desarrollar un sistema normativo como el que con posterioridad surgió con la aparición de la Carta Política de 1991.

Los recursos del situado fiscal ingresan como elemento del patrimonio y rentas de los Departamentos y Distritos y, por consiguiente, tienen 
sobre ellos la capacidad de disposición y administración. Sin embargo, no se trata de una autonomía absoluta, pues además de la obligación 
de destinación específica, la ley está autorizada para fijar condiciones para la prestación de los respectivos servicios, de donde se pueden 
derivar también restricciones para la ejecución de los recursos [artículo 356 de la CP] y, en general, para fijar límites a esa independencia 
de gestión [artículo 287]?®

De igual forma, se precisa que frente a las rentas exógenas de las entidades territoriales existen limitaciones constitucionales que permiten 
al legislador intervenir en la destinación de esos recursos, circunstancia que no ocurre con las rentas endógenas, que «implican una mayor 
autonomía para éstas en cuanto a su manejo?'*.

También indicó que considerar como exógenas algunas de las fuentes que conforman el presupuesto de las entidades territoriales, implica 
que si bien no hacen parte de sus rentas propias, ejercen sobre ellas derecho de propiedad, de conformidad con lo previsto en el artículo
287 (numeral 3) de la Constitución Política; y que «los derechos de participación que ejercen las entidades territoriales se enmarcan en el 
ejercicio el (sic) derecho a participar en las rentas nacionales, previsto en el artículo 287-4 C.P.?^

Por otra parte, para mayor claridad del tema, la doctrina constitucional ha establecido que las entidades territoriales cuentan con dos 
fuentes de financiación clasificadas en exógenas y endógenas. Respecto de las primeras -fuentes exógenas-, precisó que proceden de la 
transferencia o cesión de las rentas nacionales a los referidos entes, y en cuanto a las segundas - fuentes endógenas-, señaló que están 
constituidas por recursos propios, ya «sea de la explotación de los bienes de su propiedad, o bien las rentas tributarias propias»^.

Tal como se indicó a comienzos de este acápite, los antecedentes del situado fiscal se remontan a la expedición (i) del Acto legislativo 1 de 
11 de diciembre de 1968, modificatorio, entre otros, del artículo 182 de la Constitución Política de 1886, y (ti) de la Ley 46 de 1971, cuyo 
transcendental aporte consistió en la transferencia de recursos que efectuaba la Nación de sus ingresos ordinarios a las entidades 
territoriales, destinados para gastos de funcionamiento de educación primaria y salud.

En esa medida, el sistema de fuentes de índole normativo y jurisprudencial de la época es escaso para poder determinar a priori la 
naturaleza jurídica de los recursos que ingresaban a las arcas de las entidades territoriales, con motivo de la referida transferencia (artículo 
1, inciso 2., de la Ley 46 de 1971).

Así también se infiere de la primera acepción o significado del vocablo cesión, que trae la versión digital del diccionario de la lengua
española^^ al definirlo como «[rjenuncia de algo, posesión, acción o derecho, que alguien hace a favor de otra persona».

Por lo anterior, fuerza concluir que los recursos del situado fiscal que otrora cedía la Nación a las entidades territoriales, no obstante su 
origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes 
territoriales, como sus titulares directos, por mandato de la propia Carta“, sin importar las limitaciones de destinación específica a que 
estaban sujetos.

Es por ello que la Sala acude a la doctrina corno fuente explicativa que permita conducir a una conclusión acertada respecto del asunto que 
en esta oportunidad ocupa su atención. Para el efecto, trae a colación el siguiente aparte doctrinario, publicado en vigencia de la 
Constitución Política de 1886^®:

f) Los recursos cedidos son de propiedad de las entidades territoriales beneficiarlas y, como tales, deben ser administrados por ellas, 
aunque en los términos señalados por la Constitución y la ley.
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Ahora bien, para implementar esta reforma se expidió la Ley 715 de 21 de diciembre de 2001, cuyo artículo 1 se refirió a la naturaleza del 
Sistema General de Participaciones en los siguientes términos:

Los artículos 356 y 357 de la Constitución que se analizan, fueron modificados por el Acto Legislativo 1 de 30 de julio de 2001 que entró en 
vigencia el 1 de enero de 2002. Mediante esta reforma se suprimió el situado fiscal -cesión que hacía la Nación a los departamentos y 
distritos de un porcentaje de sus ingresos corrientes-, y se creó el Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios. La novedad más relevante radica en incluir a las entidades territoriales, en particular a los departamentos y distritos, como 
''destinatarios directos", dejando así de ser "cesionarios" de estos recursos nacionales. En efecto, dentro del proceso de descentralización, la 
Constitución debe asignar competencias a las entidades territoriales para lo cual es consecuente en ordenar la transferencia de los recursos 
necesarios para el efecto, al punto que prohíbe descentralizar competencias sin que previamente se asignen los recursos fiscales suficientes 
para atenderlas (inciso 9® del Art. 356).

"Artículo 1. Naturaleza del Sistema General de Participaciones. El Sistema General de Participaciones está constituido por los recursos que la 
Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los 
servicios cuya competencia se les asigna en la presente ley."

Pese a que la Constitución de 1886 no contaba con una norma equivalente o relativa a la autonomía de las entidades territoriales, al realizar 
la comparación con el artículo 287 de la Carta Política de 1991, que sí la consagró de manera expresa, vemos cómo con la expedición de la 
referida Ley 46 de 1971 se nos remite, de forma indirecta, a los conceptos de descentralización y autonomía territorial ya estudiados en 
esta providencia; sin dejar de lado, además, el manejo presupuesta! de los entes locales una vez ingresaban los recursos de origen o fuente 
nacional a sus arcas.

En esas condiciones, concluye la Sala que la finalidad del situado fiscal, antes y después de la Carta Política de 1991, siempre fue la misma; 
esto es, ceder a las entidades territoriales parte del presupuesto nacional destinado esencialmente a financiar los servicios de educación y 
salud, en atención a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad^®, sin quebrantar, por supuesto, el eje fundamental del 
principio relativo a la autonomía territorial.

Al interior de la sección segunda de esta Colegiatura existe consenso respecto de la naturaleza jurídica de los recursos que conforman el 
sistema general de participaciones, régimen jurídico que reemplazó el antiguo situado fiscal. Es así como en diferentes pronunciamientos de 
las subsecciones A^® y 8®“ que la integran se acogió la tesis planteada por la sala de consulta y servicio civil en concepto de 27 de agosto de 
2015, que en lo pertinente dispuso;

Los anteriores criterios no son ajenos a ios lineamientos conceptuales discurridos por la Sala en el acápite que antecede, al concluir «que los 
recursos del situado fiscal que otrora cedía la Nación a las entidades territoriales, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se 
incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes territoriales, corno sus titulares 
directos»; esto, frente al comportamiento de dicha figura -situado fiscal- durante su vigencia en la Carta Política de 1991.

El situado fiscal significa que del total de ingresos ordinarios del presupuesto nacional se le cede a los departamentos y municipios 
anualmente un 15% para que se destine esencialmente a la educación primaria y en segundo lugar a la salud. No es del caso entrar a 
detallar cómo ha sido la evolución del situado fiscal, pero lo que sí podemos afirmar [...], es de qué manera la educación primaria y la salud, 
que eran responsabilidad de ios gobiernos locales, no solamente están hoy en día financiados por esta cesión que es, repito, una 
responsabilidad obligada del gobierno central, sino que, además, se han presentado mejoras sin precedentes en los dos rubros, de manera 
que cuando el Estado central le arrebató, por decirlo así, la función de financiar la educación primarla y la salud a los gobiernos locales, ello
se tradujo en una mejora sustancial de los servicios que cualquier teórico del desarrollo consideraría de prioridad fundamental.

En consecuencia, a pesar de que los recursos del situado fiscal tienen su origen en la Nación, una vez eran cedidos a las entidades 
territoriales e incorporados a sus presupuestos pasaban a ser considerados como de propiedad exclusiva de la localidad destinataria, e 
inexorablemente su naturaleza jurídica cambiaba de nacional a territorial, en virtud de que ingresaban a las arcas locales como rentas 
exógenas.
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3.4.3 Fondos educativos regionales (FER): marco normativo.

Artículo 3“ Las Juntas Administradoras de los F.E.R. se integrarán así:
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Además, precisó que las juntas administradoras de los fondos educativos regionales debían integrarse por las siguientes autoridades 
{artículo 3 del Decreto 102 de 1976):

No existe duda entonces de que los entes territoriales son los «titulares directos» o propietarios de los recursos girados por la Nación que 
provengan del sistema general de participaciones, por cuanto le son asignados directamente por la Carta Política.

Asimismo, en el artículo 6 de la referida Ley 43 de 1975 se dispuso que los recursos para atender el aludido proceso de nacionalización 
serían administrados por los fondos educativos regionales, con sujeción a los planes que en su momento debía establecer el Ministerio de 
Educación Nacional.

Posteriormente, el Decreto 102 de 1976 descentralizó en los fondos educativos regionales la administración de los planteles nacionales de 
educación, con la aclaración que los cargos docentes y administrativos de esas escuelas continuaban sometidos al régimen salarial y 
prestacional del orden nacional (artículo 12).

Con el propósito de atender al sostenimiento y expansión de los servicios educativos en los planteles oficiales, el Gobierno a través del 
Decreto 3157 de 1968^^ creó en cada uno de los departamentos y en el Distrito Especial de Bogotá los fondos educativos regionales (FER)^’, 
los cuales eran financiados con bienes o recursos aportados tanto por la Nación como por las entidades territoriales, de cuya administración 
se responsabilizó a las «autoridades» de los referidos entes, bajo la supervisión de un delegado del Ministerio de Educación Nacional 
{artículo 31 ídem).

Luego, con la expedición de la Ley 43 de 1975 se inició el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria que prestaban 
las entidades territoriales, cuya consecuencia inmediata derivó en que la Nación debía asumir en un plazo máximo de cinco (5) años - 
comprendidos entre el 1 de enero de 1976 y el 31 de diciembre de 1980- la totalidad de los gastos de funcionamiento que en materia 
educativa ocasionaban y sufragaban los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y las comisarías.

Por otra parte, establecida la naturaleza jurídica de los recursos del antiguo situado fiscal y del sistema general de participaciones, a 
continuación la Sala abordará la temática correspondiente a los fondos educativos regionales (FER), en lo que concierne al tema específico 
de la pensión gracia.

Con posterioridad, se estipuló que los recursos del situado fiscal transferidos a las entidades territoriales, a que se hace referencia en el 
artículo 5. de la Ley 46 de 1971^'', destinados para gastos de funcionamiento de la enseñanza primaria, debían ser administrados por los 
fondos educativos regionales.

En consecuencia, los recursos que antiguamente la Nación cedía por disposición constitucional a las entidades territoriales bajo las 
modalidades de situado fiscal para departamentos y distritos, y de participación en los ingresos corrientes de la Nación en favor de los 
municipios, actualmente son asignados directamente por la Constitución a todas las entidades territoriales bajo el denominado Sistema 
General de Participaciones, lo cual implica, como ya se dijo, que son sus titulares directos. Evidentemente estos recursos no son producidos 
por las entidades territoriales y en esa medida deben ser considerados exógenos. aun cuando no "recursos nacionales" í...{La SaIa 
destaca lo subrayado)
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a) Por el Gobernador, Intendente, Comisario o el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, quien será el Presidente de la Junta;

b) El delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional;

c) El Secretario de Educación de la respectiva entidad territorial;

d) El Secretario de Hacienda o el jefe de la Oficina de Plantación de la entidad territorial;

e) El Gerente Regional del ICCE;

f) El Director Regional del ICETEX;

g) Un representante del Magisterio.

[...]

e) Proponer al Ministerio de Educación la planta de personal del Fondo señalando las funciones de los cargos [...];

[...I

Artículo 102.- Procedimientos para nombramientos. Los nombramientos de los docentes se someterán al siguiente procedimiento:
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f) Proponer anualmente al Gobierno Nacional, por conducto del Ministro de Educación, la creación de nuevos cargos docentes y 
administrativos que se requieren para el funcionamiento normal de los planteles educativos nacionales de la respectiva entidad territorial, 
cuya administración haya asumido el F.E.R. [...];

También, debe tenerse en cuenta que el Decreto 1706 de 1989^® estableció el procedimiento para el nombramiento de los docentes 
nacionales y nacionalizados de que trata el artículo 54 de la Ley 24 de 1988, que además involucra al delegado permanente del Ministerio 
de Educación Nacional ante los respectivos fondos educativos regionales, de la siguiente manera:

De igual forma, de acuerdo con el artículo 4 de la norma en cita (Decreto 102 de 1976), a las juntas administradoras de los fondos 
educativos regionales les fueron asignadas, entre las más relevantes, las siguientes funciones:

Por su parte, la Ley 24 de 1988^^ (modificada por la Ley 29 de 1989), además de asignar a los representantes legales de las entidades 
territoriales las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general, administrar el personal docente y administrativo de los 
establecimientos educativos nacionales y nacionalizados (artículo 54), delegó en aquellos servidores la administración de los fondos 
educativos regionales, bajo la supervisión de un delegado del Ministerio de Educación Nacional, y estableció que dichos fondos debían 
manejar «separadamente tos recursos que la Nación y la entidad territorial respectiva destinen a la educación» (artículo 60).

k) Dictar los actos de administración del personal vinculado a los planteles y servicios educativos pagados por los F.E.R., de conformidad 
con las normas que rijan sobre la materia.

g) Proponer al Gobierno Departamental la creación de los cargos docentes y administrativos de los planteles educativos cuyos gastos pague 
el F.E.R.;
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En ese orden, entre las funciones más relevantes asignadas al delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional en los fondos 
educativos regionales se destacan las contenidas en los numerales 8 y 15 del artículo 73 del Decreto 525 de 1990, atinentes a «[r]efrendar 
los actos administrativos del nominador u ordenador del gasto que afecten el presupuesto del Fondo Educativo Regional» y «[ c]ertificar la 
vacancia de los cargos y refrendar la disponibilidad correspondiente, para los nombramientos y demás novedades de personal que efectúe 
la autoridad nominadora y que afecten los recursos del presupuesto».

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha delimitado dos momentos históricos preponderantes para establecer que la naturaleza jurídica 
de los fondos educativos regionales no siempre fue la misma. Así, precisó que el punto medio de partida está determinado por la entrega 
del servicio de educación a los departamentos y distritos en los términos de la Ley 60 de

1. El jefe de la Oficina Seccional de Escalafón certificará con destino al Alcalde nominador y por solicitud de éste, que el educador que 
pretende nombrar reúne los requisitos legales para desempeñar el cargo y que contra él no cursa proceso disciplinario, ni está pendiente de 
sanción disciplinaria alguna.

1993, al tiempo que, con la expedición de la referida norma, los aludidos fondos se entendían incorporados a la estructura administrativa de 
las mencionadas entidades territoriales, con el consecuente ingreso al presupuesto -de estas últimas- de los recursos del nuevo situado 
fiscal, conforme a la versión original del artículo 356 de la Carta Política de 1991. Así se discurrió:

Por otro lado, el Decreto 525 de 1990, reglamentario de la referida Ley 24 de 1988, definió ios fondos educativos regionales como «entes de 
administración financiera y mecanismo de pago del sistema educativo a nivel regional» (artículo 71), dotados con presupuesto propio, cuyos 
recursos económicos asignados, al igual que su contabilidad, debían ser manejados «separadamente de los de la entidad territorial» 
(artículo 72).

3.4.3. Lineamientos conceptuales trazados por el Consejo de Estado respecto de los fondos educativos regionales (FER), frente al 
reconocimiento de la pensión gracia.

Seguidamente, con la expedición de la Ley 60 de 1993”, los fondos educativos regionales fueron incorporados a la estructura administrativa 
de los departamentos y distritos (artículos 3, numeral 5; y 4,2, numeral 1), previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos (artículos
14 y 15), para atender las exigencias que el constituyente de 1991 previó en el artículo 356 de la Carta Política, relativas al situado fiscal, 
esto es, el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación que debía ser cedido a los departamentos y distritos, destinado a financiar la 
educación -tema que nos ocupa- y ¡a salud.

2. El Delegado Permanente del Ministerio de Educación Nacional ante el Fondo Educativo Regional, certificará sobre la disponibilidad 
presupuestal y la vacancia definitiva del cargo, así como el cumplimiento del orden .de preferencia para la provisión de cargos de que trata 
el presente Decreto en el artículo 17 y las normas que en el futuro se expidan, salvo la excepción del concurso que establece el artículo 4 y 
lo previsto en los artículos 15 y 16 del presente Decreto.

De acuerdo con lo expuesto, antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1991 ios FER- no eran dependencias de la administración 
departamental, como erradamente se consideró en los actos demandados, sino un órgano que, pese a tener en su Junta Directiva 
representantes de la Nación y de las entidades territoriales, hacían parte de la estructura del sector educativo nacional, cuya función era la 
administración de los recursos del presupuesto general de la Nación destinado al servicio educativo a cargo de la Nación en ios 
departamentos y distritos.

En ei mismo sentido, el artículo 179 de la Ley 115 de 1994’® dispuso que los fondos educativos regionales «harán parte de la estructura de 
las Secretarías de Educación de las entidades territoriales respectivas, o de los organismos que hagan sus veces en los términos 
establecidos en la Ley 60 de 1993», y le asignó como funciones, entre otras, (i) pagar los salarios del personal docente y administrativo de 
la educación; (ii) administrar financieramente los recursos del situado fiscal previstos en la Ley 60 de 1993 y los demás recursos que 
convengan con la Nación y las entidades territoriales; y (ili) atender y tramitar las solicitudes de prestaciones sociales del personal docente 
del servicio educativo estatal para que sean pagadas con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
de conformidad con la Ley 91 de 1989 y sus normas reglamentarias.

Una vez reincorporado el concepto de situado fiscal a la Constitución Política de 1991 y mientras se expedía la ley a que se refiere el 
artículo 356, y aún después de que ésta se expidiera, pero antes de que se diera cumplimiento a las condiciones previstas en dicha ley para 
la transferencia de funciones y recursos a las entidades territoriales en materia de educación y salud, la situación de los FER, de los 
recursos que administraba y del control de su gestión fiscal siguió siendo la misma, y sólo se modificó por la entrega del servicio de 
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educación a los departamentos en los términos de la Ley 60/93.

15 EVA - Gestor Normativo

Así se concluyó por cuanto los servidores de la respectiva entidad territorial -representante legal y secretario de educación-, en virtud del 
principio de desconcentración administrativa, actuaban como agentes de la Nación, mas no como representantes de dichos entes; y porque 
las plazas docentes, al pertenecer a la planta de los fondos educativos regionales, eran provistas con cargo al presupuesto de la Nación y 
avaladas por el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional ante dichos fondos*^

La opción interpretativa que al respecto hizo carrera consideró de manera indeterminada, en la mayoría de los casos, que los educadores 
oficiales en cuyo acto de vinculación haya intervenido, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del 
Ministerio de Educación Nacional, como integrante de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional, debían ser 
catalogados como docentes nacionales, indistintamente de que la plaza a proveer fuera territorial, nacional o de aquellas que fueron objeto 
del proceso de nacionalización iniciado con la Ley 43 de 1975, por cuanto los recursos para el pago de las acreencias laborales provenían de 
Nación -situado fiscal-.

En el presente asunto, la relevancia de la distinción temporal acerca de la naturaleza jurídica de los fondos educativos regionales radica 
principalmente en la interpretación que ab initio determinó el rumbo jurisprudencial de la sección segunda de esta Corporación, respecto 
del tratamiento que se debía dar a los docentes oficiales en cuya vinculación hayan intervenido esos fondos, para efectos de establecer si 
tenían o no derecho al reconocimiento de la pensión gracia.

De igual modo, en los pronunciamientos que con posterioridad surgieron, se estimó como no útil el tiempo en el servicio oficial docente 
cuyos salarios eran pagados o financiados con recursos provenientes de la Nación, a través del situado fiscal, hoy sistema general de 
participaciones, en el entendido de que se había incumplido «el requisito de acreditar "que no ha recibido ni recibe actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional"»'’'

Así, el primer antecedente jurisprudencial de que se tiene conocimiento, concluyó, sin más consideraciones, que una de las vinculaciones 
acreditada por la docente interesada en el reconocimiento de la pensión gracia era de naturaleza nacional, «precisamente por ser pagada 
con recursos del situado fiscal»'"’

No obstante esta última posición, de nuevo la subsección A de la sección segunda, expediente 25000-23-42-000-2012-01000-01 (3354-13), 
con sentencia de 21 de abril de 2015*’, reitera la postura inicial, esto es, la que considera como docentes nacionales aquellos educadores en 
cuyo acto de vinculación, además del representante legal del ente territorial, haya intervenido el delegado del Ministerio de Educación 
Nacional del respectivo fondo educativo regional, en razón a que dichos fondos «tenían competencias atribuidas en materia presupuestal y 
administrativa en las entidades territoriales»"*^

Pero, por otra parte, en fallo de 6 de noviembre de 2014, expediente 15001-23-33-000-2013-00455-01(0322-14), la subsección B de la 
sección segunda de esta Colegiatura*^ parece prohijar una tesis contraria a la que hasta ahora se ha ventilado, ya que al abordar el caso 
concreto avaló como nacionalizado el tiempo laborado por el demandante, pese a que en la relación de pruebas se indicó que su 
nombramiento como educador en 1984 se hizo «a través dei [...] Jefe de Novedades de[ 1] Fondo Educativo Regional del Casanare» y que la 
renuncia al cargo de docente desempeñado en «la Escuela Rural Guachiría, jurisdicción del Municipio de Paz de Ariporo», le fue aceptada en
1979 por el «Jefe de Personal del Fondo Educativo Regional» de ese departamento.

Fue así como los FER se incorporaron a la estructura administrativa de los departamentos y distritos, y los recursos del nuevo situado fiscal 
pasaron a incorporarse a los presupuestos de las entidades territoriales y en consecuencia, su control fiscal pasó a ser del resorte de las 
contralorias territoriales, sin perjuicio del control prevalente que corresponde a la Contraloria General en consideración al origen nacional de 
esos recursos.

En ese orden de ideas, debido a que la línea jurisprudencial en la materia no ha sido constante, por las diversas interpretaciones que han 
emanado de la sección segunda de esta Corporación, surge entonces la necesidad de proferir una sentencia de unificación. Para el efecto, la 
Sala estima pertinente abordar la problemática de la naturaleza jurídica de los fondos educativos regionales desde la perspectiva del 
situado fiscal, teniendo en cuenta, además, la incidencia de los dos extremos temporales delimitados por la jurisprudencia de esta 
Corporación, esto es, antes y después de la Constitución de 1991, frente al reconocimiento de la pensión gracia.
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3.4.3.1 Docentes nacionales, nacionalizados y territoriales.

El artículo 1 de la Ley 91 de 1989, categoriza y define a los docentes oficiales de la siguiente manera:

i) Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno nacional.

3.4.4. Situación jurídica de ios educadores oficiales cuando intervienen los fondos educativos regionales en el acto de vinculación.

16 EVA - Gestor Normativo

La postura que en esta oportunidad prohíja la Sala respalda una tesis contraria a la que se deriva dei interrogante planteado, si se tienen en 
cuenta las vicisitudes presupuéstales ya analizadas, relativas a la naturaleza de los recursos girados a las entidades territoriales en virtud 
de la figura jurídica de origen constitucional, que concierne al situado fiscal

III) Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el 
cumplimiento dei requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975.

En cuanto al personal nacional la regla es clara. Tanto el marco jurídico que rige la aludida prestación como la doctrina legal en la materia 
son explícitos en advertir que los docentes nacionales no tienen derecho a su reconocimiento, y que el tiempo laborado en esa condición no 
se puede computar con el servido en calidad de educador nacionalizado o territorial.

Previo a ello, como primera medida, corresponde precisar entre ios docentes oficiales quiénes ostentan la calidad de nacionales, 
nacionalizados y territoriales, en atención al marco jurídico que rige la prestación objeto de controversia.

Por su parte, se entiende por personal nacionalizado (i) aquel que siendo territorial antes del 1 de enero de 1976 fue objeto del proceso de 
nacionalización Iniciado con la expedición de la Ley 43 de 1975; y (ii) los que a partir de esa fecha se hayan vinculado a una plaza de
aquellas que fueron nacionalizadas en virtud, también, del aludido proceso adelantado por la norma en cuestión (Ley 43 de 1975).

La importancia de la anterior clasificación radica en que se constituye en el punto de partida de la Administración y los jueces de esta 
jurisdicción para evaluar si el docente interesado tiene derecho o no al reconocimiento de la pensión gracia.

II) Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial antes del 1 de enero de 1976 y los 
vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975.

En este punto de la discusión, resulta relevante abordar la temática desde la órbita del siguiente interrogante: ¿deben ser considerados 
como docentes nacionales todos aquellos en cuya vinculación haya intervenido el respectivo fondo educativo regional, indistintamente de
que su vínculo con el servicio oficial se haya efectuado en calidad de educador nacionalizado o territorial, por cuanto ios recursos que
administraba dicho fondo tenían su origen o fuente en la Nación, y en virtud de ello negar el reconocimiento a la pensión gracia?

Entre tanto, debe entenderse por personal territorial el vinculado por entidades de ese orden a partir del 1 de enero de 1976, sin el 
cumplimiento del requisito establecido en e! artículo 10 de la Ley 43 de 1975; esto es, que la plaza a ocupar haya sido creada de forma 
exclusiva por el ente local y los gastos que esta genere se cubran con cargo a su propio presupuesto.

Así, desde la creación de los fondos educativos regionales (Decreto 3157 de 1968) se está dando aplicación a las figuras jurídicas de 
descentralización administrativa (artículo 36 ídem) y autonomía territorial (artículo 32 ibidem), como también, aunque sin mencionarlo, al 
situado fiscal consagrado por primera vez en la reforma constitucional de 1968.

De esta manera, las autoridades territoriales, como administradoras de los fondos educativos regionales -artículo 31 del Decreto 3157-, 
mediante una contabilidad especial debían manejar en forma separada de sus fondos comunes los dineros aportados tanto por la Nación 
como por los departamentos, el Distrito Especial y los municipios, para cubrir las erogaciones derivadas de los referidos fondos educativos - 
artículos 29 y 32 ídem-.
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Ello se infiere de la diferencia establecida por el legislador, al definir entre los docentes oficiales quiénes ostentan la calidad de educadores 
nacionales, nacionalizados y territoriales {artículo 1 de la Ley 91 de 1989).

La situación tampoco varió con la nacionalización de la educación primaria y secundaria que oficialmente prestaban los departamentos, el 
Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y las comisarías, de que trata la Ley 43 de 1975, dado que la administración de
los recursos para atender la referida nacionalización continuó en los fondos educativos regionales - artículo 6 ibidem--, se insiste, sin que las
autoridades territoriales perdieran la competencia del manejo administrativo de los aludidos fondos educativos.

Esa situación tampoco fue ajena a la Ley 46 de 1971'*®, comoquiera que la totalidad de los recursos del situado fiscal, transferidos o cedidos 
por la Nación a las entidades territoriales, debían ser invertidos por los departamentos, las intendencias, las comisarías y el Distrito Especial 
de Bogotá en los gastos de funcionamiento de la enseñanza primaria, no obstante que la administración de esos recursos correspondía a los 
fondos educativos regionales (artículo 5 ib), sin que las autoridades territoriales perdieran la competencia del manejo administrativo de los 
aludidos fondos educativos (artículo 31 del Decreto 3157).

Tampoco debe perderse de vista que así como los cargos docentes de los planteles nacionales, cuya administración fue delegada en los 
entes territoriales por virtud del Decreto 102 de 1976, continuaban siendo nacionales y seguían sometidos al régimen salarial y prestacional 
de ese orden (artículo 12 ibidem)-, lo mismo debe predicarse de los educadores territoriales y nacionalizados, por cuanto la situación jurídica 
de estos últimos cobra relativa distancia de los primeros.

Desde ese momento se empieza a notar cómo los recursos provenientes de la Nación, cedidos a las entidades territoriales, eran 
incorporados a los presupuestos locales como de su propiedad exclusiva -renta exógena-, para el funcionamiento de los respectivos fondos 
educativos regionales.

En esa medida, (i) se mantuvo incólume la transferencia o cesión de recursos del situado fiscal^’ a las entidades territoriales para atender al 
sostenimiento de los fondos educativos regionales -artículo 60 de la Ley 24 de 1988-: (ii) la administración del FER continuó en el 
representante legal de la entidad territorial respectiva, así como las funciones de ordenador de gastos y ejecutor de las decisiones de la 
junta administradora del FER -parágrafo 1 del artículo 60 ibidem-«; (iii) y, al igual que la Nación, las entidades territoriales seguían 
destinando recursos para el funcionamiento de los fondos educativos regionales, los cuales debían ser manejados, incluso, de manera 
separada (inciso 2. del artículo 60 ídem).

Pese a ello, continuó la transferencia o cesión de recursos del situado fiscal a las entidades territoriales en las condiciones ya anotadas 
(artículos 9, 10 y 11 del Decreto 102 de 1976), pero con la novedad de que la administración de esos recursos no dependía únicamente del 
representante legal de la respectiva entidad territorial, sino también de los demás servidores que integraban la junta administradora de los 
fondos educativos regionales.

Las premisas normativas que anteceden continuaron vigentes inclusive con la expedición de la Ley 24 de 1988 (modificada por la Ley 29 de
1989), que a lo ya regulado asignó a los representantes legales de las entidades territoriales la función de nombrar, trasladar, remover, 
controlar y, en general, administrar el personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y nacionalizados.

Por su parte, aunque no de manera sustancial, la situación varió con la descentralización de la administración de los planteles educativos 
nacionales en los fondos educativos regionales (Decreto 102 de 1976), pues se creó la figura de la junta administradora de esos fondos, 
integrada por el representante legal de la respectiva entidad territorial, los secretarios de educación y hacienda, el delegado permanente 
del Ministerio de Educación, y un representante del Magisterio, entre otros, y se fijó en los gobernadores, intendentes, comisarios y el 
alcalde del Distrito Especial de Bogotá la facultad de ejecutar las decisiones de las referidas juntas administradoras.

Es de resaltar, de acuerdo con el análisis de algunas de las funciones previstas para las juntas administradoras de los fondos educativos 
regionales en el artículo 4.del Decreto 102 de 1976, que así como dicha junta proponía al Gobierno central la creación de nuevos cargos 
docentes de carácter nacional, cuya administración haya asumido el FER (letra f. ib), lo propio acontecía con el Gobierno departamental 
(letra g. ídem), con la diferencia de que en este último caso, colige, la Sala, la creación de las nuevas plazas era de naturaleza territorial 
(departamental) mas no nacional, cuyos gastos también eran asumidos por el FER.
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3.5. Conclusiones preliminares; reglas de unificación.

ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, provenientes del sistema general de 
participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta Política de 1991.

Desde otra perspectiva, con la expedición de la Constitución de 1991 y la posterior entrada en vigencia de la Ley 60 de 1993, reglamentaria 
del artículo 356 de la Carta, se presentaron cambios significativos frente al situado fiscal, en lo que guarda relación directa con los fondos 
educativos regionales.

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados.'” resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas 
por el servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado 
fiscal- como de las entidades territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los 
entes locales dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas.

De esta forma, los fondos educativos regionales debían ser incorporados a la estructura administrativa de las entidades territoriales, así 
como la consecuente administración de los recursos provenientes del situado fiscal para tal fin, los cuales también «pasaron a incorporarse 
a los presupuestos de [los entes locales]»'^, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14 de la Ley 60 de 1993, es decir, 
mientras se certificaban en materia educativa.

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se 
pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su 
defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el 
tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial.

v) Por tanto, no .es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores nacionales (i) cuando en el 
acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de 
Educación Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional, así, este último, certifique la 
vacancia del cargo junto con la disponibilidad presupuestaP”: y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su sostenimiento 
tienen su origen o fuente en la Nación.

Pese a ello, esto es, mientras las entidades territoriales acreditaban el cumplimiento de los aludidos requisitos para que fueran certificadas 
en materia educativa (Decreto 2676 de 1993), los recursos que ingresaban a los presupuestos de los entes locales, provenientes del situado 
fiscal para atender los gastos que generaban los fondos educativos regionales, debían administrarse con la intervención técnica y 
administrativa de la Nación por intermedio de la respectiva Cartera (artículo 15, inciso 2, de la Ley 60 de 1993).

Asimismo, se precisa que la circunstancia descrita en el párrafo que antecede, por sí sola, no alcanza a enervar la autonomía de que gozan 
las entidades territoriales para administrar sus recursos (artículo 287-3 de la Carta Política), dado que conforme a las reglas del situado 
fiscal estos ingresaban de manera efectiva a sus presupuestos, como sus propietarios directos, pese a la limitante ya advertida, para 
costear ios gastos que generaban los fondos educativos regionales.

I) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta 
cuando permanecieron en vigor en la Constitución de 1991, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los 
presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas.

vii) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente relevante, frente ai reconocimiento de la pensión gracia, es la 
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iii) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía de los recursos que giraba la Nación a las 
entidades territoriales por concepto del situado fiscal, sino que también correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto 
para atender al sostenimiento de los referidos fondos educativos (artículos 29 del Decreto 3157 de 1968; y 60, inciso 2, de la Ley 24 de 
1988).
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Tipo de vinculación Novedad Desde Hasta Años

20

Territorial
26
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08
09

Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial

25
18

a) Copia de cédula de ciudadanía de la actora, en la que consta que nació el 29 de octubre de 1952, es decir, cumplió 50 años de edad el 29 
de octubre de 2002 (f. 18).

En ese sentido, en atención al material probatorio traído al pienario y de conformidad con los hechos constatados por esta corporación, se 
destaca:

e) Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, por medio de la cual la entonces Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal) en 
Liquidación negó a la accionante el reconocimiento y pago de la pensión gracia (ff. 14 a 16).

3.6 Caso concreto relativo al segundo problema jurídico. A continuación, procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 
juzgamiento frente al marco normativo y jurisprudencial que gobiernan la materia.

f) Según certificado del 1. de abril de 2008, originario del jefe de la división centro de atención al público de la Procuraduría General de la 
Nación, la actora no presenta antecedentes disciplinarios” (f. 81, CD” archivo 3, c. 1).

c) Del contenido del acto acusado se deduce que el 24 de abril de 2008 la accionante solicitó de la entonces Caja Nacional de Previsión 
Social (Cajanal) el reconocimiento y pago de la pensión gracia (f. 14 c. 1).

En los anteriores términos ha de entenderse rectificada cualquier decisión que en sentido disímil haya adoptado alguna de las salas de 
subsección en el pretérito.

En el presente caso, la actora arguye en su recurso de apelación que se vulneró el «principio de congruencia», si se tiene en cuenta que el 
acto acusado negó la prestación reclamada por no haberse acreditado el tiempo laborado como docente interina con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1980, circunstancia que se planteó en la demanda como único cargo y, pese a que el a quo validó ese lapso, para negar el

01
09
10
10
10
10
10
05

Días 
27 
27 
20 
22 
14 
12 
17 
08 
11 
09 
06

acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la 
Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente de las rentas 
endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos 
regionales: y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos 
del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

11-02-1974
16-02-1975
19-09-1986
06-10-1986
16-02-1987
18-01-1988
16-01-1989
22-01-1990
21-01-1991
21-01-1992
08-02-1993
15-07-2013

07-0-1974
12-04-1975
09-10-1986
28-11-1986
30-11-1987
30-11-1988
03-12-1989
30-11-1990
02-12-1991
30-11-1992
14-07-2013
26-07-2013
22-04-2014

Es decir, que antes del 31 de diciembre de 1980 trabajó 3 meses y 24 días y con posterioridad a. dicha fecha, 26 años, 5 meses y 24 días, 
para un total de 26 años, 9 meses y 18 días.

Tiempo laborado 
Meses 
01 
01

Docente interino 
Docente interino 
Docente interino 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Licencia no remunerada
Continúa nombramiento en propiedad 27-07-2013 

Total tiempo laborado:

b) De conformidad con la certificación expedida por la secretaría de educación de la Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá (ff. 126 y
127), la demandante laboró como docente territorial en esa entidad, con vinculación anterior y posterior al 31 de diciembre de 1980, 
conforme se indica a continuación:
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3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja consignado, respecto de las controversias relacionas con el reconocimiento de 
pensión gracia, han de tenerse en cuenta las siguientes pautas jurisprudenciales;

Ello implica, en lo que respecta a los docentes territoriales, por una parte, que el pago de sus acreencias provenía directamente de las 
rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos 
educativos regionales; y por otra, en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se 
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

En ese orden, se tiene que la demandante acreditó en debida forma que su vinculación y permanencia en el servicio oficial docente, lo fue 
en calidad de educadora territorial, bajo la dirección del Distrito Capital de Bogotá. Así las cosas, la interesada demostró plenamente los 
requisitos necesarios para acceder a la referida prestación, como son el haber prestado los servicios como docente en planteles distritales 
por veinte (20) años, vinculada antes del 31 de diciembre de 1980 (11 de febrero de 1974), contar con 50 años de edad (pues los cumplió el
29 de octubre de 2002) y observar una buena conducta en su desempeño como docente.

En segundo lugar, agrega que la sentencia recurrida desconoce la condición de docente territorial y la naturaleza jurídica de los 
establecimientos en que prestó sus servicios, ya que «la ubicación geográfica de un establecimiento educativo no determina la condición de 
docente territorial [...], pues la naturaleza jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá y de ios planteles educativos distritales 
[...jciaramente [son] del orden territorial».

Frente a los demás motivos de insatisfacción, la Sala los abordará de forma conjunta por guardar relación conceptual respecto del primer 
problema jurídico analizado en esta providencia. En efecto, de acuerdo con la definición y categorización contenida en el artículo 1. de la 
Ley 91 de 1989, la condición o naturaleza jurídica del vínculo docente -nacional, nacionalizado o territorial- no está determinado por el 
origen de los recursos destinados para cubrir las acreencias que genera el respectivo vínculo.

Razón por la cual, en lo que respecta al fondo del asunto controvertido, se revocará la sentencia de primera instancia, que negó las súplicas 
de la demanda y en su lugar se declarará nula la Resolución UGM 23107 del 28 de diciembre de 2011 y se ordenará el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia deprecada, equivalente al 75% del promedio de todos los factores salariales devengados por la actora en el año 
inmediatamente anterior a la consolidación de su estatus pensional.

Por el contrario, ello obedece a las circunstancias establecidas por el legislador en la referida norma, que determinan, en principio, cuáles 
docentes son beneficiarios del régimen prestacional reclamado en el sub lite. Así, tal como se explicó, lo esencialmente relevante es la 
acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada.

En cuanto al primer argumento, motivo de inconformidad, hay que decir que no le asiste razón a la demandante por cuanto la labor del juez 
en este caso es la de verificar la totalidad de los requisitos legales que le permitan determinar si el interesado tiene o no derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia, circunstancia que condujo al a quo a las conclusiones que planteó en la sentencia de primera instancia 
para negar la prestación reclamada.

3.7 Prescripción extintiva de mesadas. Para estos efectos, la Sala tendrá en cuenta la fecha de la reclamación del derecho (24 de abril de
2008), de modo que las mesadas causadas con anterioridad al 24 de abril de 2005 se encuentran prescritas.

Por último, considera errónea la inferencia de que «el vínculo laboral muta de territorial a nacional» cuando el servicio educativo de los 
distritos, departamentos y municipios es financiado con recursos del «situado fiscal hoy sistema general de participaciones». Por tanto, 
agrega que el a quo se equivocó en la aplicación del precedente que tuvo en cuenta para negar la prestación, dado que, de igual forma, su 
«nombramiento [...] JAMÁS SE EFECTUÓ POR PARTE DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL».

derecho a la pensión gracia se formularon «argumentos jurídicos relacionados con la naturaleza de la vinculación los cuales NO SE
PLANTEARON POR LA ENTIDAD EN EL ACTO ADMINISTRATIVO NI EN LA EXTEMPORÁNEA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA».

i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta 
cuando permanecieron en vigor en la Constitución de 1991, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los 
presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas.
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ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, provenientes del sistema general de 
participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta Política de 1991.

Por su parte, el artículo 270 del CPACA describe como sentencias de unificación jurisprudencial «las que profiera o haya proferido el Consejo 
de Estado por importancia jurídica o trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia: las proferidas al 
decidir los recursos extraordinarios y las relativas al mecanismo eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 1996,
adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009».

v) Por tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores nacionales (i) cuando en el 
acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de 
Educación Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional y asimismo, este último, certifica la 
vacancia del cargo junto con la disponibilidad presupuestal”: y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su sostenimiento 
tienen su origen o fuente en la Nación.

3.10 Extensión de la decisión. El artículo 10 del CPACA garantiza que desde la actuación administrativa se dé aplicación al principio de 
igualdad, y para ello consagra el deber de las autoridades de aplicar de manera uniforme las normas y la jurisprudencia a situaciones de 
similares supuestos tácticos y jurídicos.

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados", resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas 
por el servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado 
fiscal- como de las entidades territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los 
entes locales dado que Ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas.

3.9 Efectos de la sentencia. Las reglas de unificación consignadas en esta providencia se deben aplicar de manera retrospectiva a todos los
casos pendientes de resolución, tanto en sede administrativa como en judicial, de conformidad con los lineamientos señalados

vil) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la 
acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la 
Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente de las rentas 
endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos 
regionales: y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos 
del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copla de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se. 
pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su 
defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el 
tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial.

De igual forma, se precisa que los casos respecto de los cuales haya operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, 
resultan inmodificables.

De igual forma, en armonía con el aludido principio, el artículo 102 de la misma codificación impone a las autoridades la obligación de 
extender los efectos de una sentencia de unificación jurisprudencia} dictada por el Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un 
derecho, a quienes lo soliciten y acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos.
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De igual manera, se precisa que los casos resueltos respecto de los cuales ha operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad 
jurídica, resultan inmodificables.

Así las cosas, en consideración a que la presente providencia se expide por la necesidad de unificar la jurisprudencia frente a los temas 
tratados, se precisa que de conformidad con lo estipulado en los artículos 10 y 102 del CPACA, las pautas jurisprudenciales aquí adoptadas 
son extensibles a todas las personas que acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, sala de lo contencioso- administrativo, sección segunda, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley.

Se aclara que por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, dicha fórmula debe aplicarse mes por mes, conforme el índice inicial es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.

3.11 Cumplimiento de la sentencia. Las sumas que deberá cancelar la entidad accionada por concepto de aportes para pensión se 
actualizarán de acuerdo con la fórmula según la cual el valor presente (R) se determinará al multiplicar el valor histórico (Rh) por el
guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE (vigente a la fecha de la sentencia) por el
índice inicial (vigente a la fecha de la causación de la prestación). La fórmula que debe aplicar la entidad demandada es la siguiente:

3.12 Condena en costas. Asimismo, no hay lugar a condenar en costas a la parte vencida, en la medida en que conforme al artículo 365 
(numeral 8) del Código General del Proceso (CGP)“ «[slolo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación», situación que no se observa en el sub lite.

1 Unificase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el reconocimiento de pensión gracia, en particular en lo que 
concierne al origen de los dineros de la entidad nominadora, en el sentido de que (i) los recursos del antiguo situado fiscal, regulados tanto 
en la Constitución de 1886 como en la de 1991, que transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales para atender al sostenimiento 
de los fondos educativos regionales, una vez ingresaban a los presupuestos locales, le pertenecían de forma exclusiva a los entes 
territoriales: (ii) la calidad de docente territorial o nacionalizado es otorgada por la ley, y no se pierde, o cambia a nacional, cuando en el 
acto de vinculación del docente haya intervenido el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional ante el respectivo fondo 
educativo regional o haya certificado la disponibilidad presupuestal o la vacancia definitiva del cargo; (iii) en consecuencia, lo 
esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la aludida prestación, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de 
carácter territorial o nacionalizada, pues en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente 
de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los 
fondos educativos regionales, y en lo que tiene que ver con ios educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se 
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones: y (iv) para acreditar la calidad de docente territorial, se 
requiere copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se pueda establecer con suficiente claridad que la 
plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se puede acreditar con la 
respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra 
sometido el docente oficial es de carácter territorial.

2. Adviértese a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta providencia, en relación con los temas objeto de 
unificación, constituyen precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), para todos los 
casos en discusión tanto en vía administrativa como judicial, toda vez que los efectos de la presente sentencia de unificación son 
retrospectivos, en atención a lo expuesto en la parte motiva.

3. Por tratarse de una sentencia de unificación jurisprudencial que reconoce un derecho, sus efectos deben ser extensibles por las 
autoridades administrativas a quienes acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos, en virtud de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437
de 2011 (CPACA) y de conformidad con las reglas señaladas en la parte motiva de esta providencia.

R = Rh. índice final 
índice inicial
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8. La UGPP deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en este fallo dentro del plazo indicado en el artículo 192 del CPACA.

9. Sin costas en la instancia.

10. Niégense las demás pretensiones de la demanda.

11. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen, previas las anotaciones que fueren menester.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Este proyecto fue estudiado y aprobado en sala de la fecha.

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

’ GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel. El coronel no tiene quien le escriba. Ediciones Orbis, S. A., Bogotá, 1982, p. 62.

23 EVA - Gestor Normativo

’ Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de 17 de febrero de 2011, radicación 
1767-10, y de 11 de agosto de 2011, radicación 1908-10, M.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez.

5. Declárase la nulidad' de la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, mediante la cual la entonces Caja Nacional de Previsión
Social (Cajanal) en Liquidación negó el reconocimiento de la pensión gracia de la actora, conforme a lo dicho en la motivación.

4. Revócase la sentencia de 13 de junio de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (subsección C de la sección 
segunda), por la cual negó las súplicas de la demanda, en el proceso Instaurado por la señora Gladys Amanda Hernández Triana contra la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaies de la Protección Social (UGPP), de acuerdo con la parte 
motiva. En su -lugar, 'se hacen las siguientes declaraciones y condenas:

6. Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento del derecho, se ordena a la UGPP reconocer y pagar la 
pensión gracia de la señora Gladys Amanda Hernández Triana, identificada con cédula de ciudadanía 41.563.349, equivalente al 75% del 
promedio de todos los factores salariales devengados en el año inmediatamente anterior a la consolidación de su estatus pensional, con 
efectos fiscales a partir del 24 de abril de 2005, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.

CARMELO PERDOMO CUÉTER CÉSAR PALOMINO CORTÉS
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ
CON ACLARACIÓN

7. La UGPP hará la actualización sobre las sumas adeudadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 187 (Inciso final) del CPACA, 
teniendo en cuenta los índices de Inflación certificados por el DANE y mediante la aplicación de la fórmula matemática adoptada por el 
Consejo de Estado, a saber:

’ Tribunal Administrativo de Cundinamarca, subsección C de la segunda, sentencia de 1 de abril de 2012, expediente:
25000-23-42-000-2013-05211-00, demandante: Raúl Montano, demandado: UGPP, M.P. Amparo Oviedo Pinto.

R = Rh. índice final 
índice inicial
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«[Q]ue crea pensiones de jubilación a favor de los Maestros de Escuela».

’ «[Slobre Instrucción Pública».

® «Por la cual se aclaran y reforman varias disposiciones de la Ley 102 de 1927».

8 «Por la cual se decreta el pago de una pensión a un servidor público y sobre jubilación de algunos empleados».

“ Expediente S-699 del 26 de agosto de 1997, actor; Wilberto Therán Mogollón, magistrado ponente Nicolás Pájaro Peñaranda.

“ «Ver sentencia C-534 de 1996 M.P. Fabio Morón Díaz».

ídem.

” Que modificó la letra a) del inciso 4° del artículo 356 de la Constitución Política.
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’ «ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del 
tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados
por la ley. Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas».

’ «[P]or la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial 
de Bogotá los municipios: las intendencias y comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se 
dictan otras disposiciones».

“ «[P]or la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la 
Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones».

” Sentencia C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. También se puede consultar la sentencia C-517 de 1992, M.P. Ciro Angarita 
Varón.

” En la sentencia C- 480 de 2000 la Corte reiteró que «por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de 1913, continúa teniendo vigencia 
en el tiempo pese a su derogación por el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues, como acaba de verse, el legislador expresamente dispuso 
que a los docentes "vinculados hasta 31 de diciembre de 1980" que "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les 
reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos". Ello significa, a contrario sensu, que ella no rige para los 
vinculados a partir del 1° de enero de 1981, pues éstos docentes, "nacionales y nacionalizados", tendrán derecho "sólo a una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año» (se destaca). La parte en negrillas de la Ley 91 de 1989 no ha 
sido retirada del orden jurídico.

“ «Artículo 92.- Naturaleza del situado fiscal. El situado fiscal establecido en el artículo 356 de la Constitución Política, es el porcentaje de 
los Ingresos corrientes de la Nación que será cedido a ios departamentos, el Distrito Capital y los distritos especiales de Cartagena y Santa 
Marta, para la atención de los servicios públicos de educación y salud de la población y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49,
67 y 365 de la Constitución Política. El situado fiscal será administrado bajo responsabilidad de los departamentos y distritos de 
conformidad con la Constitución Política.»

“ Modificado por el Acto legislativo 1 de 1993, en el sentido de incluir a Barranquilla entre los distritos especiales beneficiarios del situado 
fiscal.
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«http://dle.rae.es».

Sentencias C-579 de 2001, M.P. Eduardo Montealegre Lynett; y C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Siiva.

Sentencia C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Siiva.

Sentencia C-579 de 2001, M.P. Eduardo Monteaiegre Lynett.

Léase el texto original del artículo 356 de la Constitución Política de 1991.

Al respecto se puede consultar la sentencia C-517 de 1992, M.P. Ciro Angarita Varón.

«[P]or el cual se reorganiza el Ministerio de Educación Nacional y se estructura el sector educativo de la Nación».
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” El artículo 22 del Decreto 3130 de 1968, «[p]or el cual se dicta el estatuto orgánico de las entidades descentralizadas del orden nacional», 
definió los fondos como «un sistema de manejo de cuentas de parte de los bienes o recursos de un organismo, para el cumplimiento de los
objetivos contemplados en el acto de su creación y cuya administración se hace en los términos en este señalados».

El texto fue publicado en 1987 y «recoge las ponencias presentadas durante el Coloquio Colombo-Francés que sobre Gestión Pública y 
Descentralización se realizó en Bogotá durante el mes de abril de 1984 con la participación del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, el Departamento Nacional de Planeación y el Centro Interdisciplinario de Estudios Regionales -CIDER- de la Universidad de los Andes».

” Consejo de Estado, sala de consulta y servicio civil, concepto de 27 de agosto de 2015, expediente 
11001-03-06-000-2014-00287-00(2240), M.P. Germán Alberto Bula Escobar.

MONCAYO C, Víctor Manuel -profesor de la Universidad Nacional de Colombia-. DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL, SITUADO FISCAL Y 
PARTICIPACIONES PARA LA INVERSIÓN SOCIAL. Descripción, explicación y análisis del régimen jurídico de la Ley 60 de 1993. Trabajo 
publicado por la unidad administrativa especial de desarrollo territorial del Departamento Nacional de Planeación en 1994, p. 33.

«Esto por cuanto, como es sabido, nuestra organización institucional reconoce la independencia relativa de la Nación y de las entidades 
territoriales, uno de cuyos rasgos principales es la autonomía patrimonial, por cuanto[,] tanto aquellas como estas tienen sus propios bienes 
y rentas».

Entre otros se pueden consultar; Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, subsección A de la sección segunda, 
sentencias de (i) 2 de junio de 2016, expediente 25000-23-42-000-2013-00827-01(2748-14), M.P. Luis Rafael Vergara Quintero: (ii) 16 de 
junio de 2016, radicado 73001-23-33-000-2013-00529-01 (3533-14), M.P. William Hernández Gómez; y (iii) 7 de diciembre de 2016, 
radicado 25000-2325-000-2012-01579-01 (3721-2014), M.P. Gabriel Valbuena Hernández.

’’ BETANCUR, Luis Ignacio. FUNCIÓN PÚBLICA Y DESCENTRALIZACIÓN. Presencia del Gobierno nacional central en las entidades territoriales. 
Camila Botero Restrepo, Editor, 1987, p. 87.

Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de 2 de febrero de 2017, radicación 
52001-23-33-000-2012-00119-01 (3561-2014); y 17 de febrero de 2017, expediente 11001-03-25-000-2013-00127-00 (282-2013), M.P. 
Carmelo Perdomo Cuéter.
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«Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 182 de la Constitución Nacional».

“ «[P]or la cual se reestructura el Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras disposiciones».

«[P]or el cual se reglamentan los artículos 7,10 y 18 de la Ley 29 de 1989, y se dictan otras disposiciones».

” «Por la cual se expide la Ley General de Educación».

M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

““ M.P. William Hernández Gómez.

«Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 182 de la Constitución Nacional».
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Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección A, sentencia de 11 de octubre de 2007, radicación 
25000-23-25-000-2004-01306-01(1407-06), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

De conformidad con el inciso segundo del artículo 60 de la Ley 24 de 1988, entre los recursos que debe girar la Nación a las entidades 
territoriales para atender los gastos que generan los fondos educativos regionales se encuentran los establecidos en la Ley 12 de 1986, esto 
es, los relativos a la cesión de impuestos a las ventas o impuesto al valor agregado (IVA).

«[P]or la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la 
Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones».

Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección primera, sentencia de 3 de noviembre de 2011, radicación 
25000-23-24-000-2002-00482-01, M.P. María Claudia Rojas Lasso.

" Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de (i) 7 de julio de 2011, radicación 
68001-23-31-000-2006-01088-01(2488-10); y (ii) 11 de agosto de 2011, radicación 68001-23-3 1-000-2006-03214-01(1908-10), M.P. Bertha 
Lucía Ramírez De Páez.

Al respecto se pueden consultar los siguientes pronunciamientos: Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección 
segunda, subsección A, sentencias de (i) 12 de julio de 2012, radicación 76001-23-31-000-2007-00190-01 (1589-2010), M.P. Alfonso Vargas 
Rincón: (ii) 9 de abril de 2014, radicación 25000-23-25-000-2012-00520-01 (1914-13), M.P. Luis Rafael Vergara Quintero; (iii) 12 de mayo de 
2014, radicación 17001-23-31-000-2011-00374-01(0172-13), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; (iv) 11 de marzo de 2015, radicación 
25000-23-42-000-2012-01458-01(0928-14): M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; y (v) 24 de junio de 2015, radicación 
63001-23-33-000-2013-00045-01(1183-14), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Y de la subsección B de la misma sección: sentencia 
de 14 de noviembre de 2015, radicación 27001-23-33-000-2013-00273-01(2447-14), M.P. Gerardo Arenas Monsalve.

En ese pronunciamiento se citaron apartes de la sentencia de 12 de julio de 2012, radicación 76001-23-31- 000-2007-00190-01 
(1589-2010), M.P. Alfonso Vargas Rincón, para significar que las facultades nominadoras asignadas a los representantes legales de las 
entidades territoriales mediante las Leyes 43 de 1975, 24 de 1988 y 29 de 1989, frente al personal nacional y nacionalizado, «obedeció 
puntualmente a un fenómeno de desconcentración administrativa territorial [...], como quiera que para el ejercicio de estas funciones no 
existía autonomía administrativa ni financiera íya que] las decisiones respecto a las plantas de personal asignadas, eran en todo caso 
supervisadas y avaladas por el respectivo delegado del Ministerio de Educación Nacional ante los entes territoriales, en tanto su financiación 
continuaba con cargo a los recursos de la Nación administrados por los Fondos Educativos Regionales» (Se subraya)

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
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Artículo 73 (numerales 8 y 15) del Decreto 525 de 1990.

Contiene los archivos digitales de los antecedentes administrativos del acto acusado.

” Artículo 73 (numerales 8 y 15) del Decreto 525 de 1990.

Se aclara que dicha norma entró en vigor el 1 de enero de 2014 y en su artículo 626 (letra e) derogó el CPC.

Fecha y hora de creación: 2019-09-29 17:37:28

27 EVA - Gestor Normativo

Al respecto se puede consultar el Decreto 3157 (artículo 34) de 1968, la Ley 43 (artículo 6) de 1975, el Decreto 102 de 1976, la Ley 24 
(artículo 54) de 1988, y el Decreto 1706 (artículo 10) de 1989.

55 Al respecto se puede consultar el Decreto 3157 (artículo 34) de 1968, la Ley 43 (artículo 6) de 1975, el Decreto 102 de 1976, la Ley 24 
(artículo 54) de 1988, y el Decreto 1706 (artículo 10) de 1989.

5^ Corte Constitucional, sentencia C-371 del 14 de mayo de 2002: «[...] la buena conducta que resulta exigible de los servidores públicos!...] 
se precisa a partir de! respectivo régimen disciplinario».

Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección primera, sentencia de 3 de noviembre de 2011, radicación 
25000-23-24-000-2002-00482-01, M.P. María Claudia Rojas Lasso.

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado



1. Radicación de PQRFS pensionaies

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

® Correo Electrónioo

° Dirección de Correo Electrónico : jovanibernalabogados@gmail.com

Describa Brevemente su Solicitud

Documentos adicionales

Minhacienda

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP
Sede Electrónica

Por considerar que se trata de un asunto de competencia de UGPP en aplicación del artículo 21 de 
la ley 1755 de 2015 se remite PQRSD P202036558 radicado en el Consorcio FOPEP

® Tipo de Solicitud : Petición ® Tipo Persona : Natural ® Tipo de Documento : NIT
® Número de Documento : 901336116 ® Razón social : CONSORCIO FOPEP 2019
® Dirección : CARRERA 7 31 10 PISO 8 ® Departamento : BOGOTÁ ® Municipio : BOGOTÁ, D.C. 
® Correo Electrónico : comunicacionesfopep@fopep.gov.co «Teléfono : 7470986 ® Celular : 3505677001 
® Nombre del Causante : MARCO AURELIO LADINO TORRES ® Tipo de documento : Cédula de Ciudadanía 
° Número de documento : 17.065.448

El emprendimiento 
es de todos

Datos radicación P202036558.pdf: Documento adjuntado

Identificador: vWlgULYP0667ppjpFZ5eLmK9bc4=

® 31222-1602111313 (2).pdf: Documento adjuntado

Identificador: R4z87NBiVxdPQRrqK9FYP6uxRvA=

2 41183-1602111519 (2).pdf: Documento adjuntado

Identificador: ZKYANHKGw5GiaL6aC2jJyj7F3fY=

- 74978-1602111502 (2).pdf: Documento adjuntado

Identificador: Bg1Gh0daBIMy3r9cfJDh+7cAqbU=

-10888-1602111297 (3).pdf: Documento adjuntado

Identificador: z2aqU48NBh3/Jd9joxnZKFXvliE=

- 58264-1602111269 (2).pdf: Documento adjuntado

Identificador: uPGftndKTJDet5BK5VQMHQYEIFs=

Avisos legales

Declaración Responsable
! El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen 
! con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones 
¡ y Parafiscales -UGPP, así mismo y conforme a lo establecido en las Leyes 527 de 1999,1581 de 2012,1712 de 2014 y



Autoriza

el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente 
y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad a la recepción 
de sus datos personales y su manejo.

Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado, 
de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP
Sede Electrónica

(*) Es obligatorio completar el formulario en todos los campos con datos válidos, de manera exacta, para el 
correcto funcionamiento del sistema. Es necesario que los Usuarios mantengan sus datos actualizados, La Unidad 
podrá proceder a verificar la identidad del Usuario yZo de los datos consignados por éste. La Unidad no se 
responsabiliza por la veracidad o certeza de los datos provistos por los Usuarios. Así mismo, la Entidad se 

reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos 
y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Datos Personales



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 19/07/2021 

Señor (a): 
BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO
JOVANIBERNALABOGADOS@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
identificado(a) con CC No. 79954861, en calidad de SOLICITANTE del (a) señor (a)  LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, identificado (a) con CC No. 17065448 de la Resolución No. RDP017584 del 15/07/2021. 

Se informa que Se le hace saber que puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante 
el Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: LADINO TORRES MARCO AURELIO - CC Nº: 17065448
SOLICITUD Nº: SOP202101009872











República de Colombia

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

OFICIO T-No. 2248

)

Anexo lo enunciado.
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Gloria Esperanza Martínez
Escribiente Nominado

A trece (13) folios, remito copia de providencia de fecha 20 de mayo de 2021 
Proferido por el H. Magistrado Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS, 
para su conocimiento, y notificación.

REF: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA 
TERESA AVELLANADA DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN 
PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.

/

Avenida La Esperanza - Edificio Los Tribunales - Calle 24 N® 53 - 28 - Torre C - Oficina 304 
Correo electrónico exclusivo para Tutelas Sala Laboral of¡ctutsltsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8601 Fax. 8600
Bogotá, D.C.

Rama Judicial
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL
-SECRETARíA-

'onsejo Superior 
la Judicatura

Señora
ALCIRA TERESA AVELLANADA DE LADINO
jovanibenialabogados@gmail.com
Bogotá D.C.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066A

CONSIDERANDO

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 4 
de febrero de 2021 se interpuso el (ios) recurso (s) pertinentes (s).

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir 
la Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el 
expediente administrativo de ia UGPP, se observa que este cumple a caballdad con 
io ordenado en ia sentencia de unificación de jurisprudencia invocada SENTENCIA 
DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA 
POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, 
MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER

Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, objeto de los recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se 
encuentra en copia simple, lo que para la parte recurrente es imposible aceptar 
dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el mismo 
subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 
17,065,448 dé BOGOTA D.C.

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de ia resolución 918 del 18 
de enero de 2021

Dicho acto administrativo negó el reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con 
ocasión del fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya 
identificado, solicitado por la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con CC No. 41.312.773, en calidad de cónyuge y compañero 
permanente de la causante.

M í*A I

(. , ,) Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo 
del causante, se puede observar que los tiempos aducidos por la UGPP del 
4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden nacional, los 
desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el 
causante laboró como docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con 
recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO .REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los 
cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente quien 
certificaba como pagador era dicho ente;

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALESDELAPROTECCIÓp^^p

RESOLUCIÓN NÚMER0I8 MAR 2021



RESOLUCION NO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de
Defunción.

(■ ■ ■)

Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la renuncia del cargo de 
Rector del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM de Nelva, a 
partir del 31 de julio de 1974. (. . .)

(. . .) Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, laboro al 
servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así: 
Profesor II-B del Instituto Nacional ü€’”^ducación Media Diversificada INEM Francisco 
de Paula Santander de Bogotá nombrado por resolución 425 del 4 de febrero de 
1972, tomo posesión el 24 de febrero de 1972.

Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia:

Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la extinta CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL reconoció una Pensión de Jubilación 
GRACIA, a favor del LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía 
de $ 285.629.61 M/CTE, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

- Certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 1992, expedido 
por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual se determina 
que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, desde el 16 
de febrero de 1962 al 01 de junio de 1953.

por la^ misma entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes 
pensiónales deben escanearse y radicarse de manera virtual, ya que en ningún 
punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o recibiendo 
documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto 
un argumento para negar una sustitución pensiona!, afectándole su mínimo vital a 
un adulto mayor. (...)

Que mediante Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, esta entidad 
resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 918 del 18 de 
enero de 2021, confirmando dicho acto administrativo en todas y cada una de sus 
partes.

- Certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 1992, expedido por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se determina:

- Certificado de Información laboral ^de fecha 18 de noviembre de 1992, expedido 
por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:
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- Certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que el 
causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante Decreto 
No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, con 
interrupción laboral de 90 días.



RESOLUCION NO

Para gozar de !a gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

(. . .) 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.(. . .)

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

Que la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia:

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación 
objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 
materia establezca la Ley.

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación.

Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 
nombramiento efectuado por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el 
Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco de Paula 
Santander y Liceo Nacional Agustín Nieto Caballero certificados por la entidad 
empleadora, es preciso advertir:

(. . .) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en el 
cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional Agustín Nieto 
Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir 
del 24 de febrero de 1976 (. . .)

1. La pensión gracia, establecida por viítud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se
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RESOLUCION NO

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacion^^x...

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se Inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y

El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: Los maestros de 
Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente ley.

amplió a ios empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a ios maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuéntre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales.

Destaca la Sala que, ai sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria.

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en ios términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.
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El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.



RESOLUCION NO

3.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

Que de conformidad con lo anterior, esta dirección evidencia que la causante no

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión grada no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el ffecto.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación.

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión grada quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer ia ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.
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RESOLUCION NO

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

cumplía con los requisitos establecidos por la ley para acceder al reconocimiento de 
pensión de jubilación gracia.

Que mediante Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016. El COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad definió:

HUHOOmS

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1965, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993, Lev 797 de 2003.

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas-y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.
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Se aclara que los documentos allegados a! cuaderno pensional en copia simple, son 
validos para el reconocimiento de prestaciones sociales debidos a la declaratoria de 
emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto No 491 de 28 de marzo de 
2020.

De conformidad con los lineamientos señalados por el COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante no tenía 
derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a su favor, por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley al ser su vinculación a la docencia de carácter 
NACIONAL, no es procedente reconocer pensión de sobrevivientes al interesado.

(. . .) Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y 
fraude a la ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes 
de! año 1998 es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., 
Carlos Gaviria Díaz; ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte 
Constitucional dichas pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de 
reliquidación de pensiones gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y 
debidamente motivadas, e inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las 
acciones pertinentes y seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

Así las cosas, por encontrarse ajustado a. derecho, se procederá a confirmar en 
todas y cada una de sus partes el acto administrativo apelado quedando agotada la 
vía gubernativa.

En un segundo escenario, si el pensionado fallece y e! beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.(. . .)



RESOLUCION NO

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ras FERKANEX> GRANADOS RffltOÓN
DIRECTOR PENSIONES

no»007213 
ieM*A2031

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

UNIDAD t5E GESTIÓN IWSIOi AL Y PAfWISOÜ.  ̂- WPP
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP000918 del día 18 de ENERO de 2021, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION DE SOBREVIVIENTES, perteneciente a MARCO 
AURELIO LADINO TORRES, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 17065448, 
quedó debidamente ejecutoriada a partir del día 01 de FEBRERO de 2021.

Se expide el QUINCE, (15) de FEBRERO del año 2021

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ

DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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Cordial saludo

SEÑORES,

REMITENTE Y CORREO
DE: GMARTINS@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ASUNTO: URGENTE TUTELA//FWD: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -NO 035-2021-00158-01-T- 
ALCIRA TERESA AVELLANADA DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN PENSIONAL Y 
PARAQFISCALES - UGPP.

DEFENSA JUDICIAL: Digitalizar y escalar o lo bandeja QUE ASUME LA 
COMPETENCIA, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA, NO A 
DEMANDAS JUDICIALES UGPP - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD 
DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 
EN LA ANS.

----------Forwarded message----------
De: Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá D.C. -
Bogotá <of¡ctutsltsbta@cendo¡.rama¡ud¡c¡al.gov.co>
Date: lun, 24 de may. de 2021 a la(s) 12:47
Subject: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA TERESA AVELLANADA 
DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.
To: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<i35lctobta@cendo¡.rama¡ud¡cial.gov.co>. ¡ovanibernaiabogados@gmail.com <¡ovanibernalabogados@gma¡l.c 
om>, Cesar Garzon
<notif¡cac¡ones¡ud¡cialesugpp@ugpp.gov.co>. defensaiudicial@ugpp.gov.co <defensa¡ud¡cial@ugpp.gov.co>
Ce: Despacho 02 Sala Laboral Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C.
<des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. Gloria Esperanza Martinez Suarez
<gmartins@cendo¡.ramaiudicial.qov.co>

24/5/2021 13:23:16
PARA: 'SUBDIRECCIÓN JURÍDICA PENSIONAL’ <TUTELASUGPP@UGPP.GOV.CO>: ’JAYNE DANITH 
ESTUPINAN MORENO’ <JESTUPINAN@UGPP.GOV.CO>; 'DEFENSA JUDICIAL UGPP’ 
<DEFENSAJUDICIAL@UGPP.GOV.CO>; ’MARTHA ISABEL SIERRA ESTEBAN’ 
<MSIERRA@UGPP.GOV.CO>; ’YENNY PATRICIA ROJAS MORENO’ <YROJASM@UGPP.GOV.CO>; 
’DIANA LUCIA BOLAÑOS LATORRE’ DBOLANOS@UGPP.GOV.CO

Por medio de la presente me dirijo o ustedes paro efectos de 
notificarles ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su conocimiento y 
demás fines pertinentes.



ALCIRA TERESA AVELLANADA DE LADINO

UGPP

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO.

GRACIAS POR SU ATENCION,

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA

Aviso Confidencialidad: Si No es el destinatario de este correo y lo recibió por error, 
por favor Comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 

copia que pueda tener del mismo. Muchas gracias.

En documento digital se envía lo ordenado en el proceso de la referencia, para su 
notificación y su debido cumplimiento.

CAMILO JIMENEZ
CITADOR IV
SALA LABORAL

De: Gloria Esperanza Martinez Suarez <gmartÍns@cendoi.ramaiud¡c¡aLgov.co>
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 6:58 p. m.
Para: Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá D.C. - Bogotá 
<ofictutsltsbta@cendoi.ramaiudicíal.gov.co>
Ce: Kriz Alexandra Pedroza Ramirez <kpedrozr@cendoi.ramaiudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA No 035 2021158



Buenastardes, adjunto:

GLORIA MARTINEZ

ESCRIBIENTE NOMINADA

Cordialmente

Notificaciones Judiciales

OFICIOS D ENOTIFICACION 

FALLO DE SEGUND AINSTANCIA

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

la unidad
ce Dsitn FBaowivRiwreaiB



SEÑORES,

ALCIRA TERESA AVELLANADA DE LADINO

UGPP

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO.

GRACIAS POR SU ATENCION,

CAMILO JIMENEZ

ASUNTO; TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA TERESA AVELLANADA 
DE LADINO CONTRAIA UNIDAD DE GESTIONN PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este 
correo.

En documento digital se envía lo ordenado en el proceso de la referencia, para su 
notificación y su debido cumplimiento.

CC: 'Gloria Esperanza Martinez Suarez’ <gmartins@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 'Despacho 02 Sala Laboral
Tribunal Superior - Bogota - Bogota D C.' desQ2sltsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva ai destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero 
no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha 
recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que 
contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El 
remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá D.C. - 
Bogotáofictutsltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
24/5/2021 12:47:53
PARA; defensajudicial@ugpp.gov.co;
<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>;
¡35lctobta@cendoj.ramaiudicial.gov.co

jovanibernalabogados@gmail.com;
'Juzgado 35 Laboral - Bogotá

'Cesar Garzon' 
Bogotá D.C.'



Buenas tardes, adjunto:

OFICIOS D ENOTIFICACION
FALLO DE SEGUND AINSTANCIA

Aviso Confidencialidad: Si No es el destinatario de este correo y lo recibió por error, 
por favor Comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 

copia que pueda tener del mismo. Muchas gracias.

CITADOR IV
SALA LABORAL

De: Gloria Esperanza Martinez Suarez <gmartins@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 6:58 p. m.
Para: Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá D.C. - Bogotá 
<ofictutsltsbta@cendoj.ramajudÍcÍaLgov.co>
Ce: Kriz Alexandra Pedroza Ramirez <kpedrozr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA No 035 2021 158

GLORIA MARTINEZ
ESCRIBIENTE NOMINADA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo 
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero 
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066

CONSIDERANDO

PETICIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Por ia cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 918 del 
18 de enero de 2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1- del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

RDP 005300
RESOLUCIÓN NÚMERO 03 MAR 2021

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de
2021, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, el día 4 dé febrero de 2021 se presentó recurso de reposición.

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea 
revocada la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en 
consecuencia se proceda de manera inmediata al reconocimiento y pago de la 
sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO

(. . .) SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 
2021, negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que 
devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y que 
dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 ai 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 
causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del orden nacional.

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con la CC No 41312773, a consecuencia del fallecimiento del (la) señor 
(a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 17,065,448.



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Se aclara que la peticionaria en el escrito radicado el día 04 de enero de 2021
interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.
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enero de 2021

TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
DE LADINO, ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 
1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 y en especial la SENTENCIA DE 
UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-5IMI-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR 
CARMELO PERDOMO CUETER.(. . .)

Que una vez revisado ‘O3MAR^2O2I^'^ administrativo se puede evidenciar que 
efectivamente la pensión reconociaa al causante en vida corresponde a una pensión 
gracia en donde se tuvieron en cuenta para el computo del tiempo de servicio, 
tiempos con vinculación a la docencia oficial de carácter NACIONAL, por lo tanto 
esta instancia acoge Lo establecido.en la Resolución No RDP 918 del 18 de enero de 
2021 en la cual se dispuso:

(. . .) Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución 
No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, se observó lo siguiente: Que en el 
reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden Nacional. 
Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un 
beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los 
profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los 
maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan 
prestado servicios en planteles departamentales, municipales o distritales, y se 
hubiesen vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, previamente cumplidos los 
requisitos de Ley. Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " La 
Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: "Para gozar 
de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: Artículo 4.- 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. Que observe buena conducta. Que ha cumplido cincuenta 
años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento. " Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio 
de 2016 la entidad emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y 
sustituciones pensiónales de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o 
reliquidadas a retiro, estableciendo:

Que para resolver el recurso de reposición se hace necesario hacer las siguientes 
consideraciones:



Que son disposiciones aplicables*: Ley 114 de 1913 y CPACA.

En mérito de lo expuesto,

Que teniendo en cuenta lo anterior se procede a confirmar en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida.
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Que frente a lo nó^nifestaPOPoossoO]^ recurrente en donde establece que no es de 
recibo que esta entidad inoique que el registro civil de matrimonio se encuentra en 
copia simple desconociendo los parámetros y directrices establecidos por'la entidad 
y que en virtud de la pandemia todas las solicitudes pensiónales deben escanearse 
y radicarse de manera virtual, es necesario aclararle al apoderado de la peticionaria 
que en ningún momento esta entidad está desconociendo los lineamientos y normas 
pertinentes frente a la entrega de documentos por parte del ciudadano, todo lo 
contrario. Al revisar la resolución objeto del recurso se puede evidenciar que dicho 
documento fue tenido en cuenta al momento de realizar el estudio, solo se 
mencionó que el mismo se aportó en copia simple pero no se estableció que no se 
iba a tener en cuenta y mucho menos fue el motivo para negar la prestación como 
establece en el recurso, cabe resaltar que esta entidad en virtud del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 artículo 7 no está exigiendo que los documentos sean 
allegados en original o copia autentica todo lo contario está permitiendo que sea 
allegados en copia simple con la condición que los mismos sean allegados dentro de 
un periodo de tres meses contados a partir que se levante la emergencia sanitaria 
en el país, por tanto como ya se mencionó en ningún momento se estableció que 
dicho documento no fuera tenido en cuenta todo lo contrario fue tenido en cuenta el 
mismo ai realizar el estudio de la prestación, sin embargo si se debía mencionar que 
dicho documento se encontraba expedido en copia simple toda vez que fue allegado 
de dicha forma y adicional el peticionario tendría la obligación de allegar el 
documento en debida forma tres meses después que se levante la emergencia 
sanitaria.

En un segundo escenario, si e! pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.(. . .)

(...)" Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor 
de! causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.



RESUELVE

parte motiva de esta resolución.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

//
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ARTACULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la

“ Ver normatividad en www,ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones

// / //
JUAN 0AVID Í&IE2 BAftRAGAW

SUBDIRECTOR DE DETERMIfíAaÓJÍ DERECHOS
UN IDAD ¡L« GESTIÓN: PENSION AL. Y PARAFISCALES - U®>P

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACION PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.

!



REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202001027435

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

CONSIDERANDO

Que el(a) causante nació el 22 de septiembre de 1942.

FOSYGA con

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA con

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía 
el número de identificación del (la) causante.

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, quien en vida se identificó con CC No. 17,055,448, ocurrido el 19 de 
julio de 2020, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
sobrevivientes:

Que mediante resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993 se reconoció 
pensión gracia de Jubilación a favor del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.065.448, en cuantía de $285.629.61 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
IDENTIFICACION: CC 79954861 T.P. No. 148900

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA. 
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 41312773 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943
Fecha Solicitud:28 de septiembre de 2020

Que mediante resolución No. UGM 35400 de 27 de febrero de 2012, La Caja 
Nacional de Previsión Social, negó la reliquidación de una pensión de jubilación 
gracia al señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN cnriAi

RDP 000918
RESOLUCIÓN NÚMERO 18 ENE 2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que obra Copia simple del Registro Civil de Matrimonio del causante con la 
interesada que da cuenta de la celebración de su matrimonio el 12 de octubre de 
1966; sin nota marginal alguna.

Que obra Declaración Juramentada rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con CC No. 41.312.773, quien manifiesta 
haber convivido con el causante desde el 12 de octubre de 1966, compartiendo 
techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, es decir hasta el 19 de julio de 2020.

Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución No. 40528 de 09 
de noviembre de 1993, se observó lo siguiente:

Que en el reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden 
Nacional.

Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992.

LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un beneficio con cargo al Tesoro Público y 
pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho los 
docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.

Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. "

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el cual señala: 

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Artículo 4°.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.

Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional.

Que observe buena conducta.

Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. "

Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016 la entidad emitió 
instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones pensiónales 
de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, 
estableciendo:

RDP 000918
18 ENE 2021
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

// / /

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de LADINO TORRES MARCO AURELIO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP, 
para lo fines pertinentes.

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA ya identificado(a) en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o)

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acta No. 1172 
del 7 y 8 de julio de 2016, CPACA, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933.

f / / /
JUAN £>AVID <íbMEZ BAííRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACON DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSION AL Y PARAFISCALES - UCS^P

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se debe 
negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos actos 
administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la misma), 
pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
(...)"

Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor del 
causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.

RDP 000918
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La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

º Tipo de Solicitud  : Petición    º Tipo Persona  : Natural    º Tipo de Documento  : NIT 

   º Número de Documento  : 901336116    º Razón social  : CONSORCIO FOPEP 2019 

   º Dirección  : CARRERA 7 31 10 PISO 8    º Departamento  : BOGOTÁ    º Municipio  : BOGOTÁ, D.C. 
   º Correo Electrónico  : comunicacionesfopep@fopep.gov.co    º Teléfono  : 7470986    º Celular  : 3505677001 

   º Nombre del Causante  : MARCO AURELIO LADINO TORRES    º Tipo de documento  : Cédula de Ciudadanía 

   º Número de documento  : 17.065.448   

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

º Correo Electrónico

 º Dirección de Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com  

Describa Brevemente su Solicitud

Por considerar que se trata de un asunto de competencia de UGPP en aplicación del artículo 21 de

 la ley 1755 de 2015 se remite PQRSD P202036558 radicado en el Consorcio FOPEP

Documentos adicionales

º 10888-1602111297 (3).pdf:      Documento adjuntado

Identificador: z2aqU48NBh3/Jd9joxnZKFXvliE=

º Datos radicación P202036558.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: vWlgULYP0667ppjpFZ5eLmK9bc4=

º 41183-1602111519 (2).pdf:      Documento adjuntado

Identificador: ZKYANHKGw5GiaL6aC2jJyj7F3fY=

º 58264-1602111269 (2).pdf:      Documento adjuntado

Identificador: uPGftndKTJDet5BK5VQMHQYEIFs=

º 74978-1602111502 (2).pdf:      Documento adjuntado

Identificador: Bg1Gh0daBIMy3r9cfJDh+7cAqbU=

º 31222-1602111313 (2).pdf:      Documento adjuntado

Identificador: R4z87NBiVxdPQRrqK9FYP6uxRvA=

Avisos legales

Declaración Responsable
El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
 con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
 y Parafiscales –UGPP, así mismo y conforme  a lo establecido en las Leyes 527 de 1999, 1581 de 2012, 1712 de 2014 y



 
 
 
 
 
 

 
La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

 el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
 y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad  a la recepción
 de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
(*) Es  obligatorio  completar  el  formulario  en  todos  los  campos  con  datos  válidos, de manera  exacta, para  el
 correcto  funcionamiento  del  sistema. Es  necesario  que  los Usuarios  mantengan  sus  datos  actualizados,  La Unidad
  podrá proceder  a  verificar  la  identidad  del  Usuario  y/o  de  los  datos  consignados  por  éste.  La Unidad no  se
  responsabiliza  por la  veracidad  o  certeza  de  los  datos provistos  por  los  Usuarios.  Así  mismo,  la Entidad se 
 reserva  el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos
 y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Autoriza
Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado,
 de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 



Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. S. D.

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio de) presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N“ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N“ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas , del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.

El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a tas audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

Otorgo:

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 
C.C. 41.312.773

Acepto:

*-1%,)  -.+%,'-  &(.,%+  0++-%
CC. 79.954.861 de Bogotá

Ame mi Notario Público del Estado de la Porida 
So Presentó el amba firmante y Declaró que 
Koconoce el contenido de este documento y que 
su firma, es la que ufiliza en todos sus actos

BC3C7  >8  8<>AXV3# !! 6`Q\ILVY&

COUNTY OF DADE)
THE FOREGOING INSTRUMEI4T WAS A SWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME
BY MEANS OF [,}'^HYSICAL PRESENCE OR [ ] ONUNE NOTARIZATION
C9:B SV/ @ HHHHHHHHHHHHHHHHHHHHH
BY Ai ~~|PiP\g. r-\e

PERSONALLY KNOWN TO ME t ] OR PRODUCED IDENTIFICATION
o'''OF ID PRODUCED: cTgL-

T.P. 148.900 del C.S. de la Judicaturao'' '''' ^ -
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 21/01/2021 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Señores:
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2
BOGOTA BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD SOP202001027435
Causante: LADINO, MARCO
CC: 17065448
AVELLANEDA, ALCIRA 

Resolución Nº: RDP000918  18/01/2021
NOT_PD 914149

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 
LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL de La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, según corresponda, ha expedido la 
RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA.

El Subdirector de Determinación / Director de Pensiones comunica que: se envía a la Subdirección de Defensa 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 
Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 
pensiones.  

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: LADINO, MARCO
CC Nº: 17065448
SOLICITUD Nº: SOP202001027435
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DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante;

I

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DELCiHCULO DE BOGOTA Q C , s? 
VICTORIA C. SAAVEDRA 

'■ U’ <
DECRETO 1557 DE 1.989

UMMCULO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

En Bogotá, Distrito Capital, a los 22 dias de septiembre de 2020, ante mí NELCY 
ESPERANZA LOPEZ PAEZ, Notaría Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 
Bogotá D.C., Compareció: MARIA GLADYS AVELLANEDA DE MONROY, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.529.482 expedida en 
Fomeque y manifestó: PRIMERO: Me llamo como queda escrito, mayor de edad, 
de nacionalidad colombiana, domiciliada y residente en Bogotá D.C - Colombia. 
Que rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilida^d. Que 
bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que 
acarrea jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación 
desde el año 1970 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 
17.065.448 y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio 
celebrado el 12 de octubre de 1966 con la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.312.773, desde dicha fecha compartieron techo, lecho y mesa, de forma 
permanente e ininterrumpida, sin haber separación de cuerpos entre ellos, hasta la 
fecha del deceso del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D) 
suceso ocurrido el 19 de julio de 2020; poplo tanto el estado civil del señor MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), al momento de fallecer fue CASADO CON 
SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que 
de la unión procrearon dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO 
AVELLANEDA y MARCO LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) 
años, sanos físicamente y sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos 
matrimoniales ni extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; 
que, de igual manera, no nombró y/o designo albacea o administrador de bienes. 
Por lo anterior no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante 
ustedes de lo que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO en calidad de cónyuge sobreviviente. - La declarante leyó la totalidad de 
su declaración, la aprobó y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto 
y firma conjuntamente. Se entrega la presente Declaración al interesado, en original 
y a su costa. Derechos Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. 
NO SE IMPRIME HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO 
NACIONAL, RES.385-12/03/2020 MIN. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
CIR.308-13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES. 2948-18/03/2020 DE 
SNR)
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NELCY ESPERANZA LOPEZ PAEZ -
NOTARIA CUARENTA (40) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.
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8/10/2020 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - Respuesta a Derecho de Petición//2020142003165511

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

8 de octubre de 2020,15:11

Señor (a):

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA

CONTACTENOS UGPP

https;//mail.google.com/mail/u/0?ik=c48e0ef795&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar1091905910767707343&simpl=msg-a%3Ar-286226219... 1/1

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de 
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensiónales, a través de los cuales el 
ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad"

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a 
su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se 
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le 
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales 
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 
contener este correo.

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>
Para: jovanibernalabogados@gmail.com

Respuesta a Derecho de Petición//2020142003165511
1 mensaje

la unidad
DE PENSIONES Y PARAFJSCALES

la unidad
ce csndn ieaotw.Yí«wfiGG*ifs

A 2020142003165511_1602166397204_2020142003165511.pdf
“ 300K



12/4/2021 Correo: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Servicio al ciudadano UGPP <servicioalciudadano(S)ugpp.gov.co>

Bogotá D.C,

Señor(a):

Canales de atención

CANALES VIRTUALES

Importante: Todos nuestros trámites son gratuitos y NO requieren Gestión de intermediarios. Solicite 
nuestra asesoría a través de nuestros canales de atención.

Página web: www.ugpp.gov.co 24 horas del día.
Formulario "ESCRIBANOS" para PQRFSD de PENSIONES ubicado en la columna derecha de nuestra 
página principal.
Enlace "SEDE ELECTRÓNICA" para temas PARAFISCALES ubicado en la columna derecha de nuestra 
página principal.

Para las Notificaciones Judiciales de procesos penales, tutelas, laborales, ejecutivos, acciones de 
cumplimiento y en general para cualquier acción judicial únicamente a través del correo electrónico 
defensajudicial@ugpp.gov.co

Telefónico:
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 423 días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00a.m - 5:00p.m en 
jornada continua.
Línea fija desde Bogotá: 4926090. Tiene costo de acuerdo con la tarifa del operador por el que se 
comunique, días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00a.m - 5:00p.m en jornada continua.

Reciba un cordial saludo de la Unidad Pensiones y Parafiscales -UGPP, para nosotros es grato 
atenderlo. Le informamos que su solicitud ha sido recibida con el número de radicado
2021200500712632 el cual tiene adjunto los siguientes documentos:
4_2021_12_46_42.pdf;_4_2021_12_44_47.pdf;CA_TUTELA_Vg.pdf; los cuales serán objeto de estudio y/o 
verificación, la respuesta será atendida oportunamente dentro de los términos de ley y será 
comunicada y notificada a usted a través de este mismo medio electrónico, en atención a la 
emergencia pública sanitaria que afecta el país por causa del nuevo Coronavirus Covid-19 y conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 491 de 2020.

Chat: www.ugpp.gov.co Días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00am a 6:00pm en jornada continua. 
Para la recepción de Notificaciones Judiciales de lo Contensioso Únicamente a través del correo 
electrónico notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co de acuerdo a lo consagrado en el Art. 197 de la 
Ley 1437 de 2011.

servicioalciudadano@ugpp.gov.co <servicioalciudadano@ugpp.gov.co>
Lun 12/04/2021 11:23
Para: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

https;//outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADM5MjgyYTYzLThmM2YtNGJiYy1iNzUwLTdmNGQxMDcOMTAONgAQAOIIiGDGOslDt34fyxCbuVk... 1/2



12/4/2021 Correo; Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Gracias por contactarnos.

La Unidad Pensiones y Parafiscales UGPP.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

https;//outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADM5MjgyYTYzLThmM2YtNGJiYy1iNzUwLTdmNGQxMDcOMTAONgAQAOIIiGDGOslDt34fyxCbuVk... 2/2



26/10/2020 Asuntos Legales, sábado, 24 de octubre de 2020, paginas de 10 hasta 10

digital.olivesoftware.com/Olive/ODN/AsuntosLegales/PrintPages.aspx?doc=ASLEG/2020/10/24&from=10&to=10&ts=20201024031233&uq=20191011… 1/1
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Bogotá D.C, 04 de febrero de 2021.

SOLICITANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO C.C. 41.312.773

CAUSANTE: MARCO AURELIO LADINO TORRES C.C. 17.065.448

PRESTACION: SUSTITUCION DE PENSION GRACIA.

UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA

HECHOS

5/02/1963 17/05/1973 PROPIOS
24/02/1976 RETIRO BOGOTA DISTRITAL FER

SEGUNDO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). laboró como docente de la 
siguiente manera:

CUARTO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). devengo la pensión gracia, 
por más de 28 años de edad, sin que nunca le indicaran que supuestamente dicha prestación no se encontraba 
reconocida conforme a derecho; inclusive nunca el acto administrativo de reconocimiento de pensión gracia fue 
demandado.

PROPIOS 
SITUADO FISCAL

TERCERO: Para el momento en que el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). 
cumplió los 50 años de edad, es decir fecha de estatus para acceder a la pensión gracia, contaba con más de 
27 años de servicio docente con vinculaciones de tipo territorial.

SEXTO: Dado el fallecimiento del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), la señora 
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya identificada en calidad de cónyuge supérstite, por medio de 
apoderado solicito ante la UGPP, el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia de la cual era 
beneficiario el causante, allegando la documentación requerida.

QUINTO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). falleció el pasado 19 de julio 
de 2020.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021; NOTIFICADA MEDIANTE CORREO ELECTRONICO, EL 29 
DE ENERO DE 2021, A LAS 9:57 AM.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 79.954.861 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 148.900 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.312.773, respetuosamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICION EN 
SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, teniendo en cuenta los siguientes:

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP 
SUBDIRECCION DE DETERMINACION PENSIONALES
E. S. D.

TIPO DE
VINCULACION 
DEPARTAMENTA 
L___________
DISTRITAL

PRIMERO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). nació el 22 de septiembre de 
1942.

FECHA DE 
INICIO 
16/02/1962

FECHA DE 
TERMINACION
1/06/1963

EMPLEADOR
PAGADOR 
DTO
CUNDINAMARCA
BOGOTA

ORIGEN DE LOS
RECURSOS________
PROPIOS
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PETICIONES

FUNDAMENTO JURIDICO DEL RECURSO Y APRECIACIONES

Fundo este recurso de reposición en subsidio apelación en lo siguiente:

Ley 114 de 1913:

LEY 116 DE 1928:

LEY 37 DE 1933:

Por medio de esta Ley se permitió acceder al reconocimiento de una Pensión Gracia para aquellos docentes 
que completaran los 20 años de servicio con tiempos prestados en secundaria, la ley dispone:

ART. 3: Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela, rebajadas por decreto de carácter 
legislativo, quedarán nuevamente en la cuantía señalada perlas leyes. Rácense extensivas estas pensiones a

SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 2021, negando el reconocimiento 
y pago de la sustitución de la pensión gracia que devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, ya identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y 
que dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los cuales se evidencian que 
los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 
16/02/1973 al 30/07/1974 y del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus servicios 
como docente con una vinculación del orden nacional.

ART. 6: Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instrucción pública 
tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a esta 
complementan. Para el computo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto 
en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista pudiéndose contar en aquella la que implica 
la inspección...”

(.. .jArtículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término 
no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente Ley
Artículo 3°.- Los veinte años de servicios a Que se refiere el artículo 1 podrán contarse computando servicios 
prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en cualauier tiempo anterior a la presente 
Ley.fneorilla, cursiva y subrayado fuera de texto]
Artículo 4°.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 
(Derogado por la Ley 45 de 1931).
Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo 
dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones 
como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento
Nota: Esta vigente el régimen de excepción para el personal docente en materia de edad. En el sector docente 
la edad y el tiempo de servicios es la misma para el hombre y la mujer o sea 50 años y 20 años de servicios. 
Que observe buena conducta.
(Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931).
Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento.

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea revocada la RESOLUCION No
RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en consecuencia se proceda de manera inmediata al 
reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO 
LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, 
ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 
y en especial la SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, 
EMITIDA POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO 
PERDOMO CUETER



3

LEY 24 DE 1947:

LEY4DE1966

Esta Ley aumenta el porcentaje base para liquidación de la pensión gracia al 75%:

LEY 91 DE 1989

CIRCULAR 01 DE ENERO DE 2007

Jurisprudenciales:

SENTENCIA C-479 DE 1998

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ.

SENTENCIA C-915DE1999

La Ley 24 de 1947 lo que hizo fue cambiar el periodo de liquidación al último año de servicios anterior a la 
adquisición del status.

Circular expedida por Cajanal, donde se ordena liquidar la pensión gracia con la inclusión de todos los factores 
salariales, devengados por el Docente en el año inmediatamente anterior al status pensional.

“PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de servidores del ramo docente, las pensiones de jubilación se liquidarán 
de acuerdo con el promedio de los sueldos devengados durante el último año. ”

ARTICULO 4o. A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan 
derecho los trabajadores de una o más entidades de Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando como 
base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

los maestros que hayan completado los años de servicio señalados por la Ley, en establecimientos de 
enseñanza secundaria...”

Esta sentencia se establece que no es necesario tener tiempos en primaria como requisito para disfrutar la 
pensión gracia, con solo tiempos en secundaria es posible tener acceso a la misma.

Establece la claridad del reconocimiento de la pensión gracia solo a los docentes del orden municipal, 
departamental, distrital y nacionalizados, dejando sin sustento el reconocimiento únicamente a los docentes 
con tipo de vinculación nacional.

“...Articulo 15 N° 2 Literal a. Los docentes vinculados hasta el 31 de Diciembre de 1980 que por mandato de 
las leyes 114/13, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, 
tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con 
la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la caja Nacional de Previsión Social 
conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de 
estar ésta a cargo total o parcial de la Nación...”

(...)”3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja consignado, respecto de las controversias 
relacionas con el reconocimiento de pensión gracia, han de tenerse en cuenta las siguientes pautas 
jurisprudenciales: i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades 
territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta cuando permanecieron en vigoren la Constitución de 1991,

Mediante la Ley 91 de 1989 se estableció una limitación al reconocimiento de la Pensión Gracia, en la 
mencionada norma se determinó claramente que los docentes que se vinculen al Servicio Docente con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1980, no tiene derecho al reconocimiento de esta pensión, la norma 
determina tal requisito de la siguiente manera:

EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA, SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, DE 
FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER, considero y 
resolvió:



4

Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo del causante, se puede observar 
que los tiempos aducidos por la UGPP del 4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden 
nacional, los desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el causante laboró como 
docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO

iii) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía de los 
recursos que giraba la Nación a las entidades territoriales por concepto del situado fiscal, sino que también 
correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto para atender al sostenimiento de los referidos 
fondos educativos (artículos 29 del Decreto 3157 de 1968; y 60, inciso 2°, de la Ley 24 de 1988).

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde conste el 
vinculo, en los que además se. pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas 
que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se puede acreditar con la respectiva 
certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual 
se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial, vil) Origen de los recursos de la entidad 
nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la acreditación de la 
plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados 
por la Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias 
provenía directamente de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- 
cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos regionales; y en lo que tiene que ver con 
los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos del situado 
fiscal, hoy sistema general de participaciones."(...)

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de 
los docentes nacionales y nacionalizados, resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía 
con algunas de las erogaciones salariales originadas por el servicio que prestaban los educadores territoriales, 
ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado fiscal- como de las entidades 
territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los 
entes locales dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas, v) Por 
tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores 
nacionales (i) cuando en el acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad 
territorial, el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional como miembro de la junta 
administradora del respectivo fondo educativo regional y asimismo, este último, certifica la vacancia del cargo 
junto con la disponibilidad presupuestal54; y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su 
sostenimiento tienen su origen o fuente en la Nación.

(...) ”1 Unificase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el reconocimiento de pensión 
gracia, en particular en lo que concierne al origen de los dineros de la entidad nominadora, en el sentido de que 
(i) los recursos del antiguo situado fiscal, regulados tanto en la Constitución de 1886 como en la de 1991, que 
transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales para atender al sostenimiento de los fondos educativos 
regionales, una vez ingresaban a los presupuestos locales, le pertenecían de forma exclusiva a los entes 
territoriales; (ii) la calidad de docente territorial o nacionalizado es otorgada por la ley, y no se pierde, o cambia 
a nacional, cuando en el acto de vinculación del docente haya intervenido el delegado permanente del Ministerio 
de Educación Nacional ante el respectivo fondo educativo regional o haya certificado la disponibilidad 
presupuestal o la vacancia definitiva del cargo; (iii) en consecuencia, lo esencialmente relevante, frente al 
reconocimiento de la aludida prestación, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter 
territorial o nacionalizada, pues en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias 
provenía directamente de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- 
cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos regionales, y en lo que tiene que ver con 
los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos del situado 
fiscal, hoy sistema general de participaciones; y (iv) para acreditar la calidad de docente territorial, se requiere 
copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se pueda establecer con 
suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en 
su defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta 
de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter 
territorial.”(...) Cursiva y comillas fuera de texto.

no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de 
propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas
ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, 
provenientes del sistema general de participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta Política 
de 1991.
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PRUEBAS

Solicito tener en cuenta los siguientes documentos:

Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976.

NOTIFICACIONES

Atentamente,

REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente 
quien certificaba como pagador era dicho ente.

De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir la Resolución No 712 del 
27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el expediente administrativo de la UGPP, se observa que 
este cumple a cabalidad con lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada.

SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO 
CUETER

Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021, objeto de los 
recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se encuentra en copia simple, lo que para la parte 
recurrente es imposible aceptar dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el 
mismo subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos por la misma 
entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes pensiónales deben escanearse y radicarse 
de manera virtual, ya que en ningún punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o 
recibiendo documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto un argumento 
para negar una sustitución pensional, afectándole su mínimo vital a un adulto mayor.

Cualquier tipo de notificación la recibiré en la Calle 106 No 54 - 15 Oficina 203 en la Ciudad de Bogotá o en el 
correo electrónico iovanibernalaboqados@gmail.com.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
CC No 79.954.861 de Bogotá D.C. 
T.P No 148.900 del C.S de laJ.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202101009872

Por la cual se NIEGA el pago de Unas Mesadas  Causadas Y No Cobradas

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 
de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 040528 del 9 de noviembre de 1993 se reconoció una pensión 
en cuantía de $285,629.00, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1992 al señor (a) LADINO 
TORRES MARCO AURELIO, quien en vida se  identificó con CC No. 17,065,448 de BOGOTA.

Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la Caja Nacional de 
Previsión Social CAJANAL EICE hoy liquidada, reconoció una Pensión de Jubilación GRACIA, a 
favor de LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía de $ 285.629.61 M/CTE, 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993. 
 
Que mediante Resolución No UGM 035400 del 27 de febrero de 2012 CAJANAL EICE hoy 
liquidada, negó una solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación gracia dentro del 
expediente del causante. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA identificada 
con la CC No 41312773, a consecuencia del fallecimiento del (la) señor (a) LADINO TORRES 
MARCO AURELIO, ya identificado. 
 
Que mediante Resolución No RDP 005300 del 03 de marzo de 2021 La Unidad de Pensiones y 
Parafiscales UGPP, resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
No. RDP 918 del 18 de enero de 2021, confirmando en todas sus partes la decisión adoptada.  
 
Que mediante Resolución No RDP 007213 del 18 de marzo de 2021 La Unidad de Pensiones y 
parafiscales UGPP resuelve un recurso de apelación en contra de la de la Resolución No. RDP 
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918 del 18 de enero de 2021, confirmando el acto administrativo recurrido. 

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO  TORRES  MARCO  AURELIO  quien en 
vida se identificó con CEDULA CIUDADANIA  No. 17065448 , y de acuerdo al fallecimiento 
ocurrido el 19 de julio de 2020 según registro civil de defunción, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar el pago de Unas Mesadas  Causadas y No Cobradas:

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 41312773  
Calidad: HEREDERO . 
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943  
Fecha Solicitud:17 de marzo de 2021  
 
APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO  
IDENTIFICACION: CC   79954861  T.P. No. 148900 
_______________________________________________

Debe negarse el reconocimiento del pago de mesadas causadas y no cobradas solicitado a:

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA  ya identificado.

 
Que se aportó al cuaderno administrativo Escritura Publica No 0185 del 12 de febrero 2021, 
otorgada ante la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, en la cual se efectúa la liquidación de 
herencia y sociedad conyugal (sucesión) y en al cual se señala que los  señores MARCO 
AURELIO LADINO AVELLANEDA y JOHN FREDDY  LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos 
realizaron la renuncia a los derechos herenciales en cabeza de su madre la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA DE LADINO; De igual forma, se establece  la Partida única para la señora 
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, colombiana, domiciliada en Miami, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 41.312,773 de Bogotá, D.C se le adjudica por la renuncia de 
sus hijos legítimos la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  CON CUATRO CENTAVOS ($42,923.996,4) MONEDA 
CORRIENTE, en un porcentaje del 50% del acervo hereditario, con la correspondiente 
distribución de hijuelas. 
 
Que el causante falleció el día 19 de junio de 2020, de conformidad con el Registro Civil de 
Defunción obrante en el cuaderno administrativo.  

 
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de Docente.       
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Que el causante laboro como Docente nombrado del Ministerio de Educación Nacional, en 
diferentes Liceos Nacionales en la ciudad de Bogotá, desde el 16 de febrero de 1973 hasta el 
28 de Octubre de 1993, como consta en los distinto certificados de información laboral 
obrantes en el cuaderno administrativo,  evidenciándose entonces,  que la vinculación de la 
causante fue de carácter NACIONAL a cargo del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 
 
Que de acuerdo a lo anterior LA PENSIÓN GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE 
UN DOCENTE NACIONAL, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el 
maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. 
  
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, mediante Lineamiento 122 Acta 
No 1172 del 07  y 08 de Julio de 2016, dispuso:  
 

() 
 
Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y fraude a la 
ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes del año 1998 
es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., Carlos Gaviria Díaz; 
ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte Constitucional dichas 
pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de reliquidación de pensiones 
gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y debidamente motivadas, e 
inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las acciones pertinentes y seguir 
pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
 
() 

 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan en el 
cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional, en consecuencia no había lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes solicitada, como quiera que la vinculación de la causante a la docencia fue de 
carácter NACIONAL. 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 

 
() Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años 
en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado 
teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es posible computar 
tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter 
Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y 
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pago de la pensión de jubilación solicitada. () 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 

() 
 
3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por 
un Departamento. 

 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan en el 
cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional, en consecuencia no había lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes solicitada, como quiera que la causante tuvo periodo de vinculación a la 
docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
 
Que por las anteriores consideraciones no es viable el reconocimiento y pago de las mesadas 
causadas y no cobradas solicitadas, pues derivan del reconocimiento de una prestación a la 
cual el causante no tenia derecho. 
 

Que se publicó aviso de prensa dando cumplimiento a lo ordenado por la ley. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993  y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto:

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el pago de Unas Mesadas  Causadas  Y  No Cobradas solicitadas 
con ocasión del fallecimiento de LADINO  TORRES  MARCO  AURELIO  por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia a:
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AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA  ya identificado(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, haciéndole (s) saber 
que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito 
los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES (E). De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-PUH-01 504,2
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DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante:

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DECRETO 1557 DE 1,989
<0 ISS DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

En Bogotá, Dis 
ESPERANZA I

^'Capital, a ÍBB 22 días de septieoibre de 2020, ante mí NELCY 
iPEZ PAEZ, Notarla Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 

Bogotá D.C., Compareció: HORACIO DUARTE CONTRERAS, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88.180.317 expedida en Labateca 
y manifestó: PRIMERO'. Me llamo como queda escrito, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, domiciliado y residente en Bogotá D.C - Colombia. Que 
rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilidad. Que bajo 
la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea 
jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación desde el año 
1990 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 17.065,448 
y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio celebrado el 
12 de octubre de 1966 con la señóía ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, identificada con la cédula de f udadanía número 41.312.773, desde dicha 
fecha compartieron techo, lecho y mesa, de forma permanente e ininterrumpida 
sin haber separación de cuerpo^'éntr  ̂ellos,abasta la fecha del deceso del señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D) suceso ocurrido el 19 de julio de 
2020; por lo tanto el estado civil <del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), al momento de fallecer fue CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL 
VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que de la unión procrearon 
dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO AVELLANEDA y MARCO 
LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) años, sanos físicamente y 
sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos matrimoniales ni 
extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; que, de igual 
manera, no nombró y/o designo albacea o administrador de bienes. Por lo anterior 
no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante ustedes de lo 
que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), 
más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO en calidad de 
cónyuge sobreviviente. - El declarante leyó la totalidad de su declaración, la aprobó 
y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto y firma conjuntamente. 
Se entrega la presente Declaración al interesado, en original y a su costa. Derechos 
Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. NO SE IMPRIME 
HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO NACIONAL, 
RES.385-12/03/2020 MIN. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CIR.308- 
13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES. 2948-18/03/2020 DE SNR)

DEL CíRCuLO DE BOGOTÁ D.C.
VICTORIA C. SAAVEDRA S.

JUÍ;w
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DECRETO 1557 DE 1.989
ARTíCuLO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

DECLARACION JuRAMENTADA 
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República de Colombia

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

OFICIO T-No. 2250

)

Anexo lo enunciado.

Gloria Esperanza Martínez
Escribiente Nominado

A trece (13) folios, remito copia de providencia de fecha 20 de mayo de 2021 
Proferido por el H. Magistrado Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS, 
para su conocimiento, y notificación.

REF: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA 
TERESA AVELLANADA DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN 
PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.

Avenida La Esperanza - Edificio Los Tribunales - Calle 24 N® 53 - 28 - Torre C - Oficina 304 
Correo electrónico exclusivo para Tutelas Sala Laboral ofictutsltsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8601 Fax. 8600
Bogotá, D.C.

O

Rama Judicial
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL
-SECRETARíA-

Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-
Calle 19 No. 68 A-18
notificacionesiudicialesugpp@ugpp.gov.co
defensaiudicial@ugpp.gov.co
Bogotá D.C.

Superiot 
ía Judicatura

i
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CORREO DIRIGIDO 

50162587

CAJANAL EtCE EN
AV CALLE 80 N* 
U2ARAZO AVILA JAIRO
CALLE 72 NRO. ••   Of 
BOGOTA 
BOGOTA DC 

VALOR:

50162587 UGM035400

^ CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 
^ AV CALLE 80 N" 69-70 UNIDAD 15

4V ;9F1A1F>  AVILA JAIRO IVAN 
I CALLE 72 NRO. 9-55 OF. 303 
CV BOGOTA BOGOTA DC

'’%  

Vx%4%íí

) *(

Fech« impresión 12^9/2012

CODIGO OPERATIVO;

Nomtxe v/0 seHo ! ),-+  ! (  ! *  ! '

10149
2 VALOR:

OS CE

RH FA

NR NC
AC NE

FD DD

I iiiiii iim ■•■■I ••••• ••• ,+  isip*

  ""% .$!$&% '4



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP017584 del día 15 de JULIO de 2021, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PAGO UNICO HEREDEROS, perteneciente a MARCO AURELIO 
LADINO TORRES, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 17065448, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 17 de AGOSTO de 2021.

Se expide el DIECISIETE, (17) de AGOSTO del año 2021

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ

DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

 



1. Radicación de PQRFS pensionales

 la Unidad | NIT: 900.373.913-4
 Calle 19 No. 68A-18 Bogotá | BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ)

 contactenos@ugpp.gov.co | Telf.: +57 (1) 4926090
 

 º Tipo de Solicitud  : Petición  

 º Tipo Persona  : Natural  
 º Tipo de Documento  : Cédula de Ciudadanía    º Número de Documento  : 79954861  

 º Primer Nombre  : JOVANI    º Segundo Nombre  : ORLANDO  

 º Primer Apellido  : BERNAL    º Segundo Apellido  : ULLOA  

 º Sexo  : Maculino  

 º Dirección  : calle 106 No 54 - 15 oficina 203  

 º País  : COLOMBIA  

 º Departamento  : BOGOTÁ    º Municipio  : BOGOTÁ, D.C.  
 º Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com    º Teléfono  : 305819651    º Celular  : 3505677001  

 º Nombre del Causante  : MARCO AURELIO LADINO TORRES  

 º Tipo de documento  : Cédula de Ciudadanía  

 º Número de documento  : 17065448   

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

 º Dirección de Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com  

Describa Brevemente su Solicitud

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MESADAS CAUSADAS Y NO COBRADAS Y/O

 PAGO UNICO A HEREDEROS.

Documentos adicionales

º SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MESADAS CAUSADAS Y NO COBRADAS UGPP MARCO
AURELIO LADINO TORRES.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: n7qWCBbo869HKWqjyqzejJ2sxOk=

º ESCRITURA PUBLICA DE SUCESION.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: 77HN/u2wd+NCV5TvqwB+eZu84T4=

Avisos legales

Declaración Responsable



 la Unidad | NIT: 900.373.913-4
 Calle 19 No. 68A-18 Bogotá | BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ)

 contactenos@ugpp.gov.co | Telf.: +57 (1) 4926090
 

El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
 con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
 y Parafiscales UGPP, así mismo y conforme  a lo establecido en las Leyes 527 de 1999, 1581 de 2012, 1712 de 2014 y
 el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
 y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad  a la recepción
 de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
(*) Es  obligatorio  completar  el  formulario  en  todos  los  campos  con  datos  válidos, de manera  exacta, para  el
 correcto  funcionamiento  del  sistema. Es  necesario  que  los Usuarios  mantengan  sus  datos  actualizados,  La Unidad
  podrá proceder  a  verificar  la  identidad  del  Usuario  y/o  de  los  datos  consignados  por  éste.  La Unidad no  se
  responsabiliza  por la  veracidad  o  certeza  de  los  datos provistos  por  los  Usuarios.  Así  mismo,  la Entidad se 
 reserva  el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos
 y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Autoriza
Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado,
 de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 



DECLARACION JURAMENTADA

BY MEANS OF PHYSICAL PRESENCE OR [ J ONLINE NOTARIZATION 
THIS (Sgptenber 14,ZO^O
BY A tctvcx Avigíí<AOeo^ oC UkJw
THIS

<</

fvoV

MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), me permito declarar bajo la 

gravedad del juramento PRIMERO: Que hice vida marital y de hecho con mi difunto 

esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, con quien me case el 12 de 

octubre de 1966 en la ciudad de Bogotá y quien en vida se identificaba con la cédula de

STATE OF FLORIDA)
COUNTY OF DADE)

THE FOREGOING INSTRUMENT wAS A SwORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME

>1IALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 
C.C. 41.312.773 expedida en Bogota

tirma, es !a sus uf'íí?^ y que

¿0^ 'PERSONALLY kNOwN TO ME ( ] OR PRODUCED IDENTIFICATION id
OF ID PRODUCED; C-C 

NOTARY ' _ T ’Ñ
PUBLIC 

COfTirr, # GG 906475  Mv Comm. Expires" 
L Deo 13.2023 (NOTARY SIGNATURE

Yo, ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Plantation, Estado de la Florida, identificada con cédula de ciudadanía 

numero 41.312.773 expedida en Bogotá, en calidad de cónyuge supérstite del señor

ciudadanía numero 17.065.448 expedida en Bogotá, además conviví bajo el mismo techo 

compartiendo techo y mesa hasta el día de su muerte ocurrida el 19 de julio de 2020 en la 
ciudad de Sunrise, Estado de la Florida, Estados Unidos. SEGUNDO: Desde nuestro 

matrimonio hasta su muerte, ocurrida el pasado 19 de julio de 2020 convidamos bajo el 
mismo techo, período durante el cual procreamos 2 hijos; MARCO AURELIO 

LADINO AVELLANEDA Y JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA 

TERCERO: Que residimos en forma continua desde el año 2014 en ios Estados Unidos. 

CUARTO: Que hago esta declaración libre y espontánea para que surta sus efectos 
legales dentro de territorio colombiano.

■
- 'i
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This public document
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3. acting in the capacity of Notáis Public of Florida
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5. at Tallahassee, Florida

6. the Sixteenth day of September, A.D., 2020

7. by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2020-90531

9. Scal/Stamp:
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Espacio para el slicker

88
AdminisiradoíO, enlidad liquidado o fondo: [VH $ ' O IZ" C-l  

i Número de doúumcnloTipo de documento
AutPrizfl notificación del ocio odminislrotivo por medio eleclrónico

^'.rnef,Q(>ell!do„ _ 

] tro n,L A Ei 1 
Segundo nombre

. J IEA O .vt \ o Deporlamenlo Borrio

T-—

Celulor 2
 jrzz

o tutor

Número larielo profesioticl

------—.'íliJ’

CALCe t o 6 Jr S'i §■ 2.OJ
.CuL TTJW.~'D rr T_~,:

t DeporlomenloCiudad / Municipio

lirc/M A R. CAi| BO 60 /"A
Celulor 2Celulor 1

Correof»! electfónicojfil _ __ .

I crbv¿si^ (

I. información
 

tonal del titular del derecho

J Iridemnizoción suslilutivo vejez 

j Indemnización suslilutivo involidez 

[ J Indemnizoción suslilutivo sobrevivientes 

[ I Reliquirinción

J Año Icrininación  

jAño terminación  

Formulario Único de soliciludes prestacionales
Disiribución gratuito prohibida su venta

Entidad en (o que loboró:

Enlidad 1 [  __

Eniidod 2[_________
Observación odicionol

Auxilio funerorío

Designación en vida

! ] Pensión sanción

Pensión convencionol 
j~J Sustitución provisionol 

QJ Pago único a herederos

Tiempo de servicio: 

Año de inicio

Prime£¿iombre 
Q A<\ A ¿C vo  
Dirección de correspondencia 

 J Año de inicio 

j Año de inicio 

iri Beneficioliü rj Autorizado l"^) 
Fee. ^ped Ttirielo orofesionul

"Tlil Ü5. a^5 I

í
Correolsl electrónicosfsl 

I 

u ►*>□ cc!X! CED TI  PAQ 
Segundo opellido 

Teléfono f¡io

Ciudad / Municipio

üczzz: 

AylQfiZQ notificación del acto 
administioiivo por medio electrónico 

Tipo de documento

Boriio

PASA
lelóíontt ilio

Pensión vejez y/o jubilación 

Pensión invalidez 

Pensión de sobievivienles 

jPensión grocio

 
. • Tipo de solicitante:

® -I' Apoderado Roprcscnlonte legal 1 ) Curodor, guuidodor 

Númurcj de documento 

CCiXiCEl iTlPjPAt I l'^'A \
Piiincr apellido 

 
Piirner nombre   .

crov^rjs 
Dirccficin do correspondencia    

Celulor 1

la unidad 
If -SJiXJ.' > '

.) !L3\ oC\ 6 S'/ ’ J l3.S_O^  

¿ M 6 0 -------------------------------

Segundo opellido 

]|(_ u LLOA_Z 
Segundo_nombrc  

1J| OHL A\J DO



. Tipo de iolicitonte:UvI U'-^U .• i“ ’1 • »p'-' MU I «it;.

administrativo por media eleclíónico __ I Apoderado Representante lepal (~ ] Curador, guardador O BcnoliciarioQ Aulorrzcdo QJo tutor

Núineio tüiieto piofesionolTipo de documento Número de documento

Seyundo apellido Primer opellido

Segundo nombre

Dirección de conespondencio

3Barrio I Ciudad / Municipio ; Depoitoinenlo

Teléfono li¡o

Celular 2Celulor 1

 
Correols) electrónicosfs)

í  

Tipo de documento

Primer opellido i Parentesco
Q HijosA.\; /\ 

Prirner nombre

Ciudad / MunicioiüBarrio ! Deoarlameníoo:- J I \ t
Celular 2Teléfono fiio

Correofsl electrónicosfs] 

¿>4 ¿i @ yóV-s.oo_,_c_o„cO

í Número de docurnento

 
ParentescoPrimer apellido

 j~] Hijos ] Hijos csludiontos 1 8 25 años [ | Hijo invalido
¡ ( PadresSegundo tioinbic Prnriur ijombre 

 
Diic^ión de coircspondcncio

Ciudad / MunicipioBo'iio : Depoitomento

Celular 2lek'rlono lijo

I

Infaniwdón p<

 j

Segundo opellido 

3r77T~

"t
 J

[~ ] % invalidez 

Q Ot's

Tipo de documento
Si [_J No I CCÍ_| CEH TI n PA Q RC

[ ' I Hijos estudionies 1 0-25 oños ( ¡ Hi|o irr/ólido

[ ] Podios I j Hijos menoies j j % Involidez

j Cónyuge ¡ j Compoñeio ¡ ] Oiro

Celular 1 

 Tipo de documento í Número de documento  _
 

Si No  . CCI^^I CE  Ti  PA  RC  Nu  i fQ | , j 7- - A 2 
Segundo apellido

] i j r> e L A P 'rNJ q 
Segundo nombre

¿uloiizg notificación del ocio odministrotivo 
por medio electrónico

l ___ _
Corrnohl r'leciiónicoslsl

Q Hijos menores

j j Cónyuge [ ‘ | Compoñeio

Autorizo notificación del acto

AyiQíizo i'otificoción del acto administiaiivo 

por medio eleciiónico

Piímer nombre

f

Lc: 
Celular I

ICZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202001027435

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

CONSIDERANDO

Que el(a) causante nació el 22 de septiembre de 1942.

FOSYGA con

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA con

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía 
el número de identificación del (la) causante.

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, quien en vida se identificó con CC No. 17,055,448, ocurrido el 19 de 
julio de 2020, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
sobrevivientes:

Que mediante resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993 se reconoció 
pensión gracia de Jubilación a favor del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.065.448, en cuantía de $285.629.61 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
IDENTIFICACION: CC 79954861 T.P. No. 148900

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA. 
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 41312773 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943
Fecha Solicitud:28 de septiembre de 2020

Que mediante resolución No. UGM 35400 de 27 de febrero de 2012, La Caja 
Nacional de Previsión Social, negó la reliquidación de una pensión de jubilación 
gracia al señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN cnriAi

RDP 000918
RESOLUCIÓN NÚMERO 18 ENE 2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que obra Copia simple del Registro Civil de Matrimonio del causante con la 
interesada que da cuenta de la celebración de su matrimonio el 12 de octubre de 
1966; sin nota marginal alguna.

Que obra Declaración Juramentada rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con CC No. 41.312.773, quien manifiesta 
haber convivido con el causante desde el 12 de octubre de 1966, compartiendo 
techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, es decir hasta el 19 de julio de 2020.

Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución No. 40528 de 09 
de noviembre de 1993, se observó lo siguiente:

Que en el reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden 
Nacional.

Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992.

LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un beneficio con cargo al Tesoro Público y 
pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho los 
docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.

Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. "

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el cual señala: 

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Artículo 4°.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.

Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional.

Que observe buena conducta.

Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. "

Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016 la entidad emitió 
instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones pensiónales 
de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, 
estableciendo:
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

// / /

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de LADINO TORRES MARCO AURELIO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP, 
para lo fines pertinentes.

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA ya identificado(a) en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o)

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acta No. 1172 
del 7 y 8 de julio de 2016, CPACA, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933.

f / / /
JUAN £>AVID <íbMEZ BAííRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACON DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSION AL Y PARAFISCALES - UCS^P

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se debe 
negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos actos 
administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la misma), 
pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
(...)"

Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor del 
causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.
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Consorcio

Ar^FOPEB
II Fiduciario Boncolombio • Fiduprevisorc

TT9

a YG

Estas en > PQRSD > Detalle de la PQRSD

)Cc )C )Detalle PQRSD ConsultarCrear Informes

Datos radicación P202036558

Fecha de radicación: 2020-10-07 17:58:49

Estado actual: Reasignada

Dirección: CL 106 54 15 oficina 203

Documento: 79954861

Tipo documento: Cédula de Ciudadanía

Nombre: JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA

Celular: 3505677001

Canal: Formulario WEB

Canal
Formulario WEB

Acciones
9 Responder*3 Trazabilidad

O Devolver

https://www.fopep.govco/sistema/pqrsd/GestPqrscl/asesor_detalle/79463 1/2

Mintrabajo

Esta es la información del requerimiento No.P202036558 . 
Para regresar al panel de administración dé clic en Regresar.

Email: jovanibemalabogados@gmail.com

Teléfono:

"Respetados funcionarios de FOPEP, la presente tiene por objeto poner en conocimiento el fallecimiento del señor MARCO AURELIO 
LADINO TORRES, quien envida se identificaba con la CC No 17.065.448, lo anterior con el fin de realizarlos tramites pertinentes a que 
haya lugar y por cuanto vamos a realizar los tramites de sustitución pensional a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, identificada con la CC No 41.312.773.".

TT

Departamento: BOGOTÁ, D.C.

Municipio: BOGOTA D.C.

Upo: Petición

Donde desea recibir las notificaciones: Correo Electrónico

2019

Fiduprevisora

YennyGiraldo
Gestor

Reasignar

El empleo 
es de todos



FOPEP - Gestor

Descargar

■JL Descargar

Descargar

Descargar

No hay documentos de respuesta

) ArribaRegresar ( <-

ÚNICA SEDE HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

Lunes a viernes

LÍNEA DE ATENCIÓN AL PENSIONADO

Bogotá (+571)319-8820

FUNCIONARIOS
Acceso funcionarios

f ¡n

Mapa del sitio Copyright© Consorcio FOPEP 2019

https:/Aww.fopep.govco/sistema/pqrscVGestPqrsd/asesor_detalle/79483 2/2

Creación:
58264-1602111269.pdf
Creación:
10888-1602111297.pdf
Creación:
31222-1602111313.pdf
Creación:
74978-1602111502.pdf
Creación:
41183-1602111519.pdf

Línea de atención al pensionado
De 8 a.m. a 6 p.m. jornada continua.

Cra. 7NO.31 -10 Piso 8 
Edificio Torre Bancolombia

Chat
De 8 a.m. a 6 p.m. jornada continua.

13/10/2020

Documentos relacionados

Sede FOPEP
De 8 a.m. a 4 p.m. jornada continua.

¿ Descargar
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12/4/2021 Correo: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Retransmitido: URGENTE: AUTO AVOCA TUTELA 2021-158

Cesar Garzon (notíficacionesiudicialesuqgp(Q)uapp.qov.co)

Asunto: URGENTE: AUTO AVOCA TUTELA 2021-158

https;//outlook.office.cotTi/mail/inbox/id/AAQkADM5MjgyY7YzLThmM2YtNGJiYy1iNzUwLTdmNGQxMDcOMTAONgAQANgyg2zfn9JOvhSqwbFj7lg%3D 1/1

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega:

1 archivos adjuntos (43 KB)

URGENTE; AUTO AVOCA TUTELA 2021-158;

Microsoft Outlook
< M¡crosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com >
Lun 12/04/2021 8;36

Para: Cesar Garzon <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>



1. Radicación de PQRFS pensionaies

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

® Correo Electrónioo

° Dirección de Correo Electrónico : jovanibernalabogados@gmail.com

Describa Brevemente su Solicitud

Documentos adicionales

+M=

Minhacienda

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP
Sede Electrónica

Solicitud de reconocimiento y pago de la sustitución de pensión gracia en virtud del fallecimiento del 
señor MARCO AURELIO LADINO TORRES quien en vida se identifico con la CC No 17065448, a 
favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.

® Tipo de Solicitud : Petición ® Tipo Persona : Natural ® Tipo de Documento : Cédula de Ciudadanía 
® Nombre : JOVANI ® Número de Documento : 79954861 ® Segundo Nombre : ORLANDO
® Primer Apellido : BERNAL ® Segundo Apellido : ULLOA ¡’Sexo : Maculino ® Dirección : calle

106 No 54 -15 oficina 203 ¡’Departamento : BOGOTÁ ® Municipio : BOGOTÁ, D.C.

® Correo Electrónico : jovanibernalabogados@gmail.com ® Teléfono : 305819651 ¡’Celular : 3505677001 
® Nombre del Causante : MARCO AURELIO LADINO TORRES ¡’Tipo de documento : Cédula de Ciudadanía 
® Número de documento : 17065448

El emprendimiento 
es de todos

2 FORMATO SOLICITUD SUSTITUCION DE PENSION GRACIA.pdf: Documento adjuntado

Descripción: FORMATO DE SOLICITUD PRESTACIONAL. Identificador: hTogjosLAvj2JX+fwMVVJyY/hl4=

2 PODER PARA ACTUAR.pdf: Documento adjuntado

Descripción: PODER. Identificador: z2aqU48NBh3/Jd9joxnZKFXvliE=

2 CEDULA DE CIUDADANIA ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.pdf: Documento adjuntado

Descripción: CC ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO. Identificador: Bg1Gh0daBIMy3r9cfJDh+7cAqbU=

2 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO ALCIRA TERESA AVELLANEDA LEON.pdf: Documento adjuntado

Descripción: RCN ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO. Identificador: HkLAnKyKdMx7qTdKT0Jy2pdDj

2 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf: Documento adjuntado

Descripción: RCN MARCO AURELIO LADINO TORRES. Identificador: H+QwwFYt2OO4R81TAqudpCpJcd8=

2 REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf: Documento adjuntado

Descripción: REGISTRO CICIL DE DEFUNCION. Identificador: uPGftndKTJDet5BK5VQMHQYEIFs=



Documento adjuntado

Datos Personales

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP
Sede Electrónica

» DECLARACION EXTRAJUICIO DE TERCERO 2.pdf:

Identificador: +cdaHRFiyLYgnOV2quNvzSpJ19o=

2 DECLARACION JURAMENRADA DE CONVIVENCIA ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.pdf: 
Documento adjuntado

Descripción: DECLARACION JURAMENTADA DE CONVIVENCIA, identificador: oiDZ
phhyhtmzB8gWhwnfCJMjWFQ=

(*) Es obligatorio completar el formulario en todos los campos con datos válidos, de manera exacta, para el 
correcto funcionamiento del sistema. Es necesario que los Usuarios mantengan sus datos actualizados, La Unidad 
podrá proceder a verificar la identidad del Usuario y/o de los datos consignados por éste. La Unidad no se 
responsabiliza por la veracidad o certeza de los datos provistos por los Usuarios. Así mismo, la Entidad se 

reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos 
y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Avisos legales

Declaración Responsable
! El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
¡ con los requisitos establecidos en ia normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
! y Parafiscales-UGPP, así mismo y conforme a lo establecido en las Leyes 527 de 1999,1581 de 2012,1712 de 2014 y
■ el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
j y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad a la recepción
j de sus datos personales y su manejo.

2 REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf: Documento adjuntado

Descripción: REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO. Identificador: R4z87NBiVxdPQRrqK9FYP6uxRvA=

2 CEDULA DE CIUDADANIA MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf: Documento adjuntado

Descripción: CG MARCO AURELIO LADINO TORRES. Identificador: XJcAAxNOzyOe6X4iaOUBciVnuzk-

2 DECLARACION EXTRAJUCION DE TERCERO 1 .pdf: Documento adjuntado

Descripción: DECLARACION EXTRAJUICIO DE TERCEROS. Identificador: 
8EMK4WcyCKAUQ5DTFwZEQNDwpqg=

Autoriza
J Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado, 
• de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011
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La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

º Tipo de Solicitud  : Petición    º Tipo Persona  : Natural    º Tipo de Documento  : Cédula de Ciudadanía 

   º Nombre  : JOVANI    º Número de Documento  : 79954861    º Segundo Nombre  : ORLANDO 

   º Primer Apellido  : BERNAL    º Segundo Apellido  : ULLOA    º Sexo  : Maculino    º Dirección  : calle
106 No 54 - 15 oficina 203    º Departamento  : BOGOTÁ    º Municipio  : BOGOTÁ, D.C. 
   º Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com    º Teléfono  : 3058109651    º Celular  : 3505677001 

   º Nombre del Causante  : MARCO TULIO LADINO TORRES    º Tipo de documento  : Cédula de Ciudadanía 

   º Número de documento  : 17065448   

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

º Correo Electrónico

 º Dirección de Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com  

Describa Brevemente su Solicitud

Recurso de reposición en subsidio apelación en contra de la Resolución No RDP 000918 del 18 de

 enero de 2021

Documentos adicionales

º SENTENCIA UNIFICACION CONSEJO DE ESTADO PENSION GRACIA.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: sentencia. Identificador: Eyr2OUHSOohKcXKg1ScCmfBOnHk=

º RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION No RDP 000918
DEL 18 DE ENERO DE 2021.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: recurso de reposición en subsidio apelación. Identificador: iwXC8cCc1A7Nl3efa61ts49v6N0=

Avisos legales

Declaración Responsable
El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
 con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
 y Parafiscales –UGPP, así mismo y conforme  a lo establecido en las Leyes 527 de 1999, 1581 de 2012, 1712 de 2014 y
 el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
 y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad  a la recepción
 de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
(*) Es  obligatorio  completar  el  formulario  en  todos  los  campos  con  datos  válidos, de manera  exacta, para  el
 correcto  funcionamiento  del  sistema. Es  necesario  que  los Usuarios  mantengan  sus  datos  actualizados,  La Unidad
  podrá proceder  a  verificar  la  identidad  del  Usuario  y/o  de  los  datos  consignados  por  éste.  La Unidad no  se
  responsabiliza  por la  veracidad  o  certeza  de  los  datos provistos  por  los  Usuarios.  Así  mismo,  la Entidad se 
 reserva  el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos
 y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Autoriza



 
 
 
 
 
 

 
La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado,
 de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 



;1:a.>/-  01 /9697.4-

#RS1

D8

=@72<8G238g<  5:53B=@2:  
@578AB@24C@S2 <238=<2:  45:  5AB24=  38D8:

@578AB@= 38D8: 45  456C<38=< 10041256
4J[VZ MN $J VORLRUJ MN YNPRZ[YV

/RGXK JX UEGT+D* ;KMOXHGJZTG , P 8UYGWbG `
& B &
& /UTXZ7U  & @ & /YL=MMWU\YU

E 4TKV$ 0K:1-IOG P /9YLOMK F X'M f
$&* #'+&(/-,,%+  IAn.no . "  0 ))
5AB24=A  C<84=A 6:=@842 MIAMI

!(-48  +,1 #38*7094

:248<=  B=@@5A MARCO 2C@5:8=

0UIZSKTYU JK YJKTOOLOIGUdT  9GXK  ̂TdSUG!

33  &,%+*))-

<K]U  KT RKYWGX!

MASCULINO

Dafn.e 7-, 1( -09'-00330 3
Ljga' JG RG JKNPTYOUT :GbX # 0IVGWZSKTYU # 7ZTRIOVYU # /UWWGMOSOKTRU K%U 4TXVKIJcT JK :UYOIOG

5AB24=A  C<84=A6:=@842  AC<@8A5

2KING JK RG JKLZTGUT 8/XTKWU JK IU7IGJU  JK JKLOGOUJT

' % ' % 7KX C : 9bG & &'/)% 2020131082
:WKXZTIOcT JK SZKWYK

________________ 2bV 8 _ ]O ]O
O

7KX 4 @
0

EE

9bG E E
0UIZSKTYU VWKXKTYGJU

-ZYUT_GGdT PZJOIOG! /KTOWOIGJU 7cJOIU

8USHWG ^ IGWMU JKR YZTJITGTU

=6  5AB248AB832A D8B2:5A

4J[VZ MN$ MNU\ULRJU[N

-LOKRHJUX  ̂W\SIWKX IUSVRKYVX

2D5::2<542  45  :248<=  2:=@2  B5@5A2
4VL\U^UOV MN RMLU[RORLJMcU  = ;  `  UdTNYV! " 2hSG

33  )&(&',,(

%702,7 9,890.4
-VKRROJUK[ TUSHWGX IUSIOKRUX

________________ ________________
0UIZSKTYU JK OJIW,YWYOIGGcT  9UXI  ^ TdSKWU!

________________ ________________ HA8< fIRMA]

&,.:3+4  9,890.4
? LOUSgOTh /0L=?RLLRO7

________________ ________________
0UIZSKTYU JK OJKTOOLOIGGcT B/GXK  ̂WY/KOOKWU!

________________ ________________ aA8<68@;2a

",*/(  +,  038*705*0<3

2Y[V '  % '  % 7KX A" 5 > 0bG & ,

$42)7,  ;  -072( +,1 -:3*043(704 6:,  autori.

4 94-8-  >-;//R  -  W9=2< /;>'
VQ?[

V

^'1m5A>238=  >2@2 <=B2A

2OKR IUVOK JKR UYRMRTKR K5VKJYWLK J ')'  QT?&( VUW 04-8-  7-;/16-  :9=1<  /;>A"  /98<>6  01  <1/>80-  KWY KR /KTKZYGJU JK /URUSLGOK



/98<>6-09  18  74-74   1<=-09<  >8409<!

5S Z\ZLYR[V  J!  3=<AC:  45  A57C<42  LNY[RORLJ X\N NS WYNZNU[N MVL\TNU[V NZ ORNS 3=>82  
MNS @578AB@= 38D8: 45  456C<38=<  [VTJMJ MN Z\  VYRPRUJS X\N YNWVZJ NU NS Ministerio MN 
@NSJLRVUNZ 5_[NYRVYNZ" LVU ZNYRJS &%%)&'*+ MN MARCO 2C@5:8=  :248<=  B=@@5A#

AN N_WRMN WJYJ DEMOSTRAR >2@5<B5A3=#

:J  LVWRJ ZN N_WRMN NSS ,  MN ZNW[RNTKYN MN '%'%#

E C FF#04-8-  7-;/16-  :9=1<  CRhz'^^'jf L 

/98<>6  01  <13>80-  
74-74

:J J\[NU[RLRMJM MN NZ[N MVL\TNU[V
Q[[W/$$]NYRORLJLRVU#LJULR8SNYRJ#PV]#LV
3cMRPV MN DNYRORLJLRcU/3@C9@.-).&*

W\NMN ZNY ]NYRORLJMJ NU0











REPÚBLICA DE COLOMBIA

10041256REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN
Datos de la ofícina de registro

Y- x'M! *i
I CAdigox CfTreginienb)Clase da ofiona: RagBtr aduna

ESTADOS UNIDOS FLORIDA MIAMI

Datos del Inscrito

LADINO TORRES MARCO AURELIO

Doaunenu de idaitificaoún (Orne y ndrim) Sexo (oí Itíres)

CC 17065448 MASCULINO

Fedin de IB drfunoon Hora Número de certficado de defunódn

Año Mes OinJ U L 1 9 12:40 2020131082
Presunción de muerte

xxxxxxxxxxxxxxxx x x□la

Doaimanlo presanlado Nombre y cago del tunocnvio

Aulonzaaón Judicial CefOTicaoo MUite OF ESTADISTICAS VITALES

Daros del denunciante
ApetWos 1 nombres complelDs

Frma

CC 41312773
sa-

Primer testigo
AfielMoe y nombras compIniM

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx
Documento de idenuhcoodn (Qose •/ rúnew) Fuma

XXXXXXXXXXXXXXXX xxxxxxxxxxxxxxxx |SIN fIrma]

Segundo testigo

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx
Documento de idenirficootn IQtBe y númffo) Fuma

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx {SÍN FIRMA]
f Fecha de inscripción

MeaAño Din2 0 1 2 0 1 1 DIANA »AARC£I A POTTS CRUZ

ESPaCIO Para NOTaS

Fiel copla drIorlitInBlairpedIdi el }92(VSan7 por DIANA MARCELA POTES CRUZ, CONSUL DE SECUNDA en el Canautadode CoIrunbU
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURlA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
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AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
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* ■

Datnie ríe la defuneifin
Lugar oe ¡a defunaón' Paie - DoparVunenlo - Munlcipo - Corregmlenlo e/o In&pecddn du Pi?ii»->a 

ESTADOS UNIDOSFLORIDA SUNRISE

I
NaUfía

Ato x' x' x' x

2) o!

Nombre y firma del funcionario que autori^ '^^
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CONSULADO EN MIAMI (ESTADOS UNIDOS)

ft

puede verificadaser en:

El suscrito (a) CONSUL DE SEGUNDa certifica que el presente documento es fiel COPIa 
del rEGISTrO CIVIL DE DEfUNCION tomada de su original que reposa en el ministerio de 
relaciones Exteriores, con serial 10041256 de marCO aUrELIO LaDINO TOrrES. 
Se expide para DEmOSTrar ParENTESCO.
La copia se expide el 17 de septiembre de 2020.

'■ «

<■

DIANA MARCELA POTES CRUZ
CONSUL DE SEGUNDA
MIAMI

La autenticidad de este documento 
http://verificacion.cancilleria.gov.co
Código de Verificac¡ón:CrUJr984915



REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

Otorgo:

Ame

Keconoco el comenido de esw documento y que

Acepto:

YA
^An\í Al “"ip^pXc, U\rg\\Qv)q^c. He

0'^ PRODUCED: A \ ■ “S | Z ■

t.

/ ¡ xAI

El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

ALORA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N’ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N’ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas, del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. 5. D.

STATE OFFLORTDA) 
COUNTY OF DADE)

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME
BY MEANS OF [^HYSICAL PRESENCE OR |} ONUNE NOTARIZATION 

THIS "Z-A 2-0? O _________ _______
BY AlU\tp-\\ov)q^c. He Lc^cAtr-13
PERSONALLY KNOWN TO ME [) OR PRODUCED IDENTIFICATION

<__
'g^^OTARSai^TURq

Añie mi Notario páWiro del Estado de la Florida 
So presentó el arriba fimanie y Declaro que

sui™ K ia quo ubuacn iodos SUS acos 
pujiicosvonvados.

JOVAN! ORLANDO BERNAL ULLOA 
CC. 79.954.861 de Bogotá
T.P. 148.900 del C.S. de la Judicatura^*'* "P'

c f--......

- Uomm CGG
z t\ ....

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO
C.C. 41.312.773
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ApOSTiLLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Jose Betancourt

3. acting in the capacity' of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of Notary Public^ State of Florida

certified

Tallahassee, Florida5. at

6. the Twenty-Second day of July, A.D., 2020

1'

10. Signature:

DSpl-•■>9(2/121

i \\\\\\ V . M”’” , MM”' , ’Aunr . 'ii.nn , * V’»”* . ’HMV . , V/Mi A V****** <'’• ,
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Secretan'of Stale

Secrelary of State

7. by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2020-66842
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13/10/2020 FOPEP-Gestor

f inActualizado el 11 -02-2019 /10:08:41 am

Consorcio

Ar^FOPEB
II Fiduciario Boncolombio • Fiduprevisorc

TT9

a YG

Estas en > PQRSD > Detalle de la PQRSD

)Cc )C )Detalle PQRSD ConsultarCrear Informes

Datos radicación P202036558

Fecha de radicación: 2020-10-07 17:58:49

Estado actual: Reasignada

Dirección: CL 106 54 15 oficina 203

Documento: 79954861

Tipo documento: Cédula de Ciudadanía

Nombre: JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA

Celular: 3505677001

Canal: Formulario WEB

Canal
Formulario WEB

Acciones
9 Responder*3 Trazabilidad

O Devolver

https://www.fopep.govco/sistema/pqrsd/GestPqrscl/asesor_detalle/79463 1/2

Mintrabajo

Esta es la información del requerimiento No.P202036558 . 
Para regresar al panel de administración dé clic en Regresar.

Email: jovanibemalabogados@gmail.com

Teléfono:

"Respetados funcionarios de FOPEP, la presente tiene por objeto poner en conocimiento el fallecimiento del señor MARCO AURELIO 
LADINO TORRES, quien envida se identificaba con la CC No 17.065.448, lo anterior con el fin de realizarlos tramites pertinentes a que 
haya lugar y por cuanto vamos a realizar los tramites de sustitución pensional a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, identificada con la CC No 41.312.773.".

TT

Departamento: BOGOTÁ, D.C.

Municipio: BOGOTA D.C.

Upo: Petición

Donde desea recibir las notificaciones: Correo Electrónico

2019

Fiduprevisora

YennyGiraldo
Gestor

Reasignar

El empleo 
es de todos



FOPEP - Gestor

Descargar

■JL Descargar

Descargar

Descargar

No hay documentos de respuesta

) ArribaRegresar ( <-

ÚNICA SEDE HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

Lunes a viernes

LÍNEA DE ATENCIÓN AL PENSIONADO

Bogotá (+571)319-8820

FUNCIONARIOS
Acceso funcionarios

f ¡n

Mapa del sitio Copyright© Consorcio FOPEP 2019

https:/Aww.fopep.govco/sistema/pqrscVGestPqrsd/asesor_detalle/79483 2/2

Creación:
58264-1602111269.pdf
Creación:
10888-1602111297.pdf
Creación:
31222-1602111313.pdf
Creación:
74978-1602111502.pdf
Creación:
41183-1602111519.pdf

Línea de atención al pensionado
De 8 a.m. a 6 p.m. jornada continua.

Cra. 7NO.31 -10 Piso 8 
Edificio Torre Bancolombia

Chat
De 8 a.m. a 6 p.m. jornada continua.

13/10/2020

Documentos relacionados

Sede FOPEP
De 8 a.m. a 4 p.m. jornada continua.

¿ Descargar
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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2021

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

El emprendímiento Minhaciendaes de todos

RECURSO DE APELACION
LADINO TORRES MARCO AURELIO 
17065448
SOP202101005066A

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Doctor (a):
JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
JOVANIBERNALABOGADOS@GMAIL.COM

Recepción de correspondencia - Bogotá 
Avenida Carrera 68 No 13-37

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que con la presente queda agotada 
la vía gubernativa.

la unidad
DE PENSIONES Y RaRAFlSCALES

REFERENCIA; 
CAUSANTE: 
CC. No.: 
RADICADO:

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) JOVANI 
ORLANDO BERNAL ULLOA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79954861 y TP 
No. 148.900 del C.S.J., en calidad de APODERADO del (a) señor (a) AVELLANEDA DE 
LADINO ALCIRA TERESA identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 41312773 en 
calidad de BENEFICIARIO (a) del (a) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 17065448, de la Resolución No. RDP007213 
DEL 18 DE MARZO DEL 2021, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 918 DEL 18 DE ENERO DE 2021.

Radicado: 2021180000694121 
III II II II II II I I III III III III II



24 boros
Virtuales 8:00 a.m. o 6:00 p.m.

6:00 o.m. a 9:00 p.m.
Telefónicos

Cordial saludo,

Anexos: (07) folios Copia de la Resolución RDP007213 DEL 18 DE MARZO DEL 2021.

Nuestros canales atienden los días hábiles de lunes a viernes en jornada continua

El emprendímiento Minhaciendaes de todos

ELABORÓ: Sayra Avila 
REVISÓ: Angie Pinilla

Recepción de correspondencia - Bogotá 
Avenida Carrera 68 No 13-37

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

la unidad
DE PENSIONES Y RaRAFlSCAlES

Lunes a viernes 
de 8:00 a.m. o 5:00 p.m. 

Sobados
de 9:00 a.m. o 1:00 p.m.

Presenciales 
Agende su cita

^Medellin - C.C Purlo Clave 
Colle 27 No. 46-70 Local 123 

Borrarvquilla - C.E. Américos 2 
Cells 77 B No. 59 61 local 6

Bogotá - C.C. Mu biplaza 
Calle 19A#72-57 locales B-127yB-128 

^Cali- C.C. Chipichape
Calle 38 Norte No. 6N • 35 local 8-224

Sede Electrónico | UGPP A LA MANO (Paro equipos AndroidI 

Correo Electrónico; contactenos@ugpp.gov.co S Formulario Escríbanos 
®Video llamado y Llamada virtud

Chat
Línea Fija Bogotá: 492 6090 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 423 

Línea Fijo Bogotó - Exclusiva para Cobro; 492 6099







20/4/2021 Correo: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158

Cordial saludo,

r~l TUTELA 2021-00158

ATENTAMENTE,

Por medio del presente pongo en conocimiento FALLO DE TUTELA 2021-00158 en archivo PDF. De 
igual forma, se adjunta LINK DE DESCARGA del expediente de la acción de la referencia en la que se 
encuentra la contestación de la entidad accionada.

VALENTINA GOMEZ TRUJILLO
Escribiente
Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá

@1 1 archivos adjuntos {285 KB)

2021-000158 Fallo Vg.pdf;

Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mar 20/04/2021 11:20

Para: jovani bernal <jovanibernalabogados@gmaiLcom>; isabel ramirez <tutelasugpp@ugpp.gov.co>; imrodriguez@ugpp.gov.co 
<imrodriguez@ugpp.gov.co>

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADM5MjgyYTYzLThmM2YtNGJiYy1INzUwLTdmNGQxMDc0MTA0NgAQAK0dec6RegZNs2uh8NiZuV ... 1/1





REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066

CONSIDERANDO

PETICIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

(. . .) SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 
2021, negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que 
devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y que 
dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 
causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del orden nacional.

RDP 005300
RESOLUCIÓN NÚMERO 03 MAR 2021

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 918 del 
18 de enero de 2021

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea 
revocada la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en 
consecuencia se proceda de manera inmediata al reconocimiento y pago de la 
sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con la CC No 41312773, a consecuencia del fallecimiento del (la) señor 
(a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 17,065,448.

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, el día 4 de febrero de 2021 se presentó recurso de reposición.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1- del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que una vez revisado el cuaderno administrativo se puede evidenciar que 
efectivamente la pensión reconocida al causante en vida corresponde a una pensión 
gracia en donde se tuvieron en cuenta para el computo del tiempo de servicio, 
tiempos con vinculación a la docencia oficial de carácter NACIONAL, por lo tanto 
esta instancia acoge Lo establecido en la Resolución No RDP 918 del 18 de enero de 
2021 en la cual se dispuso:

Que para resolver el recurso de reposición se hace necesario hacer las siguientes 
consideraciones:

(. . .) Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución 
No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, se observó lo siguiente: Que en el 
reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden Nacional. 
Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un 
beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los 
profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los 
maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan 
prestado servicios en planteles departamentales, municipales o distritales, y se 
hubiesen vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, previamente cumplidos los 
requisitos de Ley. Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " La 
Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: "Para gozar 
de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: Artículo 4.- 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. Que observe buena conducta. Que ha cumplido cincuenta 
años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento. " Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio 
de 2016 la entidad emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y 
sustituciones pensiónales de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o 
reliquidadas a retiro, estableciendo:

Se aclara que la peticionaria en el escrito radicado el día 04 de enero de 2021 
interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.

TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
DE LADINO, ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 
1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 y en especial la SENTENCIA DE 
UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR 
CARMELO PERDOMO CUETER.(. . .)
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Que son disposiciones aplicables*: Ley 114 de 1913 y CPACA.

En mérito de lo expuesto.

Que teniendo en cuenta lo anterior se procede a confirmar en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida.

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

(...)’’ Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor 
del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que frente a lo manifestado por el recurrente en donde establece que no es de 
recibo que esta entidad indique que el registro civil de matrimonio se encuentra en 
copia simple desconociendo los parámetros y directrices establecidos por la entidad 
y que en virtud de la pandemia todas las solicitudes pensiónales deben escanearse 
y radicarse de manera virtual, es necesario aclararle al apoderado de la peticionaria 
que en ningún momento esta entidad está desconociendo los lineamientos y normas 
pertinentes frente a la entrega de documentos por parte del ciudadano, todo lo 
contrario. Al revisar la resolución objeto del recurso se puede evidenciar que dicho 
documento fue tenido en cuenta al momento de realizar el estudio, solo se 
mencionó que el mismo se aportó en copia simple pero no se estableció que no se 
iba a tener en cuenta y mucho menos fue el motivo para negar la prestación como 
establece en el recurso, cabe resaltar que esta entidad en virtud del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 artículo 7 no está exigiendo que los documentos sean 
allegados en original o copia autentica todo lo contario está permitiendo que sea 
allegados en copia simple con la condición que los mismos sean allegados dentro de 
un periodo de tres meses contados a partir que se levante la emergencia sanitaria 
en el país, por tanto como ya se mencionó en ningún momento se estableció que 
dicho documento no fuera tenido en cuenta todo lo contrario fue tenido en cuenta el 
mismo al realizar el estudio de la prestación, sin embargo si se debía mencionar que 
dicho documento se encontraba expedido en copia simple toda vez que fue allegado 
de dicha forma y adicional el peticionario tendría la obligación de allegar el 
documento en debida forma tres meses después que se levante la emergencia 
sanitaria.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.(. . .)
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RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ARTACULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones

JUAN 0AVID CÍbMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y FARAFI SCALES - UGPP
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.
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Fwd: ARCHIVOS TUTELA LADINO

Buenas tardes:
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75 archivos adjuntos (22 MB)

34-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 37-Poder-Apoderado.PDF: 36-Fotocopia del documento de identidad- 
Causante.PDF: 35-Derechos de petición relacionados con la solicitud prestacional-Apoderado.PDF; 38-Resoluciones que 
resuelve de fondo la petición-Causante.PDF; 39-Comunicación de citación para notificacion-Causante.PDF: 40-Comunicación de 
citación para notificacion-Causante.PDF; 41-Poder-Apoderado.PDF; 42-Notificacion Personal-Causante.PDF; COMPLETITUD.pdf; 
1-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 2-Formato o comunicacionde Solicitud de prestación económica-Causante.PDF; 3- 
Formato o comunicacionde Solicitud de prestación económica-Causante.PDF; 4-Formato o comunicacionde Solicitud de 
prestación económica-Causante.PDF; 5-Partida eclesiástica de bautismo -Causante.PDF; 6-Certificado de información laboral- 
Causante.PDF: 7-Certificado de información laboral-Causante.PDF; 8-Certificado de información laboral-Causante.PDF; 10- 
Certificado de información laboral-Causante.PDF; 9-Certificado de información laboral-Causante.PDF; 11-Fotocopia del 
documento de identidad-Causante.PDF: 12-Decraracion extrajuicio de terceros-Otro.PDF; 13-Decraracion extrajuicio de 
terceros-Otro.PDF; 14-Declaración de pensión-Causante.PDF; 16-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 15-Comunicación 
interna-Causante.PDF; 18-Formato o comunicacionde Solicitud de prestación económica-Causante.PDF; 17-Comunicación de 
solicitud de documentos-Causante.PDF; 20-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 19-Registro civil de nacimiento- 
Causante.PDF: 22-Derechos de petición relacionados con la solicitud prestacional-Causante.PDF: 21-Acto administrativo con 
Notificaci0n-Causante.PDF; 23-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 24-Comunicación de respuestas a consultas- 
Causante.PDF; 25-Documentos no requeridos-Causante.PDF; 26-Derechos de petición relacionados con la solicitud 
prestacional-Causante.PDF; 27-Derechos de petición relacionados con la solicitud prestacional-Causante.PDF; 28-Documentos 
no requeridos-Causante.PDF: 30-Guias o comprobantes de entrega correspondencia-Causante.PDF; 29-Comunicación de 
respuestas a consultas-Causante.PDF: 31-Certificaciones diferentes a las requeridas-Causante.PDF; 32-Derechos de petición 
relacionados con la solicitud prestacional-Causante.PDF; 33-Comunicación de respuestas a consultas-Causante.PDF; 17065448- 
2.zip; 2019142010253651.pdf: 2019142010847611.pdf; 2019800101878672-1.pdf; 2019800101878672-2,pdf;
2019800102106892-2.pdf; 2019800102106892-1.pdf; 2020142003165511.pdf; 2020400301787662-1.pdf: 2020400301787662-
1.pdf; 2020400301810052-1.pdf; 2020400301810052-4.pdf; 2020400301810052-2.pdf; 2020400301810052-3.pdf; 
2020400301810052-5.pdt 2020400301810052-8.pdf; 2020400301810052-10.pdf; 2020400301810052-9,pdf;
2020400301810052-6.pdf; 2020400301810052-7.pdf; 2020400301810052-11 .pdf; 2020400301933882-2.pdf;
2020400301933882-4.pdf: 2020400301933882-1.pdf; 2020400301933882-5.pdf; 2020400301933882-3.pdf; 2020400301933882- 
6.pdf; 2020400301933882-7.pdf; 2021180000694121.pdf: 2021180000703591,pdf; 2021400300198462-2.pdf;
2021400300198462-1.pdf;

TUTELAS PENSIONALES <tutelasugpp@ugpp.gov.co>
Mié 14/04/2021 13:53

Para: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: IVONNE MARCELA RODRIGUEZ SARMIENTO <imrodriguez@ugpp.gov.co>

GRUPO TUTELAS -
Subdirección de Defensa Judicial Pensional
Av. Calle 26 No. 69B - 45 piso 8° Bogotá D.C. 
Teléfono: (571) 4237300Ext. 1850 
tutelasuaDD(^uaDD. aov.co

Comedidamente mediante el presente, remito el expediente administrativo solicitado, en virtud de la 
tutela 2021 -00158 siendo causante el señor Marco Aurelio Ladino Torres identificado con la CC
17.065.448 y accionante la señora Alcira Teresa Avellaneda de Ladino identificada con la CC
41.312.773.
Cordialmente,
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Buenas tardes:

El correo electrónico del despacho judicial es i35lctobta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Muchas gracias,

Ivonne Rodríguez S

Te remito el Drive para que le pidas al grupo de cumplimientos enviar al despacho judicial

2021400300529062-1.pdf

2021400300529062-2.pdf

Cordialmente,
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Comedidamente mediante el presente remito los archivos anexos para que por favor se sirvan 
enviarlos al Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá DC en virtud de la tutela 2021-00158 siendo 
causante el señor Marco Aurelio Ladino Torres identificado con la CC 17.065.448 y accionante la 
señora Alcira Teresa Avellaneda de Ladino identificada con la CC 41.312.773.

-------------Forwarded message-------------
De: IVONNE MARCELA RODRIGUEZ SARMIENTO <imrodriguez@ugpp.gov.co>
Date: mié, 14 abr 2021 a las 13:10
Subject: Fwd: ARCHIVOS TUTELA LADINO
To: TUTELAS PENSIONALES <tutelasugpp@ugpp.gov.co>. IVONNE MARCELA RODRIGUEZ 
SARMIENTO <imrodriguez@ugpp.gov.co>

-------------Forwarded message-------------
De: Erica Astrid Suarez Cardenas <esuarez@ugpp.gov.co>
Date: mié, 14 abr 2021 a las 12:01
Subject: Fwd: ARCHIVOS TUTELA LADINO
To: IVONNE MARCELA RODRIGUEZ SARMIENTO <imrodriguez@ugpp.gov.co>

ARCHIVOS PARA REMITIR AL DESPACHO (AGREGAR LOS DATOS DE LA TUTELA) 
17065448.zip

-------------Forwarded message-------------
De: Dinnier Mauricio Mosquera Blanco <dinmosquera@ugpp.gov.co>
Date: mié, 14 abr 2021 a las 11:38
Subject: ARCHIVOS TUTELA LADINO
To: Erica Astrid Suarez Cardenas <esuarez@ugpp.gov.co>
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reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial 
de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener 
reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, 
retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la 
Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo

ERICA ASTRID SUÁREZ CÁRDENAS 
Profesional Especializado
Subdirección de Defensa Judicial Pensional
Av 69 # 98 A - 45
Teléfono: (571)4237300
esuarez@ugpp.gov.co
www.ugpp.gov.co

Av. Calle 26 No. 69B - 45, Piso 2, Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 Ext:1423
dinmosauera@ugpp.gov.co
www.ugpp.gov.co
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene 

información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al 
destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la 

información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos 
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a contactenos@ugpp.gov.co 

y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no 
necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad 

alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo

DINNIER MAURICIO MOSQUERA BLANCO
Profesional Especializado
Subdirección de Defensa Judicial Pensional
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Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar.

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar.

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.





Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
CALLE 106 54 15 OFICINA 203
BOGOTA - BOGOTA D.C
JOVANIBERNALABOGADOS@GMAIL.COM

REF.: RECURSO DE APELACION
Causante: LADINO TORRES MARCO AURELIO
Cédula Causante: 17,065,448
Radicado Nº: SOP202101005066A
Beneficiario:
AVELLANEDA  DE LADINO  ALCIRA  TERESA  ( CEDULA CIUDADANIA   41312773  Radicado SOP202101005066A ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007213 18 mar 2021 NOT_PD 925923

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADFRANCO

Nombre Causante: MARCO AURELIO LADINO TORRES
CC Nº: 17065448 de  
SOLICITUD Nº: SOP202101005066A



República de Colombia

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

OFICIO T-No. 2247

)

deAnexo lo enunciado.

Gloria Esperanza Martínez
Escribiente Nominado

A trece (13) folios, remito copia de providencia de fecha 20 de mayo de 2021 
Proferido por el H. Magistrado Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS, 
para su conocimiento, y notificación.

REF: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA 
TERESA AVELLANADA DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN 
PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.

Avenida La Esperanza - Edificio Los Tribunales - Calle 24 N® 53 - 28 - Torre C - Oficina 304 
Correo electrónico exclusivo para Tutelas Sala Laboral of¡ctutsltsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8601 Fax. 8600
Bogotá, D.C.

'6-.-

Rama Judicial
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL
-SECRETARíA-

isejo Superior 
la Judicatura

Señores
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Calle 12 C No. 7 -36 NEMQUETEBA
í35lctobta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Bogotá D.C.
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CONSULADO EN MIAMI (ESTADOS UNIDOS)
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puede verificadaser en:

El suscrito (a) CONSUL DE SEGUNDa certifica que el presente documento es fiel COPIa 
del rEGISTrO CIVIL DE DEfUNCION tomada de su original que reposa en el ministerio de 
relaciones Exteriores, con serial 10041256 de marCO aUrELIO LaDINO TOrrES. 
Se expide para DEmOSTrar ParENTESCO.
La copia se expide el 17 de septiembre de 2020.
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DIANA MARCELA POTES CRUZ
CONSUL DE SEGUNDA
MIAMI

La autenticidad de este documento 
http://verificacion.cancilleria.gov.co
Código de Verificac¡ón:CrUJr984915



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001027435

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, quien en vida se identificó con CC No. 17,065,448, ocurrido el 19 de 
julio de 2020, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
sobrevivientes:

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 41312773  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o). 
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943  
Fecha Solicitud:28 de septiembre de 2020  
 
APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO  
IDENTIFICACION: CC   79954861 T.P. No. 148900 
_______________________________________________

Que mediante resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993 se reconoció 
pensión gracia de Jubilación a favor del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.065.448, en cuantía de $285.629.61 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que mediante resolución No. UGM 35400 de 27 de febrero de 2012, La Caja 
Nacional de Previsión Social, negó la reliquidación de una pensión de jubilación 
gracia al señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado.

Que el(a) causante nació el 22 de septiembre de 1942.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 



RESOLUCION Nº Página 2 de 3
RADICADO     Nº SOP202001027435 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al fallecimiento de LADINO TORRES MARCO 
AURELIO

el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que obra Declaración Juramentada rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con CC No. 41.312.773, quien manifiesta 
haber convivido con el causante desde el 12 de octubre de 1966, compartiendo 
techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, es decir hasta el 19 de julio de 2020.

Que obra Copia simple del Registro Civil de Matrimonio del causante con la 
interesada que da cuenta de la celebración de su matrimonio el 12 de octubre de 
1966; sin nota marginal alguna.

Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución No. 40528 de 09 
de noviembre de 1993, se observó lo siguiente:

Que en el reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden 
Nacional.

Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992.

LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un beneficio con cargo al Tesoro Público y 
pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho los 
docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.

Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. "

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Artículo 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 

Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. 

Que observe buena conducta. 

Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. "

Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016 la entidad emitió 
instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones pensionales 
de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, 
estableciendo:



RESOLUCION Nº Página 3 de 3
RADICADO     Nº SOP202001027435 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al fallecimiento de LADINO TORRES MARCO 
AURELIO

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se debe 
negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos actos 
administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la misma), 
pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
(...)"

Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor del 
causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acta No. 1172 
del 7 y 8 de julio de 2016, CPACA, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de LADINO TORRES MARCO AURELIO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA ya identificado(a) en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o) 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP, 
para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -501,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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Grupo No. De proceso Tipo proceso Observación

Sysman
1100160000502015

09952

PROCESOS 

PENALES

FISCALÍA 104 LA FE PÚBLICA Y 

EL PATRIMONIO ECONÓMICO

C.C. Causante: 17065448 MARCO AURELIO LADINO  TORRES

Fondo: CAJANAL

Proyectó:  Yanin Marcela Camargo Ferro  – Profesional Universitario

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y

tutelas al día: 17 de febrero de 2021

se logró establecer que el (la) señor (a), 

JOVANI ORLANDO BERNA LULLOA 

 identificado (a) con Cedula de ciudadania 79.954.861

LADY YINETH SALGADO JARAMILLO

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

22 de febrero de 2021

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,
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Bogotá,
RAD. 2019020406

Doctor (a)
BRIYITH EUANA MORALES BUITRAGO
SUBDIRECTORA NÓMINA DE PENSIONADOS
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
CALLE 19 NO 68 A-18 
BOGOTA D.C. (BOGOTA)
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Asunto; Solicitud pago mesada atrasada por supervivencia - CC 17065448

i

Respetada Doctora Bríyith Eliana;

I*;- 
-"-m

m^W4

\-n

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015 y debido a que el motivo de la 
solicitud refiere a asuntos de su competencia, remitimos certificado de supervivencia del pensionado Marco 
Aurelio Ladino Torres identificado con cédula de ciudadanía número 17065448, con el fin de que sea 
reportado nuevamente por ustedes el pago de la mesada correspondiente a mayo de 2019, la cual se 
liquidó en cero, debido a que el pensionado no presentó la supervivencia oportunamente, conforme lo 
establecido en el Artículo 22 del Decreto Ley 019 de 2012 “Acreditación de la Fe de Vida (Supervivencia) 
de Connacionales Fuera del País".
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Es importante informarles que a partir de la nómina de junio de 2019, se levanta el código de control “90- 
103” por no presentación de supervivencia. Se adjunta el citado documento remitido por la pensionada.

Agradecemos dar trámite a la solicitud. 

Cordialmente

/•/w

BERENICE FLORIAN HIDALGO 
ANALISTA DE ATENCIÓN AL PENSIONADO

Anexo; Supervivencia C.C. 17065448.pdf 
Proyectó: bfíorían
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 Carrera 7 No. 31-10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá - Linea de Atención; (1) 3198820 - >
Página web www.foDeD.QOv.co
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Bogotá D.C., 25 de junio de 2019

E-mail: MALTOR1942@YAHOO.COM.MX

Tel/Cel: 3005063293

Ciudad: N/A

Radicado: 2019142010253651

Respetado Señor,

Minhacienda

Sobre el particular, es preciso señalar que en el oficio remisorio generado por la entidad 
pagadora -Consorcio Fopep- se indica:

Es importante informarles que a partir de la nómina de junio de 2019, se levanta el código de 
control “90-103” por no presentación de supervivencia. Se adjunta el citado documento remitido 
por la pensionada.....”

El emprendimiento 
es de todos

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

“...remitimos certificado de supervivencia del pensionado Marco Aurelio Ladino Torres 
identificado con cédula de ciudadanía número 17065448, con el fin de que sea reportado 
nuevamente por ustedes el pago de la mesada correspondiente a mayo de 2019, la cual se 
liquidó en cero, debido a que el pensionado no presentó la supervivencia oportunamente, 
conforme lo establecido en el Artículo 22 del Decreto Ley 019 de 2012 “Acreditación de la Fe de 
Vida (Supervivencia) de Connacionales Fuera del País".

Por medio del presente escrito, me permito dar respuesta al Derecho de Petición citado en 
la referencia -remitido éste por el Consorcio Fopep- y mediante el cual se allega 
Certificado de Supervivencia expedido en el Consulado de Colombia en Miami.

Asunto: Respuesta Derecho de Petición con radicado UGPP No. 2019800101878672 
Causante: MARCO AURELIO LADINO TORRES C.C. 17.065.448

Documento de Identidad:
C.C.17065448

la unidad
DE PENaONES Y PAFíFSOVfS

Señor
MARCO AURELIO
LADINO TORRES

Dirección
N/A



Cordiaimente,

A

Se anexa lo enunciado (3 folios)

Revisó:

Minhacienda

Proyectó: Viviana Rivera Vargas 
Profesional Especializado

Julián Alberto Orejuela Parra
Coordinador Derechos de Petición y Tutelas

Aunado a lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto se remite el registro 
histórico de pagos generado por el Consorcio Fopep.

El emprendimiento 
es de todos

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 
Director de Pensiones
Subdirector Nómina de Pensionados (e)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales

En virtud de lo expresado, se informa que en la fecha se remitió el caso al área competente 
para generar una Solicitud de Novedad en Nómina (SNN) a fin de procesar la novedad 
“MESADAS ATRASADAS” para reportar la mesada MAYO DE 2019.

Finalmente, si desea obtener información adicional relacionada con el valor pensión, 
cupones, formas de pago, calendario, procesos especiales, aportes y descuentos por 
nómina, etc., puede ingresar a la dirección electrónica: http://www.fopep.gov.co

la unidad
DE PENSIOMES Y I^RARSOUES

rá- 
"9



CANALES DE COMUNICACIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES

Via telefónica

Línea Gratuita Nacional Web Site: Centro de Atención al Ciudadano

01 8000 423 423 Bogotáwww.ugpp.gov.co

Calle 19 No. 68 A-18

Desde Bogotá Medellin:

4926090 Centro Comercial Punto Clave

Calle 27 No. 46 - 70
Local 123

Llamada Virtual https://v/ww.ugpp.gov.co/pensiones Cali:

Centro Comercial Chipichape

Calle 38 Norte No. 6N - 35
Pensiones Local 8- 224

Línea de cobros-embargo: Correo Notificaciones Judiciales: Barranguilla:

492 60 99 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co Centro Empresarial Américas 2

Calle 77 B No. 59 - 61

Local 6

rHorario de Atención al Público en

Nuestras Sedes

Días hábiles de lunes a viernes

de 8:00 am a 6:00 pm

Jornada continua.

En Bogotá:

Días hábiles de lunes a viernes

de 7:00 am a 4:00 pmk

Minhacienda

AtrÉvés de nuestra 
página web

El emprendimiento 
es de todos

A través de 
nuestra sede

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

la unidad
DE PENaONES Y BtMFBOUES

ESCRÍBANOS
PQRSD
A®*e en la geAñn de petidcnes, 
qu^& reddmos sugerencias y 
fefidiaoones en cana de 
IwjmÍMin-»













Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. S. D.

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio de) presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N“ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N“ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas , del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.

El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a tas audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

Otorgo:

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 
C.C. 41.312.773

Acepto:

*-1%,)  -.+%,'-  &(.,%+  0++-%
CC. 79.954.861 de Bogotá

Ame mi Notario Público del Estado de la Porida 
So Presentó el amba firmante y Declaró que 
Koconoce el contenido de este documento y que 
su firma, es la que ufiliza en todos sus actos
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 15/03/2021 

Señor (a): 
BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO
JOVANIBERNALABOGADOS@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
identificado(a) con CC No. 79954861, en calidad de SOLICITANTE del (a) señor (a)  LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, identificado (a) con CC No. 17065448 de la Resolución No. RDP005300 del 03/03/2021. 

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: LADINO TORRES MARCO AURELIO - CC Nº: 17065448
SOLICITUD Nº: SOP202101005066



i
/

En íaKepúbilca de. DepQrttiiiienLo d^-

Municipio de

del mes d'a las

erou ffiatrimonío,
e

;í.t"
vecino de

y la seño

años de eda,d, natural de)de>

0. ) vecina de de estado civil anteriori
{ Kjltcra o viudA d» >

la-^uí^p

ma en constancia-

El contrayente, *•
I

La contrayente .*'c- Cúí

El testieOi
—I

El testigo,

gltlmados sus hijos:

4

f

'j;. I.

.1
(Itiriid «le la iita«tre (|ue hete « í «•rdiuxiiihanh/)

fflrina <|el Tun^kCnarlo «nía «i^teA «a a «1 rectuutrunienlOl

n

1

>'

,1 tuJI SR 

...

1

'wi n, 
001 I,(1'

1)11

Nombre del 
contrayente 
Nombro de la 
contrayente

que asieñta^^esta Acta que se fIr-

4

■ •' - i, u IT

del mil noveclentoSY.ííí^^¿>^^-5^

de '

del

'í‘

pr
i-

^flaíü f) viudo (la J Í

I1SEP2C2o'1

Los contrayentes declaran que en virtud*'di

d»l pai«)

=t

lOwo
Jí ’lióli.-,.-.

'■r;

La ceremon

>-•

i.
■■

J_'> L«,7i I.'i..

■ de pro^i4i_z,^->^-

La ceremonia la celebró

■'C *

:n Oft. 
' ''./.I

' ’ i. • >

sron¿.

...... -3^

's ^BOfQhra o función Ario)

'^fué'^presenclada por el funclvíiarlo

í .#»■?.
L ',1 tthfW'C>lK.U'<l i.U»l SR ®í_.._ 

:..,l’«,.i;!.''. . ‘'•"■-y '7-'-

'^OMC Ó-A^t^S^ARt^^

.üTü'ate'iííatrlnionio quedan debidamente le-





''s

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR ACTO. i

109 $85-847,992

CAUSANTE.    - ---------

¡MARCO AURELIO LADINO TORRES C.C, 17.065,448
   

— C.C. 41.312,773
  C.C. 79.889.367

C.C. 80.413.921
 

— C.C. 79.954.861 ■T.P. 148.900
ís ife

i
■ í ÜJ

^uya Notario Titular es la Doctora ELSA VILLALOBOS SARMIENTO, se otorgó escritura ¡ 
: I : ’   pn los siguientes términos; —r

^Compareció el doctor JOVAN1 ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor de edad, vecino y

con la cédula de ciudadariía nún^ero.ó;<L 
profesional número 148.900 del Consejo |

¡Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de; los señores ALCIRA TERESA
i. ■"/"■'■■-J-.. (■

<
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LIQUIDACIÓN DE HERENCIA Y

SOCIEDADES CONYUGALES
i

(SUCESIÓN)

¡ABOGADO.—------------------------------  

boVANI ORLANDO BERNAL ULLOA - 
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polombia, a los DOCE (12) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS'MIL ‘ ¡ g
¡VEINTIUNO (2021), en el Despacho de la NOTARIA NOVENA (9^) DE BOGOTÁ, D.C., ■' 
I 'I / ■

£1

jEn Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 
ir '

¡INTERESADOS ------------- -------------------------  

(ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO — 

¡MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA 
¡JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA-™——-
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CIENTO OCHENTA Y CINCO (185) 

. FECHA DE OTORGAMIENTO;
DOCE (12) DE FEBRERO ' 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021 f

isa - ís¡>’íe. Ecétc 5ja5;?¿ jeí uSuíJvío

Jdomiciliado en esta ciudad, identificado

79.954-861, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 148.900 del Consejó^ I



i 844 del Estatuto Tributario), documentación y actuación que se protocoliza con la| 

; presente escritura.-------- -------- ---------------- —— ----------------------------------------- ------------- ;

'3 solici^d, relación de inventarios y avalúos y el trabajo de partióióhB;
. ■ ■■

: V Adííidinar Hes hii^noc nilí> rio arnardn oon ol aorrofn nri\/í-ir>irAr^+/-vr' r4z-,r’ /nnov (f

I
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j y adjudicación de bienes, que de acuerdo con e! decreto novecientos dos (902) déiírnítp

i AVELLANEDA DE LADINO, mujer, mayor de edad domiciliada en MIAMI - USA, identificada! 
i - < . ;
■ con ia ceduia de ciudadanía número 41.312.773 expedida en ¡Bogotá D.C., MARCO AURELIO i 
i LADINO AVELLANEDA, varón mayor de edad, domiciliado en MIAMI ■ USA, identificado coni' 

la cédula de ciudadanía número 79.889,367 expedida en Bogotá Q.C./ JOHN FREDDY LADINO í 

AVELLANEDA, varón, mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, identificado con la cédula i 

de ciudadanía número 80,413.921 expedida en Usaquén, actuando en nombres propios en su I 

calidad de cónyuge é hijos legítimos, del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES, | 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número.17.065.448, cuyaí

representación acredito con el poder anexo a la presente; eleva a escritura pública elí 
i

trabajo de partición y adjudicación de bienes efectuado dentro de la citada sucesión,! 

llevada a cabo en esta Notaría iniciada mediante acta número 122/2020, de fecha! 

veintiuno (21) de diciembre de dos mil veíhte (2020) y practicadas las publicaciones y i 

vencido el término del emplazamiento de que traía el articulo tercero (3°), numerad 

tercero (3°) del decreto 902 de 1988,, mediante Edicto ;de fijación de fecha veintidós! 

(22) de diciembre de dos mil veinte (2020) y desfijado el día siete (7) de enero de dos mil! 

veintiuno (2021), publicado en el Periódico El Nuevo Siglo el día dos (2) de febrero de dos! 

mil veintiuno (2021) y emitido en la Emisora Nuevo Continente el día dos (2) de febrero de; 
dos mil veintiuno (2021) a las 12:50 PM, efectuada las comunicaciones a la DIRECCIÓN DE^ 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, el día veinticuatro (24)| de diciembre de! 

i dos mil veinte (2020), cuya contestación fue mediante Paz y Salvo expedido por laí 

¡ Dirección de Impuestos yAduanas Nacionales DÍAN, Oficio No. 1.32.244,443.679 de¡ 

í fecha de recibido veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021); Reporte de! 

j Obligaciones Tributarias de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), donde! 

! NO registra obligaciones pendientes en el sistema de información tributaria, comunicación i 
¡ enviada a la Superintendencia de Notariado y Registro el día veintiuno (21) de diciembre de| 

j dos mil veinte (2020), y comunicación. enviada a LA UNIDAD DE GESTIÓN) 

i PENSIONALY PARAFISCAL “UGPP” de fecha treinta y uno (31) de diciembre de dos! 
i mil veinte (2020), de la cual no se recibió respuesta por parte de la entidad (Articulo|



i
I

i

a los

Q.

  ¡Bogotá, D.C.

: El causante tuvo dos hijos de nombre MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA ' | |

^EDDY LADINO AVELLANEDA- ---------- -------------------------------------- -  L S

G3
Si

i ■«
i

ipresento solicitud para iniciar el proceso de liquidación'notarial de hererícia, de acuerdo ¡siguientes:      

j

je hijos legítimos, en la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, quien falleció 

ien ¡a ciudad de MIAMI, el día diecinueve <19) de julio del año dos mil veinte (2020), y su último 

jdomicilio fue la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del- presente, al Señor Notario manifiesto que

HECHOS:
iPRIMERO: El día diecinueve (19) de julio del año dos mil veinte (2020) el señor MARCO 
JAURELIO LADINO TORRES, quien fuera mayor de edad; vecino y,residente eñ la ciudad de 

¡Bogotá, D.C,. de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, y quien

■ 4 e i
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¡Bogotá, D.C,, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, y quien en vida se 

jidentíficaba con ¡a cédula de ciudadanía No.-17.065:448 de Bogotá, falleció en la ciudad de 

¡Miami, además de esto me permito manifestar que su último domicilio fue en la ciudad de

, ^apei.^^átAFiái par'a iiSa en íe- íJÚÉííca’

       

¡SEGUNDO: El causante contrajo matrimonio católico con ¡a señora ALCIRA TERESA 

¡AVELLANEDA LEON el día 12 de octubre de 1966 el cual fue debidamente registrado el día 9 
y [de noviembre de 1966 en la notada 6 del circulo dé Bogotá bajo el folio 525, -  

•ITERGERO:
¡Y j||rj FREDDY LADINO AVELLANEDA- -

j:^MA^W:;El causante, nqtuvp más hijos fuera de los relacionados en el numera! ¡i

i
1
3

,- ---------
ochenta y ocho (1988) sé eieva a eset

jáw
------------------------------------------------ --

1NOTARIO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. —. 

‘E. S. D.------------------------------- ¿

¡JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor, vecino y residente en esta ciudad, abogado en 

¡ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía N° 79,954.861 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

iN° 143.900 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto en-mi condición de 

’apoderado especial de los señores ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, mujer, 

¡mayor de edad domiciliada en MIAMI - USA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

¡41.312.773 expedida en Bogotá D.C., MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA, varón 

¡mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la cédula.de ciudadanía número 

p9.889.367 expedida en Bogotá D.C.,'jOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA, varón,-.mayor 

¡de edad, domiciliado en. MIAMI - USA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

¡80.413.921 expedida en Bogotg D.C., actuando en nombres propios en su calidad de cónyuge
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® e itertificado expedido por e! FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES;PEL| 
C' 'i^AGISTERlO.------------------- ----------------------------------------------------- -——1
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2. Que él ultimo domicilio del causante fue la ciudad de Bogotá, D.C. 

PRUEBAS

i
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rv

íjI

i Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el decreto 902 de 1.988 y demási 

i normas concordantes y aplicables. -—- ------------------------------------------------------------------------- 1
JURAMENTO i

¡ Mis poderdantes, bajo la gravedad del juramento, manifiestan:-------------------------------------------1

í 1. Que no conocen otros interesados con igual o mejor derecho del que tienen y que no i 

i saben de la existencia de otroslegatarios o acreedores distintos a los que se enuncian i

i en esta solicitud^------------------------------ ---------------------------------------- -------------------- I

SJi
;•<A!

1'

i

Si.o.íifvinX. pára exc-íusibo en Is eíScríís-itEs pnblíea - tiene eoíítoi pcira eí.^iiSucsrío

Adjunto para ser tenidas como tales las siguientes:---------------------------------------------------------i

1. Poder a mi conferido,--------------------------------------------------------------------------- ---------

2. Copia Auténtica del Registro Civil de Defunción del señor- MARCO AURELIO LADINO |

TORRES. ■------------ —----------------------------------------------------------------------------------- ’
3. Copia Auténtica del Registro Civil de Matrimonio de lo señores MARCO AURELIO í 

LADINO TORRES y la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA LEON.

4. Copias Auténticas de los Registros Civiles de Nacimiento de los señores MARCO j 

AURELIO LADINO AVELLANEDA, ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO Y i 

JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA

5. Copia de cédulas de los MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA, ALCIRA | 
TERESA AVELLANEDA DE LADINO Y JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA, —- ¡

KMAf-.rtMAi nc oDCOTAz-ir^MCC cnriAi cc nciJ

QÚINT^O: El causante no otorgo testamento, ni se tiene noticia de que existan otros herederos í 

<i<¿de igual o mejor derecho,----- --------------------------- ---------------------------------------- ---------------- [

SEXTO: Mis mandantes me han otorgado poder especial, amplio y suficiente para iniciar, J 

desarrollar y culminar el proceso sucesorio del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES j 

facultándome expresamente para efectuar el inventario y la partición y adjudicación de bienes, ! 

SEPTIMO: Los señores MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA y JOHN FREDDY | 

LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos realizaron la renuncia a ios derechos 

herenciales en cabeza de su madre la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO



•y

 

 

 

 

   

; O/iSertificaáo expedido por el CONSORCIO FOPEP

Certificado expedido por eí BANCO BANCOLOMBIA.

¡La cuantía de este proceso la estimo en el valor de los derechos a adjudicar,-es decir, la suma

!
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- tiene CGsro pnrá -cí usuaria.

 íSíM»ap! i—'i i». I' j .i. ■ > r. >. I,. I.. n'y:’tt—w

expedida en Bogotá D.C.. IVIARCO AURELIO LADINO AVELLANEDAÍ' J 

¡varóp mayor de edad, domiciliado én MIAMI - USA, identificada con la cédula de ciudá^anií í 

¡número 79;889.367 expedida en Bogotá D.C.. JOHN FREDDY LADINO AVELLANEO^varón,^!

I
S
y-

^aapeí notíiríHí para uSo excíusibo en'

s. D. - ---------------------------
Referencia; INVENTARIO/Y AVALÚO 

Trámite de Liquidación deferencia del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES

jEn mi cóndición de apoderado de ios señores ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO
i • ” ‘ '

Imujer, mayor de edad domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la cédula de ciudadanía ! 
T. ... . - ■.;;T

j

1

I
I

I
I
I
I
1

In sácrituL-a púaíica

i ■ ANEXOS

¡Adjunto al presente ¡os dócumentos enunciados en el acápite de pruebas y la diligencia 

¡inventarios y a\/alúos correspondiente. ----------------'_¿L--------------------------- --------------------

¡ PROCEDIMIENTO COMPETENCIA Y CUANTIA

|E! procedimiento a seguir es el consagrado en el Decreto 902 de í .988 y demás normas que 

¡adicionen.y complementen.  

¡Es Usted Señor Notario competente para conocer de este trámite en razón del proceso y el 
¡factor territorial.------------------ ----- ~—L '

jde OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

¡NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($85,847.992,3) 
¡MONEDA CORRIENTE. L

:j -

í T:

Í-"

: ■

ir

i NOTIFICACIONES
i '
¡Mis mandantes recibirán notificaciones en la secretaria de su despacho de esta ciudad.
¡El suscrito en la secretaria de su despacho-----  

¡Del señor Notario,-------- —--------------- ------------  

¡Firmado--------------------------------------- ------------  
UOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA-----------  
C.C. N“ 79.954.861 expedida en Bogotá, D.C. —  

T.P, N° 148.900 del C.S. de la J. ------ -------------

¡SEÑOR ---------- -< ____________

¡NOTARIO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. - 

ÍE.
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I

pata el usuario

' >■' ■.

PARTIDA TERCERA; Cuenta de ahorros plan pensión del Banco BancOlombia numero

20217006834 activa con un saldo de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y UN MIL DOSCIETOS NOVENTA' Y OCHO PESOS CON NOVENTA YCUATRo\

CENTAVOS ($69.761.298,94) MONEDA CORRIENTE. —------------------------------------------ 1

PARTIDA CUARTA: Cuenta de ahorros plan pensión dei Banco Bancolombia numeroí 

38473746953 activa con un saldo de DIEZ MELONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MíL j 

i DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS! 

{$10.548.255,18) MONEDA CORRIENTE.------------------- ------------------------------------------------S

VALOR TOTAL DEL ACTIVO INVENTARIADO:' de OCHENTA Y CINCO MILLONES! 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON¡ 

OCHO CENTAVOS M/CTE ($85.847.992,8) MONEDA CORRIENTE.---------------------------------i
PASIVO i

No se conoce pasivo que afecte la sucesión.------—--------------------    í-í

>:v-;a;VC.on io ariíérior dejo presentado ai Señor Notario los inventarios y avalúos correspondientes. --J

! mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, D.C., id'^entificado con la cédula de ciudadanía 

í número 80.413.921 expedida en Bogotá D.C., actuando en nombres propios en su calidad de 

i cónyuge e hijos legítimos, en la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES-, y 

[ estando debidamente facultado por mis poderdantes, con todo respeto me permito presentar a 

i su despacho la relación de inventario y avalúo del causante, en la forma en que se detallan a 

i continuación;------------------------------------------ ----------------------------------------- --------------------

ACTIVO i

PARTIDA PRIMERA: Pensión de jubilación otorgada por el FONDO NACIONAL DEj 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprobante 202007310000897........1
Esta partida se avalúa en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL ¡ 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.283.755) MONEDA i 

CORRIENTE.------------------------------- -------------------------------- -------------------------------- ------- s

PARTIDA SEGUNDA; Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO FOPEP por valor! 

de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA i 
Y TRES PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (3.254.683,68) MONEDA ¡ 

CORRIENTE.----------------------------------------------------------------------------------- -------- -------------¡

W? r ---------- -----------------------

exctuStiJo en ía eácruura púbLirra



;i^:;.:SDCe3^2244

expedida'en Bogotá, D.C

í

íE.

señor

i

3

jvarón mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la cédLi!a,de ciudadanía ; 
Ini'jinprn 7Q fifiO nR7 OYi-sarlirlQ on R/^r.z^fó n r' !r»UM cr»cr»r»\z I A « » «.-i .

I. CONSIDERACIONES PREVIAS
jPBjf^ERO: El día diecinueve'-(19) de juiio del año dos mil veinte (2020) el señor MARCO R
I -   * .' ! S

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 17.065.448 de Bogotá, fafleció en ¡a ciudad de 
i i
¡Miami, además de esto me permito manifestar que su último domicilio fue en la ciudad de i

!AVELLANEDA LEON e! día 12 de octubre de 1066 el cual fue debidamente registrado el día

;TER|ERO: El causante tuvo dos hijos de nombre^MARCO AURELIO LADINO AVELL^ÑEDAT Í SI 

¡Y JOFREDDY LADINO AVELLANEDA.-----------------------------------------------
L

 • > i :z?-

  

¡número 79.889.367 expedida en Bogotá D.C., JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA, varón, 
|mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, 'D.C.. identificado corrja cédula de ciudadanía

s=

!

i
I
I
I

•i 1

d

.'■rf.C e »¡A -

(AURELIO LADINO TORRES, quien fuera mayor de;edad, vecino y residente en ¡a. ciudad de 

^Bogotá, D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, y quien en vida se

1
I
5-

r ■

m
ÜJ 
§ s
3iN m

1
ite

>S!
k. ^3

'Si i

i

T.P. NM48.900dei C.S. de la J.

b

i

SEÑOR-------------------------------------------------- -------

NOTARIO DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

¡Referencia: TRABAJO DE PARTICIÓN de Trámite de Liquidación de Herencia del

i MARCO AURELIO LADINO TORRES -S __________________________   

i En mi condición de apoderado de los señores ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, 

imujer, mayor de edad domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la cédula de ciudadanía 

jnúmero 41.312,773 expedida en Bogotá D.C., MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA 
i . . . .

iJÓVÁÑi ORLANDO BERNAL ULLOA —

, SPapéí notariaí para v.:So exclwsíbo en la ESrriíura púíalica - í^q rieiijíí zosta pat'a'ilissi^rics'

¡cónyuge e hijos legítirños, en la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, '■ 

estando debidamente facultado, por mi poderdante, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 902 de 1.988, respetuosamente me permito solicitar a su despacho-, se sirva elevar a ! 

¡escritura pública el Trabajo de Partición o adjudicación de la herencia que presento en los 1 ■ |siguieníes-término3:  

j

" "Ce/"/.

 

i  ' . . ,

   ¡Bogotá, D.C.---------------------------------------------------- ______ __________  i

, ¡SEGUNDO: El causante contrajo matrimonio católico con la señora ALCIRA TERESA í 

■

/W^/^Pyíembre 1966 en la notada 6 del círculo de Bogotá, bajo eLfolío 525

I
w

I

i

: ¡número 80.413.921 expedida en Bpgotá D.C., actuan'dó en nombres propios en su calidad de Í

' i
i

I
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I

PARTIDA SEGUNDA; Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO FOPEP.----------
Esta partida se avalúa en la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y OCHOÍ 

CENTAVOS-(3.254.683,68) MONEDA CORRIENTE,-------------------------- ----------------------

PARTIDA TERCERA: Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombia numero 
20217006834 activa, ----------------------------------------------------------- --------------------------

i!
i

vi»

i

Según el inventario y avalúo, el acervo hereditario está compuesto en la siguiente forma:----- !
... ACTIVO

’.j^apel'.notarial.para uSn'- exíluíííba en íñ esícrítura públíta - tíETte roste parn étitóitai-Éo

PARTIDA PRIMERA: Pensión de jubilación otorgada por el FONDO NACIONAL DE j 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprobante 202007310000897----- ¡
Esta partida se avalúa en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL I 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.283.755) MONEDA í 

CORRIENTE.

.. ...

■

' GUÁRTÓ: El causante, no tuvo má^ hijos fuera de los relacionados en eí'múiT)eraí| 

inmediatamente anterior.----------------------------------------------------------------------------

j XíÜINTO: El causante no otorgo testamento, ni se tiene noticia de que existan otros herederos 
i de igual o mejor derecho.—----------------------------------------------------------------------------

I SEXTO: Mis mandantes me han otorgado poder especial, amplio y suficiente para iniciar, i 
j \

i desarrollar y culminar el proceso sucesorio del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
! facultándome expresamente para efectuar el inventario y la partición y adjudicación de bienes, 
i SEPTIMO: Los señores MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA y JOHN FREDDY 

i - LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos realizaron la renuncia a los derechos 
¡ herenciales en cabeza de su madre la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO,

II. ACERVO HEREDITARIO

I Esta partida se avalúa en la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
I SESENTA Y UN MIL DOSCIETOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO Í

CENTAVOS ($69.761.298,94) MONEDA CORRIENTE. —----------------------------- --------- i

i PARTIDA CUARTA: Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombia numero i 
i: 38473746953 activa.--------- —- ----------------------- -------------------------------------------- !

i
i lEsta partida se avalúa en la suma de DIEZ MELONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO i 
i ■■■H- ' ■ i

p MÍLr W CINCUENTA Y- CiNCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS !
i tr- ^1:7. m 1
i Í$1O;548.255,18) MONEDA CORRIENTE.-

i



de OCHENTA Y CINCO MILLONES'
; OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON

DE LADINO

íde Bogotá, D.C. la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES

jMiL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($42.923.996,4)

8

I

HIJUELA SEGUNDA;

1
§

i

I

5 co

ÜJ

!—
O
O
g

1

i’"®!

i

i

I

TOCHO CENTAVOS M/CTE ($85.847.992,8) MONEDA CORRIENTE.

PASIVO ,
¡No se conoce pasivo'que afecte la sucesión.-----------------------------

i III. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

s I
S

I

i
I

pANANCIALES: 50 % para la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 

^■polombiana,. domiciliada en Miami, identificada con ia cédula de ciudadanía número 41;312.773

ÍT'-

i

i

h...'

      

Í MONEDA CORRIENTE.------------------------------------------------------------------------

JPara pagar los gananciales de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 

^colombiana, domiciliada en Miami, identificada con ia cédula de ciudadanía número 41.312.773 ¡de Bogotá, D.Q se le adjudica:------------------------------------- --------------------------   

^HIJUELA PRIMERA: El 50% de la Pensión de jubilación otorgada por el FONDO 

¡NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprobante ¡202007310000897-,--------------------------------------------------------------------------------------------------   

íHIJUELA SEGUNDA: EL 50 % de la Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO 

SFOPEP.------ ----- -------------------- ------------------  
¡HIJUELA TERCERA: El 50 % de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombia 
inumero 20217006834 activa.  

|HÍJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta de aliprros plan pensión del Banco Bancolombia 
¡numero 38473746953 activa. _________________________

GANANCIALES: 50 % para el causante señoriMARCO AURELIO LADINO TORRES ia suma 

¡de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIÉNTQS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 

-i ¡NOVENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($42.923.996,4) MONEDA 
^CORRIENTE.---------------- --------

¡Para pagar los gananciales del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, se le adjudica: -

¡HIJUELA PRIMERA: El 50% de ia Pensión de jubilación otorgada por el FONDO I 

¡NACIQNAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprabahEóI i í f 
;j202ÓG7310000897---------- ------------------------------------------------- ------------_________ .■ I'" '1^ I

¡HIJUÉLÁ SEGUNDA: EL 50 % de fa Pensión de gracia otorgada por el COiNSbRCIO^ i 

notarial para uSo evt ía eSíritara isúbíina -

 , 
;■

íVALOR TOTAL DEL ACTIVO INVENTARIADO'



I I

($42,923,996,4)

A-

I

i

. -L

3

ii

;H

u*

/<■

_______ -í

■ .'■ •' ■• ■ \ ■

Í
j V. ADJUDICAGiONES
I PARTIDA UNICA: Para la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, colombiana, i 
.
5 domiciliada en Miami, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.312,773 de Bogotá, I 
í D.C se le adjudica por la renuncia de sus hijos legítimos la suma de CUARENTA Y DOSI 

! MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS í

CON CUATRO CENTAVOS ($42,923.996,4) MONEDA CORRIENTE,, en un porcentaje deij

I 50% del acervo hereditario, para pagársele se le adjudica:---------------------------------------------- i

Para pagar los derechos herenciales de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE I' 

i LADINO colombiana, domiciliada en Miami, identificada con la cédula de ciudadanía número i

i 41,312.773 de Bogotá, D.C se le adjudica:---------------------------------------------------- --------------- j

HIJUELA PRIMERA: Ei^ 50% de la Pensión de jubilación otorgada por el FONDOí 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprobante! 

i 202007310000897-

HIJUELA SEGUNDA: EL 50 % de la Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO

, FOPEP. ---------------------- —- ---------- ------------------------------------------------ ------------------------ „
i i .1
1 HIJUELA TERCERA: El 50 % de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombiá l 
i ' i
1 numero 20217006834 activa.------------------------------------------------------------------------------------- i

WEXÉTE HIJUELAS PARA CANCELAR EL PASIVO A CARGO DE LA SUCESION

La suma que se adjudico es por OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA f

i

HIJUELA TERCERA: El 50 % de la Cuenta de ahorros pian pensión del Banco Bancolpmbia |

i numero 20217006834 activa. —------- ----------------- ------------------------------------ ------------------- ¡
I : I

HIJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco. Bancolombia i 

i numeró 38473746953 adtiva.---------------------------------------------------------------- -------------------- j

i IV. LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA: ¡

i HIJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombia 

ómumero 38473746953 activa. -

Por lo tanto, la herencia se asigna el cien por ciento (100%) de la partida del señor MARCO | 
AURELIO LADINO TORRES a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, I 

, colombiana, domiciliada en MIAMI, identificada con la cédula de ciudadanía número 4-1.312.773 j 

de Bogotá, D.C se le adjudica por la renuncia de sus hijos legítimos.--------------------------------- j

Valor de los bienes inventariados     ,..,,.,($42.923.996,4) ' 
!

í
*

t.

K
: : 

■y i ■ ' • .. ■' ■ f ••

ífr-i j La surfi ciue se adjudico es por OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA f

iiSn’ excíxi^itija EII íü púbiica - .^o ítí-iie ío^ta. íjava el.\siáu.a£tiii
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>85.847.992,8) MONEDA CORF?IENTE. É i-

¡Firmado: jpVANi ORLANDO BERNAL ULLOA. C.C. N“ 79.954.861 expedida en Bogotá, D.C.
i

vida se identificó con^.C. No 17.065.448, ía cual es motivo de esta sucesión, sea
^entregado a favor de JOVANl ORLANDO BERNAL ULLOA, identificado con cédula de í

i

i

■:

i
i

¡Ciudadanía número,79.954.861 de Bogotá. D.C., con tageta profesional número I 
jl48.90,0 Del Consejo Superior de la Judicatura 2) El valor asignado en las partidas i 

¡primera y segunda se encuentran incluidas las mesadas causadas y no Cobradas ! 
' 5

2

■I

í|r

i

dentro de! pfotocolo^de seguridad adoptado^gorSsta

implementado la toma de huellas e imagen digital de:i;;é!(la,ios)

jotorgánté(s> a través del sistema biométrico que se recoge por parte dfiOótaría/al <■ liSWfí! 
I ’ 'v • J L .'M
¡momento del otorgamiento'del presente instrumento previa manifestación expresa de ' = ” i 

^jla voluptad de aceptación por parte de el(la,!os) intérv¡niente{s). conociendBque drcfi)-í

¡desde el 01 de julio de 2020 hasta el 19 de julio de 2020,___- —-__________

¡ — ---------- - ADVERTENCIA NOTARIAL-------- -------- ——

jLa notaría responde de ¡a regularidad forma! del instrumentó que autoriza, pero no de la 

¡veracidad de las declaraciones de eí(lajlos) interesado(a,sj, tampoco responde de la

1

NTAvB^lVifeTE'
. a

- vi.

BlíiE '''"L ^NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON OCTO

|($8S.847.992,8) MONEDA CORRIENTE. Equivalentes al 100% de los avalúos déla SUSBÉSIÍÍII

¡Queda así cumplido el trabajo de partición de la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO 
¡Tnnhcp 

í - [- luv. (../< . I IC4I iiiv...OLai-zIWI>,c:A^l COd ye >

: ^!a voluptad de aceptación por parte de el(la,!os) intérv¡niente{s). conociendo que dicho

iT.P. NM48.900 del C.S. déla.! -----------------------------------  
j

¡HASTA AQUÍ LA SOLICITUD - LA RELACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS Y EL 
j

¡TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES, PRESENTADO^  

¡CONSTANCIA: 1) Que los poderdantes me autorizaron expresamente, para que el 

¡dinero que está depositado en la cuenta número 20217006834 y 38473746953 de 

Bancolombia, a nombre de la señora MARCO AURELIO LADINO TORRES, quien en

pe conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de'2012 Régimen Genera! de 
i ' 1 ' ,

¡Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 se informa

¡TORRES.----------------------------------------r
¡Con lo anterior se deja presentado el Trabajo de Partición. 
¡Del señor Notario, —------------------------------------------------------ j i “WJ 

' f 
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i
ii

i
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¡capacidad o.aptitud legal de éstos para celebrar el acto o contrato respectivo. Lo 

¡anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9° del Decreto Ley 960 de 1970.- 
j BASES DE DATOS-------



sistema Se control implementado por ¡a Notaría tiene por objeto prevenir posibles [
1

' ' , W , , i  I x: :„ I ; !

i

J

!

a !a autorización de este instrumento, requiere ei otorgamiento de una nueva escritura i 
, .  , ' í

■

i

; EXPÍRACIÓN DEL TERMINO O POR EL EVENTO DE L7\ CONDlíTlÓN PREFlJADO|i' 
1 PAÍ ÎSÍERMINACIÓÑ DEL MANDATO. 3. POR LA REVOCACIÓN DELMANDSITEJ 

; 4. POR LA RENUNCIA DEL MANDAIARIG. 5. POR LA MUERTE DEL MAN|ANTE O ¡ 
' ■ Aci ^?1AT^^Tj^^ÁT^íA c 1 A rM iicDo A r\ iMcrM x/cMni A ncr i INI<^ A

üT
jjT .... ........ .......... .. ____ _  ______ _ ______________________ ____

 ■ ■. ■

  

i
!

pública con e¡ lleno de todas las formalidades legales, la cual generará costos 

adicionales que deben ser asumidos por el(la,los) otorgante(s) conforme lo disponen, 

los artículos 102, 103 y 104 del Decreto 960 de 1970 y la correspondiente Resolución í

I de Tarifas Notariales aplicable para la vigencia de este año expedida por la i 
¡ ■ iI Superintendencia de Notariado y Registro----------—--------------------------------------------- i
! NOTA: EL(LA,LOS) APODERADO(A,S) /'FUE(RON) ADVERTIDO(S) SOBRE EL!

í CONTENIDO DEL ARTICULO 2189 DEL CÓDIGO CIVIL “EL MANDATO TERMINA: 1.1 
_ i.

; POR EL DESEMPEÑO DEL NEGOCIO PARA QUE FUE CONSTITUIDO. 2. POR LAjA;

i DEL MANDATARIO. 6. POR LA QUIEBRA O INSOLVENCIA DEL UNÓ Ó SEIORO.):;
I , qó-

PRESENTE!
f

i 
i

RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DE CUALQUIER INEXACTITUD EN LAS ¡ j

MISMAS. Lá Notaría, por lo anterior, informa que toda corrección o aclaración posteriori

' ¡ 
7; suplarttációnes, salvaguardar los instrumentos y la eficacia de los negocios juríd¡cos|

T celebrados. Igualmente se advierte a el(la,los) titular(es) de los datos que Ie{s) asisten ¡ 
'b 1 '
i los derechos de actualización, rectificación y supresión de ¡os datos previo los i 

i procedimientos establecidos en la mencionada Ley.---------------------------------------------  i
 i ADVERTENCIAS:----------------------- ----------------------------------------------------------—-— j

La Notada advirtió a el(la,los) compareciente(s):-------------------------------------------------  I

1) Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad. 2) Que son | 

responsables penal y civilmente en el evento en que se utilice este instrumento con j 

fines fraudulentos o ilegales. 3) Que se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero ¡ 

I ’ interno de el(Ia,Ios) compareciente(s) que no se expresó en este documento. 4) Que i 

i es obligación de ei(Ia,íos) compareciente(s) verificar cuidadosamente.el contenido de!

i presente instrumento; los nombres completos, los documentos de identidad, y demás 

; datos consignados en este instrumento. Como consecuencia de esta advertencia la 

í suscrita Notada deja constancia que el(iajos) compareciente(s) “DECLARA(N) QUE 

i TODAS LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL

i INSTRUMENTO SON CORRECTAS Y EN CONSECUENCIA, ASUMEN TODA LA

Sir/
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, JOVANI ORLANDO «ERNAL ULLOA
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MARCO AUREUOtADTNTO AVELLANEDA
C.C, 79.889.367
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800033882240

YÍ T.P. 145:900 del C.S. de la Judicatura.

Desde ya manifiesto que renuncio a los derechos herenciales que me corresponden y de manera 
voluntaría solicito que los mismo le sean asignados a mi madre la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 41.312.773

\e< «si

i

•YAj|a|tCC. 79.954.861 de Bogotá 
TO lAHQnnHolrC ríalo

. :■''

El presente poderse otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentary contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquiertipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos, suscribir y firmar escritura pública y en general, presentar todas 
las pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen 
con las que en el poder se determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, 
reasumir y todas aquellas inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

? .í ''Y ■ ■-“»

i ’'A

CT i 'lY■ ft..
I

’ 5eñores:;.'^<
NOTARIA PUBLICA DE BOGOTA Y/O BANCO BANCOLOMBIA Y/0 SECRETARIA DE EDUCACION Y/0 
FONÚb^DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG Y/0 FIDUPREVISORA S.A Y/O 
UNIDAD DE GESTION PENSfONALY PARAFISCALES DEL GOBIERNO U6PP

S. D.

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA, ciudadano en ejercicio, vecino de MIAMI - USA, 
identificado civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al dpctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N“ 79.954.861 dé Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N* 148.900 de! C.SJ., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación Sucesión intestada de mutuo acuerdo ante Notario Público, con ocasión del 
fallecimiento del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, {UE.P.D} teniendo como bienes 
sucesorales los dineros depositados en el banco Bancoíombia-en cuenta de ahorros a nombre del 
señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D) yri’ás mesadas causadas y no cobradas de la 
pensión de jubilación y pensión gracia que devengó el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, 
(Q.E.P.D), del 01 al 19 de julio de 2020.

—— í- .
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<- -ni Nd.s-ip Ptjbíícü de) Estado tie ia Fíorida 
-‘frs.síeívfc e! arriba ^írnanís y Oeciaró que 

I-V-:Í;O.-'.CC;R ei copuinitío de este documento y que 
su ^rma, í<- is que UÉÍÜZS en todos sus actos 

STATE OF FLORIDA) ;.<teiico3 v onr/atíos,
COUNTY OF DADEj

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME 
BY ME
THir ____________ ___________

Vj2!t cXv-ACi

PERSONALLY KNOWN TO MEE] OR PRODUCED IDENTIFICATION
TYPE OF ID PRODUCED:_CcC-

/C:; ; iviy^voi
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5. at Tallahassee, Florida
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r- hy Secretai-y of State, State of Florida

8. No. 2020-67126
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3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4, bears the seavstamp of Notary Public, State of Florida
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Í como bienes 
sucesorales !os dineros depositados en el banco BancolOrnbiX e^cuenta de ahorros a nombre dei 

. . . . . , cobradas de la

i

'£HS §

\tc 

p

terminación Sucesión intestada mutuo ,acuerdo>^té-'^Notario Público,-<con ocasión (del 
I fallecimiento del señor MARCO^UREUO 1LADIN0 ÍDRfjES;; (Q.E.P.D) teniendo cs“c 
« sucesorales los dineros depositados en el banco Bancolómbia.eíí cuenta de ahc—
I señor MARCO AUREUO LADINO TORRES;(Q-E.P,D) y las mfesadas causadas y . - -

S I pensión de jubilación y pensión grácia que devengó el señor MARtO AUREUO LADINO TORRES, 
I ÍQ.E.P.D), del 01 al 19 de julio de 2020, < "

X Desde ya manifiesto que renuncio a los derechos herenciales que me corresponden y de rr.cncrc

Z-"
JOVANI ORLANDO BERNAL UU.OA
CC. 79.95^;861 de Bogotá

O

JQHN I^DDY LAI
1.413.921

^identificado con la cédula de ciudadanía N“ 79.954.861 SeBílgp.tá, portador de laTarJeta Profesional 
de Abogado N 148,900 del C.S.J,, para que en mi nombreJÍ, representación, inicie y lleve hasta su

. PUBLIC
Comm, # GG 2506U 
My Comm. Expires-

T.P. 148,9bí)®a C.S. de la Judicatura. Z'^OF

■ ÍSñoreS

NOTARY
"""""

ziSBi

  

manera
voluntaria solicito que los mismo le sean asignados a rhi madre la-señora ALCIRA TERESA 

 5 AVELLANEDA DE LADINO, mayor de edad identifícada con cédula de ciudadanía No. 41312.773

P'-- g
= El presente poderse otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley i5€4de2012, mi apoderado
1 podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir
2 a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquiertipo de documento que se requiera, 
" notificarse de actos administrativos, suscribiry firmar escritura públíca.y en general, presentar todas

las pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen 
con las que en e! poder se determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, 
reasumir V todas aquellas inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

5YLADÍNO AVELLANEDA

FREDDY LADINO AVELLANEDA/ciudadano en ejercicio, vecino de NEW JERSEY - USA, 
í.^dentificado civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 

Manifiesto que confiero poder amplio y suficiente ai/doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
• ■Qnt!Fi/'a<4rt i’/sn l-i J___ 5.. j_ j ¿.-L ......... . . , . _ .

Acepto:

^^'\s^™'^C■o^^SONALIyKNOWNTOMEI] OR PRODUCED IDEmFlCAtlipf^l*}^ Z

I

■ ■ ’■■■■ ■■ ■■  ■ 

NOTARIA PUIJU^DE BOGOTA Y/O BANCO BANCOLOMDIA Y/O SEClífTARIA DI, EDUCAClO.. 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG Y/O FIDUPREVISORA S.A Y/O

z-

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

rz>
3^

Ante rnt Notario Público tía! uswáo el*? RSFKÍÜ 
Se P'i-essnto e! arriba 'j Lseiaró que 
Rácnnocs ei conísnido ¿e esfe dccuffi&e-to y cus 
5ü firma, es ia que utiliza en todos sus actos 
píiOilcos y si'ívsáos. 

COUNTY OF DADEy
THE’FOREGOINQ JNSmJMENTWASASWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME / .
BY MEWS OF [«iPHYSICAL PRESENCE OR í 1 ONLINE NOTARIZATION
THIS

UNIDAD DÉ GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. S. D.

I
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2. has been signed by

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida

^|b^rs the seal/stamp of Notary Public, State of Florida
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Twenty-Second day of July, A.I)., 2020

7. by Secretary^ of State, State of Florida
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REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

OB

a ]as audiencias programadas, solicitar copias, solicitar ci^quiéFíípode documento que se requiera, 
nritífírarCA rio ar+oc arl(TnínIcfrat-i>mr n __ _________ ___________ >

Otorgo:

.el»

Acepto:

SCT.P. 14S.900 del C.S. de la Judicatura. NOTARY 
2' PUBLIC
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ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO 
C.C. 41.312.773
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79.954.861 de Bogotá

Anís rni NotsriQ Públia.) deí cs-sdo á® ia Fiorid..- 
3e Prsssíitó el anibs Tirríartís y Usciaró que 
heco_püce el corteiiido de ss'se dC'Ci--inentG y que 
SL; ?tr;-;Tx ss 'a qi-e uiijiza sn todcis.süs acios 
OL. '.i ífiyadcs.

%^rl

P'^^’-ICA DE BOGOTA Y/0 BANCO BANCOLOMBIA Y/0 SECRETARIA DE EDUCACION Y/0 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG Y/0 FIDUPREVISORA S.A Y/0 
UNIDAD DE GESTION PEÑSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP

ÚE. S. D.
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BEFORE ME 
BY MEANS OF 
— A

STATE oF FLoRIDA)
COUmV OF DADE)

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS ASWORN AND SUBSCRIBED TO^

M^YSICAL PRESENCE OR E ] ONLINE NOTARIZATION 

70? G 

Wif I
I i
í6t =

BY ME^N: 

THIS J^Vi --------------------------- --------
 

 ■if AtWi

ss
¿Th = 

IL a

. ■

Señqresrft'

X \' ' " I i, ,

"-PERSONALLY KNOWN TO ME { ] OR 
T%’E OF ID PRODUCED: \L. l

¿(NOTAR'{^i'GNATUHg

s
§

notificarse de actos administrativos, suscribiry firmar escritura pública V en genera!, presentartodas 
las pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen 
con las que en el poder se determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, 
reasumir y todas aquellas inherentes a la adecuada defensa de mis intereses. -

/'

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N" 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N“ 148.900 del C.SJ., para que en mi nombre y representación, inicíe y lleve hasta su 
terminación Sucesión intestada de mutuo acuerdo ante Notario Público, con ocasión del 
fallecimiento del señor MARCO AURELIO LADINO. TORRES, (Q.E.P.D) teniendo como bienes 
sucesorales los dineros depositados en el banco Bancólohibia en cuenta de ahorros a nombre del 
señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q..E.P.bj y las mesadas causadas y no cobrat^as de la 
pensión de jubilación y pensión gracia que devengó el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, 
{Q..E.P.D), del 01 al 19 dej'ulio de 2020. "

El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir

 <

/

/.--- J)
ydOVANI ORLANDO BERNALULLOA'''’* s£7A,'y’ ' 

L rr YQ QRA QCI ría
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2. has been signed by

,
3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4. bears the seaFstamp of Notary Public, State of Florida
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Secretary of State, State of Florida

8. No. 2020-66841
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SEÑOR
. NOTARIO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
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TERCERO: El causante tuvo dos hijos de nombre MARCO AURELIO LADINO 
AVELLANEDA Y JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA. 

? 

CUARTO: El causante, no tuvo más hijos fuera de ios relacionados en el numeral 
■M inmediatamente anterior.

w

fn'< "im " '*T.

;fE.
■

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor, vecino y residente en esta ciudad, 
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía N’ 79.954.861 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional N“ 148.90Ó del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en este acto en mi condición de apoderado especial de los señores 
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, mujer, mayor de edad domiciliada 
en MIAMI - USA, identificada con ia cédula de ciudadanía número 41.312.773 
expedida en Bpgotá D.C., MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA, varón mayor 
de edad, domiciliado en MIAMI - USA, identificada con ia cédula de ciudadanía 
número 79.889.367 expedida en Bogotá D.C., JOHN FREDDY LADINO 
AVELLANEDA, varón, mayor de edad, domiciliado en MIAMI - USA, identificado, 
con la cédula de ciudadanía número 80.413.921 expedida en Bogotá D.C., actuando 
en nombres propios en su calidad de cónyuge e hijos legítimos, en la sucesión del 
señor MARCO ÁURELIO LADINO TORRES, quien falleció en la ciudad de MIAMI, 
el día diecinueve (19) de julio del año dos mil veinte (2020), y su último domicilio fue 
la ciudad de Bogotá, p.C., por medio del presente, ai Señor Notario manifiesto que 
presento solicitud para iniciar el proceso de liquidación notarial de hérencia, de 
acuerdo a los siguientes:

\

PRIMERO: El día diecinueve (19) de julio del año dos mil'veinte (2020) el señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES, quien fuera mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Bogotá, D.G., de estado civil casado con sociedad 
conyugal vigente, y quien en vida se identificaba con ia cédula de ciudadanía No. 
17.065.448 de Bogotá, falleció en la ciudad de Miami, además de esto me permito 
manifestar que su último domicilio fue en la ciudad de Bogotá, D.C.

SEGUNDO: El causante contrajo matrimonio católico con la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA LEON el día 12 de octubre de 1966 el cual fue 
debidamente registrado el día 9 de noviembre de 1966 en ia notaría 6 del circulo de 
Bogotá bajo el folio 525.
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mandantes me han otorgado poder especial, amplio y suficiente $ara " lSSKii9í! 
iniciar, desarrollar y culminar el proceso sucesorio del señor MARCO AURELIO ' -■<

afeSk. z I AniMCi TADDCC ______________ ____ _í-_ _X . . I - . . ,

*

OB

=

jURAMENTO

Mis poderdantes, bajo la gravedad del juramento, manifiestan:

PRUEBAS

Adjunto para ser tenidas como taiesjas siguientes:
I

!
W'a’w «11 R^i «BR; ;' (W.n ■ff>.'..; ■ -«*.«^4  ̂• •; J*' «r s’
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1. Poder a mi conferido.
2. Copia Auténtica del Registro Civil de Defunción del señor MARCO AURELIO 

LADINO TORRES.
3. Copia Auténtica del Registro Civil de Matrimonio de lo señores MARCO 

AURELIO LADINO TORRES y la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
LEON.. ,

4. Copias Auténticas de los Registros Civiles de Nacimiento de ios señores 
MARCO -AURELIO LADINO AVELLANEDA, ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO Y jOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA
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LADINO TORRES facuitándome expresamente para efectuar el inventario y ia 
partición y adjudicación de bienes.

Í3

!
invoco como fundamento de derecho lo preceptdado en el decreto 902 de 1,988 y 
demás normas concordantes y aplicables.

t 'ÍB ís'.’jvrr''

SEPTIMO: Los señores MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA y jOHN 
FREDDY LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos realizaron la renuncia a 
los derechos herenciales en cabeza de su madre la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que no conocen otros interesados con igual o mejor derecho del que tienen y 
que no saben de la existencia de otros legatarios o acreedores distintos a ios 
que se enuncian en esta solicitud.

2. Que él ultimo domicilio del causante fue la ciudad de Bogotá, D.C.
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herederos de igual o mejor derecho.
causante no otorgo testamento, ni se tiene noticia de que existan otros 
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ígí- Copia de cédulas de los MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA,
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO Y jOHN FREDDY LADINO 
AVELLANEDA.

ANEXOS

PROCEDIMIENTO COMPETENCIA Y CUANTIA 7

NOTIFICACIONES

El suscrito en la secretaria de su despacho

sBesSiS-SsK
riafnR4firsonajiSs:'aL..ser7a-ifteáí:fetBíiaé®dad:^eelfeiár!ido sus--;huellas

Del señor Notario,

'Naptól del EsSaopivi!/:;75||3^
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Diriiitfó'A:-.-;;?
^ógotá Die. '

C.C; N° 79.954.861 expedida en Bogotá, D.C.

§
I i

Adjunto al presente los documentos enunciados en el acápite de pruebas y la 
diligencia de inventarios y avalúos correspondiente.

La cuantía de este procesQja»estírno en e¡ valor de ios derechos a adjudicar es 
decir, ia sume de OCHENTA Y gINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON OCHO CENTAVOS 
M/CTE ($85.847.992,8) MONEDA CORRIENTE.

IT
íS

5ttRÍANSvESML,Cltó  ̂ :B¡ Si

6. Certificado expedido por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

7. Certificado expedido por el CONSORCIO FOPEP.
8. Certificado expedido por el BANCO BANCOLOMBIA.

|sT.P, N’ 148.900 del C.S. de iaJ,

El procedimiento a seguir es el consagrado en el Decreto 902 de 1.988 y demás 
normas que io adicionen y complementen,

!

Es Usted Señor Notario- competente para conocer de este- trámite en razón del 
proceso y el factor territorial;

Mis mandantes recibirán notificaciones en la secretaria de su despacho de esta 
ciudad. .■74^..——é '-7. . :: ^•7-,-t —

■ z
7OVAN1 ORLANDO BERNAL ULLOA

Dirigiaó:A7.-7
- Bógotá Die. '

íésflt^ávSís
A;?'Or'd. 7cS7i 
\ Wjv>:rt6iártasnirn£3':
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Z ACTIVO

!

Referencia: INVENTARIO Y AVALÚO
Trámite de Liquidación de Herencia del señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES

I

i

Esta partida se avaíúa en ía suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2,283.755) 
MONEDA CORRIENTE.

i

-1 ■

■--.Z-Z

EARTIDA PRIMERA: Pensión dejubilación otorgada por e! FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES -DEL MAGISTERIO según comprobante 
202007310000897-

PARTIDA TERCERA; Cuenta de ahorros pian pensión de! Banco Bancolombia 
numero 20217006834 activa con un saldo de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIETOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTAVOS ($69.761.298,94) MONEDA 
CORRIENTE.

2
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PARTIDA SEGUNDA; Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO FOPEP 
por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
(3.254.683,68) MONEDA CORRIENTE.

SEÑOR
NOTARIO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C 

D.

En mi condición de apoderado de los señores ALCiRA TERESA AVELLANEDA DÉ 
LADINO, mujer, mayor de edad domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la 
cédula de ciudadanía númeróL'4’1.312.773 expedida en Bogotá D.C., MARCO 
AURELIO LADINO AVELLANEDA, varón mayor de edad, domiciliado en MIAMI - 
USA, identificada con la .cédula de ciudadanía número 79.889,367 expedida en 
Bogotá D.C.. JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA, varón, mayor de edad, 
domiciliado en MIAMI- USA, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.413.921 expedida en Bogotá D.C., actuando en nombres propios en su calidad 
de cónyuge e hijos legítimos, en la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES, y estando debidamente facuítadó-p'or mis poderdantes, con todo respeto 
me permito presentar a su despacho la relación de inventario y avalúo del causante 
en la forma en que se detallan, a contlñúácjohz^^"
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. DIECIOCHO CENTAVOS {$10.548.255,18) MONEDA CORRIENTE.

PASIVO

No se conoce pasivo que afecte la sucesión.

Con io anterior dejo preséníado al Señor Notario ios inventarios y avalúos
correspondientes.

I

JOVANi ORLANDO BERNAL ULLOA
C.C. N® 79.954.861 expedida en Bogotá, D.C. 
T.P. N“ 148.900 del C.S. de la J.

h :^:.v

!

f

Del señor Notario,

: í. ,.4PRESEN7ACIOÑ RERSONAL J
NÓT7\RÍÁ NOVÉNA-pÉ[.,aRfcüL45

iaentinctó¡ónBiprnéíri¿a'De¿¿etoX^01^\de HpiOWROW

ÍSISÍÍSÍSSSSSJ'^ 9 íj

tesxgasIs^OSgábáSsí
>■

■ VALOR TOTAL DEL ACTIVO INVENTARIADO: de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($85.847.992,8) MONEDA CORRIENTE.

TT;: ¿vOTWTicíenaerarBS^áffrT, 
...... _____ ....

PARTIDA CUARTA: Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolómbie 
38473746953 activa cotí un saldo de DIEZ WILLONES QUINIENTOS 

?fi‘W Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON
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Referenda, TRABAJO DE PARTICIÓN de Trámite de Liquidación de Herencia del
señor MARCO AURELIO LADINO TORRES

t

i. CONSIDERACIONES PREVIAS

MARCO AURELIO' LADINO TORRES, qujgr|lf ra mayor de edad, vecino y

.'Z “IS I. sj - *a jua-j. , i:

TERCERO: El causante tuvo dos hijos de nombre MARCO AURELIO LADINO 
AVELLANEDA Y jOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA.

>É.

CUARTO: El causante, no tuvo más hijos fuera de los relacionados en el numeral 
inmediatamente anterior

5SEÑ|R
ÑOtlRIO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C

S. D.

‘•-rar.'.sa-;®’-,:

En mi condición de apoderado de los señores ÁLCíRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, mujer, mayor de edad domiciliado en MIAMI - USA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número .41.312773 expedida en Bogotá D.C., MARCO 
AURELIO LADINO AVELLANEDA, varón rnayor de edad, domiciliado en MIAMI - 
USA, identificada con ¡a cédula de ciudadanía número 79.889.367 expedida en 
Bogotá D.C.. JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA, varón, mayor de edad, 
domiciliado en MIAMI - USA, D.C., identificado con la céduia de ciudadanía número 
80,413.921 expedida en Bogotá D.C., actuando en nombres propios en su calidad 
de cónyuge e hijos legítimos, en la sucesión del señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES, y estando debidamente facultado por mi poderdante, de conformidad con 
iofestablecido en el Decreto 902 de 1.988, respetuosamente me permito solicitar a 
su despacho se sirva elevar a escritura pública^ei Trabajo de Partición o adjudicación 
de la herencia que presento en los siguientes términos:

/ r'

í i;;S-aa u-:

PRIMERO: El día diecinueve (19) de julio del año dos mil veinte (2020) el señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES, qujgn|,{^ra mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Bogotá, D.C., áe estado civil casado con sociedad 
conyugal vigente, y quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No, 
17,065.448 de Bogotá, falleció en la ciudad de Miami, además de esto me permito 
manifestar que su último domicilio fue en ¡a ciudad de Bogotá, D.C.

SEGUNDO: El causante contrajo matrimonio católico con la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA LEON el día 12 de octubre de 1966 el cual fue 
debidamente registrado el día 9 de noviembre de 1966 en la notarla 6 del círculo de 
Bogotá bajo el folio 525,
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forma:

ACTIVO
Ú;1

I

PARTIDA SEGUNDA; Pensión de gracia otorgada por el CONSORCIO FOPEP.

r-"

i

’WW*: f : .-JC-’i ~ 'i,'. ¿í.. . ¿•'«.«.ai'trtiü ir.’i i« M
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Esta partida se avalúa en la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MiL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON

SEPTIMO: Los señores MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA y JOHÑ 
FREDDY LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos realizaron la renuncia a 
los derechos herenciales en cabeza dé su madre la señora ALCiRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO.

^2

t
B

■ v.'.u.-.— *."- ■ '.•..'A-.-

w ■ ■ ■ &

J —causante no otorgo testamento,mi se tiene noticia de que existáhWbs
herederos de igual o mejor derecho.

V'
E^lis mandantes me han; otorgado poder especial, amplio y suficiente para 'W

^'1p- -
i’,
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■J

í
s

i
I
1
i
i
i
i
I
1
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ÍI. ACERVO HEREDITARIO

Según el inventario y avalúo, el acervo hereditario está compuesto en la siguiente

iniciar, desarrollar y culminar el proceso sucesorio del señor MARCO AURELIO 
LADINO TORRES facultándome expresamente para efectuar el inventario y la 
partición y adjudicación de bienes.

iO

/

PARTIDA PRIMERA: Pensión de jubilación otorgada por el FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según comprobante 
202007310000897-

i<: E

■ £
■ s

iS
-- -

Esta partida se avalúa en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.283.755) 
MONEDA CORRIENTE.

Esta partida se avalúa en la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIETOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($69.761.298,94) MONEDA 
CORRIENTE.

SESENTA Y OCHO CENTAVOS (3.251fiS,3„68) WIONÉDA CORRIENTE, 
r-"'"

PARTIDA TERCERA: Cuenta de ahorros plan pensión del Banco Bancolombía 
numero 20217006834 activa.

i = 
" i! iI
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■ /numero 38473746953 activa.

S-^’’ ..........Esta nartiriA Rp flvali'in pn ¡a (

PASIVO
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«ai Esta partida se avalúa 6n la suma de DIEZ MELONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS ($10.548:255,18) MONEDA CORRIENTE.

>' I
^:!í 8 
íí

i

.vv.-.* •• -. -. ■■.-.L-.

ÍS?5 ’í. 

lit.’
CiJenta de ahorros plan pensión dei Banco BancoíSibiéí^

'fí

HIJUELA TERCERA: E! 50 % déla Cuenta de ahorros plan pensión del Banco 
Bancoiombia numero 20217006834 activa.

 . ■

R|

No se conoce pasivo que afecte la sucesión.

IIL LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

GANANCIALES: 50 % para la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 3 
LADINO colombiana, domiciliada en Miami, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.312.773 de Bogotá, D.C. la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ®SÍ 
CON CUATRO CENTAVO.^ ÍÍAO Q91 QQR Al MnwcnA moDiCKiTc

ítí
í'í

CON CUATRO CENTAVOS ($42.923.998,4) MONEDA CORRIENTE.

Para pagar ios gananciales de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO colombiana, domiciliada en Miami, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.312.773 dé Bogotá,-D.C se le adjudica:

HIJUELA PRIMERA: El 50% de la Pensión de jubilación otorgada por el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según 
comprobante 202007310000897-

. «I

:!

M 
MM

; SS

B
77 =SB

3
A

.71

VALOR TOTAL DEL ACTIVO INVENTARIADO: de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($35.847.992,8) MONEDA CORRIENTE.

EsjaSB

HIJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco 
Bancoiombia numero 38473746953 activa,

GANANCIALES: 50 % para ei causante señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES

HIjUELA SEGUNDA: EL 50 % de la Pensión de gracia otorgada por el 
CONSORCIO FOPEP.
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OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON DIECIOCHO
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800533882226

CONSORCIO FOPEP.

Bancoiombia numero 38473746953 activa.

de los

V. ADjUDICACIONES

I

M 
M

¡s

Valor
inventariados 

' ¡

  

  

^11
i i' ¿sg ;w S

PARTIDA UNICA: Para la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, 
colombiana, domiciliada en Miami, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.312.773 de Bogótá, D.C se le adjudica por la renuncia de sus hijos legítimos la 
suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($42.923.995,4) MONEDA CORRIENTE., en un porcentaje del 50% del acervo 
hereditario, para pagársele se le adjudica:

»
Para pagar ios gananciaies del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, se le 
adjudica:

Pensión de gracia otorgada por el
< sz I I u. I a

HIJUELA PRIMERA: Ei 50% de la Pensión de jubilación otorgada por el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según 
comprobante 202007310000897-

?, ;.v 'x:

Por lo tanto, la herencia se asigna el cien por ciento (100%) de la partida del señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES a la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, colombiana, domiciliada en MIAMI, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 41.312,773 de Bogotá, D.C se le adjudica por la 
renuncia de sus hijos legítimos.

bienes
.,($42.923.996,4)

0
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($42.923.996,4) MONEDA CORRIENTE.

¡I
Ilíft

l|.<
./

; ■' ■'

HIJUELA TERCERA: Ei 50 % de la Cuenta de ahorros plan pensión del Bancoí 6 
Bancoiombia numero 20217006834 activa.

í ■!
HIJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta de ahorros plan pensión del Banco

IV. LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA;
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HIJUELA SEGUNDA; EL 50 % de la Pensión de gracia otorgada por el
CONSORCIO FOPEP.

&

’ y?
í

AAñu ÉISSA^iaX^^LoBóS SáRMIMo ? -
ÑtoEIoJDELCIRClLooEEoGoT^C

^ÍB^NAL ULLOA JOWIi ORLANDO qiflen se itíentfióó ¿éon, C^CLJOVANI ORLANDO
fírtriáípuesía'^prELXSttg^ééd^glS^^

T.P. N° 148.900 deIC.S.de iaJ.

íftn

Con lo anterior se deja presentado el Trabajo de Partición, 

Del señor Notario

i
I
I
i
1I

Kr-«a.-.

¡

is
S

2
i
I
1
l

I

i

ir:'
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
comprobante 202007310000897-

I i

RNAL ULLOA

V i-

.. ...-:j<K<«a'.«ihll'ú II •W'

HIJUELA TERCERA: El 50 % de la Cuenta de-ahorros pian pensión del Banco 
Báncolombia numero 20217006834 activa.

I &ía

HIJUELA CUARTA: EL 50% de la Cuenta dé ahorros pían pensión del Banco 
Bancolombia numero 38473746953 activa.

NO EXISTE HIJUELAS PARA CANCELAR EL PASIVO A CARGO DE LA 
SUCESION.

Pensión de jubilación otorgada por' el
según

I

La suma que se adjudico es por OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON OCHO 
CENTAVOS M/CTE ($85.847.992,8) MONEDA CORRIENTE. Equivalentes al 100% 
de los avalúos de la sucesión.

Queda así cumplido eí trabajo de partición de la sucesión del señor MARCO 
AURELIO LADINO TORRES.

; - ■ D.C.
------------------ -------------- datos personaiss al ser verificada^su idenfidao cotejando s^us -huellas

Par^Jpagár los derechos herenciales de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
ÍM colombiana, domiciliada en Miami, identificada con la cédula de
ciudadanía númarn 41 77<i HQ RnnnM n rIpiúdédanía número 41,312.773 de Bogotá, D;C se le ^udí^
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Rsgrsiraduria

MIAMI
tafos del inscrito ^

AP glffrios V ngmbrgs cqmpleiQft

Documerrto deidEnüRcatíón (Claseynúraaro) Se«j (en tetras)

MASCULINO

SUNRISE
Pedia de la deftindón Hora Número de oEnRicado de dsfundón

,i ,1 Mes Día 12:40 c 2020131082iJ.

la

•Mes Día

OF ESTADISTICAS VÍTALES

Firma

Qocumanto de identificación (Clase y númera) Firaia

fxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ¡SWRRMAI
•sSeuundo testigo
^KXXXXXXXXXXXXXXX AoftfítdoS-V nombres comnietns

xxxxxxxxxxxxxxxx
Documento deidentifigaDán (Claseynúmsro) Firma

XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX

Fecha de inscripción
í

-Año;: 2S0Í2Í0 Mes

ESPACIO PARA NOTAS

•Tiel copla del «igina] porDIANA MARCELA POTES CRUZ. CONSUL DE SEGUNDA en el Consolado de Colombia

iX

LÍ*±Í2;

Cerffiicado MétEct»

j_____________ ¡süÑ FIRMA)

Nombre y firma del funcionario que autoriza
i
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ACTA NÚMERo 121»/2o2o

aviso de esta mortuoria a la SuperinteiidencíaÉe Notariado y Registro, a la Administración

/-f ■

!

-'líW’/í/í/ Cisvi-eni ¡5 Lacc.i HíJ/IííutíH e! - r/LK 701983')
Cehilí-r tlo. 318-8837698

í "í»•'

Eli constancia se firma en Bogotá D.C., boy veintiuno (21) de diciembre del año dos mil 
veinte (2020).

LIquIDACIóN DE LA HERENCIA INTESTADA DE LA CAuSANTE-
MARCaAuRELIo íADINo foRRES^C.C. 17:065.448

Por reunir los requisitos legales se acepta la solicitud de liquidación de la Herencia Intestada

F

Así mismo, se fijará un edicto en la Secretaría del Despacho, por el término legal, y de él se 
expedirán sendas copias para su publicación en un periódico de amplia,circulación y en una 
emisora local de gi-an difusión.

.■warlili m» ji ,nm.»n miigim luiitgAt.iMat 

: ^eísá Sarniento
ELSA vILLALoBoS SARMIENTo

NOTARIA NOVENA (9°) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

¿
i
e:

’1

del Causante MARCo AuRELIo LADINo ToRRESj'Nuien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número I7.'b65fi448, Mecido el die^ueve fiiq) de julio'del año dos

1
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I
í
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1 i

mil veinte (2020),^n la ciudíid de Miami (Estados unido.s)¡^endo la ciudad de Bogotá D.G-,- 
el asiento principal de sus negocios.rsolicitud presentada, por el(la) doctor(a) JovANI '" 
oRLANDq...BERNAI. uLLoA, ddéntificadoCaj con cédula de ciudadanía número
79-954-861,-.portadorCa) de la tarjeta profesional número 148.900-del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien obra en nombre propio.

Como el valor de los bienes relictos excede la suma: de vEINTITRES MILLoNES 
NovECIENToS oCHENTA y NuEvE MíLPESoS M/CTE ($23,989.000), se dani 
aviso de esta mortuoria a la Superintendencíá'tTe Notariado y Registro, a la Administración 
de Impuestos Nacionales DíAN, a la Secretaría de Hacienda Distrital y a La unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional.v Contribuciones Parnfiscales de la Protección 
Social-uGPP. --

■z"

n^iCOtA O.C.
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LA NoTARIA NovENA (9^) DEL CíRCuLo DE BoGoTá

i’?

EMPLAZA

5

ciudad de Miami (Estados unidos), siéndo la ciudad-de Bogotá D.C, el asiento principal

i

NÚMERo 122 de fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Se 
ordena la publicación de este EDICTo en un périódicó de circulación nacional y en

§
Si
CM

■i

Areniífí! Ctirrei-íí ¡'5 .Nu. Luca/ /O/, /inrria el Lía^o - PfíX 70-19839 
Ceiiilar ’Nn. 3/8-883/698 - eIIKIH: i¡(tSa>-iii9/}i>»oti¡6<.'^í¡i(}!!.co);! 

BOGOtA í).C.

6

de sus negocios, para que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA

f

fe

<!/ ;
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Se fija hoy, veintidós (22) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 
Desfijado el día siete (7)-ele eneró del año dos mil veinte (2020)

t

■hu

i

una 
emisora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 3 del Decreto 902 
de 1,988, ordenándose además su publicación en un lugar visible de la notaría por el 
término de diez (10) días?

CAK ■
yul;;.___ ... . ■ ................ /'■

ELSA VILLALOBOS SARMIENTO
NOTARIA NOVENA (9") DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

Ú,l

á todas las personas que se consideren con derecho a inten^enir dentro del trámite 
notarial de liquidación de herencia intestada del Causante MARCo AuRELIo 
LADINo ToRRES, quien en vida., se identificaba con cédula de ciudadanía número 
17.065.44S, fallecido el diecinueve (19) de juíio"del año dos mil veinte (2020), en la

bEív't't;
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orc--
ADEMAS DE SU FUACIDN EN LUGAFI VISIBLE DE la íiqiidación sucEsnral da la IIDS] senQr(al{es|, dándose además su iljaciín Bn un lugar visd j

ra HnTúniñPnRci TPRMimnncnicytimnia»; puaMnn RAÍ ciini awci r P enn HKO aeestóNoíariaporeHérmino dediezUOkdlií^^^^^,»^^^̂ ^^^

SIENDO LAS OCHO (8flDA,M,| DELA MAÑANA,

5UUC nui «euiuuiiu ^¿tixtf, avuluulu MpuuubBauuH ua
*12-2-02 prasHitE Adicto en un diario y emisora de rircu- 2021, ala 5.30 pm. 

nactana!, de esla ciudad, en oumplirhiaito HAYAUN SELLO 
•CVTn nci j_ i_ J:_______ ,_________»___na U.I n__________ nnn .... ..............

•!

bt'oi «ICMMI9 U7 9410 kYVLana uui n louMfuu US b»e¿
(20201. Se ordena la pubRcación de este KHOTO ^TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN (ID) días, como enla (echaecatamos. 0 presente »intervenir, dentro
on «jrt núriAaMÍ/  ̂zfa P4>*AI jaorAn neir*Í/«r«a1 11 Ak Hvia _____ __________ _ - ________ ___ ___  —________ ______ ____ . lAe XíciO biMiiAntaa «TI IQ Pi«KKf«^z.iXrt

ELSAVILLA^SOSSARMI T̂D MARIA FLOR SUAREZ (Q.EP.D.), QUIEN EN VIDA HAY UN SELLO
CÍRCULO DE 90- SEIOENTIFICOCONIACÉDULAOECIUDACVWÍA -------- r---------

MU MUA £.ü MUIVVMU UU^ViU* kWnM < M U/M H/Ak Ul«N <n WUO4 M9<dV(iaa «.fUe . • .< /‘nrliila Xa r ''
DESUÚLTÍMODOMIClUOYASIENTOPRINCIPAL secfeancondereohoaintervenirdentrodelasdiBi ''smtiuno (2021), se ordena la publicación del - ; S
IDESUSNEGOCÍDS SINOTDRRARTESTAMEMTO (101 dasslmil^itesala mihlicación dnloresente Presente Edicto en un diario y emisora de circu- r;

lacidn nacional, de esta ciudad, en cumfdmiento PARRO idei ;
•( ALbUNU.iNiUAUUNituiANit AbiANUMtHU I kdicto en el peiiodioo, en s tramita notarial de la ------- --------- —.-..—r............................ ....... , ■ n

::ÍI2dZ:K>FÉCia>im|201ÍIEE»^^ « =

(30) del mas de Enero de 2D21, a Iss 9:00 A.M. j‘

NOTARIA 67 ALAIN DUPONT JARAMILLO -

días, como en la fecha acatamos. La Notaría Sesenta Y Siete |67) Encargada-da citación, p :. i ~

, . . , > « -í . j í SaiC5UII»tUCHWIp«l1VUIt-WU6MI"PiWvllVU(ÜVIU" —
dudadanla número 2,348.792 expela en Ñas- que so crean con derecha a intervenir, tíeono de nacionalvenunaamisoRlocaI,encumpWemo a través , 3
galma, Tolima, siendo el treinta (30) de marzo riel los ez (IB) días siguientes a la publicación del dispuesto por el aficulo 3o Del Decreto lógicos qií ? H
aíiomilguince(2015).enlae¡udaddsBogoláDC. presento Edimo en el psriédicn, on el trámrte no-. 902 de 1383 ordenándose-además su fijación le solicita? i
eldia de sufaHBdmientoyteniBndo como último tarialdelaliquidaciónsucesoraldelalloslsenorla) enunluQarvtsihledaestaNotariaoorelténnino . hacerse p ;< >
domicilio y asiento principal ds sus negocios el (es), HEflMEr4CIA CASTILLO C.C. # 20.147.934, HArii.Tiiniafac Pin,».E»nrA»rt¡Kn.:pf!b corriunlcái ndomicilio y asiento principal da sus negocios el (es), HEHMEr4CIA CASTILLO C.C. # 20.147.934,

Se fija hoy Primero (1) de Febrero da dos mil municipio de labio, Cundinamarca, para que se qiMenfalleci6BnBogotáD.C„elrilacuafro(D41de ^elrilinueve {29)'de Enero de Dos mil veintiuno celuiaresí:! g
. . ____ . . ' nrAspntpn a hacer valer sus rterenhn.s. denlm ríe Sentiemhre de dos rnl veinte (2Q7Q). Acmtado el __ A 4:;--><nnn:: m

Q

i tu
•J2-13-02

siguientes a la publicación del presente Edeto en

AVISA,ei pplUjUiuUj eim usiibwiMUMMat Ij9 lanquiuBuivfi ........................., ' —r -*. VWM wv.s.,.rMw v. •VMK» «veiww
sucesorial del (los) causanteís) JOSE GREGORIO mañana. NESTOR OMAR MARTINEZ MELO se desfija el día diez (10) del mw de FeEvero de ¿9 igg diez (10| dias siguientes a la publicación

del presente EDICTO, en el trámite, de liquida-

...... t., r;r.}> o?: f ,11 y >ni
i

?■

liúlLí “1

NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL presente Edicto en un diario y emisora de circula- 
PHESENTEEDICTOSE FIJAHOYVEINTINUEVE (29) ción nacional, da esta ciudad, en cun^limiento de

mil novecientos noventa y uno (1991) Domicilio 
y asiento (Kínclpai de sus negocios: Bogotá D.C. 
Fecha Wciación trámite de sucesión; Acta No. 
Ocho (8) del Primero (T) de Febrero de dos mil 
veintiuno (2021)
Se ordena: *La pubFcación del présente en un 
PERIODICO de amplia circuladón 
*La publicación en una RADIODIFUSORA de 
eudientia locaL 
*Fijese en SECRETARIA en un fugar visible. 
AtL3Oclo.Kl2de1'9a0).

•; ¡

i;

GOTÁ, D.C.
Se fija hoy, vebb'dós (22) de diciembre del ano dos 
mil veinte (2020)

EDICTO,KSUSCRITD NOTARIO SEXTO DEL 
CIRCULO DE ISAGUÉ 

EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con

veintiuno (2021) a las 8 a.m. 
Se desfija hoy, a las 8 p,m. 
WILUAMURREA ROCHA 
Notario B (E) de Bogolá D.C, 

HAY UN SÜ.L0

^..u, u„i iiiM uc L., ,c., „ uw X.UX.,, o .j.uu .^.,,1 óe licencié 

OLGA/íiLARIA VALERO MORENO NOTARIA El obra nueva

9

FALLECIÓ SIN DEJAKT ESTAMENTD ALGUNO. INI- (7S) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTA QC. 
CIADO MEDIANTEACTANUMEfl0129 DEFECKA ^AY UN SELLO ‘V1.1.02
VEINTINUEl^ (29) DE DICIEMBRE DEL ANO DOS ---------------------------- :----------------------------------

radora Urbi" 
interesadn! ■ 
SAAVEORrí
cédula de t

RLiniu priftncUílH liHHionAviu :u.c,i.u,(, uuiuii y;

h:

? § i
8 

i S

mes da Febrero de 2021, a la 5;3D pm, 

DE ENERO DELAÑO DOSMILVEINTIUNO (2021b lo dispuesto pord art.Iculo 3“ del Decreto 9Ó2 de HAYUN-SELLO ^C5-B-D  ̂

SIENDO LAS OCHO (6:00 A.M.) DE LA MANANA. 1966, ordwiándoseademássufijaciónBnun lugar 
TERESA DE JESIB ALDANA QRTIZ 
NOTARIA SEJHA DEL CIRCULO DE ¡BAGUE 

HAYUN SELLO

■í'a ..

•_r-:

I
I
I
I

FA81Q 0. CASUBLANCO C. 
•NOTARIOS 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 
EDICTO No. 8
EL NOTARIO OCTAVO (Bo) 
EMPLAZA
Destinatarios: A todas las personas que se consi- 
deren con derecho a Intervenff. 
Termino; Diez (10 días).
Actuación; Liquidación de herencia de JOSÉ REI-
NALDO CEPEDA RODRÍGUEZ C.C.'No. 19.f 76.639 

experSda en Bogotá D.C_

t\- -

de ciudadanía número 41.760621,cuyo Último díasdelm,; S 
domicilÍD y asiento principal de sus negocios NOTA: Coi 
fue la ciudad de, Bogotá, D.C., .quien falleció decretada (> 
el rila cinco (05) de diciembre del ana dos mil en atencifi j 
diecw'chD (2.018), se ordena la publicación de rie 2020, < ( 
esteedictaenuriperiódicodeampliacirculación de citació O 
aa.:>»al>,»>»a»i*AB>l»Af an aumnfliainala t''-' »I1

*. r ’f Y í

*CS-1-02
38.247.B49p6|BAGUEFALlKiClAENLACIUDAD LANDTARÍA59DELCÍRCULODEBOGOTÁ,DISTRI- 
DEgAG,ijtH DÍA28 DEMAYO 0E201B, LUGAR TOCAPITALEMPLAZA: Atudas las personas que 

Desfijado el ía siete (7) de Enero del año toffil^gfSus.NEGbfcÍDS^SlNOTDRGAR TESTAMENTO (10) dfes sigulKites a la publicación de! presente 
veinbuno (2021) ALGUND.-’IMCfADO-MEblANrE ACTA NUMERO 7 Edicto en el periódico, en tí trámite notarial de la
H U N S ElalaQ O-.fl •'.» H S t 4' «*>*»• l*R ** • k •« . .. t • l.l» .1 “ r.tr .tak FTfk

emisora de esta ciudad, en currpllmtento de lo
dispuesto en si articulo 3 del Decreto 902 de 1.968,
ordenándose además su pubficadón en un lugar
visible deta notarla par Bl térrrrino de dlex(lO) días. ^A SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE

A.1 ’ rv^zt: A# i v: se na wie T

  

ocho (08) del veinticinco (25| de enero de! dos rrvi lación nacbnal, de ista ciudad, en cumpEmiento 
veintiuno (2021) vpara Efectos dei numeral Z* del de ioriispüestn por el artículo 3’ del becreto 902
articulo 3" del Decreto 202 de 1988, modificado de 1988, ordenándose además sú fijación en un pjoTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CAQUE- 
porel Decrete 1729 de 1989 se fija el presente iugarwsible de ésta Notarla pordiéimino de diez CUND. ALFONSO LEON GARCIA NIT. 
EDICTOenunlugarpúb ĉoyvisibledeiasBcrataria ¡lOjdías.comoenlafechaacatamos.Elpresente 19.19B.6B0-1 NOTARIO EDICTO COMO NOTARIO 

’ dareTo'alnUnré^r^BriTo'détordiezTioídlM de la Notaria, por tí termino de diez (10) días. El Ed¡ctosefijahOYS¡endoeldfaíreintá(30|delm« ufjieo E. DEL CIRCULO DECÁQUEZA, CUNDI- 
' siguientes a la publicación del presente Meto en ptesenteEDlCTOsefipfioyveintiséisISBldBenero de Enero de 2021, a las 9;Ua A.M OLGA MARÍA NAMARCAEMPLAZAAtodaslaspersonasque 

eInBriódico.entíTrámiteNotarialdelaSqudaci&i vtíntiuna (20211.a las siete y treinta VALERO MORENO NOTARIA El presente edicto 39 consideren con derecho a'intervenir, dentro .

Suuesuíiat uej uud íuuoc uncuvniv ------------------- ------------ -------------- ----------- * '
n0DRlGUEZRUaiAN0(QEPDl,quienfa8eció8ld!a NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DETABIO 2021, a la 5:30 pm.

•HV2-D2 . , HAYUN SELU3 ';
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,-’ '.-40dedun¡qda^02,quienseidBntifiMbaBiivid_a .HAYUN'SELLO ' ‘. j

NOTAniA9SDGOTÁD.C. 
EISA VILLALOBOS SARMIENTO 

NOTARIA 
EDICTO

LA NOTARIA NOVENA (9al DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 

? EFvlPLAZA

. , k • J u» ZkAL RUIrtniK o? «LrtlJV tiurui^l UHRMIVIILUU ;•
u término d 0 di ez (10) £01 CTO S UC£S IÓN lí ^as c ontat i h _

•i2«2 ;«»K[Í =
|jjgardefalleclmienlo:BDgotáD.C. . cnimn ci unTanm i'iutnn tier riRriiin nc' renoiadeiacausanieLUZMARiNARDDRIGUEZ observack <: gg
Fecha de fallecimiento: ocho (8) de Dlciemhre de S a T ® PEREZ quien en vida se identificó con la cédula citación st<^l Z

H

sI

TABIO, CUNDINAMÁRCA EMPLAZA A todas presente edicto se desfija el día rfiez (10) del mes 

las personas que se consideren con derecho a de Febrero de 2021, a la 5:30 pm, 
interverereneltrátrité deSquidaciéndasucBSión HAYUIV SELLO *05-2-02
INTESTMJA del causante PEDRO SANCHES DIAZ 0 —— --------------—-------------------------------------
PEDRO SANCHEZDlAZ jQ.EÍO.j, siéndola misma LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCIAO DE BOGOTÁ, DIS- 

persona, quien se identificaba con la cédula rie TRFTO CAPITAL EMPLAZA; A todas ¡as personas

ISUJ1MI1IÍ5 ivoycivrt 105/ ua. UL UW- flurilu rviftnéixiH ivwiorwnu \u.c,i,u,(, uuiiui yOuiti.",:oc'.';,y;'j-.';:o:
...... -....^.‘.SEiMFM^

inn dns MI iK^can O I (DKRIIC -.KM, «/¿H-FÍA í,niüf^'Ct«.kÁÁU*x C

K

dei predio ' : • 
si así lo rjr : ■ 
en la Carrs J i ■■ 
de la ciud: «

B.

1
i

*CS-S-fll
LA NOTARÍA 59 DELCjHCULO OE BOGOTÁ, D I
TTIITO CAPfTAL EMPLAZA: Atodas las peiaorv

< se ldenlificaba con cédula de audadanía nilmera
17.06S.449,.^llecidotídiecviucve (19) dcjuliodcl
año dos mil veinte (2020), ai la ciudad de Miami YpRggft Qp JÉSUS ALDANA ORTIZ 
(EstadosUredos), Siéndola cludaddeBogotáDX,el MOTARIASEXTA DEL CIRCULO DE IBAGÚE 
asier^oprineípaldesusnegocios.paaquBlotiagan u.y.jM oenn •
dentro da los diez (10) días hábiles siguientes a la íí.“L-y,ÜL"ty:“~— ------ -------- -— ... w..u ...................

pubíifiaci6ndedSteetScto.vcuyotrámitesuce8eraI EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO DEL deloriisffijEstoparElartícutaa’del Derireto MK 
fueacEptadometíiaqteACTANUMfflQlZZdefecíta CIRCULO DE IBAGUE, • ' de .1988, ordenándose adEmássufijaciDn en un
VE«*una (211 de diaembre del ano das mil vai^ EMPLAZA , ................ ' FugarvisibtedeestaNotariapoftílérmina de diez

en un periódico de circulación nacional veh urw EoNDE~nECHD7ÍlÍKVEÑñ‘DmTnobT¿^^ K'^Z^jahoYstodoTdla"̂ ^^^^^  ̂ losdÍBz(lol diassiguientesalapublicación

-- 1.,...^™,. - - DIEZ (10) DIAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACION de Enero de 2021, a hs 9;Q0 A.M. OLGA MARIA

DB.PRESENTEED1CTOENKPERIODICO,DENTRU- .VALERO MORENO NOTARIA. H presente edicto 
DELTRAMÍTE NOTARIAL DE LA UQUIDACIDN DE se desfija el die disz (10) del mes de Ftíirero de
-------------------------------- --------------------; 2021, a la 5:30 pm.

LOCAL, CUMPLIMIENTO ALD DISPUESTO POR ’el Uamite sucesoral medíante Acta número CERO
EL>VlTICULD3o.DELDECRET09D2DE19B8,ADE- CATORCE (14) defechaEnerotreinta (SOJde dos
MAS DE SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE mS veintiuno (2021), se ordéna la pubBcaeión del "‘Xnredicta’'«Zfi¡^e?día ZTlOUe! No,“ue7 
wnTfiRIñPni^FI -TFRWirjnnFniFZnmntfiS B nn»?PMBFrtiMn«iiinrtiarinv«prilsnrji(iAnimiki. eülUIO be uebllja ei Uia OIB£ 1IU| UBI e

CUR,'Í(
ARQI-''

I 
CARRELjJ

■•CS^02-, , .yíóp^uc^sorai de.eKl,a)Jlqs) My^antqls,);,t.WS , ¿ , (Í

tf.rtl.A X ,1.^ ’í ' ¿S'í f V.'« ‘’j- »•' C '

tuiwiw «u UII PCKVUIVV UQ ocitpMQ uuuuiat/ivi I, MLUVU ut laviia uiwu u\.hu« QAnGADA DEL CIñCuLO DE BOGOTA DC B ni3(fi’gnia : . fS

Y en la radiodirusora toctí. Aceptado el trámite mllveinduno (2021), se ordena lapublicaciíii del presente se deslfia hoy (¡de delanoDosmil presentac<: cj 
respectiva en esta notaria, mediante acta número prwente Micto «i_un diario y Emisora de cirou- veintiuno (2921) por secretaría, a las 5:DD p.m. Cordiaim'i 
Arhn innt Hale>a»n>Ír>Ín^^79Rl da anarn dni HAC mil narinnat dan^a riiiHgad an tximnlírriíar l̂n

HAYUNSELLO *0/11-1-02 MARTHA:;
1 Curadora

fl’ibofeaftiiA no® SBfil

C'

derecho a intervenir dentro del trámite notarial
, de Iquidatíón de hetEiKia intestada del Causante icnivinvu ucuuxiiui UIHO. rnmun o«rt O/VJIUHNCO U.U. •«• i.uaj.oau, —---------------- •; - - — r--1--' i-
.MARCO AURRIO LADINO JORRES, quien en vida EL PRESENTE EDICTO SE RJA HOY PRIMERO (lo) quien falleció en Bogotá DC;, el día treinta (30) fecha.acaamos. El preSérite Etiic

Enero de ZDZi, a las 3:00 A.M. OLGA MAP 
VALERO MORENO NOTARIA El presente crin 
se desfija el dia diez (10) del mes de Fehrero^^^^

presente Edicto en el periódico, en el tráiri : 
notarial de la liquidación sucesoral de la (I : 
señDr|a)(es), JOSE ISAIAS HINCON ñiNC ÍÍ 
C.C. # 1.011,226 expedida sn Buenavis-,.,, 
quien falleció en Bogotá D.C., el día siete ¡07) de '®Y *

Septiembre de dos.mil diez (2010). Aceptado el 
tramite sucesoral mediante Acta número CERO 
DIEZ (1D) de lecha Eneró treinta (30) de dos mü

S

ICU1 lOdjlpyfUwiuiiuudQou9iKr^Mi<|us»iv»(VK • ' ' « I

octubre del ano dos ÑUMÉHÓ 2(21 V23A ÍBAI^E,dece  ̂díurtñr ti pfB'&^Edicl^e! periódirp, en el trámite RJ
et25deMayod=2016,EntímuniciptadclE5pÍnal. ve(29) deenerodelaB^Tillntifo(ZOzl '"’^ ’̂18 la^ú^fión sufssnral de la (los) NÍ 

’JZ-11-02 hahiendosidolaciudaddc bagué, luqardcsuuttimo a la 1.00 om SEDEilBEffllb OffiftllAnOsSi UIMENEZAYILA-,2^
domic'JÍDyasÍBntoprincipaldesusnBgocios.QUEN GUZMAN DIMATE NOTARIA SETENTA Y NUEVE C.C. ir7S,43B^e„quicn:,fa|lecf6 eriiCógótÁ. jdd
----------í------------------------------- - ...—-------- ------------- ----------------------------- --- - cLdía diftcioétw (18) déMayo dedósfrill

catorce (2014).;Ac6pt3do al tramite sucesoral .en¿S^¿|j3^2216 
voi. Miwcve 1L3, lie viuDvrenc uck uvo mediáhteAcfa nútiierÁCERÓ ONCE (1 Ifdefecha; ■tpr«-rÁÍ3»Bi í
MILV0NTE(ZD2D).SEORDENALAPUBL¡CAaON .LAWOTARÍA59DELCÍRCULODEBOGOTÁ,DISTBI- Hriero treirita (30) de riósini! v8Íntiuno;(202-:
DE- ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE CiRCU- TO CAPITAL EMPLAZA: A todas las personas que la puWicaGión.riBl presenta Edicto
LACIDN NACIONAL Y EN UNA RADIOKFUSORA secreancondereehoaintervenir.dewodfllosdiez '’i’"® Y emisora rió circulación nacional,x:,. 
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO (10) días siguientes a la pubScaclón del presente Bstaciudad,encumplimi^odelpd¡spuestop..

A todas las,personas que se consideren con poR ELARTlCULOSo. DELDECRETO 202DE1988, aiido en el periódico, en tí trámte notarial de el anlculo 3" del Decreto 902 de .1988, •"

LANDTARIAPORELTERMINODEDIEZIIOIDIAS. PHANOR SAA GA’ZILANES C.C. # 2.593.859, rieestaN«anapore!términod9diez(lO)dIi,^^^̂  -,^^^^^^^^^^^^^  ̂
EL PRESENTE EDICTO SE RJA HOY PRIMERO (lo) quien falleció en Bogotá DO;, el dia treinta (30) fecha.acatamos. El presente Edit K: í
DEFEBRERO DELAÑO DQSMILVEINTlUNDj2ü21), de Mayo ds dos mil diez (2010), Aceptado el «el'í^ hby siendo eldia^einta (30) del-mes
-------------------- --------------------............■-■■■■■ tramito .sucesomi mediante Acta número CERO «-m n «n ninsMas.-. -

NUEVE (09) de fecha Enero treinta (30) rie rtos 
nvIveMuno (2021), se ordena la publicación del

dediez|10)dlas.apresenteEdictos8fi¡aBldia cornunicái>! J

presenten a hacer valer sus derechos, dentro rie Septiembre de dos rril veinte (202Q).Ac(^tado el (2021) a las 8 00 aun EHIKAYOHANNA AVILA fijo7430D ®
los diez 119) días slgNentes a la publicación dei trartte sucesoral mediante Acta número CERO gcHOA NOTWIIA SESENTA Y SIETE (67) EN- cion@cui í ; ®
EDICTO en un periódico de anilla circulación, TRKE (13) de fecha Enero treinta (30) dé dos QARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. El nia@gma í'
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ELSAV',
Notaría

■c

EDICTo

I -A NoTAKIA NovENA (9^) DEL CíRCuLo DE BoGoTá

EMPLAZA

s--'

un lugar visible de la notaría por el

Iv>v**i «-«V>(* «■L (i*«» *

i E&a Wlooj Sünnünto J

Se fija hojs veintidós (22) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 
Desfijado el día siete (7) de enero del año dos mil veinte (2020)

'«».<: «■.«'s B< •• '«A’™ '

I

'E'":

; : 9
a =

Avenislu Cíirrera 15 No. 811-9(1 Local iO!, liarcío elLiajo - l'llX 71149839 
Cehihn' No. 3J8-88.</698 - email: tiolí!i-¡([9l>i)(;()lá(a!eiiittil.coiii 

eGGOtAiy.C

ciudad de Miami (Estados unidosj, siendo la ciudad de Bogotá D.C, el asiento principal 
de sus negocios, para quedo hagan dentro de los diez Cío) días hábiles siguientes ¿i la 
publicación de este edicto, y cuyo.drámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NuMERo 122 de fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos milyeinte (2020). Se

ELSA VILLALOBOS SARMIENTO y.
NOTARIA NOVENA (9®) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.

Id
ií :y
lili di
Cy ■
i Wí --lUíia’-sjyí

- Nf
■ ■■■■• .. ....................

A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro del trámite 
notarial de liquidación de herencia intestada del Causante MARCo AuRELIo 
LADINo ToRI^Sluien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía número 
17.065.448., fallecido el diecinueve (19) de julio del año dos mil veinte (2020)') en la

ordena la publicación de este EDICTo en un periódico de circulación nacional y en una 
emisora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 
de 1.988, ordenándose además su publicación en
término de diez (10) días. "

, «« ’ I •p' Ts» «siVAub I *r»i
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Bogotá D.C., 3 de febrero de 2021

I

,1

7^

veintiuno (2021).

Atentamente

/

Carrera 27 #49 48 Bogotá D.C. Colombia
Nit;;860G46816-3 - PBX 7440010 - 3118314754 administracion@nuevoconíinenMdf^

I

'\

s

I

LINA MARCELA BALLESTEROS MEÑESES
Directora Administrativa
NUEVO CONTINENTE SAS

Ei 2 de febrero de 2021, siendo ía 12:50 PM, procedimos a dar lectura por la 
frecuencia 1460 AM ,de la emisora de propiedad de ¡a sociedad NUEVO 
CONTINENTE SA,S,. ai texto dei edicto emplazatorio ordenado por la Notaría 
Novena (9®) del Círculo de Bogotá, dentro dei trámite notarial de LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA INTESTADA del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES.

La presente se expide a los tres (03) días del mes de febrero del año dos mil

jLs
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte C2020)

Señor

MR

"v

¿1 o A Al

í •t

CKirB'j-ssxrjy-’íBíaTí,*'

1

2 g 
a
5 s 
u

o 

’3
a

■f.''

I
í 
s

I

ELSA VILLALOBOS SARMIÉNfO"’'’
NOTARIA NOVENA (9°) BEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, iD.C.

Currerií ]5 ■•</>. Sii-Qü LíJCHí /Oí, Hfí.-ríi.' ei Lagi) ■■ PJiX 7049839 
i. í-3!i!ii¡ 7\<i. 318-883/998 - íiimii/: !‘a^¡!rii8/8ii'^()í3((t‘íyi;ií;:.c!f!:i 

BíK/OtA A.C

I2

wW' ’

¡aHM

■'

: :■■■■'■■

IK

i

Para efectos del numeral 2 artículo 3° del Decreto Ley 902 de 1.98S, me permito 
informarle que mediante ACTA No, 122 de fecha veintiuno Tai) de diciembre del año 
dos mil \'einte (2o2o);=-se inició el proceso notarúd de liquidación de la herencia intestada 
de la Causante MARCo AuRELJo LADINo TóRRES/quíen en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 17.065.448, fallecido el diecinueve-fip) de julio del 
año dos mil veinte (3020), en la ciudad dé Miami ^Estados unidos), hiendo Lr ciudad de 
Bogotá D.C, 9I asiento principal de sus negocios. -

Adjunto a la presente dos (2) boja(s) útil(es) que contiene(n) la relación de inventarios y 
avalúos presentado por el apoderado para su conocimiento y fines pertinentes. 

EL ACERvo HEREDITARIo ES DE $8^.847.992

I' o 
:q É:!

yü < 1w i O
£LSA

Notaría
•_ ;

JEFE DE oEICIÑA CoBRANZAS

DIRECCIóN DE IMPuESToS y ADuANAS NACIoNALES (DIAN) 

Carrera 6a. No 15-32 Piso 3*^.

Bogotá D.C.

LIquIDACIóN DE LA HERENCIA INTESTADA DE í A CAuSANTE: 

MARCo AuRELIo LADINo ToRRES CC. 17.065.^48

í
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dian marco aureUo [adíno.pdf
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hltps://maiLgoogle,(X)m/ma¡IZu/0?¡k=sedT42d59eSv¡ew=pt&searc!i=all&permrnsgíd=rnsg-a%3Ar3744733324384353400&sirripl=msg-a“/ü3Ár37447333.
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a

tg

G1
que se tramita

i
I11

~

iendo en cuenta los inconvenientes presentados para realizar los traslados a 
por el COVID-19, de manera atenta me permito realizar el\envió 

de la documentación pertinente para que sea radicada de manera virtual, 
‘ sucesión del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES

||>ADÍCAC1ON SUCESIÓN MARCO AURELIO LADINO TORRES

ir,;: ^rNotaria NOVENA <notana9bogota@g!nail,com>
Para: 03?402_Qest¡ondocumeníal <032402_gesíiondocumental@d¡an.govj

Buen día.

‘V t Sí
Notaría NOVENA <nowr¡a'

¡V-

>>

trámite de

Ictualmente en la Notaría Novena (9) de Bogotá, .

s entidades

lordiálmente,

i>4^ lanosa Velandia
Secretaria de Despacho • '
trotaría Novena (9) de Bogota
Ar Cat-rera 20 # 81 - 24 (Autopista Monte) costado oriental Piso iy2 
teL7O49839/7049S3d-7049852'7049853-7O4984i
Móvil: 318S831698
^maih notana9bogota@gmail.com
^orario de atención:
^unes a Viernes de 08:00 am a 05:30pm Jornada continua '
itodos los sábados de 08:30 am a 12:30 pm ..
Isr/dian loriír,,, ,.,4# ~

Gtndil-RADICACIONSUCESlONMARCO'AUmiOUDlNO TORILES"
......""...

ífógota@gmail.com> socr""

n-^4/32/2020 --
;;í; < : ' ' : ;

' *í ■■■;Gmaihi
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Bogotá. D. C. 18 enero de 2021
í

<

.S'

ASUNTO:

OH

Cordial saludo,

BB

Sin otro particular,

Nota: Una vez realizada la repartición RECUERDE cancelar el RUT de la Sucesión Ilíquida.

I

.dian.goy.co

EZEQUIEL MARTINEZ MARTINEZ 
G.I.T. de Representación Externa 
División de Gestión de Cobranzas

forrr.ulesu petición, sueja. sugerencia o reclamo en el Sistema PQSRdela OIAN 

Dirección Seccional de Impueistos de Bogotá
Antigup-BGH Cra, 6 NS 15-32 piso S\ PBX 409 00 09 
Código postal 110321
www.dian>gov.co

Proceso
Sucesión MARCO AURELIO LADINO'TORRES
C.C 17065448
Radicado DIAN No.8734 - 2020

=

Señores:
NOTARÍA NOVENA (9a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
Av. carrera 20 # 81 - 24.
Bogotá, D. C.

Cr.i»ÍA WJ.4 KONÍSli

T.3g244.443. 679

'''

E,en,pre„d¡.i«„o
«detodc..

S£>C733Sa2211

:5'&l¡

ir .. .

tefe

Lo anterior, sin perjuicio del cobro administrativo-de ¡as obligaciones insolutas que se encuentren 
posteriormente o que surjan como resultado de investigaciones de carácter tributario o aduanero, 
adelantadas por la administración competente.

2CA¿.O<ÍVS' Í5
xS 'CORREO CERTIFICADO

-

si §
31 íí

1
I
i&>

I
í
I
I
i
I 

f I

i
1

it?:

fe.
Previos ios análisis que se encuentra a nuestrp>al(^nce realizar a la fecha y para ios efectos del 
artículo 844 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, le informo que puede continuar con 
los trámites correspondientes ai proceso de Sucesión citado en el asunto.

2£x£í
RECIBIDO Zfei’is Si)

■'■'"■fe'-
's

í
331

s

■ ■■
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020)

Señores

Cordialmente,

__

ELSA VILLALOBOS SARMIENTO
NOTARIA NOVENA (9°) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D,C.

'■"'j

; L..‘ ^£‘Sa 'VílíMbos Sanmento

1

SuPERINTENDENCIA DE NoTARIADo y REGISTRo 

oFICINA DE ACTmDADES NoTARIALES

Calle 26 No. 13-49 Interior 201

Ciudad

-■ •

'B

/-
REf: Iniciación Trámite de Liquidación Notarial de Herencia Intestada 

De: Causante aiARCo AuRELIo LADINo ToRRES'fc.C. 17.065.448

Comedidamente les comunico que por Acta 122'de fecha veintiuno (21) de diciembre del año 
dos mi veinte (2020)fSe inició Trámite de Liquidación Notarial de Herencia Intestada del ' 
CAuSANTE MARCo AuRELIo LADINo ToRRE&ÚC. 17.ó65.448.

Aveiiííiii Ci'.riei-ii /.i !\í>. Slt-'Jtl ¡..í>íA!¡ ¡inííbf e(
CehiliH' !‘\ (!. J h'y-S.'tS 1 ó~'8 - Eídnii: )íJ!f:ii-ií;97i.’f!'(/ftí‘ír!,‘Fí/i¡ííc(n:r 

; Í).e.



i

/

2»
i

:■ ' .'.■•<

" tCv

'■■ 2

i
u-t,

^3^

1

3:S2'í

3| a '
íl

i!

.i, ’



tí
- LIQUIDACIÓN HÉfíÉNCIA ¡zModificaJo

-.■■■■■ ■. ■ ■■

[ARIO: ELSA VILLALOBOS SARMIENTO

;HA DE INICIO: 2020-12-21

.ccion

LKtípsV'sisg.supernotariado,gov,co/corisul{a_sucesion&478822.jsp\ ' ' ''

UNCIONARÍO QUE REPORTA: ELSA VILLALOBOS SARMIENTO,

llÚMERO DE CAUSANTES: 1

1 
ÉECHATERMINACIÓN:

' DOCTO TERMINACIÓN:'*1* I|AUSA TERMINACIÓN:

IpLBiSi

lEAPERTURA;

I
i

s

./.'z. ■' L"'

Num Documento Nombre Causante

NOTARIA: NOVENA BOGOTA

vH

JIPO DOCTO TERMINACIÓN: 
A
O 

«
jSTADO LIQ. HERENCIA: ABIERTA 
<í

I

. NÚMEROÍACTA: 122

* 1A °
* fECHA ACTA: 2020-12-21

I i
* BECHA CREACIÓN: 2020-12-21

i

CrUÓADfÑOtARlA: BOGOTA-CUNDINAMARCA-BOGOTA

Cerr;

. .....................   \ ."-I. i.: c-iKica. 

■ 

:■

_ _____________ i •

" O Nuevo causante 0
-------------------d./j.; . -

Num Acta iFécha Acta Tipo Docto 
■' ' '"..’••t <...: ..y;

yy$;SDCl33aK2Q0



31/12/2020

Num Doeumento Nombre Causante

■ 2020-12-21 Cédula de ciudadanía 17065448 MARCO AURELIO LADINO TORRES Gz ®

iT'x' ’r; w

© Nueva Acta ()

> Num Acta Fecha Acta Tipo de Acta Archivo Acción

399-47e822-É.pdf (fiIesnr/suces¡onessnr/399-478822-E,pdf) ®122 2020-12-21 ACTA INICIO

■ ,* ■ •

i
!■

■I

jiii'

■;

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGtSTRQ./Mit 89^99,90^-0 /.Calle 26 No. 13-49 interior 201. / Conmutador; 57+ 
(1)328 2121

i í?

'í¡R'liltp?//sisg.supernotanado.gov.Go/consulta_suce5Íon&478822-jsp

í

Sistema Integrado de Servicios y Gestión

Num Acta í Fecha Acta Tipo Docto 
"

; ■/ 122

ii3¡

í
6

Acción

'•■-'"A..



INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

DATOS DEL REPORTE
Objeto o /17065448 12/02/2021

Página 1 de 1

IMPUESTO OBJETO

Mensa] Valido para insertar en el protocolo notarial, trámite sucesoral y otros fines institucionales.

I

CON ACTO 
OFICIAL

ALCALCÍAIfl«rt)fi
D’BOC-OÚOC.

!

VIGENCIAS Y/0, TIPO DE OBLIGACION 
PERIODOS

No registra obligaciones pendientes en el sistema de Infotmación tributaria.

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de 
la Dirección de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y 
corrección que tiene la Administración; situaciones que pueden presentar modificaciones 
posteriores a la presente información.

Sede Administrativa: Carrera 30 N’ 25-90 - 
Código Posial 111311 ■ 
Teléfono (571) 338 5000 • Linea 19S 
c£inlaclenos©sM.gov.co
/ Nil. 809.969.061-9
/ Begotó, Distrito Gapilal - CDlDi-níiia

f'lflC'l
I

"" SGS

JrA Sí 

HACIENDA
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AvELLANEDA y JoHN FREDy LADINo AvELLANEDA,-quienes derivan su interés en

Se inventariaron activos por un valor de .OCHENTA Y CINCO MIllONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIl NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE C$85.847.992).

5

Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020)

Ref.: Trámite notarial de liquidación de herencia intestada
Causante MARCO AURElIO lADINO TORRES C.C. 17:065^448

De conformidad con el artículo 315 de la Le^^ 1819 de 2016, me permito comunicarles que 
mediante Acta número 122 de fecha veintiuno fúñ} de diciembre del año dos mil veinte 
(2020), esta Notaría admitió el trámite notarial" de liquidación de herencia 
intestada def Causante MARCo AuRELIo LADINo ToRRES, quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía número 17.065.448, fallecido el diecinueve 
C19) de julio del año dos mil-veinte C2020), en la ciudad de Miamif Estados unidos), 
siendo ía ciudad de Bogotá D.Cfel asiento principal de sus negocios.

Son interesado.s en la señalada actuación;

Señores
IA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PAIlVI ISCAI ES “UGPP” 
Carrera 68 No. 13 - 37 en Bogotá
Ciudad.

ELSA VI¡4ÁSSds SARMIENTO
Notaría

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, MARCO AURELIO LADINO

este trámite por ser herederos del CAUSANTE, MARCO AURElIO lADINO TORRES.
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- Tipo de Documento : NIT - Número de Documento : 51714135-6 ® Razón social : NOTARIA 9 BOGOTA
® Dirección de Correspondencia :AK 20 #81-24 “ Departamento : BOGOTÁ - Municipio ■; BOGOTÁ, D.C.

8 Teléfono : 7049839 ® Celular : 3188831698

- Correo Electrónico

: El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen

' '' i r? ------ — — I . , .........  j vu.iiviiiin ti lu coitxuici,.iuu cil ias i_eyeb □£/ ue laay, lao i oe ¿U1 ¿ 1 /12 de 2014 v
; el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente

--------------------- -------------- ww. loiyi [jv) i-a uiiiuctu tiu 6c
responsabjiza por la veracidad o certeza de los datos provistos por los Usuarios. Asi mismo, la Entidad se

reserva el derecho de suspender temoora! ó definitivamente a Ins i ici larinQ en nn<ín mn, it,t. -TA,,,,!.......

Autoriza
¡ Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta ai correo electrónico registrado.

de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP 
Sede Electrónica

“ Dirección de Correo Electrónico : notaria9bogota@gma¡í.com 

Documentos requeridos adjuntados

Número de Radicado
2020400302538422

- S

I

Fecha de Presentación 
31/12/2020 10:36

- Correo Electrónico ; notaria9bogota@gmail.cQnn

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

Seleccione el canal de comunicación o notificación con la Entidad,

I

1Q Reporte de Sucesiones 
Fecha de Radicado !

31/12/2020 10:36

{•) Es obligatorio completar ei formularia en todos los campos con datos válidos'd’é manera"'éxácta 'pára*'éi''' 
correcto funcionamiento de! sistema. Es necesario que los Usuarios mantengan sus datos actualizados, La Unidad 
podra proceder a verificar la identidad de! Usuario y/o de los datos consignados por éste La Unidad no se 
responsabjiza por la veracidad o certeza de los datos provistos por los Usuarios. Así mismo, la Entidad se -

reserva el derecho de suspender temporal ó definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos 
y Condiciones, como asi también de rechazar soiícitudes,

2 PLANTILLA REPORTE DE SUCESIONES: Documento adjuntado Reportes de Sucesiones.xlsx

Descripción: REPORTE MARCO AURELIO LADINO TORRES . ídentífícador: WcRrTb/vBIEAANFrDf4OAh2r5zl= 

2 OFICIO REMISORIO: Documento adjuntado ugpp-marco aurelio ladino.pdf

Descripción: MARCO AURELIO LADINO TORRES Ideníificador: 3Zp4x+PjOmTaKvb77qGCMiWui/A  ̂

Avisos legales

Declaración Responsable

i
íl

JI ,.s\v.v: t.'.s ’•

: conlosrequlsitosestabiecidosenlanormatividadvigentepararealizarcualquiéractuaciónañrelaUnidad̂
' f^ratiscales-UGPP, asi mismo y conforme a lo establecido en !as Leyes 527 de 1999,1531 de 2012,1712 de 2014 y 

i y en relación con la presente solicitud, ei interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Enlidad'Vía^recéoción 
i de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
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SBCUPÓN DE PAGO^
Consorcio

'vi'

Fiduciorio Sancoiombia • Fiduprevisora

’A

i

CRA3NO3-33
5^' Sift

1 17065448

® i C6d,.. coneep»

I 63 PENSION GRACIA $3,254,683.68

íá*5
I

1 bttpsVZwwwjQgep.gov.GO/vatidacion-de-certificadps citando el siguiente código:
1 myou-5038-dwrt-8761-CC

■■S'.

8«J

■s
■a

■Í

I

Dado a solicitud dei(a) interesado(a) á los (16) días del mes (9) de! año (2020) Hora- 
(08:19 pm)

LADINO TORRES MARCO AURELIO

JH-
'í!

$0.00
$ 3,254.683.68

i'l

I
4^

os
w
5

Í€ste certificado es informativo para et pensionado, para operaciones de crédito 
i re^mendamos verificar la identificación del usuario por parte de la entidades

EN AGOSTO LOS PAGOS INICiAN EL MARTES 25. DESCARGUE SUS 
CERTIFICADOS Y CUPONES DE PAGO DESDE LA COMODIDAD DE SU 

HOGAR REGISTRÁNDOSE EN NUESTRA PÁGINA WEB. POR SU BIENESTAR 
Y TRANQUILIDAD EVITE DESPLAZAMIENTOS
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I Para corroborar los datos y ia veracidad de este certificado, puede realizar la consulta
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2020 2020-10-25

C»,d.d™.p.rt.m.„,o sucu™,

I

L" 'OTO

u-iá-sy:
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$ 3,254,683.68
N«o.p.pa,
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Numco 145869
Mes Ano Panun Hn^n Mes Ano Pague Hasta

07

i ANAPOIMA(35)! CUND!NAMARCA(25) ANAPOIMA(384) 
’" i ' CRA3NO3-33

j Identificación Nombre Pensionado
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única sede; Cra. 7 31-10 Piso 8 Edif. Torre ”
Bancoiombia
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Línea de atención al penstonado (1)3198820
Página Web: opaón Contácte^^g
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Bogóla, 29 de Septiembre de 2020

BANCOLOMBIAS.A. CERTIFICA QUE:

No.

■■s."

Cuentas Depósitos:

Nombre Producto Estado Saldo
B20217005834 1996/02719 Activa 69,761,298,94 Sa

38473746953 2011/09/07 Activa

Atentamente,

s

I

■. Importante: Esta constancia solo hace referencia a !os productos mencionados anteriormente.

88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: .01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34S;< < ■
• . 900 995 717 - Estados Unidos {1} 1S66 379 9714. " I

> "■""7Íb(7
i

i

Número
Producto

F. Apertura
(aaaa/mm/dd)

Asesor Integral..
Sucursal Puente Largo

CUENTA DE AHORROS
- PLAN PENSION  

CUENTA DE AHORROS 
-PLAN PENSIONADOS

o
8
£

BH
9

MARCO AURELIO LADINO TORRES, identificado(a) con Cédula de ciudadanía
17065448, a la fecha de expedición de éste documento, tiene con ei Banco ios siguientes 
productos:

le '
nárrete

7

il'' ■

S( desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolornbia los- 
siguientes números: Medellin - Local; (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: {57-1} 343 00 00 - Barranquilla - Local- (57-5)-361 

- 88 88-Galí-Loriíl- Í47.91 ,^=1 nionnnr. ......

A quien pueda interesar

I i-oi'c—v’i m-íxit

10,548,255.18 Sa

ií
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Bogota i2jde Febrero de 2021 

Asunto: Aclaratoria .escritura

b
i

i
t
i
I

Jovani Orlando Bernal Ulloa, identificado cómo aparece a! pie de mi firma, manifiesto por 
medio del presente escrito solicita se incluya y se aclare io siguiente:

bg
lí:

;?■}

SDC8333fo2ai

ÓLLÓA.

2. En el valor asignado en las partidas primera y segunda se encuentras incluidas las 
mesadas causadas y no cobradas desde el 01 de julio de 2020 hasta el 19 de julio de- 
2020.

a

Cordialment;
—--------~~~7~

i
I
Su

i
i
1
s

I

1. Que la poderdante autoriza expresamente para que el dinero que está'depositado en 
¡as cuentas de ahorros No 20217006834 y 38473746953 del banco Bancolombia, a\ 
nombre de MARCO AURELIO LADINO TORRES, quien en vida se identificó con CC No 
17.065.448, la cual es motivo de esta sucesión sea entregado a favor del dr JOVANI 
ORLANDO BERNAL ULLOA, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.954.861 de 
Bogota y Tarjeta Profesional No 148.900 del C.S de la J.

JQVANÍ ORLANDO 
79.954.861

T.P No 148.900
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FIRMA V

aw

i

I

§
ífl 2

S
g.
i

íl! S

Quien se identificó con la:
C.C.79954861

y declaró que la firma y huella que aparecen en el presente documento son suyas y que el 
contenido del mismo es cierto. y autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser 
verificada su identidad cotejando sus huellas.digitales y datos biográficos contra la base 
de datos de la kegistraduría Nacional del Estado Civil.

BOGOTÁ
2021-02-12 13:00:34 /

.y.'

VY. ''■■■y

BIROMO DE BOGOTA D.C. Compareció;

BERNAL ULLOA jOVANí ORLANDO

1j
w.

•í

iB*
NOTAfehtiS DELCIRCULaDsOoH^KG;. -

"I®
S

■ ^1! 8

.F;

i

vi.;'

■ ■':■ ■■ ■ ■■■■■ ■■<■■•■• ■■■■.. ... 1 ■■

ESCRITURACIÓN
Autenticai^ión Biométrica Decr&ío-Ley 019 de

wvw.notafiaenl¡nea;coffiM
\7c;7z3

ii!>T¿nA , '
i ESCRITURACION

Biométrica Decreto-Ley 019 de Yf-
■ '' , veiilijiuelos bioslngiesdiido i

Ante-mi; ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIO 9 DEL

>'9'
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I presentados y protocolizados para ia celebración de este acto jurídico. La Notariada fe que

pspecia! la de carácter civil y penal en caso de violación de la ley. el^la.los) compareciente(s) 
_____  -C , -Á, ,

_i
I-

jSDQI 32231110 / S DO932231210/ —

2

I

n

i

I

É
íü
G
2
S

es leído por 

señal de 1

!

SIDO DADO EN EJERCICIO DE ELLAS. .

—----- OTORGAMIENTO ---------
ponforme al artículo 35 del Decreto 960 de 1.97Ct,''él presente instrumento 
ie¡(ia,los) compareciente(s) quien(es) lo apru6ba(n) por encontrarlo conforme y en 

jasentimiento más adelante lo firma(n) con la suscrita Notaría. e!{la,los) comparecientefs) 
^eclara(n) que es(son) responsabie(s) del contenido y de la vigencia de los documentos

!
i

■¡

é! presente documento fue leído totalmente en forma legal por el (la Jos) comparecieníe(s), 

puien(es) previa revisión minuciosa y no obstante las'advertencias anteriores, imparten con 
^su firma sin objeción su aprobación, al verificar que no hay ningún error y por encontrar que 

pe expresan sus voluntades de manera fidedigna'en estas declaraciones y que son 
¡conscientes de ja responsabilidad de-cualquier naturaleza que recae sobre ellos y en

■L

B

-5 

al
I
i
i 
i
i
I 
1

presente instrumento,son correctas, y en consecuencia, asumen toda ¡a responsabilidad 
que se derive de cualquier inexactitud en los mismos'.-------------------------------- ------------

— AUTORIZACIÓN---- —
¡Conforme ai artículo 40 del Decreto 960 de 1.970. la Notaría da fe de que lasiI

i

tí

^f7. Ptll LAÍNTERDiCCiÓN DELUN© O DEL OTRO. 8. Derogada A ^0/74^1|Í||L- 

^pÓR-LAS CESACIONES DE LAS FUNCIONES DEL MANDANTE,-SI EL MAND/#i|^AD

pace(n) constar que ha{n) . verificado cuidadosamente sus nombres completos, sus 
documentos de identidad. Declaran que todas las informaciones consignadas en el

i . . , i
manifestaciones consignadas en este instrumento público fueron suscritas por | 
eí(la,los),eompareciente(s) según la Ley y que dan cumplimiento a todos los requisitos i 
jegales, que se protocolizaron comprobantes presentados por ellos y en consecuencia 

¡autoriza con su firma ia presente escritura pública, dejando nuevamente testimonio 

que se advirtió claramente a el(lajos) compareciente(s) sobre las responsabilidades 
pue el presente contrato genera para ios otorgantes.  _____
i 
¡El presente instrumento público fue elaborado papel notarial números: -  
;SDO132231105L/ SDO93223.1106 í SDO73223Í10// SDO532231108 ! SDO332231109 7 
•j : ' ■ ' ' ; • ‘

IA'

I

I

p-

is

, ___________________________

 
^papeí'iToíariaf para exEÍvi^í^a.. en la tóreitíírñ púioficai - tiene ceéto piirTTvAsAsHei' 
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¡"^ERECHOS ÑÓTARÍALÉS; $ 315.470
>• ■

$ 10.200

!i*

I

JÓVANI ORLANDO BERNAL ULLOA'
86í -TP. -c.c.

r

U OFICÍO:i
i

REvISADo

Primera Revisión;

Autorizó;

Obrando en nombre y representación de ALCÍRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO,! 
MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA,\ JOHN FREDDY LADINO AVELLANEDA . |

ELSA VILLALOBOS SARMIENTO
NOTARIA NOVENA {9") DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.

í
S ••

íi

$ 116.958 ----- -

i
f'

usiíi .exclitsibo Eu lá escritura íiúíiíic¿'í - íÉEITE costo pava éí usuario

1

1I
!
¡ OTORGANTE

TEL.OCEL.
! DIR,C¿\V<Í tos'Í^^^’^^'CIUDAD, Besugo A

$ 10.200 --------- t-—

’ ebj Viíüloses Sana^:^

i. IVA:

j: Super-Notariado y Registro

í Cuenta Especial para el Notariado

Resolución'536 del 22 de enero de 2'0'21, de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Cerró: Juan Carlos,T 2020-1573

ur

i
í
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CON DESTINO Al: INTERESADO.
5

SE EXPIDE EN BOGG'IÁD.C.  ̂el 18 de EEBRERÓíde 2.021

os SARMIENTO

REPÚBI.ICADE CoLoMBIA
DEPARTAMENTo DE CuNDINAMARCA

ES PRIMERA (1=1) CoPIA DE LA ESCRITuRA PÚBLICA 
NÚMERo 0185 FECHA 12 DE FEBRERo DE 2.021. 
ToMADA DE Su oRIGINAL quE SE EXPIDE CuARENTA y 
NuEvE (49) HoJAS DEBIDAMENTE RuBRICADAS EN SuS 
MáRGENES, CoNFoRME áL áRTíGÚÚo 79 DEL DÉGR^ 
960 DE 1970.

iO

ElSAVIllAl
NoTARIA NovENA (9) DEL CIRCuLo DE BoGoTá

NOtA: CCíALQDJeK CAJWBfO O MODIFICACIÓN Que Se ReALICe SOBRe eStAS mPtJA’ RS IleaA t.V 
VtILIZARuASASíeS uN DeutO Que CAuSA SANCIÓN PeNAL.

11
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NOTARIA

40 n^3171.

I

DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante:

DECRETO 1557 DE 1.989
ARriC^Í.0 1S8 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DEL CIRCULO 0£ BOGOTA D.C.

VICTORIA C. SAAVEDRA S.

L

A

En Bogotá, Distrito Capital, a los 22 dias de septiembre de 2020, ante mí NELCY 
ESPERANZA LOPEZ PAEZ, Notaría Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 
Bogotá D.C., Compareció; HORACIO DUARTE CONTRERAS, mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88.180.317 expedida en Labateca 
y manifestó; PRIMERO: Me llamo como queda escrito, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, domiciliado y residente en Bogotá D.C - Colombia. Que 
rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilidad. Que bajo 
la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea 
jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación desde el año 
1990 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 17.065.448 
y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio celebrado el 
12 de octubre de 1966 con la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.312.773, desde dicha 
fecha compartieron techo, lecho y mesa, de forma permanente e ininterrumpida, 
sin haber separación de cuerpos entre ellos, hasta la fecha del deceso del señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q£.P.D), suceso ocurrido el 19 de julio de 
2020; por lo tanto el estado civil del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), al momento de fallecer fue CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL 
VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que de la unión procrearon 
dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO AVELLANEDA y MARCO 
LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) años, sanos físicamente y 
sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos matrimoniales ni 
extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; que, de igual 
manera, no nombró y/o designo albacea o administrador de bienes. Por lo anterior 
no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante ustedes de lo 
que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), 
más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO en calidad de 
cónyuge sobreviviente. - El declarante leyó la totalidad de su declaración, la aprobó 
y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto y firma conjuntamente. 
Se entrega la presente Declaración al interesado, en original y a su costa. Derechos 
Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. NO SE IMPRIME 
HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO NACIONAL, 
RES.385-12/03/2020 MIN. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CIR.308- 
13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES. 2948-18/03/2020 DE SNR)



NOTARIA

n‘>3171.

I1

I OE C)

ú, NELCY E.

UAtOHAeoroM «MAAUKe^

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DECRETO 1557 DE 1.989
ARTICULO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

V.1

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ P C. 
VICTORIA C. SAAVEDRA S.

....' ~^~LOPEZ PARZl

1^ 'p'-f.

HORACIO DU,
C.C.N’: 8^ j 
TEL: 31^^ a
DIRECCION J

nELCY ESPERAnZA LOPEZ PAE2$- -
NOTARIA CUARENTA (40) ENCARGADA DEL CÍRCULO DÉ BOGOTÁ D.C.

u- S£B-°|O 
«o Z>

RTE CONTRERAS
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SOCIALDE TRABAJO Y SEGURIDAD* MINISTERIO

DE PREVISION SOCIALCAJA NACIONAL

CARATULA EXPEDIENTE
iP

EXPEDIENTE NUmERO

/

SOLICITANTE 

APODERA DO 

CAUSANTE  

CLASE DE PRESTACION 

FECHA DE INGRESO A

RECEPTORIA DE EXPEDIENTES

RADICADO NUMERO

NUMERO DE FOLIOS

RECEPTORIA DE DIENTES

ARCHIVO

¿O,

/

1
a

6397859

/
V

't

ir . \ 
>



6397858
%

*

%

Bogotá, Enero 14 de 1993

Respetados Señores s

folios como

01, VI-62 al
63 o

08-

Del 24 II- 76 hasta la

( once )o

CnC.

i

MARCO AURELIO LADINO TORRES
# 17 o 065 o 448 de Bogotá.

Calle 115 36-65,- Bogotá D.C.
Teléfono s 2131406,

donde
Unconsta

folio)
Total de folios de la presente solicitLids it 11

Señores
Caja Nacional de Previsión Social
Subdirección de Prestaciones Económicas 
La Ciudad

b- Alcaldía Mayor de Bogotá s Del 05- II- 63 al 17-V— 73, 
c- Ministerio de Educación Nacional s Del 24- II- 72 al

III- 76,
d- Ministerio de Educación Nacional

presente,
'Xft-- Fotocopia autenticada de mi cédula de ciudadanía, (Un folio), 
5- Declaraciones de dos testigos ( dos folias),

^6- Certificado expedido por la Caja de Previsión Nacional, 
que no me encuentro pensionado por dicha entidad,(

Utilizando el derechc^ constitucional de 
petición, consignado en el artículo 23 de nuestra Constitución, 
comedidamente pido a Ustedes, que de conformidad con las leyes 
que rigen las prestaciones sociales a que tienen derecho los 
maestros al servicio del estado, se sirvan estudiar y resolver 
favorablemente mi petición de PENSION DE GRACIA^ a la cual tengo 
derecho,Para tal fin anexo a la presente la siguiente 
documentac ión:

Formulario de solicitud ( un folio ). 
"^2“ Partida de bautismo ( un folio ), 
^3- Certificado de tiempo de servicios ( cinco 

maestro en el sector oficial, asis
a- Gobernación de Cundinamarca s Del 16- II

En espera de sus determinaciones , doy mis agradecimientos por su 
atención y me suscribo de Ustedes muy atentamente ,



57* RAOICAOO N« Q RESOLUCION RSSOLICITUD DE PENSION C 0

JM lnl*t«rio d« Trabajo y SOfiurldad Soeial SECCtONAL PRESTACION REOImEN
CA4A NACIONAL DE PREVISION SOCIAL Ol'aAXOMat AXo
SUBOIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Vejez

DATOS DEL
PRIMER APELLIDO FECHA DE NACIMIENTO EDAD® NOmBRE (S)Ig) S^NOO APELLIDO O DE CASADA

ilPENÁDOULTImO CARGO DESEmPEÑADO (g) ULTImA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA (g
©TIPO DE PRESTACION (g) N9 y FECHA DE LA RESOLUCION^ 'iur«w — 

Afio Qs; £t>c €-/’><=
DOCUMENTOS PRESENTADOS

PENSION DE JUBILACION ( O RE L IQU ID AC ION ) PENSION DE VEJEZ (O RELIQUIOACION )CO. CO. CO. PENSION DE INVALIDEZ

DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA CUALQUIER CLASE DE JU8ILAC. DOCUMENTOS PRCSENTADOS

O IOI FORMULARIO OE SOLICITUD FORMULARIO DE SOLICITUD OI FORMULARIO DE SOLICITUD

02 PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVIL 02 04PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVIL CERTIFICADO DE SUELDOS V FACTORES SALARIALES

CERTIFICADO OE TIEMPO OE SERVICIOS 0303 CERTIFICADO OE TIEMPO DE SERVICIO EN LA FECHA EN QUE FUE DECLARADO INVALIDO EL

04 CERTiFiCAOU DE SUELDOS V FACTORES SALARIALES 04 CERTIFICADO DE SUELDOS V FACTORES SALARIA’ ES SOLICITANTE

19 PRUEBAS SUPLETORIAS 05 12DECLARACIONES OE OOS (2) TESTIGOS CERTIFICADO MEDICO DE INVALIDEZ

3 O I I COPIA ULTIMA DECLARACION DE RENTA O CERTIFICADO 30FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA

ESPECIALES PARA EDUCACION PRImARIA OFICIAL OE INGRESOS V RETENCIONES 32 OTROS

0 5 19DECLARACIONES OE DO S 12 1 T E ST IG O S PRUEBAS SUPLETORIAS

30 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA

6397857ESPECIALES PARA EDUCACION PRImARIA PRIVADA 32 OIROS

06 DECLARACIONES DE SEIS (6) DISCIPULOS

07 CERTIFICADO DE APROBACION

O 8 TOTAL DE FOLIOSCERTIFICADO ULTIMO GRADO OE ESCALAFON

3 2 OTROS TOTAL DE FOLIOS TOTAL mESES INVALIDEZ TEmPORAL

DECLARO OUE TODA LA INFORmACION Y DOCUmENTACION SUmINISTRADA CORRESPONDE ESTRICTAmENTE A LA VERDAD.

CUALQUIER INEXACTITUD mE HARA ACREEDOR A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES-

0/ .^3TOTAL OE FOLIOS FIRmA DEL SOLICITANTE

SIP - OI / 89

RADICADO N«

C.C.N9@ MUNICIPIODEPARTAMENTO e
@ TELEFONO RADICACION TIPO DE PRESTACIONDIRECCION

TOIA
>9

I

________ DE 
SOLICITUD COMPLETA 

SI (S) NO

DIRECCION DONDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA

1“

N9F0LI0S

Jubilación Invalidez |2]

I I Reliauidoción I I

Aflo'SJ

l^j RECLAmE ESTE DESPRENDIBLE DEBIDAmENTE FIRmADO CONSERVELO PARA TRAmITES POSTERIORES 

@1 NOmBRÉ” DELSOLICITANTT

Nfi DE 
FOLIOS

N9 DE 
FOLIOS

Dto

FECHA 
, MES

NO DE ' 
FOLIOS

/LUGAR

OMBRE (S) /) á

/n/re/f-o 
/

VALOR PENSION

ECM DENACIMIENTO ® EDAD SEXO  ̂

2:2 I I l.g/ y|

SOLICITAN TC

oe 7^00

FECHA DE PRESENTACION 
OíD m«» AXO ®

ImER APELLIDO

SI HA TRAmITADO OTRA PRESTACION ECONOmICA EN CAJANAL INDIQUE :
FECHA DE EFECTIVIDAD— '

Dio , Has Afio (jí



!

HORAS LABORADAS FACTORES SALARIALEScoo VALOR $
DIAOIA MES MES DIARIAS iEMANAl. MENSUALiI i

4'-^'7O C>?3.01 ASIGNACION BASICA

,C>2 PZ>1?^ 02 GASTOS 0£ REPRESENTACION

03 PRIMA TECNICA

D2, 7?)11^22 DOMINICALES Y FERIADOS04
OSHORAS EXTRAS/y<?7vd0r>2> 7 É>^DS.^ 77) AUXILIO DE ALIMENTACION

07 AUXILIO DE TRANSPORTE
3í>í7> ^2, t[>, 08 PRIMA DE NAVIDAD

09 BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS

t O PRIMA DE SERVICIOSi1 i i
I I VIATICOS NO INFERIORES A «SO DIAS

I 2 INCREMENTOS POR ANTIGÜEDADii
I S PRIMA DE VACACIONES

I 4Iii
TF

16 PRIMA DE CAPACITACIONii 1i
17 PRIMA ASCENSIONAL

I8PRIMA DE ANTIGÜEDADi I 11

ii iI
T o T A L

I ii
ANO

i i i i1
ANALISTA SUSTA NCIACION

i I ii
ANALISTA REVISION

JEFE SECCION ANALISIS
i i i

SECCION ANALISIS

i iI
FECHA DE EFECTIVIDAD © JEFE SECCION REVISION

i J

C«r 11 f feo QUO rocibí lo pro tonto solicitud con ol llonodolotrOQuItltotoilQÍóot LUGAR DONDE DESEA RECIBIR SUS PAGOS

BARRIÓDEPARTAMENTO MUNICIPIO

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA

©

TIEMPO 
DEOUCL 

BLE

ENTIDAD 
^«PteCE CON LA MAS ANTIGUA }

HASTA 
A fio

TRBAJO SUPLEMENTARIO 
PRIMAS Y BONIFIC ACIO.NE S HASTA 197 2

Ir 
___ I 

©

@ FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN 

ANALISTA RECEP TOR lA
EL PROCESO 

DIA MCS

I 
I 
I 
I + 
I

INFORMACION LABORAL-PARA USO EXCLUSIVO - DE CAJANAL

bp/l) duT^'/TCtí'rxjr-cc.

dI.

I I
FECHA STATUS

DESDE 
ANO

^OIA I mES , Afio ®DIA I mES I AHO 

2a| ¿91 92 I ¿9 I
I FECHA DE RETIRO 
OIA I MES I AflO (^OIA
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@ RESOLUCION N?RADICADOSOLICITUD DE PENSION C00I60S
Miniilarle da Trabajo y Sagurided Soclol

Jubilación REGIMENSECCIONAL PRESTACION
CAJA NACIONAL OE PREVISION SOCIAL

Vejez
DATOS DEL SO L I C

eOADFECHA DE NACIMIENTOPRIMER APELLIDO (g) NOMBRE(S)

ig) ULTIMA ENTIDAD

©VALOR PENSION(g) NS V FECHA OE LA RESOLUCION^ ARo @

V
DOCUMENTOS

PENSION OE JUBILACION ( O RELIOUlOACION ) PENSION OE VEJEZ (O RELIOUlOACION) PENSION DE INVALIDEZCO. CO. co.
DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA CUALQUIER CLASEOE dUBILAC. DOCUMENTOS PRESENTADOS«

OIOI FORMULARIO DE SOLICITUD FORMULARIO OE SOLICITUD OI FORMULARIO OE SOLICITUD

02 PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVIL 02 PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVIL 04 CERTIFICADO OE SUELDOS V FACTORES SALARIALES

03 CERTIFICADO OE TIEMPO OE SERVICIOS 03 EN LA FECHA EN OuE FuE DECLARADO INVALIDO EL

04 04CERTIFICADO DE SUELDOS T FACTORES SALARIALES SOLICITANTE

19 05PRUEBAS SUPLETORIAS DECLARACIONES DE DOS {21 TESTIGOS 12 CERTIFICADO MEDICO DE INVALIDEZ

I I30 30COPIA ULTIMA DECLARACION DE RENTA O CERTIFICADO FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA

OE INGRESOS T RETENCIONES 32 OTROS

z0 5 I 9DECLARACIONES OE 00 S 12) T E ST IG O S PRUEBAS SUPLETORIAS

30 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA

ESPECIALES PARA EDUCACION PRIMARIA PRIVADA 3 2 OTROS

06 DECLARACIONES DE SEIS (61 DISCIPULOS

07 CERTIFICADO OE APROBACION

O 0 TOTAL OE FOLIOSCERTIFICADO ULTIMO GRADO DE ESCALAFON

3 2 IOS y TOTAL DE FOLIOS TOTAL MESES INVALIDEZ TEMPORAL3
DECLARO OUE TODA LA INFORMACION Y DOCUMENTACION SUMINISTRADA CORRESPONDE ESTRICTAMENTE A LA VERDAD.

CUALQUIER INEXACTITUD ME HARA ACREEDOR A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

Ano ®

ItTOTAL DE FOLIOS FIRMA DEL SOLICITANTEU6AR

SIP - OI / 89

OTROS

Sí

Invalidez [3
I I Reliauidociónl I

CERTIFICADO DE TIEMPO OE SERVICIO

CERTIFICADO DE SUELDOS Y FACTORES SALARIALES

"ÜLTIMd"cyT60 OESEMPE^

PRESENTA DOS

FOTOCOPIA CEDULA D^CIUDADANIA

ESPECIALES PARA EDUCACION PRIMARIA OFICIAL

VL UGAR

NS DE 
FOLIOS

Nd OE 
FOLIOS

N« OE^ 
FO LIOS

INDIQUE : 
FECHA EFECTIVIDAD— ’

Ola , Mas . ARo @

SEGUNDO APELLIDO O DE CASADAPRIMER Af

SI HA TRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA EN CAJANAL
TIPO DE PRESTACION

I T A N V E 

-EMPaSftOO

SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS

ULTIMA ENTIDAD DONOE LABC>RO^ LABORA y

FECHA DE PRESENTACION 
Oifl Mea



INFORMACION LABORAL - PARA OSO EXCLUSIVO . DE CAJANAL
0 HORAS LABORADAS FACTORES SALARIALEScoo VALOR) OIA MES DIA mES OURIAS SEmAmAU mENSUALi

01 ASICNACtON BASICA

02 GASTOS DE REPRESENTACIONi
03 PRImA TECNICA

DOmINICALES Y FERIADOS04ii
05H0RAS EXTRAS

06 AUXILIO DE ALImENTACIONii i 1
07 AUXILIO DE TRANSPORTE

08 PRImA DE NAVIDAD1I I
09 BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS

10 PRImA DE SERVICIOSi
VIATICOS NO INFERIORES A 100 DIASI I

ECONOMICA i I 2 INCREmENTOS POR ANTIGÜEDADRECEPTpa i
151 PRImA DE VACACIONES

“Tt TRBAJO SUPLEmENTARIOntTioy njiemoyl^J e,.i ii
Ts PRImAS Y BONIFICACIO.NES HASTA 1972

P ’P
16 PRImA DE CAPACITACION

17 PRImA ASCENSIONALI íOIq
' í. 18 PRImA DE ANTICUE O ADi

fíe
ii i

T- /•« <»
ft' i r > t ■ Ii

■AF ( ANO

Íb bogota. D. F. ii
ANALISTA SUSTANCIACION

ii i i i
ANALISTA REVISION

i
JEFE SECCION ANALISIS

iI
-© JEFE SECCION REVISION

iV

l

r
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Afio
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(EMPIECE CON LA MAI>^NTiem)
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k I mES I Afio
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PARTiDA DE bAuTiSMO

NuT4EROPOLiO 111LibRO 32

raORES Y APELLiDOS: MARCO AuRELiO LADiNO TORRES

FECHA DE NACIMIENTO: El 22 de septiembre último.
FECHA DE BAUTISMO: En Cáqueza a 3 de octubre de 1.942. -
PADRES: Adonías Ladino y Sagrario Torres.
ABUELOS PATERNOS; Manuel Ladino y Ignacia Ladino.
ABUELOS MATEENOS: Martín Torres y Celia Peñuela.
PADRINOS: Nicasio Ladino y Graciela Torres.
DOY PE: José Ismael Téllez.
NOTA MARGINAL:"SIN NOTA MARGINAL DE MATRIMONIO HASTA LA FECHA”
Es fiel copia del original,expedida en Cáqueza el 11 de noviem-
bre de 1.992.

ECLOF^’VtC.NOT;DORA iSAbEL ZAMbRANO 1.

’-•i’.

■..r

J85

EN TES/Rubio/Vi c.Co op.

ARQUIDIOGESIS

•1

S’'« y

DE BOGOTA______
EPISCOPAL DE SAN JOSE . 

fe PARROQUIA DE CAQUEZA

i-"'-

-'rf
V, •♦V- .J

P, HuMbERTO PuENTES.
^í;TaíS’®0 ss A

7^^
ií^ o1

Vicario ParrtSqu^l, 

^’̂ '-ESíXStícX
Vicaria Episcopal

<'■'/< ¿i.’.

- j 'Ti 
"'T Y-

3.959-92

VICARIO PARROQUIAL DE CAQUEZA._____
.“OCfcS>S DE bOGOTA

19 Sur. No. 12-í J

HuHbE:
—NOViEMbRE----26 DE laQOa^ ---------

VICARIA EPISCOPAL DE SAN JOSE.

V

1ÍÍ^SÍDiQC55(3 ÉJÉl ©were*
'''íGr»¿é,in<>S
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iibPubLiCA DE COLOMbiA

6397854
\

EL JEFE DE LA DIVISION DE RECURSOS HUMANOS
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CERTiFiCA: /. z.
bOGOTA ,xcon C.C. No. úe 

MAESTRO ( primaria )Sirve 

FEBRERO 16 DE 1962'HASTA JUNIO 01DESDE:

 

 

 

AÑOS 

SJibMEO DE SERViCiO:
TJRETIRADO POR RENUNCIA SEGUN DECRETO No2o.

 2^LiCENClJi^ SiN REMuNERiYCiON;

PENSiON NACiONAL-EXPEDiDO A SOLiCiTuD DEL iNTERESADO (A),p2'kRA EFECTOS DE

SantaXé de bogotá, D.C.,
1992

T.

AOHJiiSdittmK

JEFE DE LA DIVISION DE RECÍJRSOS HUMANOS Y
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

M.G.

'a

de

en el Departamento como 
-éí 1963."^

Departamento de Cundinamarca 
Secretaría de Educación

3o. 

9

•í&Sc-

w

01 /

• ■< '.vS 
l'.’i

^Ez FLOR;

/
/

g
SSWsígsBl?

lo. Que de acuerdo con la hoja de vida de
17*065.448/

• ■■ ! 

■y- -

• CUhÜlílf.

LADINO TORRES MARCO AURELIO

jL.^d;;r-Z'ÍS

Sirvió XX

03 MESES Z DI^

0920 A$é JuNiO 29^¿E V963 ^P. JuNiO 02'iÍE 1963

* J

"’OS,
* ’ J

,.- .-4^ r
s</. **
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Que en los documentos que reposan en esta sección figura ;

MARCO AuRELiO LADiNO TORRESNOmBRE : 

bogotáC C, DE

SecundariaCARGO ;

175 de 1.963
DECRETO INGRESO :

958 de 1.973
DECRETO RETIRO . 

FECHA DE INGRESO :

17 de mayo de 1.973

cargo de profesor de tiempo comple to

« PARA: PENSiON DE JubiLACiOV''"
‘^4

W-'

\,
Dii«fto « Imprctión PublieoelORM S.C.D.

ALCALDIA MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA, O.C. 

SECRETARIA DE EDUCACION
División de Personal

Certifica
16.218

5 de febrero de 1.963

■s?
1

i

LuiS bERNARDO
Jefe de la secciÉ 

Elb/paulal
NOTA ;

VACIONESno

6397853

No .

'.-7'"’^. ' -y -.

de 1,973 al 16 de mayo de 1.973.
Decreto No 958/73 aceptada la reí
escalfonado en la cate¿br£a/dé l^divisió 
d^mayo de 1.973.
Se expide el 10 de

ro^t<q^o.ofodo8 los documentos poro el poqo de

FECHA DE RETIRO ;
Decreto No 175 de 1.963 Nombrado maestro escalafonado en 2a categoría de 
la sección de educación primaria, a partir del 5de febrero de 1.963. 
Decreto No 261 de 1.969 traslado del cargo de director de escuela con curso 
ObSERVACiONES categoría de la sección de educación primaria
al de profesor por horas d^ sección de educación media, a partir del 15 de 
enero de 1.969.
Decreto No 172 de 1.970,a partir del lo de febrero de 1970 del cargo de 
profesor por horas de la sección de educación media, traslado al de profesor 
director de grupo de tiempo completOj^^^erScalafonado en 2a categoría, de secundarle 
a partir del lo de febrero de 1.970.
Resolución No (90) días de licencia sin remuneración del 16 de febrero
Jrt 1 n'7'3 -.1 1 (i 1 n-7O <

ncia dgi <
de educación media, a partir del 17

EL SUSCRITO JEFE PE LA SgCCIOW MOJAS PE VtOA: 

E R T I F I C

tvHKSt -fy

> K
* . :'G' '¿Í

Rev/Alvaro Triviñó
El original solo so dolo cu 
la prestación social.

17'O65.448 < _______________
Profesor de tiempo completo 
escalafonado en la categorí^t-**'^^



2República de Colombia 6397852

* Ministerio de Educación Nacional

Santafé de Bogotá, D.c

EL JEFE DE LA DIVISION DE PERSONAL

HACE CONSTAR:

que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC.17.065.448 de Bogotá,

e Ejáticación Media Di^í'érs 
rado^^x^^ r e spíuc i ór 

.A Vv 1 0^7 0 ________________

,Z-

d^^du"7

D.C., noviembre 18, 1992. I

ÍAVJ

JDJA: Pilar T.

INEM
4

JUPTO ABEL I 
Coordinador Archi

del
ücación Media Diversificada INEM

X'

r'

^eOEfiAL ,

laboró al servicio 
del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así:==: 
Profesor II-B del Instituto Nacional de Ejdücación Media Di^í'drsificada 
Francisco de Paula Santander de Bogotá .^yXombrado^.x-''^^ respíución 425 del 
de febrero de 1972, tomó posesión el 24 de febrero de 1972.===================: 
Rector del Instituto Nacional’' de Educación Media Diversificada INEM de Neiva, 
promovido por resolución 658 del 13 de febrero de 1973, tomó posesión el 13 
de febrero de 1973.^=======================================================: 
Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, -se le aceptó la renuncia 
cargo de Rector del Instituto Nacional da
de Neiva, a partir del 31 de julio de 1974.— 
Profesional Universitario IX-29 de la Sección de Investigaciones de la oficina 
de Planeación General de la planta central del ICCE, nombrado por resolución 
2314 del 30 de abril de 1974, tomó posesión el lo. de agosto de 1974.============ 
Por resolución 490 del 8 de marzo de 1976, se le aceptó la renuncia del cargo 
de Profesional Universitario IX-29 de la Sección de Investigación de la oficina 
de Planeación de planta central del ICCE, a partir del 8 de marzo de 1976.======== 

. Se expide para efectos de orden laboral. ================================:^a—a^== 
'..Santafé Bogo

'"F '
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República de Colombia

k

í
Ministerio de Educación NacionalI

Santafé de Bogotá, D.c.

EU JEFE DE UA DIVISION DE PERSONAL

CERTIFICA:

/
/

de Prefecto de Disciplina del Liceo Nacional “ Agustín Nieto Caballero “ a igual cargo en el Colegio Cooperativo “ Alfonso LOpez Pumarejo ** de Bogotá, se posesJXiO1® de Enero de 1978. cargolj

21 Co

■f

t
■

11 
t

el 22 de febrero de 1978, efectos fiscales a partir del que desempeñó hasta el 1® de noviembre de 1989.

I

Que revisada la hoja de vida del señoi\l4ARCO AURELIO LADINO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía NO.17.065.448 de Bogotá, viene prestando sus servicios a este Ministerio asi:
fe PWSQue mediante Resolución No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado, en el - cargo de Profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional " Agustín Nieto- Caballero " de Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 1976, cargo que desempeñó hasta el 31 de enero de 1977.-------------- -

-.iS

fue trasladado del cai^o de Alfonso López Pumarejo " cargo Docente- Coordinador, al Cjzfegio Cooperativo " Calasancio “ de Bogotá, se pose-sionó el 2 de noviembre de 1989, cargo que desempeña en la actualidad.

@397851

i

L A/Olz

Que mediante Resolución No.5127 del 12 de junio de 1969, Profesor de tiempo completo, del Colegio Cooperativo *'

Que mediante Resolución No.2700 del 31 de marzo de 1977, fue promovido del cargo de Profesor de Enseñanza Secundarla, del Liceo Nacional " Femenino Policarpa - Salavarrieta “ de Bogotá, aUcargo de Rector del Liceo Nacional ** Agustín Nieto - Caballero de Bogotá, se posesionó el 11 de abril de 1977, efectos fiscales a partir del 14 de febrero de 1977í\ cargo que desempeñó hasta el 31 de agosto de 1977.

■ /

■' .í- ¡

I ■

í \ • 
J ■ í

Que mediante Resolución No.681 del 3 de febrero de 1977, fue trasladado del - Liceo Nacional " Agustín Nieto Caballero ** a igual cargo en el Liceo Femenino - "Policarpa Salavarrieta " de Bogotá, se posesionó el 14 de febrero de 1977, efectos fiscales a partir del 1® de febrero de 1977, cargo que desempeñó hasta el 13 de febrero de 1977.

•-S

Que mediante Resolución No.10857 del 3 de octubre de 1977,fue nombrado Prefecto de Disciplina en el mismo Plantel y por el término de Uív(-1) año, se posesipniTel 4 de octubre de 1977, efectos fiscales a partir del l®^e septiembre de 1977,cargo - que desempeñó hasta el 31 de diciembre de 1977.
Que mediante ResoluciÓrkNo.1319 del 20 de febreroI de^Í978, fue trasladado dél cargo 

itótín ■ ■■

p’

f
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■,

« República de Colombia

1

2
Ministerio de Educación Nacional

Santafé de Bogotá, D.C

marco Aurelio Ladino Torres, 21 de octubre de 1992.

Se expide a solicitud del interesado para efectosde pensión.

— viTidiun 
Lg PERSONA

» r « f

LABZ-abc.

<4

4ie

J
*-

-r

LUIS/ARCAOIO BONILLA ZÜÑIGA Coordinador Hojas de Vida.

J

Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a los veintiún (21) días del mes de octubre de Mil Novecientos Noventa y dos (1992).

s.” ' ■ ■

>
)

4* :

i

*,

*
H OE 
NH

'** BfUIClAai nr

4

■

./
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República de Colombia

k

í
Ministerio de Educación NacionalI

Santafé de Bogotá, D.c.

EU JEFE DE UA DIVISION DE PERSONAL

CERTIFICA:

/
/

de Prefecto de Disciplina del Liceo Nacional “ Agustín Nieto Caballero “ a igual cargo en el Colegio Cooperativo “ Alfonso LOpez Pumarejo ** de Bogotá, se posesJXiO1® de Enero de 1978. cargolj

21 Co

■f

t
■

11 
t

el 22 de febrero de 1978, efectos fiscales a partir del que desempeñó hasta el 1® de noviembre de 1989.

I

Que revisada la hoja de vida del señoi\l4ARCO AURELIO LADINO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía NO.17.065.448 de Bogotá, viene prestando sus servicios a este Ministerio asi:
fe PWSQue mediante Resolución No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado, en el - cargo de Profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional " Agustín Nieto- Caballero " de Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 1976, cargo que desempeñó hasta el 31 de enero de 1977.-------------- -

-.iS

fue trasladado del cai^o de Alfonso López Pumarejo " cargo Docente- Coordinador, al Cjzfegio Cooperativo " Calasancio “ de Bogotá, se pose-sionó el 2 de noviembre de 1989, cargo que desempeña en la actualidad.

@397851

i

L A/Olz

Que mediante Resolución No.5127 del 12 de junio de 1969, Profesor de tiempo completo, del Colegio Cooperativo *'

Que mediante Resolución No.2700 del 31 de marzo de 1977, fue promovido del cargo de Profesor de Enseñanza Secundarla, del Liceo Nacional " Femenino Policarpa - Salavarrieta “ de Bogotá, aUcargo de Rector del Liceo Nacional ** Agustín Nieto - Caballero de Bogotá, se posesionó el 11 de abril de 1977, efectos fiscales a partir del 14 de febrero de 1977í\ cargo que desempeñó hasta el 31 de agosto de 1977.

■ /

■' .í- ¡

I ■

í \ • 
J ■ í

Que mediante Resolución No.681 del 3 de febrero de 1977, fue trasladado del - Liceo Nacional " Agustín Nieto Caballero ** a igual cargo en el Liceo Femenino - "Policarpa Salavarrieta " de Bogotá, se posesionó el 14 de febrero de 1977, efectos fiscales a partir del 1® de febrero de 1977, cargo que desempeñó hasta el 13 de febrero de 1977.

•-S

Que mediante Resolución No.10857 del 3 de octubre de 1977,fue nombrado Prefecto de Disciplina en el mismo Plantel y por el término de Uív(-1) año, se posesipniTel 4 de octubre de 1977, efectos fiscales a partir del l®^e septiembre de 1977,cargo - que desempeñó hasta el 31 de diciembre de 1977.
Que mediante ResoluciÓrkNo.1319 del 20 de febreroI de^Í978, fue trasladado dél cargo 

itótín ■ ■■

p’

f
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« República de Colombia

1

2
Ministerio de Educación Nacional

Santafé de Bogotá, D.C

marco Aurelio Ladino Torres, 21 de octubre de 1992.

Se expide a solicitud del interesado para efectosde pensión.

— viTidiun 
Lg PERSONA

» r « f

LABZ-abc.

<4

4ie

J
*-

-r

LUIS/ARCAOIO BONILLA ZÜÑIGA Coordinador Hojas de Vida.

J

Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a los veintiún (21) días del mes de octubre de Mil Novecientos Noventa y dos (1992).

s.” ' ■ ■
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EO I E C I N
J

CALLE 63 NRO. 11-45 INTERIOR 3
2 550314 Y 2-550414TELEFONOS

ACTA JURAMENTADA
DECLARACION EXTRAPROCESO

€

IV^:*N^PELAYiO MONROY JA
'Vi

c.c. Nro.^jqi StíO-SíSá NOTARIO
k

I qu»^e 
ho

79.360^ 
riir 
. tra

f'... .

hace 
tenso

>sd^
Z * ■*' . ^- 

'qB>ten síéíwpr^ ha 
ee pobre. L^

N 0 T A R I A

r.

idroer^^
iNireSTO: Qj¿>eío^ 
OM® conozco 4»''^ 
.10 LADINO TORRES

teNOfe^
>■ -;

ECn^EVE

Santafd de Bogotá, compareció IVAN PELAYO MONROY 
fin de rendir declaración extrajulclo. Sobre 

generales de ley MANIFESTO: Me llamo IVAN PELAYO 
•mayor de edad,vecino de esta ciudad, de profesión 
Educador , identificado cpn la cédula de ciudadanía ndmer 

í de Bogotá —Seguidamente MANIF ~~declarar ba4^ la gjpwedad del Juramento -
vista, trajíío y comurticación a MARCO AUREI   Identificado con la cédula de ciudadanía número 17.065.448 
de Bogotá, por motivos de amistad,desd<anos, del mjrsmo conocimiento que^e élque MARCQXAURELIO es per^^^a heneaste, 
dedicada ^lempre^X^ías tareas docentes .y 
vTvldó dé' su trabajo para poder subsistí? 
anterior declaración es para ser presentacíá ante íaT 
entidad correspondiente.-----  No siendo otro el motivo de
la presente diligencia se termina y firma por quienes en ella intervinieron. DERECHOS NOTARIALES DOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( S 2.000 ) DECRETO 172/92 X
EL DECLARANTE, 71

En la ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, 
República de Colombia a los seis, ( 6 ) días del mes de 
enero de mil novecientos noventa y/ tres ( 1.993 ) ante miJAIME GOMEZ MENDEZ. Notarlo Dieci[nueve ( 19 ) del Circulo 
de Santafé de Bogotá, compareció IvAN PELAYO MONROY con 
el fin de rendir declaración extrajuiclo. Sobre sus susMONRÓY
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TELEFONOS 2 550314 Y 2-550414
ACTA JURAMENTADA

DECLARACION EXTRAPROCESO

I de/éTÍ tenTO^e const^ 
i^^^,responsatÚe >»< dedicad

MARIA GLADYS AvELLANEDA DE MONROY JAIME G]
ex. NOTARIO DIECINUEvE

>
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En la ciudad de Santafé de Goyáotá. Distrito Capital, 
Republica de Colombia a los seis ( 6 ) dias del mes de enero de mil novecientos noventaly tres ( 1.993 ) ante mi
JAIME GOMEZ MENDEZ, Notario Diecinueve ( 19 ) del Circulo 

de Santafé de Bogotá, compareció BARIA GLADYS AVELLANEDA 
DE MONROY con el fin de rendir/declaración extra juicio. 
Sobre sus sus generales deztey MANIFESTO: Me llamo MARIA GLADYS AVELLANEDA DE MONROt^mayor de edad.vecina de esta 
ciudad, de profesión educadora, identificada con la,cédula 
de ciudadanía número 26 .529.4S^do FÓmeque (Cund)--Seguidamente MANIFESTOjZQulero ^e^arar baJo<La gravedad 
del juramento que conozco de vista, tratOxY comunicación a 
MARCO AURELIO LADINO TORRES identificado con la cédula de ciudadanía ^número 17.065.448 de Bogotá, por motivos de 
amistad y trabajo .desde hace unos 35 años, del nU-smo 
conocimiento que do/éTl teng^Kíne const^que MARCO^AURELIO es pe^ísona honesta .responsatúe ^edi^da siempre a las 
tar^^ docenteé.y quien siempTo^a vivido de“ su trabajo 
para poder subsistir, es pobre. La anterior declaración es 
para ser presentada ante la Entidad correspondiente.——— 
No siendo otro el motivo de la presente dilígejpia se termina y firma por quienes en ella inter^nieron. 
DERECHOS NOTARIALES DOS MIL PESOS MONEDA CORftfmTE ( $
2.000 ) DECRETO 172/92 /B
EL DECLARANTE, //U

:•
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Oue revisados los libros respectivos no apa/rece constancia
el señor (a) MARCO ArBELIÜ LADINO TORRESQue

portador (a) de la cédula de ciudadanía No. 17k065.448

DE BOGOTA haya sido inscrito como pensionado-
por cuenta de la Nación . ni haya recibido pensión o Recom
pensa del Tesoro Nacional .

Se expide la presente constancia como base en la informa
clon de pensionados oue a la fecha se encuentra en esta
Oficina .

1

Santafé de Bogota D.C. 

JEFE RECEPT
f

visado por 
adea.

T I F I C A

DE EXPEDIENTE

EL JEFE DE RECEPTORIA DE EXPEDIE

CAJA NACIONAL DE PREvISION SOCIAL



í

Santafé de bngntá, DC, Abril 16 de 1.993

Pensiones MagisterioPARA:

ARCHTVcí DE PRESTACIONES ECONOMICASDE:

REF:

a 
c Llu

ALbA CECiLiA DuPONT CRuZ

MONJE. OMAR

Codificador

RE visor Intern»"

í

Por ntrns cnncept’>s se ene 
y Seccionales hasta-el 31 
en la Sección Códigos Pr^

con la 
sta la I

rincipai 
.1 existen

N ombres 
Apellidos
CC No,

SAILV (L/ 
fecha i s

JEFE SECCION ARCHIVO DE PRE^ 
TACIUNES ECONOMICAS

Devuelvo solicitud y documentación para el trámite c'^rrespondiente al 
Señor en referencia.

246-065.448 de 1.993
Pensión Jubilación

RADICADO No
CLASE DE PRESTACION 
No FOUUS # 12

Ministerio de Trabaje Y Seguridad Social 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL

MARCO AuRELiO________
LADINO TORRES 
17.065.448 de Bogotá

6399114

Delegad»^ Glicina ” 
Conl»'! Administrativo.
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TORRES

SU solicitud. indispensable para seguir con ,

C.C.A.

el núfflero de i'-adicado y dirigirla a la Cll 14
'4

ATEhlTAflENTE

'S.

JEF^/pEKfSiof^jrg

4

r •

I^ibo Icfe
•v

<0*

de
de

De 
ineses <- 
entenderá

k'>

• ,-

• if bey bCfefOi
. A'-< t'l /

L„ll

ton el Articulo 13 del 
•j no se recibe 
petición.

%
SAÍ^J

> civil
para seguir con el trámite

lí

«i. pasados dos (2) 
respuesta alguna se

f?e-fsLAI>lNü TORRES NARCO
C.C Í70Ó5448
Radicados}íz¿i60ó5448/?3 ’

conformidad r-- ' •
¿i partir de la fechs 
“•1 que desiste de la

Al contestar citar 
#• -R-'/O Piso 70

X 

í»

' ■•;. '-

Señor
NARCO AURELIO LADINO
Cll 115 #3ó--ó5 
bogotá.

6399110

yíjM 2 ? 1933
•f.

; '•
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Santafe de Bogotá D.C., Junio 30 de 1993.
8

p-r?^

Doctora«vaa

Marfa Teresa Vargas

Jefe pensiones del Magisterio. Cajanaf.

Ciudad.

Referencia: Radicado No 246065443/93 » »

Ladino Torres Marco

C.C. No 17.065.448 de Bogotá.

En atención al oficio número 10406 de fecha de Junio 25 de 1993, me permito allegar a su

despacho el registro civil de nacimiento del suscrito.

Cordiafrnente.

Marco Aurefio Ladino Torres

C.C. No 17.065.448 de Bogotá.

I 7

f -*S(SIRS36E~~«-

x^HA fct*;., L'...;'W.,ZV!.í úUúiift

saltes! T £c;?g£3Po:-í3£a8u

T©g^ SC.íJ4CA

j;ih¡ 3 o 1933
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Notaría de Oaque.za CundinafHr.rca.
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REPUBLICA DE COLOmBIA

ifli
J )000£4u( RADICADO No.

POR

CONSIDERANDO:

«

prestó los siguientes servicios al Estado.pet ici onan oOje el

DIASDESDEENTIDAD

DEDUCIDOS LABORADOS

e.días.laL'iró un total de 10,464í3:if

anos de edad.50de 1942 y cuenta conCne nano el 2E de Septiembre

DOCENTE
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Sept i embreQue adquirió el status jurídico el 22 de 1992.de
de acuerdo con «I75.00 X 

la

%
U'

EL SUBDIRECTOR 
LA 
ejercicio de 
estatutarias ,

identificado con la cédula 
solicita a esta 

de

HASTA
I

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

620216 
630602
730216
760224

630601
730215 
740730
921002

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
RESOLUCION NUMERO DE 19

466
3494
525

5979

Que el último cargo desempeñado fué el de 
er.

DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE
CAJA NACIONAL OE PREVISION SOCIAL., en 

las atribuciones legales y
SOCIAL., 
lega 1 es

lllül I• J,-

LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE 
UNA PENSION MENSUAL VITAIÍTCIA DE JUBILACION

Que de acuerdo con las leyes 33 y 62 de 1.985 aplicando el 
scbre,el salario p-romedio de 12 meses, se determina la cuantía de 
pea: yé'' así :

Que LADINO TORRES MARCO AURELIO
de ciudadanía No. 17065448 de Bogota
Entidad el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia 
jubilación radicada bajo el No 000246 de fecha 14 de Enero
de 1993.
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£DE 1 S
LADINO TORRE-S NARCOde 1993

>

VALORFACTOR

,570,073.70ASIGNACION BASICA J
! : 
'Vi $4,570,073.70FACTOREST 0 T A L

$£85,6£9 .01$380,839 .43 X ssPROMEDIO ••
33/35,

V E :R E S U E L n-1'111

V
en

de 1992.efectiva a partir del

ARTICULO ii.rii ’ con

ARTICULO TERCERO.- Esta pensión estaró a cargo de

VALORI A SDENTIDAD

$235,629 u611 0464CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL
•I$285.629.6 i

TOTAL
í''J

1 a Eisu jetaest arópensión

1.

A

Ordenar 
ya

Que son. normas aplicables- 
V

>}■. :(! 4.- * 4= 4= 4- 4= ’X 4= .4= 4: * * * 4; =1^ * íí 4: 4: :í: -t + + 4= * *
22

HOJA No 
AURELIO

Decretos 81/76 
establecidos enLeyes 

cuffip1e

RESOLUCION No.
0C0246

el P'Sg'O
i dent i f i cado,

jubiiación en cuantía

4/66, 33/35, 62/35;
con los requisitos

_______ DCSCIENT0S*0CHEÑTA*Y*CINC0*MIL=I:SEISCIENT0S>^VEINTINUEVE*PES0S^1‘C0N*61
CENTAVOS^'-
( $285,629.61)

e todas

de Sept i embre

Ríjdi cado No .

1843/69, 1045/73, 01/34
Ley 37/33 - Articulo 3.

SEGUNDO.- Pagar al
artículo anterior, con los reajustes
deducciones ordenadas por la ley con observancia del turno

*1 !'

interesado la suirta a aue se refiere el 
correspondientes, previas las

respect ivo n

favor de
de una 

de 
* ík *

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer 
LADINO TORRES MARCO AURELIO 
pensión mensual vitalicia

75. GO X

ARTICULO CUARTO.- La presente 
incompatibi i i dadas legales.
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Seiber

-‘'t ¿-."I'- ‘Dada en Sant a fe de Bogotá, D .C . a :

COrWNIOUESE,NOTIFIQUESE Y CUmPLASE

‘’-<1

A

I

RODRiyjEZ PISÜBD1RECT0RA(E)/DE

i FI

00024& . de. 1593

I? ,QUINTO =-

interponer 
de
ante la Dirección 
dentro de los 

manifestando , .. las

RESOLUCION No
R a.d i c a d o N o -

^;:L-

NCriFI'QUESE
inc'ohfórmídad 

por e’scrito 
Prestaci ones 

la

que
providencia,, 

ante la 
e 1

recursos podrá 
a la 
según

¿¿i®0 N 0 M
AMPARO

JHFH DIVISION

■' -'í
ARTICULO 
en caso 
puede
Subdi rece i ón 
de Apelaclón 
hacerse uso 
not ificación, 
el C . C . A .

At "INTERESADO
■ ■dd'ntra Ta 
él recurso 
'Económicas
i General» De 

cinco (53 días 
razones de

haciéndola 
presen t e

d é ' R e p o s i c 1 ó n 
s'ubsidiariamente

estos
s i g u i e ri t e 5 

incóViformidad,

M*

DE ■ " '' ■ '■■' - HOJA No
. . r vLADI.mO. T@g«ES. MARCO AURELIO
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129984

bogotá, Abril 9 de 20010

w^Oos's.AX-ifl’
E. D.

Hago la anterior PETiCiON amparado en el artículo 23 de nuestra Constitución Política.

Cordialmente:
<I

4

EJCE- EN LIqUIDACIóN V 
•bUEN FUTURO

CONSORCiO rO?£F2ü07
CORRESPONDENCiA

S.
ItECininO PARA ES'rUDIO 

NO SltíNlPICA AOÍPTACKJN

Señores
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPRÍ 
SR: JEFE DE ARCHIVO.

Respetados Señores:
Yo: MARCO AURELIO LADINO TORRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad 
identificado con la C. de C.# 17.065.448 de Ekígotá, Comedidamente solicito a Usted se 
sirva expedirme fotocopia debidamente autenticada de todo mi cuaderno administrativo 
con las correspondientes constancias de Notificación y Ejecutoria de todos los actos 
administrativos ( Resoluciones, Autos, etc.) y factores salariales que dieron origen a la 
liquidación de mi PENSION DE GRACIA . Estos documentos se requieren para elevar 
solicitud ante JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ESTA CIUDAD DE bOGOTA.

•I 

H'

MARCO AURELIO LADINO TORRES
C, C. # 17.065.448 DE bOGOTA - - 
Calle 115 No. 50 - 92. Apartamento 403
bario “ LA ALHAMbRA « 
bogotá D. C.
Teléfono: 310 575 1880.
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ro^oor oREMISIOr ONDOSNiT 900.178.295-4
anHV<^l

FECHA: 20 de abril de 2010

FONDO: Buenfuturo PLANILLA: AN-FON- 606

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO TEMA FECHA RECIBIDO RADICADOTD

□O

129963
129964
129902
167360
167333
168267
168449
168994
168998
169004
169005
169007
169012
169015
169025
169276
175032
175058
175176
169483
169485
169486
169489
169494
175207

10

cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc cc

mARCO AURELIO LADINO TORRES á 
JUAN JOSE DUQUE LISCANO_________
JUAN ROBEIRO BEANCUR PEREZ 
LUZ mYRIAm TOLEDO GUEVARA 
mARINA EDERLINDA SEGURA SAENZ 
mARIA EDLImA GARZON SANTOS
OSCAR RAmIRO REALPE ORTIZ_______
ENRIQUE OTERO PLATA_____________
FRANCISCO JAVIER NARVAEZ________
ROSA ANGELA JARAmILLO___________
SEBASTIAN VELEZ PRECIADO_________
DIANA CAROLINA RODRIGUEZ SAmPER 
ALFREDO mENDEZ CAmPOS__________
ROSA AmELIZ HERNANDEZ PATIÑO 
NOHORA STELLA RUBIANO DE ULLOA 
ALVARO BLANQUICETT ARROYO 
RAFAEL HUmBERTO ORTIZ WILCHES 
CARLOS ANTONIO NEGRET ROmERO 
DARIO mOLINA URIBE________________
mARIA INES ROmERO DE VILLANUEVA 
mARIA CECILIA RINCON DE IBAÑEZ 
EVANGELINA ANTOLIZ JAImES________
HERNAN BEDOYA GIL 
AGUSTIN ORTIZ mUNOZ

FR-DAP-ANA-014 
19/05/2008

01 
Revisado por: CO-AP 
Aprobado por DIR-AP

09 de Abril - 
09 de Abril 
08 de Abril 

30 de marzo 
30 de marzo 
08 de Abril 
09 de Abril 
13 de Abril 
13 de Abril
13 de Abril
14 de Abril 
13 de Abril 
13 de Abril 
13 de Abril
13 de Abril
14 de Abril 
12 de Abril 
12 de Abril 
14 de Abril
14 de Abril
15 de Abril 
15 de Abril 
15 de Abril 
15 de Abril 
14 de Abril

N’.DE 
FOLIOS

2 - 
2
1

10
5
9
15
6 
4
2
2
2
10 
10
8 
6 
2
6
6
1
4
11
3
4 
10

Código:
Fecha: 
Versión:

COPIA RESOLUCION
COPIA RESOLUCION 
OTROS_______________
RETROACTIVO_________
RELIQUIDACION________
OTROS_______________
RELIQUIDACION________
OTROS_______________
SUSTITUCION__________
SUSTITUCION__________
RELIQUIDACION________
CERTIFICADO ESTUDIOS
REAJUSTES_________
REAJUSTES_________
SUSTITUCION__________
RELIQUIDACION________
SUSTITUCION -________
SUSTITUCION__________
OTROS______________
SUSTITUCION__________
REAJUSTES___________
RELIQUIDACION________
OTROS_______________
OTROS_______________
SUSTITUCION 
CANTIDAD

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADIN 41,312,773' 
17.065,448 
0__________
15,361,494 
26,617,071 
0__________
40,275,283 
5,275,799 
13,805,054 
272,431
21,757,814
1,044,504,971
30,233,155 
6,075,945 
33,282,572 
23,270,181 
9,078,513 
79,322,564
125,439 
530,234
28,506,719
23,541,373 
27,776,070 
0 
2,033,705

lO)c o n s o r c i o ■ opep £"n ?c
'c

gOfeUMENTO^

73 
m 
n n 
sS 
o 73 
> m

m m
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Respetado(a) Señor(a):
e;

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOm - Bogotá. D.C Tel 4806060
••

Con el fin de atender adecuadamente su solicitud, es indispensable que nos 
determine los documentos de los cuales requiere copia.

Acuso recibo del derecho de petición de la referencia, en el cual solicita copia 
de su expediente, al respecto de manera atenta me permito informarle lo 
siguiente:

Bógotá DC
PABF-CDP-2010- 77060

Revisó: Betsy IbáAez de Zarate 
iPro)'eclo:luz marinp. Gordillo 
W'Gí>Z2010

6399102

FytüFO
PATRIMONIO AUTÓNOMO

ASUNTO: COPIA DE EXPEDIENTE ADmINISTRATIVO
RADICADO No. 2136439 DEL 20/04/2010
PETICIONARIO: mARCO AURELIO LADINO TORRES 
C.C. No. 17.065.448

Señor (a): 
MARCO AURELIO LADINO TORRES
Galle 115 No, 50 - 92 Apartamento 403 La Alhambra 
Bogotá •n r n

Es importante precisar que la copia de un expediente administrativo, 
solamente se expide siempre y cuando sea a solicitud de los entes Judiciales o 
de Control.

La présente petición la atiendo bajo los parámetros establecidos en la escritura 
Pública No 1626 del 2 de Julio de 2009, expedida por la Notaría 73 del Círculo 
de Bogotá, mediante la cual me otorga poder general el liquidador de 
CAJANAL ElCE en Liquidación.

\w

'A'

JAIME VILLÁVEG^ES BRAMON
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CENTAURUS EXPRESS S.A
bUNSFUTURO B3

CDP201077060 112ifl

115 SO 92 AF 403 DESTiNATARiO:
CL 115 50 92 AP 403

NOMbRE SELLO.C.C. NiT RECibiDO
bOGOTA15132b132

Fecba 1. N.E. 4. D.D.DC0 gr 4S0.OB11770
Fecha Cod.entregB 2. CD. 5. R.H.

3. D.I. 6. C.R.DD MM AA

ORDFN 
211770 
ZONA 
Z-1105

001 
'1/7C10

6/4/2010
151228132

UC.MtN.COM. 000123

SERVaOAL CLIENTE 
018000116120

GUIA No. lilllbIIIWIIDIIIDIIIIIinillDllilli
J R G E G T E 151228132

É
PESO VALOR 
bO gr 450.oo

" 860.533.311-3 
JTuuD 

riADROS bXPReSS S.A 
JiCO AOKSLiO LADiNO TOitSSS

E

;; 1»
tlARCO AURELIO LADINO TORRES



6399101

17065448

Radicado NO. 52807/2011
Primer y Segundo Apellido LADINO TORRES
Nombres MARCO AURELIO

17.065.448C.E NO.Identificación

Tipo de Prestación

Sigla Detalle

X

Ultimo Número Resolución 40528
Fecha ultima Resolución 09/11/1993
Elaboro SAMUEL FERNANDO RUEDA MARTINEZ

AllA2A3A8ACAFAR
B1B2B4B7C8CADiD13DAElF1IDIM
RC RDRPRPG - REVISION PENSION GRACIA

Al - PENSION JUBILACIONAlO - PENSION SANCION- PENSION GRACIA- PENSION INVALIDEZ“ PENSION DE VEJEZ- PENSION POR APORTES- ACLARATORIA- AUXILIO FUNERARIO- ACRECIMIENTO- SUSTITUCION ORDINARIA- SUSTITUCION POST MORTEM- SUSTITUCIONES LEY 44/80- PENSION DE SOBREVIVIENTES- INDEMNIZACION SUSTITUTIVA- CUOTA PARTE- RELIQUIDACION PENSION VEJEZ- RELIQUIDACION PENSION GRACIA- DEVOLUCION DE APORTES
- REAJUSTES
- MESADAS ATRASADAS
- INDEXACION
- INTERESES MORATORIOS
- RECONOCIMIENTO CURADURIA
- REVOCATORIA DIRECTA
- REVISION PENSION VEJEZ

Inventario de Expedientes « 2009 Fecha: 25/02/2011 - Hora: 08:57:14 
Sistemas. 2009 • - Todos los derechos reservados

C.C
X
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1 8 FEB 2011

Bogotá, 18 de Febrero de 2011

DSeñores

BUENFUTURO-PATRImONIOAUTONOmO

Att: Dra. mARIA FERNANDA ZABARAIN U.

Coordinadora de Atención al Usuario.

REF: PABF-DAUE-0535-2011

Cordialmente:

C. de C. # 17Z)65.448 de Bogotá

Calle 115 No. 50 - 92. Apartamento 403. Bogotá -Colombia

Teléfonos: 320 8504058 - 310 8504058

MARCO AURELIO LADINO TORRES

1.- Adjunto COPIA DEL MEMORIAL DE SOLICITUD DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICION 
PARA RELIQUiDACION DE Ml PENSION VEJEZ, CON PRESENTACION PERSONAL ANTE NOTARIA.

Respetada Doctora ZABARAIN: de conformidad con la comunicación de la referencia, de fecha 15 
de Febrero de 2011, me permito manifestarle lo siguiente:

2,- Circunstancias especiales obligan a mi señora y al suscrito a ausentarme del País por un 
término de 70 días contados a partir del 24 de Febrero de 2011, por lo cual, comedidamente le 
solicito que si es necesario algún requerimiento de ley del suscrito, se sirva programarlo después 
de) 1 de mayo de 2011. Anexo copla Electrónica de los pasajes aéreos, como compprobante de mi 
ausencia.

Patrimonio Autónomo 
CORREO CALLE 60

RECIBíOA PJW eSTUOíO 
W^FOLlOS—_ 3



<
NOTARÍA 5 DE BOGOTÁ

J

a las

FIRmA AUTÓGRAFA DEL DECLARANTI

|l|

p

AUTORIZÓ LA PRESENTE DILIGENO» 
ROSABEL ANGULO MARTÍNEZ^ 

NOTARIA 5 (E) DEL CÍRCULO DE BOG<

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCImIENTO DE TEXTO 

Ante el despacho de la Notaría Quinta del Circulo 
de Bogotá D,C. Compareció:

LADINO TORRES mARCO AURELIO 
Quien se identificó con:
C.C. No. 17065448 
ylaT.P. No. deiC.S.J.
'quien presentó personaimete el escrito contenido 
en este documento y además declaró que la firma 
que aparece en el mismo es la suya y que su 
contenido es cierto.

_ij|

Bogotá D.C. 17/02/2011 alas 14:50:52 
g6byhnnmg6bttbgg

irfe^a 
B( GOTA.O.C.^

■ 112.^^

ür « 2
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Bogotá, Enero 24 de 2011

Señores

BUEN FUTURO - PATRImONIO AUTONOmO

Ciudad.

Referencia: DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICION

Cordialmente:

TMAP

C. de C. # 17.065  ̂de Bogotá

Calle 115 No. 50 - 92. Apartamento 403. Barrio La Alhambra. Bogotá O. C.

Teléfonos: 310 5751880 - 320 8504058

En espera del cumplimiento del DERECHO DE PETICIÓN que respetuosamente elevo ante ese 
Despacho, me suscribo de Ustedes,

Respetados Señores: Yo, mARCO AUREUO LADINO Identificado con la C. de C. # 17.065>m8 de 
Bogotá, comedidamente elevo ante ese despacho la petición que a continuación expongo, en uso 
del Artículo 23 de nuestra Constitución.

7^

PETICION: verificar que en la Resolución No. 00040528 del 9 de Noviembre de 1993, emanada 
por parte de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, SUBDIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, se tuvieron en cuenta todos los FACTORES SALARIALES que dieron origen a la 
Pensión allí determinada, factores con que contaba de acuerdo a las certificaciones expedidas 
por la Entidad a la cual estaba vinculado ( MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL). Considero 
que en dicha resolución, solo consideraron la ASIGNACION BASICA, sin tener en cuenta el 
sobresueldo devengado como COORDINADOR ACADEMICO y demás factores. En tal 
circunstancia pido se rectifique y ajuste la liquidación de mi pensión desde el momento mismo 
en que me fue concedida.

24eNE2flIí

_______
.¿.¿□LADINO TORRES



NOTARíA 5 DE BOGOTÁ '
•9^

a las

FIRmA AUTÓGRAFA DEL DECLÁRE

a
AUTORIZÓ LA PRESENTE DILIGENCIA 
ROSABEL ANGULO MARTÍNEZ

NOTARIA 5 (E) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCImIENTO DE TEXTO 

Ante el despacho de la Notarla Quinta del Círculo 
de Bogotá D.C. Compareció:

LADINO TORRES mARCO AURELIO 
Quien se identificó con:
C.C. No. 17065448 
ylaT.P. No. deiC.S.J.
'quien presentó personalmefe el escrito contenido 
en este documento y además declaró que la firma 
que aparece en el mismo es la suya y que su 
contenido es cierto.

Bogotá D.C. 17/02/2011 alas 14:50:53 
tmg6yhhjtmg55gtt



Página 1 de 1LAN. com imprima su ticket Wf i'
J -900 6262000 Contáctenos

Chite

LANPASS Volaren LAN EmpmsasLAHTOUR3Destinos Reservas y servicios Premociones

Hoffie

ticket electrónico
Número de TIctsl Documento de identiTieaciún de viaje Documenta de Idenüflcacidn tributarlaNombre Pasajero

AIctra TaA\«llanwjB Data (Adulto) 045-2143610890

Oficina lATA Pecha de Venta Cmígo de Reserva IdenliTrcaciún proveedor

26OCT10 4QA6OO76994260

Terite Status Reserva Tlrdret EquipajeCiudad de OriQen Ciudad de Destino CabinaFecha Hora Vuelo

2PCVLELE200 Confirmada Oitpaniblemiami LA 0570 Econdmici24FEB11 1540 BOQOta

2PCLA 0571 Económica VLELE200 Confirmada Disponiblemiami Boeotfi24APR11 0625

Forma de P^Tasas y/o énpuestoa TotalTarifB

826.500 OOP 1,1293» OOP CASH

Revtee las condiciones qua aplican del Sistema Varsová • La Haya

Vohrer Imprimir

Cargo por Combustible Condiciones del contrato de transporte Tarifas LANCARGO
miembro de

Términos de uso I PrtvacIdBdl mapa de sido« 2011 LAN AIRLINES S.A. ■ Todos loe derechos reservados.

YS 66,280 COP 
CO 62,500 COP 
DQ 64,000 ImP 
YC 10.200 COP 
US 29,600 COP 
US 29.600 COP 
XA 9,200 COP 
XY 12,900 OOP 
AY 4,600 COP 
XF 8,300 COP

Observaciones
• NONREF/CHG FEE APPLIES 

* COP = Peso CrriomWeno
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BuenrM.wau
PATRIMONIO AUTONOMO

PABF-DAUE-0535-2011BOGOTA D.C.

*

. mEmORIAL DE SOLICITUD CON PRESENTACIÓN PERSONAL ANTE NOTARIA

Cordialmente.J

XI cm tío so-v-'J’ 
MAI^FERNANDA ZABARAIN U,

RADICADO: 2328377

<

PROYECTÓ: John Jalm AllamSranda 
Pnslaelones Econimla

Avenida (Calle) 80 No. 69'70 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000516060 a nivel Nacional

SEÑOR (A):
LADINO TORRES mARCO AURELIO
CLL 115 #50-92; APTO 403
BARRIO LA ALHAmBRA
BOGOTA ■ CUNDINAmARCA

Acusamos recibo de la solicitud de la referencia y al revisar los distintos documentos allegados con su expediente 
observamos que se encuentran incompletos, razón por la que le agradecemos remitirnos a la mayor brevedad posible, 
original, o fotocopia del original debidamente autenticado ante la autoridad competente, de los siguientes documentos:

Al contestar favor citar el número de oficio PABF~DAUE‘0535-2011 y enviar los documentos a la Av. Calle 80 #
69-70 Parque Comercial Proseguros Bodega 2, en la ciudad de Bogotá D.C.

REF: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN VEJEZ
C.C. 17065448

Para la entrega de dicho documento y continuar con el proceso propio de su solicitud, le informamos que cuenta usted 
con dos (2) meses contados a partir de la fecha de recibo de la presente comunicación, de lo contrario daremos 
aplicación al articulo 13 del decreto 01 de 1.984, entendiéndose por parte de la Entidad que ha desistido de la petición.

Por favor asegúrese de escribir sus datos personales tales como: nombre completo, cédula, dirección de notificación, 
ciudad y teléfonos, de una manera clara y precisa. Recuerde que estamos para servirle y de esta forma, lograremos 
prestarle una mejor atención a sus requerimientos.

MARtATFERNANDA ZABARAIN U,
Coordinadora de Atención al Usuario 
PATRIMONIO AUTONOMO BUENFUTURO

"Defensor del Consumidor Financiero - SERNA CONSULTORES Y ASOCIADO. Colle 124 No. 7C ■ 44 O/. 303 de Bogotá D.C, PBX 6378727-6377446, Fox 2158717, e-moil 
defensoriaíiduprevlsoragissadvisors.net. de B:30 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes o Viernes en Jornada continua". Si usted requiere Información adicional acerca de la Defensoría del Consutnidor 
Financiero, cortsúltenos de forma telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las jundonei del De/ensor del Consumidor sor}: 
Dar trámite o las quejas en contra los entldodes vigilados en formo objetivo y gratuito.} Ser vocero de los consumidores fmoncieros ar^te lo institución, Usted puede formular sus quejas 
contra lo entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencia, sucursal, oficina de corresponsalia u oficina de atención al público de la entidad, asi mismo tiene lo 
responsabilidad de dirigirse ol defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestos en aquellos aspectos que puedan favorecer los buenos relaciones entre la Fiduciario y 
sus Consumidores. Paro la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor na se exige ninguno formalidad, se sugiere que lo mismo contenga como mínimo las siguientes datos del 
reclamante: J. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere le han sido vulnerados.
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GUIA No.

FECHA HOPA ORIGEN DESTINO
UFIDANO

'll'-'''-.

NOmBSF/í&I&N SOCIAL 12:02:35p.m. BOGCfiiñ^C.C. PESO (KILOS) RETORNCI eXPRESEOR ASEGURADO

aaüo;
DICE CONTENER PRImA

- 018000515060iU /o Local 2 UAUt 0535 2011OBSERVACIONES VALOR FLETE

CO.p’***-*TELEFONO RECIBI CONFORmE VALOR OTROS

1RECIBIDO ENTREGADO VALOR TOTAL 1
FOR-AX-SC-07 ■ DESTINATARIO -

o

g

£

i5;
o

Linea Aiención 426 3490
RESOLUCION mINISTERIO OE COmUNICACIONES
No. 1616 DEL 21 DEJUUOOE2005

NOmeAELEcieie ec
FIRmA V 5S'-L0

s

mUÑID AU I UNOÑíU aUfcNFU I URO 002 
ímONIO

NIT 630-137.513-7 
«vwv/.sexpress.ccm.co
DIRECCION GENERAL BOGOTA 
Carrera 103 No. 24B-20

o

g
o

í

TIPD DI 
REGIOrtU I r

DE O 
DI O 
CP O 
DD O 
CE O 
RH O

------ LADINO JORBES mARCO AURELIO 
DIRECCION

Ésce

press

OOCUmíNTOS 

mERCANCIA 

LARGO ANCHO ALTO

' I I
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6399094

Libertad y Orden

•r

•<
••s

CERTIFICA:-t

«
•K'

NÚMERO DE IDENTIHCACIÓNAPELLIDOS - NOMBRES

Ladino torres Marco Aurelio 17065448

‘T

: Ncuervo

■i.

702 05^13

'4

EL ARCHIVO CENTRAL DE PENSIONES ‘ 
DE CAJANAL EICE EN LIQUIDACION

Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE en Liquidación 
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia

Que revisados los archivos físicos y los inventarios existentes correspondientes al- 
archivo de central N° 5, de prestaciones económicas, se certifica que: Se encontró 
expediente prestacional para esta identificación el cual se envió con 
formato "A", para su respectivo proceso de digitalización.

PEDRO PABLO GARCIA RODRIGUEZ
Abogado Archivo central de Pensiones. 
Elaboro
Fuente : Base de Datos Archivo
Original expediente prestadona! del titylar.

Se expide en Bogotá D.C*., a los tres (3) días del mes de mayo de (2.011) Dos mil 
once.

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 - 43 - 45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN Bogotá D.C. 

www.cajanalenllquidaclon.gov.co

Cordlalmente,
't
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««eoAURajoiAoworoiMtta ™WArapn«»4 84Mi»io
DEPEND

Respetados Señores:

De Ustedes,

La anterior PETICIÓN, la hago amparado en el artículo 23 de la Constitución 
Política.

mARCO AURELIO LADINO TORRES, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad 
de Bogotá, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 17.065.448 de 
Bogotá, a usted comedidamente solicito fotocopia debidamente autenticada 
de TODO mI CUADERNO ADmINISTRATIVO con las correspondientes 
constancias de NOTIFICACIÓN Y EJECUTORIA de todos los actos 
Administrativos (Resoluciones, Autos) y Factores Salariales, tal como 
se solicito en la petición del día 10 de abril de 2009, del cual anexo copia.

CDRRESSP’ONDENCIA 
hCCifliOA RAHA^TuOia 

N', PqliQBi
Regil>i0«>Paí«

CAJANAL ElCE
EN LIQUIDACION 

Buen Futuro • Venienilla Cejanal

2 1 JUN 2011

mARCO AURELIO LADINO TORRES
C.C. No, 17.065.448 de Bogotá
Dir: Calle 115 No 50-92 Apto 403 telefono 3208504058
Te/;

EN UQUIDACION
22/Jun/2011 1858D0 ZGONZALEZ

CORRESFOLiOS 2
ASUí'JTO
COmPAÑW. 
SEmITE

Señores
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL-EICE- EN LIQUIDACION Y 
SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A. - PAP BUEN FUTURO 
E. S.

I»
CÍNTRAÍ. MPHISIOWS

F!BC±udoJ Cflc -S4D
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Bogotá D.C. Junio 29 de 2011.

ENTREGA PERSONALIZADA

Con el fin de atender su solicitud de:

i[Atefitamenti

PUERT kS SAQUERO

Para la expedición efectiva de las copias solicitadas, el interesado deberá radicar en la oficina 
de Correspondencia de CAJANAL ElCE en Liquidación este oficio remisorio anexando el recibo 
de consignación.

• Fotocopia auténtica del expediente administrativo que contiene la resolución N° 
40528/1993, correspondiente al señor mARCO AURELIO LADINO TORRES, 
identificado con cédula de cédula de ciudadanía 17.065.448.

Caja Nacional de Previsión Social • CAJANAL E.I.C.E 
en Liquidación
ministerio de la Protección Social 
República de Colombia

me permito informarle que la relación documental anterior está conformada por 54 folios útiles, 
cuya reproducción tiene un costo de $200 por folio. El costo total de la reproducción en 
mención es de $10.800, y deberá ser consignado en la cuenta de ahorros N° 130-27437-6 del 
Banco BBVA a nombre de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL ElCE en Liquidación.

Referencia: Derecho de Petición - Solicitud de copias 
Pensionado: marco Aurelio Ladino Torres
Cédula de Ciudadanía Pensionado: 17.065.448
Respuesta a Corres: 274440 del 22 de junio de 2011

Señor.
mARCO AURELIO LADINO TORRES
Calle 115 N’50 - 92 Apto. 403 Barrio La Alhambra 
Celular: 3208504058 - 3105751880
Bogotá D.C.

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 - 43 - 45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN Bogotá D.C. 

www.eajanalenllquldaeion.gov.ee

Al responder citar el numero que se encuentra debajo del código de barras del siguiente modo 
“Respuesta a LIQ N’ XXXXXX”.

lí lili
1 5 2 8 6 *

*

\ ?

' , i '

CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION
06/JUI/2011 10:21:30 LOALAN

' S
Proyectó: José Wilson Roldan - Archivo Central Cinco 

i Puente: Apficalivo Clipper, Apncalivo Titán. 
[4 j Serle documental: Expediente administrativo de prestaciones económicas 

Subserie documental: Expediente Pensión Jubilación

A,,
1 '

FOLIOS 1 *. 0. Q Ó Ó 2
ASUNTO soLicrruo COPIA AUTEN.MARCO LADINO,coRftsaMno 
REMITE- HNHVIlllilUlPlHlTAltAQUIRO 0E6TINAT HAROO AURBUO LADUtO
DEPEND WHSAJUWCIAI COMPAÑIA MARO© AIWUO LABIIO

JBNFfrBI
Abogada Défensa Judicial
Caja Nadonal de Previsiói Social CAJANAL ElCE en Liquidación.
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Bogotá D.C. julio 13 de 2011.

Doctora

JENNY BIBIANA PUERTAS BAQUERO

Abogada Defensa Judicial

Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL ElCE en liquidación.

E. S. D.

Referencia: Respuesta a LIQ No. * 0 0 0 0 2 15 2 8 6*

Respetada Doctora:

Atendiendo su comunicación de la referencia, me permito anexar a la
presente:

2.-EI Oficio remisorio de la referencia.

Atentamente: 

C. de C. No. 17065448 de Bogotá

Calle 115 No. 50-92 Apartamento 403 Barrio la Alhambra

Bogota D. C.

Teléfonos: 3208504058 - 3105751880

MARCO AURELIO LADINO TORRES

1.- Recibo de consignación del Banco BBVA, por valor de $10.800,oo consignados en la 
cuenta de ahorros No. 130-27437-6 a nombre de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL ElCE en liquidación.

FOLIOS 3
ASONTO REMITE RICIBO DE CONSIQANCION BBVA POR 
COMPAQ MARCO AURSUOUUWO 
REMHE MARCO AURIUOLADM

CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 
14Uul/201114:04:00 TARTUNDUAGA 

CORRES II ill I I lililí 11 I lili
ALÓI iQsifi D& líblNO

DESnWAT INnDAKRHCSASAMUnO
DEPEND
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JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA y DIANA mILENA CAÑON HERNANDEZ, en 
calidad de apoderados principal y suplente respectivamente, mediante el presente 
escrito comedidamente solicitamos la Revisión de la Pensión de Jubilación de 
nuestro representado(a), para que esa entidad proceda a realizar la Reliquidación, 
Reconocimiento e Inclusión en nómina de los factores de salario, que no tuvo en 
cuenta para efectos de liquidar el monto de la pensión de Jubilación reconocida 
mediante Resoluciónfes) No(s). 040528 del 9 de Noviembre de 1993, proferida(s) 
por la Subdirección de Prestaciones Económicas, con fundamento en los 
siguientes:

DERECHO DE PETICIÓN
mARCO AURELIO LADINO TORRES
17,065.448 de Bogotá
Revisión y reliquidación de Pensión de Jubilación por falta de factores 
salariales.

3. Nuestro(a) representado(a) para Febrero de 1985, mes en que entró a regir 
la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año, contaba con 
más de quince (15) anos de servicio, razón por la cual se debe dar 
aplicación al régimen de transición consagrado en dichas normas.

4. La Caja Nacional de Previsión Social - En liquidación, al reconocer la 
Pensión de Jubilación de nuestro asistido(a), no tuvo en cuenta TODOS los 
factores de salario devengados y certificados en el año inmediatamente 
anterior al reconocimiento pensional, dejando de reconocer todos los 
factores salariales certificados, olvidando de esta manera que todas las 
primas, reajustes, sobresueldos y demás factores salariales, son parte que 
integran el salario, conforme lo ha sostenido el Honorable Consejo de 
Estado en múltiples fallos.

Ref. :
ACTOR.
C.C. No.

_ 6399090
2-5 3V> 'tí

il
U9PP Radicado NO

Dest. 
Remi

CH 19tl68A-18 Te» 4806060 Bogotá D C 
Siilen.. do - O*"**

■ HWtoWW» F=ch.R.d;17;i1/201”3®“-’’ 
hsckcaíK-t AS&hTAim 

au mARCO AUREUCJ ¿ADINOTOBRES 
ible según decreto 4168 de 2Dn

- 0180006160600

Uwójdiletiedióft. 
PeiwíljPaiai'^ql]

1. Nuestro representado(a) laboró al servicio del Estado en el Departamento 
de Cundinamarca, el Distrito Especial de Bogotá y el ministerio de 
Educación Nacional, desde Febrero 16 de 1962 hasta Octubre 02 de 1992, 
cumpliendo con los veinte (20) años de servicio exigidos por la Ley. El 
último cargo desempeñado fue en calidad de Docente.

2. La Caja Nacional de Previsión Social - En liquidación, mediante la(s)fe 
Resolución(es) citada(s). en el encabezamiento del presente escrito,^ 
reconoció y ordenó el pago de una Pensión de Jubilación a favor de nuestro 
representado(a).

Señores
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE - En Liquidación 

S. D.

' ’ A COPRES



PETICIONES

I

»

6. Se liquide y pague a favor de mí representado (a) todos los Intereses a que 
haya lugar, junto con su respectiva INDEXACIÓN, que contempla el Código 
Contencioso Administrativo en sus artículos 176, 177, 178.

4. Se de aplicación al IPC si es del caso, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en la sentencia SU 120 de 2003 de la Honorable Corte Constitucional.

5. Se paguen las diferencias de mesadas, entre lo que ha venido cancelando 
la Entidad por concepto de la(s) resolución(es) motivo de esta controversia 
y la cuantía real la cual ha debido liquidarse con todos los factores 
salariales.

1. En consideración a que esa entidad de manera involuntaria, en ocasiones 
incurre en errores de desconocimiento de factores salariales, aplicación del 
IPC, en las fechas de adquisición de status pensional, y en los cálculos de 
la liquidación, solicito comedidamente se revise con detenimiento la 
Resolución de reconocimiento y/o reliquidación, de conformidad con la 
presente solicitud.

Ahogados especializados
ASESORIA Y COBRO DE PRESTA CIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 

PBX 6081144

3. Se tenga en cuenta para la reliquidación pensional el articulo 114 de la Ley 
1395 de 2010, el cual contiene; “Las entidades públicas de cualquier orden, 
encargadas de reconocer y pagar pensiones de jubilación, prestaciones sociales y 
salariales de sus trabajadores o afiliados, (...) tendrán en cuenta los precedentes 
jurisprudenciales que en materia ordinaria o contenciosa administrativa, por los 
mismos hechos y pretensiones, se hubieren proferido en cinco o más caso, 
análogos". i

2. Se revise y reliquide con TODOS LOS FACTORES SALARIALES 
devengados durante el último año de servicios, la Pensión de mí 
representado(a), en la cuantía que por ley le corresponde, dando aplicación 
a los reajustes anuales de Ley.

Igualmente, en consideración al principio de favorabilidad para el trabajador 
se liquide con la totalidad de factores salariales dando aplicación al régimen 
de pensiones al que pertenece en virtud al régimen de transición 
contemplado en la Ley 33 de 1985, modificada por la ley 62 del mismo año.

En el presente caso, existe la jurisprudencia que indico a continuación, qué^ 
se ha pronunciado en casos similares; Corte Constitucional Sentencias  ̂
T-414/2009, T-174/2008, T-052/2008, T-070/2007, Consejo de Estado,' 
Sección Segunda, sentencia del 14 de Noviembre de 2002, Radicado 3534- 
02 y sentencia del 4 de Agosto de 2010, Radicado 2009-0112. En virtud de 
lo anterior, igualmente se debe tener en cuenta el requerimiento realizado 
por la Procuraduría General de la Nación mediante circular 065 del 3 de 
Noviembre de 2010.

. ACORRES

Sn

Se deben reconocer las diferencias de mesadas, entre lo que se ha venido 
pagando por concepto de la(s) Resolución(es) citada{s) en el 
encabezamiento del presente escrito, y la cuantía real que se determine en 
el acto administrativo que resuelva la presente solicitud.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRUEBAS Y ANEXOS

NOTIFICACIONES

i
De Ustedes

EZ

Digitó: DmC 09/11/11

Los apoderados y su mandante en la secretaría de su Despacho, o en la oficina
303 de la Calle 72 # 9-55 de la ciudad de Bogotá D.C.

Solicito se tengan como medios probatorios, las razones de hecho y de derecho 
anteriormente expuestas.

JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
C.C. 19.456.810 de Bogotá. 
T.P. 41.146 del C. S. De la J.

9. Se reconozca personería jurídica tanto al abogado principal como al 
suplente, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del C.P.C,

8. Se resuelva la presente controversia mediante Acto Administrativo 
motivado.

Abogados especializados
ASESORIA r COBRO DE PRESTA CfONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL F ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C 

PBX 6031144£'A

CANON HERNA 
p6G<ie-BOgotáíí^
Ddel C.S.J.

La Resolución de reconocimiento y/o reliquidación se encuentra en el cuadernpí^^^^ 
administrativo.
Los certificados de factores salariales obran en el cuaderno administrativo.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía
Poder debidamente otorgado.
Las que su despacho crea convenientes de oficio.

" 7. Se resuelva favorablemente la presente solicitud por ser procedente, si se 
tiene en cuenta que el valor correspondiente a la pensión esta por debajo 
de la cifra real, al no incluir en la liquidación todos los factores de salario 
devengados, y demás acreencias prestacionales que por Ley la Entidad le 
adeude a mi mandante.

4

ACOPRES

Son aplicables a esta solicitud el artículo 23 de la Carta Política, y en lo atinente a 
la petición invocada, el sustento tiene su fundamento en lo normado por la Ley 4*- 
de 1966, Decreto 3135 de 1968, Decreto 1045 de 1978, Ley 5 de 1969, Ley 33 y 
62 de 1985. Ley 71 de 1988, Artículos: 23, 29, 13, 46 inc 2°, 25, 48. y demás 
concordantes de la Constitución Política de Colombia, Articulo 1 Decreto 2150 de 
1.995.

DIANA mILEN
C.C. No. 53Ji 
T.P. No. 1?^
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expedida en' BOGOTA

del C.S.J.

11/11/2011Bogotá 3
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I aclarante'.

PRESENTACIÓN PERSONAL
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r
quien exhibió: C.G. 53121060 expedida en: BOGOTA

I''esional No del C.S.J.Tarjeta 187477

Bogotá 11/11/2011
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Personalmente por:
CAÑON HERNANDEZ DIANA WILÉNA

Personalmente por:
I gARAZO AVILA JAIRÓ IVAN 

quien exhibió: c.C; 19456810 

Tarjets Profesional No 41146

/IIGUEL ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ 
NOTARIO 72 (E} DE BOGOTÁ D.C.

PRESENTACIÓN PERSONAL

IIGUEL ANTONIO FERNANDEZ FERNAN
NOTARIO 72 (E) DE BOGOTÁ D.C. ;

El anterior escrito fue presente.do ante 
LA NOTARíA SETENTA Y DOS DEL 
CíRCULO DE BOGOTÁ D.C

NOTARIO 72 (E) DE BOGOTÁ D.C. 

El anterior escrito fue presentado ante 
LA NOTARíA SETENTA Y DOS DEL 
CíRCULO DE BOGOTA D.C

------------
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1

pensión por Falta de

Según documentación que he aportado.

Sírvase señor(a) Gerente, reconocerle Personería Jurídica a mis apoderados

De Ustedes,
I

ACEPTAmOS:

DEZ

pep-referido

mis apoderados quedan ampliamente facultados para desistir, recibir, sustituir, 
transigir, reasumir, cobrar, interponer recursos, derechos PETICIÓN, otorgar poder 
o sustituirlo a cualquiera de los abogados contratados por la oficina, y en general 
todas aquellas diligencias que se estimen necesarias para el fiel cumplimiento de 
su mandato.

de la Sentencia que 
Administrativo donde

mARCO AURELIO LADINO TORRES 
C.C, No. 17.065.448 de Bogotá

Igualmente este poder se hace extensivo para el cobro
profiera el respectivo Juzgado y/o Tribunal Contencioso
curse la demanda referente a esta petición, de la misma manera al fallo emitido en 
los mismos términos por el Honorable Consejo de Estado; Lo anterior con el 
propósito de no tener que conferir un nuevo mandato para tales fines, en caso de 
ser necesarias estas instancias.

Abogudus Especializados
ASESORIA Y COBRO DÉ PRESTÁCIOÑES^SOCIATÉS 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-S5 Of. 303 Bogotá D.C. 

PBX 6081144

Señor(a)
Gerente
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL-EICE- EN LIQUIDACION
E. S. D.

mARCO AURELIO LADINO TORRES, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de 
Bogotá, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía Nro. 17.065.448 de Bogotá, a 
usted comedidamente manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AmPLIO Y 
SUFICIENTE a los Abogados JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, identificado con 
C.C, No. 19.456.810 de Bogotá y T.P. No. 41.146 del C.S.J. y/o DIANA mILENA 
CAÑON HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.121.060 
de Bogotá, y T.P. No. 187.477 del C.S.J., como principal y/o suplente 
respectivamente, para que en mi nombre y representación inicien y lleven hasta su 
culminación los tramites administrativos y judiciales necesarios, tendientes al 
reconocimiento y pago de revisión y reliquidación de la
Factores Salariales.

JAIRO IVAN LI7ARAZO AVILA ' 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. 41.146 del C.S.J.

DIANA mlkEfWWÑO^
C.C. No. 53?T2í?060 de Bogotá: 
T.P. No. 187.477 del C.S.J.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 1
quien exhibió: c.C. 17065448 expedida

Bogotá D.C. 28/08^2011

hSymiuuiniyknyhh

y declara que la firma y hue'la que aparecen en el presente 
documento son suyas y que el contenido del mismo es cierto.

Compareció:
LADINO TORRES MARCO AURELIO

MIGUEL ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ NOTARIO 72 ÍE) DE BOGOTÁ¡ 

D.C.
Ante LA NOTARIA SETENTA Y DOS 
DEL CíRCULO DE BOGOTÁ D C
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REPUBLICA DE COLOmBIA

RESOLUCIÓN NÚmERO

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia

CONSIDERANDO

Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

O

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional

Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso señalar 
lo siguiente:

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional.

Lo anterior conforme lo dispuesto por la normatividad vigente sobre la materia que 
al respecto señala lo siguiente:

Que la anterior petición fue reiterada mediante escrito de fecha 17 de Noviembre de
2011, la cual se entenderá resuelta mediante la presente Resolución en aplicación al 
principio de economía procesal.

Que mediante la Resolución No. 40528 del 9 de noviembre de 1993 reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del (la) interesado (a) en cuantía de 
285,629.61, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que el(a) señor (a) LADINO TORRES mARCO AURELIO, identificado (a) con CC 
No. 17,065,448 de BOGOTA, solicita el día 24 de enero de 2011, la reliquidación de 
la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia , radicada bajo el No 52807/2011 
de fecha 24 de enero de 2011, aportando para el efecto los documentos requeridos 
por ley.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 
y

Conforme a lo anteriormente expuesto y una vez analizados los documentos que 
reposan dentro del expediente administrativo, en especial las certificaciones de 
tiempo de servicio, logra evidenciarse que el interesado se vinculó en los periodos 
comprendidos entre el 16 de febrero de 1973 al 30 de julio de 1974 y del 24 de 
febrero de 1976 al 02 de octubre de 1992 con tipo de vinculación NACIONAL.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala;

Que el peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 22 de septiembre 
de 1992.

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION
UGm 035400
27 FEB 2012

RADICADO No. 52807/2011
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mediante sentencia C.- 479 de! 9 de septiembre de 1998, indicando:

El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o
regionales.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella.

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto máximo.

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

UGm 035400
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Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) Io que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria.

enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 
1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste 
ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba a 
docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta ei 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria ofíciales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980,

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

UGm 035400
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Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización 
tanto de la educación primaría como de ta secundaria. Por eso en su 
encabezamiento se lee: por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria 
que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de 
Bogotá, los municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye una 
participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 
disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia el
futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de la 
nación.

a. Como se dijo, ta Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modiñcación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.
b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933.
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Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

En mérito de lo expuesto,

Reconocer personería a!(a) Doctor(a) UZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número 19,456,810 y con T.P. NO. 41146 del Consejo Superior de la 
Judicatura.

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989, Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966, articulo 279 de la ley 100 de 1993 y C.C.A.

Que conforme a los presupuestos legales señalados para la pensión gracia, no es 
posible acceder a la presente petición como quiera que el interesado tuvo con un 
tipo de vinculación NACIONAL, siendo posible reconocer la reliquidación de la 
pensión gracia sólo cuando se acredita que el tipo de vinculación del docente es 
NACIONALIZADO, DEPARTAmENTAL, DISTRITAL O mUNICIPAL.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

UGm 035400
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Que una vez revisado el expediente, se observa que no existe fundamento conforme 
a derecho ni nuevos elementos de juicio que hagan variar la decisión tomada y 
permitan reliquidar la pensión de Jubilación Gracia del(a) señor (a) LADINO 
TORRES mARCO AURELIO, en consecuencia, se procede a negar la solicitud 
incoada porel(a) interesado(a).
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RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C. a:

COmUNIQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚmPLASE

JAII

FOR-GRA-2B-1,4

ANGELA NATHAUA OLARTE TRUJILLO 
REVISOR UGm
CAJANAL E.I.C.E, - EN LIQUIDACION

JOHANNA LISETTE RENGIFO HERRERA 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGm

ANDREA USSETRUIZ CARRILLO 
LIDER UGm
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

ARTíCULO PRImERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia, 
solicitada por el (a) señor (a) LADINO TORRES mARCO AUREUO, ya identificado 
(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor (a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
(a) haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente Resolución, 
puede interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL LIQUIDADOR. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notiñcación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

UGm 035400
27 FEB 2012

'A * Acj
E JESUS CORTES ARIAS 

LIQUIDADOR
CAJ|N/L E.I.C.E. - EN UQUIDACION
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Bogotá D.C

Respuesta :
Dirección ;

BOGOTA - BOGOTA D.C

Resolución N0:UGm 035400 27 FEB 2012

Para efectos de que la notiFtcaclón se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones:

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud.

no se presenta a notificarse
i

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación.

Cordialmente,

REF,: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: LADINO TORRES mARCO AURELIO
Cédula: 17,065,448
Radicado NO: 52807/2011

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto.

4, Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5J días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto.

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez.

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional.

JAfRCybE JESUS CORTES ARIAS 
WQl/DADOR
LAWNAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 
V^ecto: JLRENGIFO

kCiudad 
''Folios 
Usua rio 
Fecha

□ es tina ta ri o: 
Atn

* 1A7D765 *

Señor (a): 
LADINO TORRES mARCO AURELIO
CALLE 72 NRO. 9-55 OF, 303 / 
BOGOTA - BOGOTA D.C

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 525 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos.

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia.

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

PGm- CAJANAL B.l.C.E EN LIQUIDACION 

«ARCO AURELIO LARTmO TORRES 

U6H0 VJAOO
CALLE 7? mRO. <9-55 OF. 303 
BOGOTA-BOGOTA DC
1
YAIR ALSeP.TQ CORTEZ ALHONACin 
07/03/2017 - 1G;RO;O4
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION

Bogotá D.C

Resolución NO:UGm 035400 27 FEB 2012

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes Instrucciones;

1. Debe leer detenidamente el contenido de ia RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud.

no se presenta a notificarse

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación.

Cordialmente,

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional.

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez.

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en ia 
providencia dentro de ios (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto.

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: LADINO TORRES mARCO AURELIO
Cédula: 17,065,448
Radicado NO; 52807/2011

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto.

Doctor (a): 
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
CALLE 72 NRO. 9-55 OF, 303 
BOGOTA - BOGOTA D.C

JmRCybE JESUS CORTES ARIAS 
WIQU/DADOR
RAIANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 
^^ecto; JOHANNA LISETTE RENGIFO HERRERA

Desti nata ri r> : LTZARA70 AVILA JAIRO IVAH 
Atn
Respuesta
Di rección
Ci udad 
Folios
Usuario
Fecha

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copla autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adlcionalmente debe enviar constancia de la última entidad Dominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos.

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia.

/ 

z^

uGM035400
CALLE 11 mKO. í-SS ÜC. 301 
BOGOTA-BOGOTA IIC
1 
VAIR ALBERTO CORTEZ Af.WONAflD 
07/03/7012 - if>;40;04



ACOPRES 6399083

Ref: PODER

De Ustedes,

Acepto;

La apoderada queda facultada para desistir, recibir, sustituir, transigir, reasumir, 
reclamar y solicitar copias, interponer recursos, derechos de PETICIÓN y en 
general todas aquellas diligencias que se estimen necesarias para el fiel 
cumplimiento de su mandato.

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILÁ' 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J.

NELCY □TKNA reREZ PÉREZ 
C.C. No/1.026.251.387 de Bogotá 
T.P. No. 211.600 del C.S.J.

A bogados especializados
ASESORIA Y COBRO dE PRESTACIONES SOC/ALF

dERECHO LABORAL YAdMINISTRATI, 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá d.C 

PBX 6081144

Señores
GRUPO DE NOTIFICACIONES CAJANAL E.I.C.E.
E. S. D.

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, identificado con la C.C. No. 19.456.810 de Bogotá y 
T.P. No. 41.146 del C.S.J., mediante el presente escrito comedidamente manifiesto 
que confiero PODER, ESPECIAL, AmPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora NELCY 
LILIANA PÉREZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.251.387 
de Bogotá, y T.P. No. 211.600 del C.S.J., para que en mi nombre y representación 
se notifique de la Resolución No. 03*0^4-00 , acto 
administrativo en el cual me fue reconocida personería jurídica.



PRESENTACIÓN PERSONAL

©xpedJda en: BOGOTA

de! OS.J.

iota D C. 16/03/2012
2

sOIOI'zpIOp

ante:
?-

J

/IIGUEL ANTONIO FERNANDEZ FERNANDE, T 
NOTARIO 72 (E) DE BOGOTÁ D.C.

Personalmente por:
LI2ARA2O AVILA JAIRO IVAN

quien exhibió; c.C. '19456810 

Carjeta Profesional Nc. 41146

DI anterior escrito fue presentado ante 
LA NOTARíA SETENTA Y DOS DEL
CíRCULO DE BOGOTÁ DC.

i'MBijah r

;v«taí-í«
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E.

EN LIQUIDACION
Bogotá D.C., marzo 20 de 2012

NOTIFICACION PERSONAL

Una vez notificado el (la) INTERESADO manifiesta lo siguiente:

;nunc¡o a términos.

IdlTADRIANA GISELA SILVA CASALLAS

ugpp Radicado No 2012-514-074071-2

Cll

Nombre Causante: mARCO AURELIO LADINO TORRES 
CC N°: 17065448 de BOGOTA
RADICADO N°: 52807/2011

Firma Notificado. ,   
CC N°: 1026251381 de BOGÓTAT.P N°: 211600

Firma Notificador:
Nombre del notificad'
CC N°: 52336787 de BOGOTA

En la fecha se notificó al(a) Señorfa) NELCY LILIANA PEREZ PEREZ identificadofa) con CEDULA 
CIUDADANIA N° 1026251381 de BOGOTA, quien actúa en calidad de APODERADO de la Resolución 
N° UGm035400 de Febrero 27 de 2012, en la cual se NIEGA RELIQUIDACION PENSION DE 
JUBILACION GRACIA.

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación.

Hóte’ lo conecto Fecha Rad: 20/03/2012 09.11:25 
oeiwdbienestar Rád¿aiorASILVA

Desl. DIGITAUZACION UGPP
Remitente CIU mARCO AUREUO LADINOTORRE.

IJiidaildeGesib 
PensiunalyPafaliscíles

Interpongo recurso de reposición—^ 
No interpongo recurso de rg^^ción

,rá entidad responsable según decreto 4168 de 2011 

- 0180006160600
Atendei--.------ -

Centro de Atención al Ciudadano 
19íf68A-18 lel 4806060 Bogotá 0 C 

S>ilB>i<4 4» Ge»l>ín • Oil«Cpl
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UGM035400 146954950162219(k>

CORREO DIRIGIDO
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION O.S:50162219

E AV CALLE 60 N*69-70 UNIDAD IS 10149
CAJANAL EICE EN LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN

VALOR:CALLE 72 NRO. »-S5 OF. M3
BOGOTA BOGOTA DC

DS CECALLE 72 NRO. 9-85 OF CORREO DIRIGIDOLA REO POSTAL OE COLOMBIA

RH FABOGOTA IVBMtlE
NCBOGOTA OC NR

VALOR: AC NE

FD DDI Hora I D I m I Ai2«amu Nomerv $*<l«

AV CALLE 80 N* 
LIZARAZO AVILA JAIRO

Feche Impresión 
CODIGO OPERATIVO:

ÉKi 2
Hiniiisifi
00338'' 71800'
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UGM035400 1470765S0162586
CORREO DIRIGIDO

CAJANAL EICE EN LIQUIDACION | 

AV CALLE 60 N*69>70 UNIDAD
O.S:50162566
10149

CAJANAL EICE EN MARCO AURELIO LADINO TORRES
VALOR;CALLE 72 NRO. 9-55 OF. 303AV CALLE 80 N*

BOGOTA BOGOTA OCMARCO AURELIO LAOl
DS CE*75CALLE 72 NRO. 9*55 OF (A ftED POSTAL OE COLOMBIA CORREO OIRIGtOO
RH FABOGOTA

Fecha ifflpraalon i2/o»eit
BOGOTA DC NCNRCODIGO OPERATIVO:

VALOR; AC NE

FD DDI Hora I D I M I AIMa/2012 NontCn <ilo s*80

I

■r

lu

■
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UGM035400 147076650162S87
CORREO DIRIGIDO

CAJANAL EICE EN UQUIDACION O.S;50162587
d AV CALLE 80 N* 69<70 UNIDAD IS 10149

CAJANAL EICE EN UZARAZO AVILA JAIRO IVAN ’ 5 MAR 2012 VALOR:

BOGOTA DC
CELAREDPOSTUDECOLOMaA^ CORREOWBG^CALLE 73 NRO. 9-5$ OF

RH FABOGOTA
1MB/20U

NR NCBOGOTA DC
VALOR: AC NE

FD DDI Hora I 0 I m I ANantavvreMfle

I lltlll ■Illi ■■>■■ iK'a ■""*

M CALLE 80 N* 
UZARAZO AVILA JAIRO

Fecha imprealon 
CODIGO OPERATIVO:

till I
00338

j| CALLE 72 NRO. 945 OF. 303 
M BOGOTA
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Consorcio

Ai^FOPEB
II Fiduciorio fioncolorribio ' Fiduprevisorc

Í; ■■

. I RaiScsdo Na S2019015191

■•I '
Asunto: Solicitud pago mesada atrasada por supervivencia - CC 17065448

Respetada Doctora Briyith Eliana:

Agradecemos dar trámite a la solicitud.

Cordialmente

' i

’IN£Z
I

<23<23I z-

í

I

/kníxo: Supervivencia C.C. i7065446.pdf
Proyectó; bflorian

> • *' 
i •

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015 y debido a que el motivo de la 
solicitud refiere a asuntos de su competencia, remitimos certificado de supervivencia del pensionado marco 
Aurelio Ladino Torres identificado con cédula de ciudadanía número 17065448, con el fin de que sea 
reportado nuevamente por ustedes el pago de la mesada correspondiente a mayo de 2019, la cual se 
liquidó en cero, debido a que el pensionado no presentó la supervivencia oportunamente, conforme lo 
establecido en el Artículo 22 del Decreto Ley 019 de 2012 “Acreditación de la Fe de Vida (Supervivencia) 
de Connacionales Fuera del País'.

Doctor (a)
BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
SUBDIRECTORA NÓMINA DE PENSIONADOS

. UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
CALLE 19 NO 68A-18
BOGOTA D.C. (BOGOTA)

CONSORCIO FOPEP 2015 
' Ftchi; 1405/2019 0907:25 

Ridl««d« Salid*

BERENICE FLORIAN HIDALGO
ANALISTA DE ATENCIÓN AL PENSIONADO

Es importante informarles que a partir de la nómina de junio de 2019, se levanta el código de control “90* 
103" por no presentación de supervivencia. Se adjunta el citado documento remitido por la pensionada.
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'Carrera 7 No. 31-10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá - Línea de Atención: (1) 3198820 • - 
Página web www.fopep.qov.co
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CERTIFICA:

MIAMI. 23 de mayo de 2019 No.CVrFX81827107
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MARCO AUREUO LADINO TORRES 
Rrma del hrtertHdo

La autenticidad de este documento puede ser verificada en: http://verlflcac 
Código de VerfflcacIón:CVTFXai827107

J'.'

CONSULADO GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA 
MWBTERIO OI REUOONES eXTmORES

■Sf
•■•i’ :•

El (la) suscrít(o)(a) CONSUL DE SEGUNDA en MIAMI, certifica que a la fecha, siendo las 09:18 AM. compareció 
ante el suscrito el(la) seRorfa) MARCO AUREUO LADINO TORRES identificado con CÉDULA DE aUOADANÍA 
No.17065448 expedida en BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA. con el fin de certificar la supervivencia, hecho que 
asi queda demostrado según decreto 0019 de 2012 Para constancia se firma el presente certificado con destino 
a FOPEP y con v^encia de seis (6) meses.
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Consorcio I
Radicado No, S2019017631

1

29133 '•l's

Asunto: Solicitud pago de mesadas atrasadas por supervivencia - CC. 17065448

Respetada Doctora Bhyith Eliana:

Agradecemos dar trámite a la solicitud.

Cordialmente

r

I I

f'Rí'l

CLAUDIA ROCIO GARZÓN ROBA YO
ANALISTA DE ATENCIÓN AL PENSIONADO

Es importante informarles que a partir de la nómina de julio de 2Ó19, se levanta el código de 
contror90-103” por no presentación de supervivencia. Se adjunta el citado documento remitido 
por el pensionado.

Carrera 7 No. 31-10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá - Linea de Atención: (1) 3198820 
Página web www.fopep.gov.co

Aneio: SUPERVIVENCIA CC. 17065448.pdf

Proyectó: Cflarzon

Doctor (a)
BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
SUBDIRECTORA NÓMINA DE PENSIONADOS
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
AVENIDA CALLE 26 NO 69B - 45 PISO 2
BOGOTA D.C. (BOGOTA)

CONSORCIO rOPEP2015 
F«ehj:05J07/2010 12:17:21 
Ridloado Silldj

Bogotá,
RAD. 2019025380

'-|[^FOPEP

o ”00494

  2015
Fiduciorio Boncolombió ; Fiduprevisoro 

NIT 900.910.081 - 6

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015 y debido a que el motivo 
de la solicitud refiere a asuntos de su competencia, remitimos certificado de supervivencia del 
pensionado marco Aurelio Ladino Torres identificado con cédula de ciudadanía 17.065.448, con 
el fin de que sea reportado nuevamente por ustedes el pago de la mesada correspondiente a 
mayo de 2019, el cual fue liquidado en cero, debido a que el pensionado no presentó la 
supervivencia oportunamente, conforme lo establecido en el Artículo 22 del Decreto Ley 019 de 
2012 “Acreditación de la Fe de Vida (Supervivencia) de Connacionales Fuera del País".
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El (LA) SUSCRITO CONSUL DE SEGUNDA DE COLOMBIA EN MIAMI, ESTADOS UNIDOS

CERTIFICA:

mIAmI, 23 de mayo de 2019 No.CyTFX81827107

D24NDICE DERECHO

M

I

f

( t

1

i .

La autenticidad de este documento puede ser verificada en: http://verificacion.cancilleria.gov.co 
Código de Verificación:CVTFX81827107

El (la) suscrít(o)(a) CONSUL DE SEGUNDA en mIAmI, certifica que a.la fecha, siendo las 09:18 Am, compareció 
ante el suscrito el(la) señor(a) mARCO AURELIO LADINO TORRES identificado con CÉDULA DE CIUDADANíA . 

No.17065448 expedida en BOGOTA D.C. - CUNOINAmARCA, con el fin de certificar la supervivencia, hecho que 
así queda dernostrado según decreto 0019 de 2012 Para constancia se firma el presente certificado con destino 
a FOPEP y con vigencia de seis (6) meses.

Derechos Pagados 
FONDO ROTATORIO 
TImBRE 
.Impresión No,;

mARCO AURELIO LADINO TORRES 
Firma del Interesado

DIANA MARCELA POTES CRUZ 
CONSUL DE SEGUNDA 

MINISTERIO DE RELAOONES EXTERIORES DE COLOMBIA 

Firmado Digitalmente

CONSULADO GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

0,00
USD 0,00 
USD 0,00 
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REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

Otorgo:

Ame

Keconoco el comenido de esw documento y que

Acepto:

YA
^An\í Al “"ip^pXc, U\rg\\Qv)q^c. He

0'^ PRODUCED: A \ ■ “S | Z ■

t.

/ ¡ xAI

El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

ALORA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N’ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N’ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas, del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. 5. D.

STATE OFFLORTDA) 
COUNTY OF DADE)

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME
BY MEANS OF [^HYSICAL PRESENCE OR |} ONUNE NOTARIZATION 

THIS "Z-A 2-0? O _________ _______
BY AlU\tp-\\ov)q^c. He Lc^cAtr-13
PERSONALLY KNOWN TO ME [) OR PRODUCED IDENTIFICATION

<__
'g^^OTARSai^TURq

Añie mi Notario páWiro del Estado de la Florida 
So presentó el arriba fimanie y Declaro que

sui™ K ia quo ubuacn iodos SUS acos 
pujiicosvonvados.

JOVAN! ORLANDO BERNAL ULLOA 
CC. 79.954.861 de Bogotá
T.P. 148.900 del C.S. de la Judicatura^*'* "P'

c f--......

- Uomm CGG
z t\ ....

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO
C.C. 41.312.773
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ApOSTiLLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Jose Betancourt

3. acting in the capacity' of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of Notary Public^ State of Florida

certified

Tallahassee, Florida5. at

6. the Twenty-Second day of July, A.D., 2020

1'

10. Signature:

DSpl-•■>9(2/121

i \\\\\\ V . M”’” , MM”' , ’Aunr . 'ii.nn , * V’»”* . ’HMV . , V/Mi A V****** <'’• ,
This (lociinieni contains a true waicnnark. Hold up lo liuht U' see “SAi-lT' and 'A’i:«ii* Y FiRST/' w

Secretan'of Stale

Secrelary of State

7. by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2020-66842
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DIANA MARCELA POTES C 
CONSUL DE SEGUNDA
MIAMI

El suscrito (a) CONSUL DE SEGUNDA certifica que el presente documento es fiel COPIA 
del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION tomada de su original que reposa en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con serial 10041256 de MARCO AURELIO LADINO TORRES. 
Se expide para DEMOSTRAR PARENTESCO.
La copia se expide el 17 de septiembre de 2020.

La autenticidad de este documento 
http ://verificacion .cancillería. gov.co
Código de Verificación:CRUJR982641
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Grupo No. De proceso Tipo proceso Observación

Sin datos Sin datos Sin datos

C.C. Causante: 17065448 MARCO AURELIO LADINO  TORRES

Fondo: CAJANAL

Proyectó:  Yanin Marcela Camargo Ferro  – Profesional Universitario

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y

tutelas al día: 17 de febrero de 2021

se logró establecer que el (la) señor (a), 

ALCIRA TERESA AVELLANEDA LADINO

 identificado (a) con Cedula de ciudadania 41.312.773

LADY YINETH SALGADO JARAMILLO

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

22 de febrero de 2021

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,
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Bogotá D.C, 17 de marzo de 2021.

SOLICITANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO C.C. 41.312.773

CAUSANTE: MARCO AURELIO LADINO TORRES C.C. 17.065.448

PRESTACION: PENSION GRACIA.

HECHOS

PETICIONES

PRIMERO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), nació el 
22 de septiembre de 1942.

TERCERO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), falleció 
el pasado 19 de julio de 2020.

SEGUNDO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), laboró 
como docente y se hizo acreedor a una pensión gracia, la cual percibió hasta el día de su 
fallecimiento.

CUARTO: Dado el fallecimiento del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(causante) (Q.E.P.D), la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada en calidad de cónyuge supérstite y sus hijos JOHN FREDDY LADINO 
AVELLANEDA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.921 y 
MARCO AURELIO LADINO AVELLANEDA, mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.889.367, llevaron a cabo por medio de apoderado, sucesión intestada 
en la Notaría Novena del Circulo Notarial de Bogotá, la cual culmino con la escritura pública 
No 0185 del 12 de febrero de 2021, otorgándole el 100%, de los activos sucesorales a la 
señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya identificada, incluyendo las 
mesadas causadas y no cobradas por el causante.

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MESADAS CAUSADAS Y 
NO COBRADAS Y/0 PAGO UNICO A HEREDEROS.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 79.954.861 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 148.900 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.312.773, de 
conformidad con el poder obrante en el expediente administrativo y adjunto con la escritura 
pública de sucesión debidamente protocolizado, respetuosamente me permito presentar 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MESADAS CAUSADAS Y NO 
COBRADAS Y/O PAGO UNICO A HEREDEROS, teniendo en cuenta los siguientes:

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito de manera 
respetuosa sean reconocidas y pagadas las mesadas causadas y no cobradas y o pago 
único a herederos a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, como única beneficiaría del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), de la pensión gracia que este devengaba.

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP 
SUBDIRECCION DE DETERMINACION PENSIONALES
E. S. D.
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PRUEBAS

Solicito tener en cuenta los siguientes documentos:

NOTIFICACIONES

Atentamente,

Escritura pública No 0185 del 12 de febrero de 2021, emitida por la Notarla Novena del 
Circulo Notarial de Bogotá.

Cualquier tipo de notificación la recibiré en la Calle 106 No 54 - 15 Oficina 203 en la Ciudad 
de Bogotá o en el correo electrónico iovanibernalaboqados@qmail.com.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
CC No 79.954.861 de Bogotá D.C.
T.P No 148.900 del C.S de la J.
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Bogotá, D .C., 20 de abril de dos mil veintiuno (2021)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

VGT

Que mediante la Resolución No. RDP 000918 del 18 de enero de 2021, la UGPP le negó 
el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que devengaba su cónyuge, 
aduciendo que la misma no se encuentra tramitada conforme a derecho. Dentro del término 
legal la accionada interpuso los recursos legales y por Resolución RDP 005300 del 03 de 
marzo de 2021 y Resolución No. RDP 007213 del 18 de marzo de la misma anualidad, la 
UGPP confirmó el acto administrativo apelado.

R£F.; ACCIÓN DE TUTELA 2021-00158.
ACCIONANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.
ACCIONADA: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP.

Proferir fallo de primera instancia dentro de la acción de tutela contra la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP., por la presunta vulneración a los 
derechos fundamentales a la salud, al debido proceso, a la igualdad y al mínimo vital en 
conexidad con la seguridad social.

DE LA ACCIONANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO con C.C. 41.312.773, 
E- m a i l: iovanibernalaboqados@qmail.com

La accionante considera que con el actuar de la UGPP se le está violando el derecho al 
debido proceso, a la vida digna, a la tercera edad, a la vejez, a la igualdad, al mínimo vital, 
a la seguridad social y a la dignidad humana, razón por la cual solicita se ordene el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes de su esposo MARCO AURELIO 
LADINO TORRES.

RESPUESTA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO 
- UGPP: Señala la accionada que a través de acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016, la 
UGPP emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones de las 
pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, y a partir de

TRÁMITE: De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991 y 
previo a adoptar decisión de fondo, el día 12 de abril de 2021 el Juzgado corrió traslado a 
la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP, para 
que en el término de dos (02) días suministrara información sobre el estado de la solicitud.

HECHOS, DERECHOS INVOCADOS Y RECAUDO PROBATORIO; Señala la accionante 
que por medio de la Resolución No. 42528 del 09 de noviembre de 1993, la CAJA DE 
PREVISIÓN NACIONAL - CAJANAL hoy UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP, le reconoció a su esposo MARCO AURELIO 
LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D) la pensión de jubilación gracia. Que el señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES devengó la pensión gracia desde el 22 de septiembre 
de 1992 hasta su fallecimiento el 19 de julio de 2020 y en vista de esta circunstancia, solicitó 
en calidad de cónyuge supérstite a la UGPP el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes.

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
FALLO DE TUTELA

Sí



2

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

VGT

La acción de tutela esta instituida en el artículo 86 de la Constitución Política como un 
mecanismo preferente y sumario, destinado a la protección inmediata de los derechos 
fundamentales cuando sean amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una 
autoridad pública o un particular, y siempre que no exista otro mecanismo de defensa 
judicial o se esté ante un perjuicio irremediable, evento último en el cual procede la acción 
de tutela como mecanismo transitorio.

Por tratarse el caso en concreto del reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, en 
principio la tutela sería improcedente. No obstante, al tener la tutela el carácter de 
subsidiaria, se debe estudiar su procedencia ante la eventualidad de que la persona no 
cuente con otro medio de defensa judicial, o cuando se instaure para evitar el acaecimiento 
de un perjuicio irremediable. (Sentencia T-013 de 2012 Corte Constitucional). Al respecto, 
la Corte Constitucional en sentencia T-377 de 2011 estableció los criterios para acceder de 
manera excepcional a través de la acción de tutela al reconocimiento de esta clase de 
prestaciones, en ese sentido estableció que;

Al respecto, cabe precisar que la acción de tutela procederá como mecanismo excepcional 
en el evento de que el medio judicial previsto para solucionar este tipo de controversias no 
resulte idóneo y eficaz. Así pues, la parte actora no demuestra que se encuentre frente a 
una urgencia inminente referente al derecho fundamental a la vida, mínimo vital, dignidad 
humana y seguridad social que indica se están vulnerando, pues del estudio del acervo 
probatorio nada confirma tal situación; por el contrario, de la información arrojada por el 
Registro Único de Afiliados - RUAF, se puede inferir que la accionante cuenta con dos 
pensiones, una pensión de jubilación reconocida por la fiduciaria la Previsora, la cual fue 
reconocida mediante resolución No. 2628 del 29 de mayo de 2003, y la otra, pensión gracia 
reconocida por la UGPP, mediante resolución No. 3274612 del 14 de febrero de 2012. 
Razón por la cual, es más que evidente que la señora Avellaneda actualmente percibe 
ingresos que le permiten satisfacer sus necesidades económicas básicas y, de otra parte, 
si bien, la accionante es una persona de la tercera edad, esto solo hecho no la incorpora 
como sujeto de especial protección constitución, como quiera que se reitera cuenta con

"(...) En un segundo escenario, si ei pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho 
(...). La pensión de jubilación gracia reconocida a favor del causante, no se 
encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus servicios como docente 
con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no había lugar a su 
reconocimiento y posterior sustitución. Que con base a lo anterior, no hay lugar al 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, a favor de la solicitante. (...)

allí fundamenta su decisión de negar la pensión de sobrevivientes a la señora Alcira Teresa 
Avellaneda de Ladino. Dicha acta establece;

Así pues, de conformidad con la norma anteriormente relacionada, junto con su decreto 
reglamentario 2591 de 1991, es pertinente precisar que para que proceda la acción de tutela 
se requiere la concurrencia de cuatro aspectos; Que se trate de un derecho constitucional 
fundamental, que ese derecho sea vulnerado o amenazado, que la violación del derecho 
provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro 
medio de defensa judicial.

“(...) Solo procede excepcionalmente cuando:
1. No existan otros medios de defensa Judicial idóneos
2. Sea necesario impedirla causación de un perjuicio irremediable.
3. Cuando se encuentre comprometidas personas de la tercera edad, o
4. Se afecte el mínimo vital del accionante o el de su familia- (...)”
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RESUELVE:

COPIESE, NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

El Juez,

RAFAEL MORA ROJAS

Firmado Por:

VGT

SEGUNDO: NOTIFÍQÜESE lo aquí resuelto a la accionante y a la entidad accionada por el 
medio más expedito.

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS 
JUEZ CIRCUITO

ingresos pensiónales que le permiten llevar una vida en condiciones dignas y en 
consecuencia, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de su esposo no 
constituye un hecho urgente para la salvaguarda de sus derechos.

En suma, es pertinente precisar que la parte actora no demuestra que se encuentre frente 
a una urgencia inminente referente al derecho fundamental a la vida, mínimo vital, dignidad 
humana y seguridad social que indica se están vulnerando, que cuenta con las acciones de 
ordinarias para la reclamación de sus derechos pensiónales, razones más que suficientes 
para desestimar el reconocimiento de lo pretendido por la vía de la acción constitucional.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado treinta y cinco Laboral del circuito de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por mandato 
de la Ley:

De otra parte, es necesario subrayar que la jurisprudencia constitucional respecto de los 
conflictos jurídicos relacionados con los derechos fundamentales ha establecido que deben 
ser en principio resueltos por las vías ordinarias, vale decir, las acciones jurisdiccionales y 
administrativas, razón por la cual, únicamente en el caso que dichas vías no resulten 
idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, será procedente acudir a la 
acción de amparo constitucional. En efecto, no se puede olvidar que cuando lo solicitado 
por amparo de tutela sólo lo pueda dirimir el juez natural instituido en la administración de 
justicia para tal fin, resulta improcedente lo pretendido, ya que ni la acción de tutela, ni el 
juez constitucional se instituyeron para soslayar ios procedimientos administrativos y 
judiciales con que se cuenta ordinariamente.

CUARTO: Si el presente fallo no fuere impugnado dentro de ios tres días siguientes a su 
notificación, remítase a la H. CORTE CONSTITUCIONAL para su eventual revisión. En 
caso de ser impugnado, remítase al H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C.

PRIMERO: NEGAR LA TUTELA, respecto del reconocimiento y pago de la pensión 
solicitada a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO con C.C. 
41.312.773, en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL 
GOBIERNO - UGPP por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
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ACCIÓN DE TUTELA - SEGUNDA INSTANCIA - SEGUIDA POR

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO CONTRA LA

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL YPARAFISCALES - UGPP

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO

CONTRERAS

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo del ano dos mil veintiuno (2021).

Corresponde a la Sala el estudio y decisión de la impugnación que

presentó el accionante ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE

ANTECEDENTES

Autorizada por el artículo 86 de la Constitución Política, la señora

DE

PARAFISCALES - UGPP, a efectos de que se tutelen sus derechos

seguridad social y a la dignidad humana; en consecuencia, solicita:

LADINO, respecto a la determinación de NEGAR la acción de 

tutela, decisión a la que arribó el Juzgado Treinta y Cinco (35) 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. mediante sentencia de 20 de 

abril de 2021.

constitucionales fundamentales al debido proceso, a la vida digna, 

a la tercera edad, a la vejez, a la igualdad, al mínimo vital, a la

«PRIMERO, Que se tutelen los derechos fundamentales, al 
DEBIDO PROCESO, a la VIDA DIGNA, a la TERCERA 
EDAD, a la VEJEZ, a la IGUALDAD, al MÍNIMO VITAL, a la 
SEGURIDAD SOCIAL y a la DIGNIDAD HUMANA, por la 
lÁolación de los mismos por parte del señor CICERON 
FERNANDO JIMENEZ RODRÍGUEZ Director General de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - 
UGPP, ocasionados con NO reconocer y pagar la sustitución 
de la pensión de jubilación gracia y/o pensión de 
sobrevivientes, a favor de la señora ALCIRA TERESA

Rcpúblku (Je Colombia 
Tribunal Superior de Bofoti 

Sala Laboral

PENSIONAL Y

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, promovió acción de 

tutela contra la UNIDAD DE GESTIÓN
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síntesis se advierte que:

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de primera instancia, que lo fue el Juzgado Treinta y

que dispuso:

«... MARCO AURELIO LADERO nació el 22 de septiembre de 
1942; que contrqjo nupcias con el de cujus el 12 de octubre 
de 1966 y el uínculo matrimonial se mantuvo por más de 54 
años; que el causante laboró para la Secretaria de Educación 
de Cundinamarca y de Bogotá; que a su compañero le fue 
reconocida pensión gracia a partir del 22 de septiembre de 
1992; que el 19 de julio de 2020falleció su compañero y por 
ello, solicitó el reconocimiento de la sustitución de la pensión 
gracia; mediante Resolución No. RDP 000918 del 18 de 
enero de 2021 se negó el reconocimiento prestacional; que 
presentó recursos contra dicha decisión y los mismos fueron 
resueltos en forma desfavorable a la petente..j>.

Narra como fundamento de sus pretensiones, los supuestos 

tácticos relacionados a folio 1 y 2 de las diligencias, en los que en

Cinco (35) Laboral del Circuito de esta ciudad, definió la acción 

mediante sentencia de tutela proferida el 20 de abril de 2021, en la

TERCERO. Que se advierta al señor CICERON FERNANDO 
JIMENEZ RODRIGUEZ Director General de la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP, que no 
pueden seguir vulnerando los derechos fundamentales de la 
señora ALORA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, y que se 
realicen todos los trámites de manera eficaz, ágil, y de 
manera ajustada a la Ley que permitan de manera inmediata 
el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión de 
jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes adeudada...”

AVELLANEDA DE LADINO, con ocasión del fallecimiento de 
mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D.).

SEGUNDO: Consecuencia, de lo anterior, que se Ordene al 
señor CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ 
Director General de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAD
Y PARAFISCALES - UGPP, que adelante todos los trámites 
para que se reconozca y pague afaiar de la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA DE LADINO, con ocasión del 
fallecimiento de mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES, la sustitución de la pensión de jubilación gracia y/o 
pensión de sobrevivientes, a partir del 20 de julio de 2020.

Rcpúblku lie Coluntbiu 
TrllMinal Superior d« Bofotl

Sala Laboral
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RUAF, se demuestra que la

IMPUGNACIÓN

DE LADINO).

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA.

y

Lo anterior por considerar el A quo, que la accionante no se 

encuentra inmersa en una situación que amenace o vulnere sus 

derechos fundamentales, ya que de la información arrojada por el 

Registro Único de Afiliados

Contra la anterior decisión, presenta impugnación la parte 

accionante, en la que expone como motivos de oposición, que la 

pensión de sobreviviente es necesaria para su mínimo vital, ya que 

esta sustituye el aporte que hacía su esposo al hogar; que es una 

persona de 77 años y por ende de especial protección; que requiere 

el reconocimiento de la pensión para su subsistencia; que

UNIDAD 
GOBIERNO

demandante cuenta con dos pensiones, una de jubilación 

reconocida por la Fiduciaria la Previsora desde el año 2003 y la 

otra, una pensión gracia reconocida en 2012 por la UGPP, 

permitiendo satisfacer sus necesidades económicas básicas y por 

tanto la pensión de su cónyuge no es un hecho urgente.

El Subdirector de Defensa Judicial Pensiona! y apoderado de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional

«PRIMERO: NEGAR LA TUTELA respecto al reconocimiento y pago 
de la pensión solicitada a favor de la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO con C.C. 41.312.773, en contra de la 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL 
UGPP por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta proiidencia...».

Rcpúblku (Je <¿oluinbiu 
Tribvnai Superior de Bofoti 

Sala Laboral

dependía económicamente de su esposo; que ha solicitado el 

reconocimiento de la pensión pero no ha sido posible su 

reconocimiento; que se vulneran sus derechos fundamentales al no 

reconocerse la prestación económica dada su avanzada edad (18. 

IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA ALCITA TERESA AVELLANEDA
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Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP solicitó

CONSIDERACIONES

1 Corte Constitucional, Sentencia T - 080 de 1998.

se confirmara el fallo de primera instancia, argumentando para tal 

efecto que, mediante Resolución RDP 000918 del 18 de enero de 

2021, se negó la sustitución pensional al encontrarse que la 

pensión reconocida al de cujus fue reconocida sin el lleno de los 

requisitos legales; contra el eludido acto se incoaron los recursos 

de reposición y en subsidio de apelación, siendo estos resueltos en

Bajo tales premisas, procede la Sala a la decisión del asunto 

constitucional planteado, previas las siguientes.

forma desfavorables; que el error de la administración no genera 

derecho; que en el caso de reconocerse la prestación, se estaría 

contraviniendo la sostenibilidad del sistema; que la demandante 

cuenta con el proceso ordinario o contencioso para reclamar la 

eludida prestación; que la tutela no es la vía adecuada para 

reclamar prestaciones económicas.

La acción de tutela fue instituida como remedio para proteger un 

derecho con la categoría de fundamental, siempre y cuando se 

encuentre vulnerado (Art. 86 C.N.) o para prevenir su violación, 

aun cuando la parte afectada cuente con otro medio de defensa 

judicial, tal como lo ha dicho la Corte Constitucional en reiteradas 

oportunidades ftla acción de tutela es un mecanismo de protección de los 

derechos constitucionales fundamentales, que tiene la característica de ser 

subsidiario y residual, es decir, que no es procedente acudir a ella cuando la 

persona dispone de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para eiitar un perjuicio irremediable, el cual debe 

estar debidamente acreditado en el proceso»^

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« BofoU 

Sala Laboral
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Es un medio específico porque se contrae a la protección inmediata

de los derechos constitucionales afectados de modo actual e

inminente y no otros, y conduce previa la solicitud que contenga

una o varias órdenes de efectivo e inmediato cumplimiento.

Igualmente, es directo porque siempre presupone una actuación

preferente y sumaría a la que el afectado solo puede acudir en

ausencia de cualquier otro medio de defensa.

Al punto, es dable advertir que de acuerdo con la jurisprudencia

establecida por la H. Corte Constitucional, en Sentencia T-037 de

2016 M.P. Alejandro Linares Cantillo, estableció como personas de

sentencia será adoptada como criterio para establecer la tercera edad, la

expectativa de lida de los colombianos certificada por el PANE correspondiente a

los 74 anos. Así, quienes cuenten con 74 anos o más serán considerados sujetos

de especial protección constitucional como pertenecientes a la tercera edad, razón

por la cual el estudio de procedencia del amparo constitucional se realizará de

manera flexible».

En el presente asunto y conforme se desprende de la narración de

los hechos en que funda la solicitud de amparo, se extrae que lo

perseguido por el accionante es el reconocimiento y pago de una

sustitución pensional, debido al fallecimiento de su cónyuge,

argumentando para tal efecto que, la entidad reconoció la

prestación en su momento y jamás fue alegada la falta de

requisitos para accederá la prestación.

Para los efectos indicados, debe tenerse en cuenta igualmente lo

señalado por la H. Corte Constitucional quien ha ensenado:

«... Los fallos de tutela no tienen la virtualidad para declarar derechos 
litigiosos, menos aun cuando de éstos se predica su carácter legal. Es 
decir, la acción de tutela no se dirige a la discusión jurídica, sino al 
hecho concreto del desconocimiento de un derecho fundamental. De 
manera que el juez de tutela no puede reemplazar al juez competente 
para fallar, sino que su accionar es un medio de protección de la 
primacía de los derechos propios de la persona humana. Tal es el caso 
de la solicitud ..., frente a la cual la acción de tutela no está llamada a 
prosperar, porque no ha sido consagrada como medio sustitutivo o

tercera edad, además de especial protección; «Por lo tanto, con el fin de 

proteger la naturaleza excepcional q subsidiaria de la misma, en la presente

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« BofoU 

Sala Laboral
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Bajo este entendido, es claro que al juez de tutela le está vedado el

conocimiento de asuntos que en virtud de su naturaleza

alternativo de los medios de defensa administrativos o judiciales 
ordinarios." (Sentencia de abril 29 de 1.996, H. Mag. Pon. Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa, Doctrina Vigente/Tutela-Rev. No. 28, Pág. 90).

En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en la 
necesidad de que el juez de tutela someta los asuntos que llegan a su 
conocimiento a la estricta observancia del carácter subsidiario y 
residual de la acción. En este sentido, el carácter supletorio del 
mecanismo de tutela conduce a que solo tenga lugar cuando dentro de 
los diversos medios que pueda tener el actor no existe alguno que sea 
idóneo para proteger objetivamente el derecho que se alegue vulnerado 
o amenazado. Esta consideración se morigera con la opción de que a 
pesar de disponer de otro medio de defensa judicial idóneo para 
proteger su derecho, el peticionario puede acudir a la acción de tutela 
como mecanismo transitorio para eiitar un perjuicio irremediable. De no 
hacerse así, esto es, actuando en desconocimiento del principio de 
subsidiariedad se procedería en contravía de la articulación del sistema 
jurídico, ya que la protección de los derechos fundamentales está en 
cabeza en primer lugar del juez ordinario.

“La Corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela es 
improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos 
fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de 
la expedición de actos administrativos, como quiera que existen otros 
mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa; (ii) 
que procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las 
actuaciones administrativas cuando se pretenda evitar la configuración 
de un perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez 
de tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 
7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique 
(artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras se surte el proceso 
respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo» 
SentenciaT-030 de 2015, H. Mag. Pon. Dra. Martha Victoria 
Sáchica Méndez)

Así las cosas, las diferencias surgidas entre las partes por causa o con 
ocasión de un contrato no constituyen materia que pueda someterse al 
estudio y decisión del juez por la vía de la tutela ya que, por definición, 
ella está excluida en tales casos toda vez que quien se considere 
perjudicado o amenazado en sus derechos goza de otro medio judicial 
para su defensa: el aplicable al contrato respectivo según su naturaleza 
y de conformidad con las reglas de competencia estatuidas en la ley. 
(Sentencia de diciembre 9 de 1.992).

... la Corte ha expuesto que conforme al carácter residual de la 
tutela, no es, en principio, este mecanismo el medio adecuado para 
controvertir las actuaciones administrativas, puesto que para ello están 
preristas las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. En ese escenario, la acción de tutela cabría como 
mecanismo transitorio de protección de los derechos fundamentales 
cuando quiera que esperar a la respuesta de la jurisdicción contenciosa 
administrativa pudiese dar lugar a un perjuicio irremediable. Al respecto 
se ha establecido:

Rcpúblku (Je <¿oluinbiu 
TrllMinal Superior Bocotl 

Sala Laboral
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corresponden a otras instancias judiciales, a fin de que se

resuelvan sus inconformidades como sucede en el presente asunto,

en este sentido la H. Corte Constitucional en Sentencia T-396 de

2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, reiteró:

Se debe concluir, que en efecto el Decreto Reglamentario 2591 del

19 de noviembre de 1991 estableció claramente las causales de

improcedencia de la acción de tutela, dentro de las que regula que

el afectado cuente con otros medios para purgar la eventual

agresión a sus derechos, (art. 6° numeral 1° Ibidem), no obstante

ha quedado establecida a título de excepción la viabilidad de la

tutela cuando el accionante, para evitar un perjuicio irremediable.

intente la acción de manera transitoria y con efectos limitados en

el tiempo.

A su vez, ha sido constante la Jurisprudencia de la Corte

Constitucional, señalando que para que se configure el perjuicio

irremediable, único capaz de hacer impostergable la tutela, cuando

aún se tienen otros medios de defensa judicial, deben concurrir los

Entonces, con miras a obtener la protección de sus garantías, los 
ciudadanos están obligados a acudir de manera preferente a los 
mecanismos ordinarios y extraordinarios, cuando ellos se presenten 
como conducentes para conferir una eficaz protección constitucional, 
y solo en caso de que dichos mecanismos carezcan de idoneidad o 
eficacia, es que procedería la acción de tutela para su protección»

«Es así como el agotamiento de los mecanismos ordinarios de 
defensa judicial constituye un requisito ineludible para la 
procedencia de la acción de tutela, salvo que por razones 
extraordinarias, el juez constitucional compruebe que los otros 
medios judiciales no son eficaces para la protección de las garantías 
invocadas. En la sentencia T-161 de 2005, esta Corporación enfatizó 
que:

“la tutela no fue creada para sustituir los mecanismos de defensa 
ordinarios. Para el Tribunal, la acción del artículo 86 de la Carta tiene 
carácter excepcional en la medida en que únicamente responde a las 
deficiencias de los medios de defensa judiciales, sin desplazarlos ni 
sustituirlos. De allí que la Corte haya afirmado que dicha acción 
constituye un instrumento democrático con que cuentan los 
ciudadanos para reclamar ante los jueces dicha protección de sus 
derechos constitucionales, pero de la cual, en razón a su 
excepcionalidad, no puede abusarse ni hacerse uso cuando existan 
otros medios judiciales idóneos para la definición del conflicto 
asignado a los jueces ordinarios con el propósito reiterado de 
obtener, entre otras consideraciones, un pronunciamiento más ágil y 
expedito."

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« Bocotl 

Sala Laboral



035 2021-00158 01 8

lineamientos Y

archivo denominado PRUEBAS)

argumentos esgrimidos por la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales UGPP, en la Resolución No. RDP 000918 del 18 de

enero de 2021, fue que “la pensión de Jubilación gracia reconocida a 

favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 

causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del

orden nacional, razón por la cual no había lugar a su recon... 

Osterior (sic) sustitución” (fl. 25 del archivo denominado PRUEBAS).

Ahora bien, alega en el escrito de impugnación la accionante que, 

no cuenta con 77 años de edad, y que someterse a un trámite 

litigioso, sería tortuoso y extendido en el tiempo; adicional a ello.

En consecuencia, no es posible acceder al amparo deprecado aún 

como mecanismo transitorio y en virtud de un posible perjuicio 

irremediable, como quiera que lo pretendido por la señora ALCIRA 

TERESA AVELLANEDA DE LADINO es el reconocimiento y pago de 

una sustitución de una pensión gracia, que de acuerdo a los

elementos de inminencia del perjuicio, urgencias de las 

medidas para conjurar el menoscabo y la especial connotación del 

mismo, que no puede ser cualquiera, es decir, se requiere la 

gravedad o gran intensidad del daño. Y por último, como 

resulta obvio tales circunstancias deben estar plenamente 

acreditadas dentro del asunto, carga que le corresponde a quien 

solicite la medida bajo esta figura.

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior de BocoU 

Sala Laboral

Para resolver el recurso de apelación impetrado por la accionante, 

frente a dicho acto administrativo, se expresó en Resolución RDP 

007213 del 18 de marzo de 2021 que “...De conformidad con los 

señalados por el COMITÉ DE DEFENSA

CONCILIACIÓN JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante 

no tenía derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a 

su favor, por no cumplirlos requisitos establecidos en la ley al ver su 

vinculación a la docencia de carácter NACIONAL, no es procedente 

reconocer pensión de sobrevivientes al interesado....” (fi. 35 del
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que, el no reconocimiento de la sustitución afectaría su mínimo

En lo referente a la satisfacción de las necesidades básicas de la

de 1943 y cumplir su natalicio en el mismo día, mes del año 2020, 

se establece que, en la actualidad cuenta con TI años de edad, por 

lo que, la primera condición, atinente a la edad, se encuentra 

satisfecha.

vital ya que este es requerido para su subsistencia; conforme a 

tales argumentos, se procederá a efectuar el test de procedencia, 

de la siguiente manera;

Protección Social UGPP, a partir del 14 de febrero de 2012 y en la 

observación de estas dos prestaciones se indica “...con tope máximo 

de pensión”.

Conforme a la cédula de ciudadanía aportada a folio 9 del archivo 

de pruebas allegada por la parte actora, al nacer el 6 de diciembre

actora, para su mínimo vital y por tanto vivir en condiciones 

dignas, se debe traer a colación que, el Juez de instancia señaló en 

la parte considerativa de su sentencia, que la petente gozaba de 

dos pensiones, de acuerdo al certiñcado de RUAF, sin embargo, tal 

documento, no fue incorporado al expediente digital, por lo que, se

ausencia en el pago de la pensión devengada por el de cujus afecte 

las necesidades básicas de la señora Avellaneda; por el contrario, 

se colige que, la actora goza de ingresos económicos permanentes, 

al percibir actualmente dos pensiones, una por parte de la 

Fiduprevisora y otra pagada por la UGPP.

procedió a descargar la información de la señora, ALCIRA TERESA 

AVELLANEDA DE LADINO, encontrándose que, a ésta le fue 

reconocida una pensión de jubilación por parte de la Fiduciaria la 

Previsora, desde el 29 de mayo de 2003 y adicional a ello, le 

reconocieron una pensión de gracia por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensiona! y Contribuyentes Parafiscales de la

Con el haz probatorio allegado al plenario, no se acreditó situación 

alguna con la que, pueda establecer esta Colegiatura que, la

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« Bofotl 

Sala Laboral
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Adicionalmente, económicas, no

tampoco se puede dejar de lado que. la entidadQue,

de la prestación.

por ende, la discusión para establecer si en efecto, el señor Marco 

Aurelio Ladino Torres tenía derecho al reconocimiento de la

pagar sin que existiera autorización expresa del pensionado o se 

hubiere entablado el correspondiente proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho - acción de lesividad, ya que esto 

hubiera acarreado una vulneración a los derechos del beneficiario

enunciada prestación y por ende esta debía ser sustituida a su 

cónyuge corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa.

administradora de pensiones que reconoció la pensión gracia al de 

cujus, lo fue la extinta Caja Nacional de Previsión Social EICE, y 

que tales expedientes administrativos pasaron a cargo de la UGPP; 

por lo que, que las prestaciones reconocidas por CAJANAL en su 

momento no podían ser suspendidas ni mucho menos dejarse de

El hecho de haberse reconocido la pensión gracia sin el 

cumplimiento de los requisitos estipulados en la Ley 114 de 1913 y 

que solo hasta la presente data, la entidad se dé cuenta de tal 

error, no significa que se deba seguir reconociendo tal prestación, 

ya que esto generaría un detrimento al sistema de seguridad social 

y al considerar la pe tente que, ello debe ser así, tal planteamiento y

que dichas prestaciones 

corresponden a un salario mínimo legal vigente, por el contrario, 

las mismas son altas, de acuerdo al registro y verificación 

efectuada en el RUAF, el cual hará parte integral de la presente 

providencia.

Rqjúblku de tolombiu 
Trllwnal Superior do Bofoti

Sala Laboral

Por otro lado, también se logra establecer que, el tercer requisito, 

se encuentra desvirtuado, ya que, la actora no demostró que 

dependiera económicamente del señor Marco Aurelio Ladino Torres 

(q.e.p.d.).
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Concluyéndose de esta forma, que no se encuentran satisfechos los

dilucidar un caso de vulnerabilidad en el que se configure una

desmedra irreparable para ella, el hecho de tener TI anos de edad

Si bien nuestra H. Corte Constitucional en la sentencia la SU 005

Debe advertirse que actualmente el tiempo de trámite de un

No está por demás poner de presente que la acción de tutela, en la

requisitos impresos en la norma pensiona! para acceder al 

reconocimiento de la prestación deprecada, pues dicha negativa 

no implica per se un perjuicio irremediable a la parte actora. 

Adicionalmente, no se allegó probanza alguna que conduzca a

de 2018 se señala en forma clara, que, procede el reconocimiento 

prestacional para “no dejar en una situación de desprotección o de 

abandono a los beneficiados del afiliado o pensionado que 

fallece..”, de acuerdo a los argumentos esgrimidos en forma

proceso en la jurisdicción ordinaria o contenciosa no es ya de 

varios años, pues el término de este tipo de procesos se ha 

reducido de manera considerable, siendo posible evacuar la 

totalidad del trámite de primera instancia, en pocos meses.

precedente, se concluye sin duda alguna, que el fallecimiento del 

señor Ladino Torres no causó una desprotección económica a su 

cónyuge.

y ser un sujeto de especial protección constitucional, no logró 

acreditar un perjuicio, sin desconocer por demás, que la 

determinación o negativa de la entidad, se fundamentó en la 

posible inexistencia del derecho, pero no en una actuar negligente 

e injustificado de la encartada.

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« BofoU 

Sala Laboral

forma como fue concebida por el Constituyente, no se erige en una 

acción paralela a la ordinaria o contenciosa, ni mucho menos 

puede llegar al punto de sustituir los procedimientos previamente 

diseñados por el legislador que allanan el camino del 

reconocimiento de derechos de rango legal, pues ello constituiría a 

más de una usurpación de competencias no aceptada por el
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ordenamiento jurisdiccional, una violación directa a las garantías

sentencia de primera instancia.

RESUELVE

cada una de ellas.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, esta decisión a las partes por el medio 

más eficaz y conforme a la ley, envíenseles sendas copias de ésta a

Ante tales circunstancias, resulta evidente que la presente acción 

constitucional no es el instrumento idóneo para suplir trámites 

judiciales respecto de los cuales la ley ha diseñado los 

procedimientos adecuados, situación que conduce a confirmar la

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia impugnada proferida por el 

Juzgado Treinta y Cinco (35°) Laboral del Circuito de Bogotá el día 

20 de abril de 2021, dentro de la acción de tutela promovida por

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO contra la UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, por las 

razones expuestas en la parte considerativa.

Rcpúblku de tolombiu 
Tribunal Superior d« BofoU 

Sala Laboral

plenas con que cuentan las partes en un proceso ante la 

jurisdicción o que las mismas autoridades administrativas 

determinan para ciertos eventos, en garantía del debido proceso 

con que constitucionalmente se protegen aquellas; para el caso 

concreto de los derechos con la connotación del aquí pretendido, 

no puede ofrecer la acción de tutela.
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TERCERO: Remítase la presente tutela a la Corte Constitucional

para su eventual revisión.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS

/LAA

LUÍS AL:

r
í!\

GI

1
I

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-

BIANA MARCELA CAMACHO FERNAN

R<.*públk'ii dk* Coluntbiu 
Trllwnal Staiwrlor d« BocoU 

Sala Laboral

BúO^ARÓN CORREDOR
MAGISTRADO.



DECLARACION JURAMENTADA

Yo, ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, mayor de edad, domiciliada

en la ciudad de Plantation, Estado de la Florida, identificada con cédula de ciudadanía

numero 41.312.773 expedida en Bogotá, en calidad de cónyuge supérstite del señor

MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), me permito declarar bajo la

gravedad del juramento PRIMERO: Que hice vida marital y de hecho con mi difunto

esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, con quien me case el 12 de

ciudad de Sunrise, Estado de la Florida, Estados Unidos. SEGUNDO: Desde nuestro

FREDDY LADINO AVELLANEDALADINO AVELLANEDA Y JOHN
TERCERO: Que residimos en forma continua desde el año 2014 en los Estados Unidos.

CUARTO: Que hago esta declaración libre y espontánea para que surta sus efectos

legales dentro de territorio colombiano.

Q.6C.

(NOTARY SIGNATURE)

* 'J >

SBS

STATE OF FtOWA) 
COUNTY OF DADE)

octubre de 1966 en la ciudad de Bogotá y quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía numero 17.065.448 expedida en Bogotá, además conviví bajo el mismo techo 

compartiendo techo y mesa hasta el día de su muerte ocurrida el 19 de julio de 2020 en la

matrimonio hasta su muerte, ocurrida el pasado 19 de julio de 2020 convivimos bajo el 

mismo techo, periodo durante el cual procreamos 2 hijos: MARCO AURELIO

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO | 
C.C. # 41.312.773 expedida en Bogotá *

.'k/íano.- jutico del Ssado de (a Florid: 
•i 'Kc el irnoa y uecloró que

!ji liza sr. 'MGf; sus ac'os 
ííiC'.íS.

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN ANO SUBSCRtBEOTO 
BEFORE ME
BY MEANS OF M PHYSICAL PRESENCE OR [ 1 ONLINE NOTARIZATION 

(4,20 20 . , j
RY /W Ctra Te.r<a5Q
PERSONALLY KNOWN TO ME (1 OR PRODUCED IDENTinCATlON M 

TYPE OF ID PRODUCED:

,______
? NOTARY 

PUBLIC 
Cc-.-'GG 906475 
M'. CCT^rr Etzireá 

* ’eecí3 2O23

Cc.
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3. acting in the capacity of Notary Public of Florida
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CONSUUDO GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA
MINISniUO K REUaONES Exmuffis

EL (U) SUSCRITO CONSUL DE SEGUNDA DE COLOMBIA EN MIAMI, ESTADOS UNIOOS

CERTIFICA:

V.; l-ii .

:/v

MIAMI. 23 de mayo de 2019 NO.CVTFX81827107

El (la) suscrit(o)(a) CONSUL DE SEGUNDA en MIAMI, certifica que a la fecha, siendo las ()9:18 AM, compareció 
ante el suscrito el(la] señor(a) MARCO AUREUO LADINO TORRES Identificado con CÉDULA DE OUDADANÍA 

No.17065448 expedida en BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA, con el fin de certificar la supervivencia, hecho que 
asi queda demostrado según decreto 0019 de 2012 Para constancia se firma el presente certificado con destino 
a FOPEP y con vigencia de seis (6) meses.

ifi

 
D2-lNOia DERECHO MARCO AUREUO LADINO TORRES 

Firma del Intereudo

- íiSliA:/  t. ■ ■

■mm: 

DIANA MARCELA POTES CRUZ 
CONSUL DE SEGUNDA

UtMSTFRIO OI RfUUSONK DrrfMOKES M (»UMtU
Firmado OtglUlmente

0«rtchos PapdM 
FONDO ROTATOMO' 
TIMBRE 
Impresión No.:

USOO^ vV
$#"  0.00 

!

'•t-

La autenticidad de este documento puede ser verificada en: http://verlflcat 
Código de Veriflcación:CVTFX81827107

Radicado NO. 2019020408

R%mi^«nU. -,.,^2 folios: 1

'.•.s..v"ísa. ....... .



NOTARIA

40 n^3170.
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DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante;

I

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DELCiHCULO DE BOGOTA Q C , s? 
VICTORIA C. SAAVEDRA 

'■ U’ <
DECRETO 1557 DE 1.989

UMMCULO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

En Bogotá, Distrito Capital, a los 22 dias de septiembre de 2020, ante mí NELCY 
ESPERANZA LOPEZ PAEZ, Notaría Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 
Bogotá D.C., Compareció: MARIA GLADYS AVELLANEDA DE MONROY, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.529.482 expedida en 
Fomeque y manifestó: PRIMERO: Me llamo como queda escrito, mayor de edad, 
de nacionalidad colombiana, domiciliada y residente en Bogotá D.C - Colombia. 
Que rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilida^d. Que 
bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que 
acarrea jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación 
desde el año 1970 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 
17.065.448 y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio 
celebrado el 12 de octubre de 1966 con la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.312.773, desde dicha fecha compartieron techo, lecho y mesa, de forma 
permanente e ininterrumpida, sin haber separación de cuerpos entre ellos, hasta la 
fecha del deceso del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D) 
suceso ocurrido el 19 de julio de 2020; poplo tanto el estado civil del señor MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), al momento de fallecer fue CASADO CON 
SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que 
de la unión procrearon dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO 
AVELLANEDA y MARCO LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) 
años, sanos físicamente y sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos 
matrimoniales ni extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; 
que, de igual manera, no nombró y/o designo albacea o administrador de bienes. 
Por lo anterior no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante 
ustedes de lo que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO en calidad de cónyuge sobreviviente. - La declarante leyó la totalidad de 
su declaración, la aprobó y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto 
y firma conjuntamente. Se entrega la presente Declaración al interesado, en original 
y a su costa. Derechos Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. 
NO SE IMPRIME HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO 
NACIONAL, RES.385-12/03/2020 MIN. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
CIR.308-13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES. 2948-18/03/2020 DE 
SNR)
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066

CONSIDERANDO

PETICIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

(. . .) SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 
2021, negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que 
devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y que 
dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 
causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del orden nacional.

RDP 005300
RESOLUCIÓN NÚMERO 03 MAR 2021

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 918 del 
18 de enero de 2021

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea 
revocada la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en 
consecuencia se proceda de manera inmediata al reconocimiento y pago de la 
sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con la CC No 41312773, a consecuencia del fallecimiento del (la) señor 
(a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 17,065,448.

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, el día 4 de febrero de 2021 se presentó recurso de reposición.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1- del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que una vez revisado el cuaderno administrativo se puede evidenciar que 
efectivamente la pensión reconocida al causante en vida corresponde a una pensión 
gracia en donde se tuvieron en cuenta para el computo del tiempo de servicio, 
tiempos con vinculación a la docencia oficial de carácter NACIONAL, por lo tanto 
esta instancia acoge Lo establecido en la Resolución No RDP 918 del 18 de enero de 
2021 en la cual se dispuso:

Que para resolver el recurso de reposición se hace necesario hacer las siguientes 
consideraciones:

(. . .) Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución 
No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, se observó lo siguiente: Que en el 
reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden Nacional. 
Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un 
beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los 
profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los 
maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan 
prestado servicios en planteles departamentales, municipales o distritales, y se 
hubiesen vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, previamente cumplidos los 
requisitos de Ley. Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " La 
Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: "Para gozar 
de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: Artículo 4.- 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. Que observe buena conducta. Que ha cumplido cincuenta 
años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento. " Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio 
de 2016 la entidad emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y 
sustituciones pensiónales de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o 
reliquidadas a retiro, estableciendo:

Se aclara que la peticionaria en el escrito radicado el día 04 de enero de 2021 
interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.

TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
DE LADINO, ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 
1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 y en especial la SENTENCIA DE 
UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR 
CARMELO PERDOMO CUETER.(. . .)
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Que son disposiciones aplicables*: Ley 114 de 1913 y CPACA.

En mérito de lo expuesto.

Que teniendo en cuenta lo anterior se procede a confirmar en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida.

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

(...)’’ Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor 
del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que frente a lo manifestado por el recurrente en donde establece que no es de 
recibo que esta entidad indique que el registro civil de matrimonio se encuentra en 
copia simple desconociendo los parámetros y directrices establecidos por la entidad 
y que en virtud de la pandemia todas las solicitudes pensiónales deben escanearse 
y radicarse de manera virtual, es necesario aclararle al apoderado de la peticionaria 
que en ningún momento esta entidad está desconociendo los lineamientos y normas 
pertinentes frente a la entrega de documentos por parte del ciudadano, todo lo 
contrario. Al revisar la resolución objeto del recurso se puede evidenciar que dicho 
documento fue tenido en cuenta al momento de realizar el estudio, solo se 
mencionó que el mismo se aportó en copia simple pero no se estableció que no se 
iba a tener en cuenta y mucho menos fue el motivo para negar la prestación como 
establece en el recurso, cabe resaltar que esta entidad en virtud del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 artículo 7 no está exigiendo que los documentos sean 
allegados en original o copia autentica todo lo contario está permitiendo que sea 
allegados en copia simple con la condición que los mismos sean allegados dentro de 
un periodo de tres meses contados a partir que se levante la emergencia sanitaria 
en el país, por tanto como ya se mencionó en ningún momento se estableció que 
dicho documento no fuera tenido en cuenta todo lo contrario fue tenido en cuenta el 
mismo al realizar el estudio de la prestación, sin embargo si se debía mencionar que 
dicho documento se encontraba expedido en copia simple toda vez que fue allegado 
de dicha forma y adicional el peticionario tendría la obligación de allegar el 
documento en debida forma tres meses después que se levante la emergencia 
sanitaria.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.(. . .)
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RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ARTACULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones

JUAN 0AVID CÍbMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y FARAFI SCALES - UGPP
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.
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NOTARIA

40 n^3171.

I

DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante:

DECRETO 1557 DE 1.989
ARriC^Í.0 1S8 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DEL CIRCULO 0£ BOGOTA D.C.

VICTORIA C. SAAVEDRA S.

L

A

En Bogotá, Distrito Capital, a los 22 dias de septiembre de 2020, ante mí NELCY 
ESPERANZA LOPEZ PAEZ, Notaría Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 
Bogotá D.C., Compareció; HORACIO DUARTE CONTRERAS, mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88.180.317 expedida en Labateca 
y manifestó; PRIMERO: Me llamo como queda escrito, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, domiciliado y residente en Bogotá D.C - Colombia. Que 
rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilidad. Que bajo 
la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea 
jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación desde el año 
1990 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 17.065.448 
y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio celebrado el 
12 de octubre de 1966 con la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.312.773, desde dicha 
fecha compartieron techo, lecho y mesa, de forma permanente e ininterrumpida, 
sin haber separación de cuerpos entre ellos, hasta la fecha del deceso del señor 
MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q£.P.D), suceso ocurrido el 19 de julio de 
2020; por lo tanto el estado civil del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
(Q.E.P.D), al momento de fallecer fue CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL 
VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que de la unión procrearon 
dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO AVELLANEDA y MARCO 
LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) años, sanos físicamente y 
sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos matrimoniales ni 
extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; que, de igual 
manera, no nombró y/o designo albacea o administrador de bienes. Por lo anterior 
no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante ustedes de lo 
que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), 
más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO en calidad de 
cónyuge sobreviviente. - El declarante leyó la totalidad de su declaración, la aprobó 
y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto y firma conjuntamente. 
Se entrega la presente Declaración al interesado, en original y a su costa. Derechos 
Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. NO SE IMPRIME 
HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO NACIONAL, 
RES.385-12/03/2020 MIN. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CIR.308- 
13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES. 2948-18/03/2020 DE SNR)
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202101009872

Por la cual se NIEGA el pago de Unas Mesadas  Causadas Y No Cobradas

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 
de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 040528 del 9 de noviembre de 1993 se reconoció una pensión 
en cuantía de $285,629.00, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1992 al señor (a) LADINO 
TORRES MARCO AURELIO, quien en vida se  identificó con CC No. 17,065,448 de BOGOTA.

Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la Caja Nacional de 
Previsión Social CAJANAL EICE hoy liquidada, reconoció una Pensión de Jubilación GRACIA, a 
favor de LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía de $ 285.629.61 M/CTE, 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993. 
 
Que mediante Resolución No UGM 035400 del 27 de febrero de 2012 CAJANAL EICE hoy 
liquidada, negó una solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación gracia dentro del 
expediente del causante. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA identificada 
con la CC No 41312773, a consecuencia del fallecimiento del (la) señor (a) LADINO TORRES 
MARCO AURELIO, ya identificado. 
 
Que mediante Resolución No RDP 005300 del 03 de marzo de 2021 La Unidad de Pensiones y 
Parafiscales UGPP, resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
No. RDP 918 del 18 de enero de 2021, confirmando en todas sus partes la decisión adoptada.  
 
Que mediante Resolución No RDP 007213 del 18 de marzo de 2021 La Unidad de Pensiones y 
parafiscales UGPP resuelve un recurso de apelación en contra de la de la Resolución No. RDP 
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RADICADO     Nº SOP202101009872 Fecha

Por la cual se NIEGA el pago de Unas Mesadas  Causadas  Y  No Cobradas, debido al Fallecimiento de LADINO 
TORRES MARCO AURELIO

918 del 18 de enero de 2021, confirmando el acto administrativo recurrido. 

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO  TORRES  MARCO  AURELIO  quien en 
vida se identificó con CEDULA CIUDADANIA  No. 17065448 , y de acuerdo al fallecimiento 
ocurrido el 19 de julio de 2020 según registro civil de defunción, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar el pago de Unas Mesadas  Causadas y No Cobradas:

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 41312773  
Calidad: HEREDERO . 
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943  
Fecha Solicitud:17 de marzo de 2021  
 
APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO  
IDENTIFICACION: CC   79954861  T.P. No. 148900 
_______________________________________________

Debe negarse el reconocimiento del pago de mesadas causadas y no cobradas solicitado a:

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA  ya identificado.

 
Que se aportó al cuaderno administrativo Escritura Publica No 0185 del 12 de febrero 2021, 
otorgada ante la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, en la cual se efectúa la liquidación de 
herencia y sociedad conyugal (sucesión) y en al cual se señala que los  señores MARCO 
AURELIO LADINO AVELLANEDA y JOHN FREDDY  LADINO AVELLANEDA en calidad de herederos 
realizaron la renuncia a los derechos herenciales en cabeza de su madre la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA DE LADINO; De igual forma, se establece  la Partida única para la señora 
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, colombiana, domiciliada en Miami, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 41.312,773 de Bogotá, D.C se le adjudica por la renuncia de 
sus hijos legítimos la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  CON CUATRO CENTAVOS ($42,923.996,4) MONEDA 
CORRIENTE, en un porcentaje del 50% del acervo hereditario, con la correspondiente 
distribución de hijuelas. 
 
Que el causante falleció el día 19 de junio de 2020, de conformidad con el Registro Civil de 
Defunción obrante en el cuaderno administrativo.  

 
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de Docente.       
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Que el causante laboro como Docente nombrado del Ministerio de Educación Nacional, en 
diferentes Liceos Nacionales en la ciudad de Bogotá, desde el 16 de febrero de 1973 hasta el 
28 de Octubre de 1993, como consta en los distinto certificados de información laboral 
obrantes en el cuaderno administrativo,  evidenciándose entonces,  que la vinculación de la 
causante fue de carácter NACIONAL a cargo del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 
 
Que de acuerdo a lo anterior LA PENSIÓN GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE 
UN DOCENTE NACIONAL, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el 
maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. 
  
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, mediante Lineamiento 122 Acta 
No 1172 del 07  y 08 de Julio de 2016, dispuso:  
 

() 
 
Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y fraude a la 
ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes del año 1998 
es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., Carlos Gaviria Díaz; 
ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte Constitucional dichas 
pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de reliquidación de pensiones 
gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y debidamente motivadas, e 
inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las acciones pertinentes y seguir 
pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
 
() 

 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan en el 
cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional, en consecuencia no había lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes solicitada, como quiera que la vinculación de la causante a la docencia fue de 
carácter NACIONAL. 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 

 
() Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años 
en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado 
teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es posible computar 
tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter 
Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y 
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pago de la pensión de jubilación solicitada. () 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 

() 
 
3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por 
un Departamento. 

 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan en el 
cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional, en consecuencia no había lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes solicitada, como quiera que la causante tuvo periodo de vinculación a la 
docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
 
Que por las anteriores consideraciones no es viable el reconocimiento y pago de las mesadas 
causadas y no cobradas solicitadas, pues derivan del reconocimiento de una prestación a la 
cual el causante no tenia derecho. 
 

Que se publicó aviso de prensa dando cumplimiento a lo ordenado por la ley. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993  y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto:

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el pago de Unas Mesadas  Causadas  Y  No Cobradas solicitadas 
con ocasión del fallecimiento de LADINO  TORRES  MARCO  AURELIO  por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia a:



RESOLUCION Nº Página 5 de 5

RADICADO     Nº SOP202101009872 Fecha

Por la cual se NIEGA el pago de Unas Mesadas  Causadas  Y  No Cobradas, debido al Fallecimiento de LADINO 
TORRES MARCO AURELIO

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA  ya identificado(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, haciéndole (s) saber 
que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito 
los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES (E). De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-PUH-01 504,2



*

1. UGPP

VGT

Trámite de investigación realizado por la entidad con el que se basó la entidad para 
negar el reconocimiento de la pensión de sobreviviente.

Para que este despacho pueda proferir fallo basado en la equidad y la justicia, se requiere a las partes 
allegar las siguientes documentales en el término de DOS (2) DÍAS;

Expediente administrativo del Marco Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D) quien se 
identificó en vida con C.C. No. 17.065.448.

PREVIO a adoptar la decisión respectiva SE ORDENA LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP para que en el perentorio 
término de dos (02) días, se sirva:

CONT ESTAR los hechos de la presente acción constitucional en la que se solicita la protección del 
derecho al debido proceso, a la vida digna, a la tercera edad, a la vejez, a la igualdad, al mínimo vital, 
a la seguridad social y a la dignidad humana, con el fin de que se ordene a la UGPP revocar la 
resoluciones RDP-000918 del 18 de enero de 2021, RDP'005300 del 3 de marzo de 2021 y RDP'007213 
del 18 de marzo de 2021 y, en consecuencia, se reconozca y pague la pensión de sobrevivientes del 
causante Marco Aurelio Ladino Torres, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
17.065.448, a la señora Aletea Teresa Avellaneda de Ladino con C.C. 41.312.273 desde el 20 de julio de 
2020.

AVOCAR conocimiento de la presente acción de TUTELA contra la UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP. Se tienen como elementos de prueba las documentales 
allegadas a la diligencia y que obran a folio 13-54.

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991. El Juzgado dispone:

JAINEKA THERINE RODRIGUEZ
Secretaria

Acto administrativo mediante el cual se reconoció pensión de vejez al señor Marco 
Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 17.065.448

BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).

FACÚLTESE a la Sra. ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, identificada con C.C. 
41.312.773, para que actúe en nombre propio dentro de la presente acción (Artículo 86 C.N. en 
concordancia con el artículo T del Decreto 2591 de 1991) contra la UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAD Y PARAFISCADES - UGPP.

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de 2021, En la fecha 
al Despacho del Señor Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA proveniente de la 
oficina judicial reparto con UN CUADERNO contentivo de 54 folios, la que fue radicada en el 
Sistema de Gestión e Información Judicial Justicia XXI bajo el No. 2021-00158. Sírvase proveer.

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO



1. ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO

Cumplido lo anterior, VUELVAN las presentes diligencias al Despacho, para lo pertinente

CUMPLASE,

El Juez,

RAFAEL MORA ROJAS

Firmado Por:

VGT

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS
JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.rama)udiciaLgov.co/FirmaElectronica

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
5i5i63if8f735di76a787c73ebbbeieb25f38cd6abce725oo8i822cb2244225c

Documento generado en 10/04/202110:17:50 AM

Acto administrativo mediante el cual se reconoció pensión de vejez al señor Marco 
Aurelio Ladino Torres (Q.E.P.D) quien se identificó en vida con C.C. No. 17.065.448
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202101005066

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 918 del 
18 de enero de 2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad negó una 
pensión de sobrevivientes a la señora  AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con la CC No 41312773,   a consecuencia del fallecimiento del (la) señor 
(a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 17,065,448.

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día   29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, el día 4 de febrero de 2021 se presentó recurso de reposición.

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
(. . .)  SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 
2021, negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que 
devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya 
identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y que 
dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el 
causante prestó sus servicios como docente con una vinculación del orden nacional. 
 
 
PETICIONES 
 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea 
revocada la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en 
consecuencia se proceda de manera inmediata al reconocimiento y pago de la 
sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO 
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TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA 
DE LADINO, ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 
1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 y en especial la SENTENCIA DE 
UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR 
CARMELO PERDOMO CUETER.(. . .) 
 
  
Se aclara que la peticionaria en el escrito radicado el día 04 de enero de 2021  
interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

  
Que para resolver el recurso de reposición se hace necesario hacer las siguientes 
consideraciones: 
 
Que una vez revisado el cuaderno administrativo se puede evidenciar que 
efectivamente la pensión reconocida al causante en vida corresponde a una pensión 
gracia en donde se tuvieron en cuenta para el computo del tiempo de servicio, 
tiempos con vinculación a la docencia oficial de carácter  NACIONAL, por lo tanto 
esta instancia acoge Lo establecido en la Resolución No RDP 918 del 18 de enero de 
2021 en la cual se dispuso: 
 
(. . .) Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución 
No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, se observó lo siguiente: Que en el 
reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden Nacional. 
Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un 
beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión 
Social, a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los 
profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los 
maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan 
prestado servicios en planteles departamentales, municipales o distritales, y se 
hubiesen vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, previamente cumplidos los 
requisitos de Ley. Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " La 
Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 
especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: "Para gozar 
de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: Artículo 4.- 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. Que observe buena conducta. Que ha cumplido cincuenta 
años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento. " Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio 
de 2016 la entidad emitió instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y 
sustituciones pensionales de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o 
reliquidadas a retiro, estableciendo: 
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"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional. 

(...)" Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor 
del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.  
 
Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.  

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.(. . .) 
 
 
Que frente a lo manifestado por el recurrente en donde establece que no es de 
recibo que esta entidad indique que el registro civil de matrimonio se encuentra en 
copia simple desconociendo los parámetros y directrices establecidos por la entidad  
y que en virtud de la pandemia  todas las solicitudes pensionales deben escanearse 
y radicarse de manera virtual, es necesario aclararle al  apoderado de la peticionaria 
que en ningún momento esta entidad está desconociendo los lineamientos y normas 
pertinentes frente a la entrega de documentos por parte del ciudadano, todo lo 
contrario. Al revisar la resolución objeto del recurso se puede evidenciar que dicho 
documento fue tenido en cuenta al momento de realizar el estudio, solo se 
mencionó que el mismo se aportó en copia simple pero no se estableció que no se 
iba a tener en cuenta y mucho menos fue el motivo para negar la prestación como 
establece en el recurso, cabe resaltar que esta entidad en virtud del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 artículo 7 no está exigiendo que los documentos sean 
allegados en original o copia autentica todo lo contario está permitiendo que sea 
allegados en copia simple con la condición que los mismos sean allegados dentro de 
un periodo de tres meses contados a partir que se levante la emergencia sanitaria 
en el país, por tanto como ya se mencionó en ningún momento se estableció que 
dicho documento no fuera tenido en cuenta todo lo contrario fue tenido en cuenta el 
mismo al realizar el estudio de la prestación, sin embargo si se debía mencionar que 
dicho documento se encontraba expedido en copia simple toda vez que fue allegado 
de dicha forma y adicional el peticionario tendría la obligación de allegar el 
documento en debida forma tres meses después que se levante la emergencia 
sanitaria. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior se procede a confirmar en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida. 
 

Que son disposiciones aplicables*: Ley 114 de 1913 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTﾍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-05-502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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RADICADO No. SOP202001027435

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

CONSIDERANDO

APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
IDENTIFICACION: CC 79954861 T.P. No. 148900

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA. 
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 41312773 
Calidad: Cónyuge,o Compañera(o).
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943
Fecha Solicitud:28 de septiembre de 2020

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

RDP 000918
RESOLUCIÓN NÚMERO 18 ENE .2021

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1“ del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, quien en vida se identificó con CC No. 17,055,448, ocurrido el 19 de 
julio de 2020, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
sobrevivientes:

Que rnediante resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993 se reconoció 
pensión gracia de Jubilación a favor del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.065.448, en cuantía de $285.629.61 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que mediante resolución No. UGM 35400 de 27 de febrero de 2012, La Caja 
Nacional de Previsión Social,, negó la reliquidación de una pensión de jubilación 
gracia al señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado.

Que el(a) causante nació el 22 de septiembre de 1942.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB' del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - con 
el número de identificación del (la) causante.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - con



el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que observe buena conducta.

Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, dé ganar lo necesario para su sostenimiento. "

Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016 la entidad emitió 
instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones pensiónales 
de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, 
estableciendo:

RESOLUCION NO Página 2 de 3
RADICADO NO . SOP2020D1027435 Fecha '

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al fallecimiento de LADINO TORRES MARCO 
AURELIO

Que Obra Declaración Juramentada rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, Identificada con CC No. 41.312.773, quien manifiesta 
haber convivido con el causante desde el 12 de octubre de 1966, compartiendo 
techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO 
AURELIO; es decir hasta ei 19 de julio de 2020.

Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución No. 40528 de 09 
de noviembre de 1993-, se observó lo siguiente;

Que en ei reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden 
Nacional.

Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1975 al 02/10/1992.

LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un beneficio con cargo ai Tesoro Público y 
pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho los 
docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores .de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.

Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. "

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 40 numeral 3°, el cual señala; 

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 

Artículo 4“.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

Que en ios empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.

Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional.

Que obra Copia simple del Registro Civil de Matrimonio del causante con la 
interesada que da cuenta' f^.lebración de su matrimonio el 12 de octubre de
1966; sin nota margin 1°ENE202I



En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión de! fallecimiento de LADINO TORRES MARCO AURELIO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP, 
para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a 3OVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA ya identifícado(a) en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o)

"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se debe 
negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos actos 
administrativos {reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de ia misma), 
pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
(...)"

RESOLUCION N® • Página 3 de 3
RADICADO NO • SOP202001027435 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al fallecimiento de LADINO TORRES MARCO 
AURELIO

/■

Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor del 
causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente ron una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su recon^^gp^g 2021 osterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar ai reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acta No. 1172 
del 7 y 8 de julio de 2016, CPACA, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933.

// // f'
JUAN ¿AVID BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DElERMINAaÓN EX DEREQICS RENSIONAÍXS 
U NIDAD' DE GESTIÓN PEN SIGNAL. Y PARAFISOALES - UGPP



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 28/01/2021 

Señor (a): 
BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO
JOVANIBERNALABOGADOS@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO 
identificado(a) con CC No. 79954861, en calidad de SOLICITANTE del (a) señor (a)  LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, identificado (a) con CC No. 17065448 de la Resolución No. RDP000918 del 18/01/2021. 

Se informa que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito los 
recursos de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.  

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: LADINO TORRES MARCO AURELIO - CC Nº: 17065448
SOLICITUD Nº: SOP202001027435



12/4/2021 Correo: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Retransmitido: URGENTE: AUTO AVOCA TUTELA 2021-158

1ovanibernaiaboqados@qmail.com fiovanibernalaboqados@qmail.com)

Asunto: URGENTE: AUTO AVOCA TUTELA 2021-158

https;//outlook.office.cotTi/mail/inbox/id/AAQkADM5MjgyY7YzLThmM2YtNGJiYy1iNzUwLTdmNGQxMDcOMTAONgAQANgyg2zfn9JOvhSqwbFj7lg%3D 1/1

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega:

1 archivos adjuntos (44 KB)

URGENTE; AUTO AVOCA TUTELA 2021-158;

Microsoft Outlook
< M¡crosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com >
Lun 12/04/2021 8;36

Para: Jovanibernalabogados@gmail.com <jovanibernalabogados@gmail.com>
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Sentencia 04683 de 2018 Consejo de Estado
CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 25000-23-42-000-2013-04683-01 (3805-2014)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Demandante: Gladys Amanda Hernández Triana

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)

Actuación: Sentencia de unificación por importancia jurídica CE- SUJ-Slí-11-2018

SENTENCIA SUj-ll-S2

-¿Nada para el coronel?

El coronel sintió el terror. El administrador se echó el saco al hombro, bajó el andén y respondió sin volver la cabeza:

-El coronel no tiene quien le escríba.» ’

Procede la sección segunda del Consejo de Estado, conforme a los artículos

I. ANTECEDENTES

1 EVA - Gestor Normativo

El servicio público 
es de todos

Función
Pública

«£/ administrador le entregó la correspondencia. Metió el resto en el saco y lo volvió a cerrar. El médico se dispuso a leer dos cartas 
personales. Pero antes de romper los sobres miró al coronel. Luego miró al administrador.

Temas: Reconocimiento pensión gracia; situado fiscal y sistema general de participaciones; naturaleza jurídica de los recursos; fondos
educativos regionales (PER); docentes nacionales, nacionalizados y territoriales; prueba de calidad de docente territorial

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado

270 y 271 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 13A (numeral 2) del reglamento interno 
del Consejo de Estado (acuerdo 58 de 1999), mediante sentencia de unificación jurisprudencial, a decidir el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante (ff. 166 a 173) contra la sentencia de 13 de junio de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (sub sección C de la sección segunda), mediante la cual negó las súplicas de la demanda dentro del proceso del epígrafe (ff.
156 a 164).
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2 EVA - Gestor Normativo

Aduce que la negativa de la accionada a reconocer la prestación contraría las disposiciones citadas, por cuanto desconoce la vinculación 
anterior al 31 de diciembre de 1980 como docente oficial que fue en interinidad.

1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, por medio de la cual la entonces Caja
Nacional de Previsión Social (Cajanal) en Liquidación negó a la accionante el reconocimiento y pago de la pensión gracia.

Dice que para negar la prestación, Cajanal descartó del cómputo el tiempo trabajado como docente en interinidad entre el 11 de febrero de
1974 y el 12 de abril de 197 5, esto es, el lapso laborado para acreditar el requisito de vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980.

1.5 Contestación de la demanda. La entidad demandada lo hizo en forma extemporánea; así lo consignó el a quo en proveído de 20 de 
febrero de 2014 (f. 83) que convocó a audiencia inicial y durante el trámite de esa diligencia (ff. 100 a 102), sin que aquella objetara nada al 
respecto; tai circunstancia también se verificó por esta Corporación.

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene a la demandada i) reconocer la pensión gracia a la actora a partir del 29 de 
octubre de 2002, día de consolidación del derecho pensional, en cuantía del «75% de lo percibido por concepto de salarios en los [...] doce 
meses anteriores al cumplimiento del estatus de pensionada»; ii) pagar el valor de las mesadas pensiónales con los correspondientes 
reajustes de ley; ill) efectuar los ajustes con base en el «índice de Precios al Consumidor»; y iv) cancelar intereses moratorios a partir de la
ejecutoria del respectivo fallo y que se condene en costas a la entidad.

Agrega que de conformidad con el marco legal que rige la pensión gracia, «es claro que el requisito habilitante para que el educador acceda 
a la gracia conferida por el legislador es haber sido vinculado al magisterio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, sin importar si dicha 
vinculación fue en propiedad o no, si laboró en primaria o no, si fue normalista [o] no, solamente que haya laborado como docente oficial 
antes de dicha fecha, y acredite los demás requisitos, esto es, un mínimo de 20 años de servicio[s], la edad mínima de 5 O años y la
conducta en el desempeño del cargo con las exigencias de las normas [pertinentes]».

1.6 La providencia apelada (ff. 156 a 164). El Tribunal Administrativo de Cundinamarca (subsección C de la sección segunda), en sentencia 
de 13 de junio de 2014, negó las súplicas de la demanda.

1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita como normas violadas por el acto demandado los artículos 2, 48 y 53 de la 
Carta Política; las Leyes 114 de 1913,116 de 1928, 37 de 1933, 43 de 1975, 4^ de 1976. 71 de 1988, 91 (artículo 15) de 1989, 6s de 1992; 
y el Decreto 2108 de 1992.

Consideró que sí. bien la demandante acreditó en debida forma que estuvo vinculada al Distrito Capital de Bogotá como docente «territorial 
o nacionalizada» con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, y que los recursos con los que le pagaron sus salarios en ese entonces 
provenían directamente de esa entidad territorial, no ocurrió lo mismo con las vinculaciones posteriores, es decir, las comprendidas «entre
el 10 de octubre de 1986 v el 30 de noviembre de 1992 v desde enero de 2002 en adelante».

1.3 Fundamentos tácticos. Relata la demandante que nació el 29 de octubre de 1952; por haber completado más de veinte (20) años de 
servicios como docente oficial territorial, el 24 de abril de 2008 solicitó de Cajanal el reconocimiento y pago de la pensión gracia, petición 
que le fue negada mediante la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, luego de haber sido reclamada en diferentes
oportunidades (16 de abril de 2009,11 de octubre de 2010 y 22 de junio de 2011).

1.1 El medio de control (ff. 19 a 27). La señora Gladys Amanda Hernández Triana, mediante apoderado, ocurre ante la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho conforme al artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), para que se acojan las pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.

Sostuvo que las vinculaciones ulteriores «no se pueden tener en cuenta para efectos del reconocimiento de la pensión gracia reclamada, 
puesto que los recursos con los cuales se le cancelaron los salarios en esos períodos de tiempo (sic) [...] provienen de la nación, pues fueron 
realizados, respectivamente, con recursos del situado fiscal, antiguo FER y, del Sistema General de Participaciones [...], los cuales son 
recursos de fuente nacional».

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado
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II. TRÁMITE PROCESAL

III. CONSIDERACIONES.

3.2 Problemas jurídicos.

3 EVA - Gestor Normativo

3.1 Competencia. Conforme a la preceptiva del artículo 150 del CPACA, a esta Corporación le atañe conocer del presente litigio en segunda 
instancia; en congruencia con los (sic) artículo 271 del mismo código y 13A (numeral 2) del reglamento interno del Consejo de Estado 
(acuerdo 58 de 1999), la Sala de la sección segunda, mediante proveído de 15 de febrero de 2018 (ff. 207 a 211), asumió el conocimiento 
del asunto, con el propósito de proferir, sentencia de unificación.

Por último, concluye que «los recursos del situado fiscal hoy Sistema General de Participaciones son [...I de fuente nacional, en cuanto se
originan en el derecho constitucional de las entidades territoriales de participar en las rentas nacionales».

Apoya su tesis en pronunciamientos horizontales de esa Corporación’ y en precedentes verticales del Consejo de Estado;^ y manifiesta que 
«el hecho de que tunal autoridad flocall haya suscrito el acto de nombramiento, no convierte la vinculación en territorial, pues ello no 
desvirtúa la participación financiera y administrativa de la Nación y la consiguiente connotación nacional de tal vinculación al servicio 
docente».

El recurso de apelación lo concedió el Tribunal mediante proveído de 28 de julio de 2014 (f. 175) y admitido por esta Corporación a través 
de auto de 20 de octubre siguiente (f. 182), en el que se dispuso la notificación personal al agente del Ministerio Público y por estado a las
partes, en cumplimiento de los artículos 198 (numeral 3) y 201 del CPACA.

i) Desde una perspectiva abstracta, en atención al asunto litigioso derivado de los antecedentes expuestos, como primera medida 
corresponde a la Sala determinar si los docentes nombrados por entidades territoriales, financiados en su momento con recursos del 
situado fiscal, posteriormente sistema general de participaciones, en cuya vinculación además haya intervenido el respectivo fondo 
educativo regional (FER), ostentan la condición de educadores nacionales en virtud de que los recursos para el pago de sus acreencias

Agrega que la sentencia recurrida desconoce la condición de docente territorial y la naturaleza jurídica de los establecimientos en los que 
prestó sus servicios, ya que «la ubicación geográfica de un establecimiento educativo no determina la condición de docente territorial [...], 
pues la naturaleza jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá y de los planteles educativos distritales [...] claramente [son] del orden 
territorial».

1.7 El recurso de apelación (ff. 166 a 173). Inconforme con la anterior decisión, la parte demandante interpuso recurso de apelación al 
estimar que se vulneró el «principio de congruencia», en consideración a que el acto acusado negó la prestación reclamada por no haberse 
acreditado el tiempo laborado como docente interina con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, circunstancia que se controvirtió en la 
demanda como único cargo y, pese a que el a quo validó ese lapso, negó el derecho a la pensión gracia por otra razón, pues se plantearon 
«argumentos jurídicos relacionados con la naturaleza de la vinculación los cuales NO SE PLANTEARON POR LA ENTIDAD EN EL ACTO 
ADMINISTRATNO NI EN LA EXTEMPORÁNEA CONTESTACION DE LA DEMANDA».

Considera errónea la inferencia que realizó el Tribunal de que «el vínculo laboral muta de territorial a nacional» cuando el servicio educativo 
de los distritos, departamentos y municipios es financiado con recursos del «situado fiscal hoy sistema general de participaciones»; se 
equivocó en la aplicación del precedente' que tuvo en cuenta para negar la prestación; además, su «nombramiento [...] JAMÁS SE EFECTUO 
POR PARTE DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL».

2.1 Alegatos de conclusión. Admitida la apelación, se continuó con el trámite regular del proceso en el sentido de correr traslado a las 
partes y al Ministerio Público a través de auto 8 de abril de 2015 (f. 191), para que aquellas alegaran de conclusión y este conceptuara, 
oportunidad que solo fue aprovechada por el demandante (ff. 203 a 205) y la entidad (ff. 199 a 202), para reiterar, en su orden, lo
manifestado en la alzada y en la contestación de la demanda.

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado
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laborales provienen directamente de la Nación.

El artículo 1 de la Ley 114 de 1913'', consagró por primera vez la pensión gracia, así;

Posteriormente, la Ley 116 de 1928® amplió el beneficio de la pensión gracia a los maestros de secundaria, normales e inspectores, así:

EVA - Gestor Normativo4

Artículo 62. Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los Inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en 
los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los 
prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que 
implica la inspección.

Al remitirse la norma transcrita a la Ley 114 de 1913, dejó incólume la exigencia de no recibir otra pensión de carácter nacional para poder 
acceder a la pensión gracia de jubilación, es decir, mantuvo la prohibición establecida en la Constitución Política de 1886 de recibir doble
asignación del erario, limitación que también consagra el artículo 128 de la Carta actual’.

En principio, debe señalarse que la pensión gracia se considera una prestación de carácter especial otorgada a los docentes estatales 
territoriales, como reconocimiento a su esfuerzo, capacidad, dedicación y conocimientos al servicio de la actividad educativa cumplida
durante un lapso no inferior a 20 años, entre otras exigencias. Su regulación normativa se condensa en los siguientes párrafos:

Los Maestros de Escuelas Primarias Oficiales que hayan servido en el Magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a
una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

3.3 Marco jurídico de la pensión gracia. Para resolver los problemas jurídicos planteados, emprende la Sala el análisis normativo y 
jurisprudencial, sobre la materia.

ii) Y en lo concreto, en caso de que la Sala no prohíje la referida tesis en abstracto, se abordará el tema de fondo concerniente a establecer 
si a la demandante le asiste razón jurídica para reclamar de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafíscales de la Protección Social (UGPP) el reconocimiento de la pensión gracia, en cumplimiento de los requisitos exigidos por las Leyes
114 de 1913, 116 de 1928 y 3 7 de 193 3 y demás normas que la regulan.

El numeral 3 del artículo 4.de la aludida Ley determina que para gozar de la gracia de la pensión, es preciso que el interesado compruebe
«Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional».

La Ley 37 de 1933® tampoco introdujo modificaciones a las condiciones establecidas en las Leyes 114 de 1913 y 116 de 1928, pero hizo 
extensiva la pensión de gracia a los maestros que prestaran sus servicios en el nivel secundario.

La Corte Constitucional en sentencia C-479 del 9 de septiembre de 1998, con ocasión de demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 1. (parcial) y 4 (numeral 3) de la Ley 114 de 1913, expresó:

De acuerdo con los antecedentes normativos, en concepto de la Sala, el propósito de esta pensión fue compensar los bajos niveles 
salariales que percibían los profesores de primaria de las entidades territoriales respecto de las asignaciones que recibían los docentes 
vinculados directamente con la Nación; tal diferencia surgía porque, en virtud de la Ley 39 de 1903®, la educación pública primaria estaba
en cabeza de los municipios o departamentos, en tanto que la secundaria lo era a cargo de la Nación.

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la pensión de 
gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viola la Ley 
Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es
competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella.

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
Estado



Departamento Administrativo de la Fundón Pública

Posteriormente, se expidió ia Ley 91 de 1989, en cuyo artícuio 15 (ordinal 2.2), respecto de las pensiones estableció lo siguiente:

En la aludida providencia el Consejo de Estado sostuvo;

[...]

6. De lo anterior se desprende que para los docentes nacionalizados que se hayan vinculado después de la fecha a que se acaba de hacer

EVA - Gestor Normativo5

Por ello, seguimos el criterio expuesto por la Sala plena de esta Corporación en fallo del 26 de agosto de 1997, en el sentido de que el 
numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 es de carácter transitorio, para no desconocer los derechos adquiridos en relación con la
pensión gracia, en tratándose de los docentes nacionalizados.

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al 
Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar está a cargo total o parcial de la 
Nación.

Por otra parte, es pertinente señalar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único 
que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar el precepto constitucional vigente desde la Constitución 
de 1886 (art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las 
excepciones que sobre la materia establezca la ley.

Las normas transcritas nos permiten concluir que el legislador acabó con el reconocimiento de la pensión gracia; seguramente por la razón 
que antes enunciamos, esto es, por quedar todos los docentes vinculados con la Nación.

Posteriormente, a raíz del proceso de nacionalización de la educación ordenada por la Ley 43 de 1975®, los profesores de primaria y 
secundaria quedaron vinculados a la Nación, en virtud de que, como lo dispuso esta normativa, «[l]a educación primaria y secundaria oficial 
será un servicio público a cargo de la Nación». Como consecuencia de esta transformación, ya no existirían diferencias salariales entre los 
distintos docentes del sector oficial.

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 19 81, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 
de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá solo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y
adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada Pensiona! (se destaca).

[...] La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de 
tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y 
que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad "[...] con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación", hecho que 
modificó la Ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera "[...] 
otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el colmar las 
expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de 
la educación primaria y secundaria oficiales.
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Los apartes acusados de la norma demandada, son exequibles.

[...]

En relación con la constitucionalidad del artículo 15, numeral 2, letra b), de la Ley 91 de 1989, la Corte Constitucional en sentencia C-84 del
17 de febrero de 1999, expuso:

La supuesta vulneración al derecho a la igualdad consagrado por el artículo 13 de la Constitución Política por los apartes de la norma 
acusada, no existe. En efecto, el legislador, conforme a lo establecido por el artículo 150 de la Constitución Nacional, en ejercicio de la 
función de "hacer las leyes", que asignaba también al Congreso Nacional el artículo 76 de la Constitución anterior, puede regular lo atinente
al régimen prestacional del Magisterio, como efectivamente lo ha hecho.

3 .2.1. De la propia evolución histórico- legislativa de la vinculación laboral de los "docentes oficiales", aparece claro que, en razón de la Ley
43 de 1975, tanto la educación primaria como la secundaria oficial constituyen "un servicio a cargo de la Nación", lo que significa que 
culminado el tránsito entre el régimen anterior y el establecido por dicha ley, el 31 de diciembre de 1980, no subsistió la antigua distinción 
entre docentes nacionales y territoriales, pues todos pasaron a ser pagados con dineros de la Nación, por conducto de los Fondos
Educativos Regionales (FER), girados por concepto del situado Fiscal.

Por ello, con la expedición por el Congreso de la Ley 91 de 1989, en su artículo 15, numeral 2°. literal A, se dispuso que quienes venían 
vinculados como docentes oficiales hasta el 31 de diciembre de 1980 y por mandato de las leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de 1933 y, 
para entonces "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia", continuarían con ese derecho, para que la misma le fuere 
reconocida con el lleno de los requisitos legales correspondientes.

Así mismo, se observa por la Corte que, antes de la "nacionalización" de la educación primaria y secundaria oficial decretada por la Ley 43 
de 1975 para ser cumplida en un período de cinco años, es decir hasta el 31 de diciembre de 1980, existían dos categorías de docentes 
oficiales, a saber: los nacionales, vinculados laboralmente de manera directa al Ministerio de Educación Nacional; y los territoriales, 
vinculados laboralmente a los departamentos, en nada se oponía a la Constitución entonces en vigor, que existiera para éstos últimos la 
denominada "pensión gracia", de que trata la Ley 114 de 1913, posteriormente extendida a otros docentes por las leyes 116 de 1928 y 37 
de 1933, como tampoco se opone la prolongación de sus efectos en el tiempo para quienes actualmente la disfrutan, o reunieron los 
requisitos sustanciales para tener derecho a ella antes del 31 de diciembre de 1980, pues la diversidad de empleados (nación o 
departamento), permitía, conforme a la Carta, establecer un trato distinto y una excepción al principio general prohibitivo de devengar dos 
asignaciones del Tesoro Público, situación ésta que resulta igualmente acompasada con la Constitución Política de 1991, pues la norma 
acusada (artículo 4°, numeral 3“ Ley 114 de 1913), en nada vulnera el principio de la igualdad consagrado por el artículo 13 de la Carta 
Magna, el cual prohíbe dispensar trato diferente y discriminado "por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica", nada de lo cual ocurre en este caso.

referencia, no existe la posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal B del mismo precepto, o sea la "[...] 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año", que se otorgará por igual a docentes nacionales o 
nacionalizados (literal B, No.2, artículo 15 Ib.) hecho que indica que el propósito del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, 
que dentro del grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, exclusivamente, los 
nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, además de haber estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o 
llegaren a tener derecho a la pensión de gracia[...] siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos". Y por último, que sin la ley 91 
de 1989, en especial la norma contenida en el literal A, numeral 2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 
reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación primaria y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, 
no tendría el carácter de graciosa que inicialmente le asignó la ley”.

La circunstancia de que, en ejercicio de esa función el Congreso Nacional haya preceptuado que la "pensión de gracia" creada por la Ley 
114 de 1913 para los maestros oficiales de primaria y extendida luego a otros docentes, sólo se conserve como derecho para quienes 
estaban vinculados al servicio antes del 1 de enero de 1981 y que no se conceda a los vinculados con posterioridad a esa fecha, no implica 
desconocimiento de ningún "derecho adquirido", es decir, no afecta situaciones jurídicas ya consolidadas, sino que se limita, simplemente, a 
disponer que quienes ingresaron a partir de esa fecha, no tendrán posibilidad de adquirir ese derecho, que constituía una "mera 
expectativa" la que, precisamente por serlo, podía, legítimamente, ser suprimida por el legislador, pues a nadie se afecta en un derecho ya 
radicado en cabeza suya de manera particular y concreta, por una parte; y, por otra, si las situaciones tácticas de quienes ingresaron al 
Magisterio oficial antes y quienes ingresaron después del 1 “ de enero de 19 81 no son las mismas, es claro, entonces, que por ser disímiles 
no exigen Igualdad de trato, y que, las consideraciones sobre la antigüedad de la vinculación laboral que se tuvieron en cuenta por el 
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3.4 Resolución de los problemas jurídicos.
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A partir del veintitrés de abril (23) de 1966 inclusive, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de 
una o más entidades de Derecho Público, serán liquidadas y pagadas tomando como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio
mensual de salarios devengados durante eí último año de servicios, previa la demostración de su retiro definitivo del servicio público.

Así las cosas, la Sala encuentra necesario determinar ahora, qué factores son los que vienen a integrar el concepto de salario, pues sobre él
es que se entra a precisar la base líquida para obtener el 75%, que corresponde al monto final de la pensión.

De manera que para el reconocimiento y pago de la pensión gracia es indispensable acreditar el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normativa que la regula, entre los que se encuentran, haber prestado los servicios como docente en planteles
departamentales, distritales o municipales por un término no menor de veinte (20) años y que estuviere vinculado antes del 31 de
diciembre de 1980; haber cumplido cincuenta años de edad; y haberse desempeñado con honradez, consagración y buena conducta.

A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades 
de Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el 
último año de servicios.

En torno al tema, el Decreto 1160 de 1947, en su artículo 6 (parágrafo 1) prevé que salario es «todo lo que reciba el trabajador a cualquier 
otro título y que implique directa o indirectamente retribución ordinaria y permanente de servicios, tales como las primas, sobresueldos y 
bonificaciones».

Y es que lo dispuesto en este Decreto también lo tiene previsto el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, que aunque aplicable al 
régimen laboral individual de carácter privado, bien merece traerlo a colación por tratarse de una consagración de derechos mínimos, pues 
prescribe que constituye salario «[...] todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea
cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o
de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones».

Congreso Nacional al expedir la normatividad cuya exequibilidad se cuestiona, son razones que legitiman lo dispuesto por los apartes del
artículo 15 de la Ley 91 de 1989, objeto de la acusación” (se subraya y resalta)

La remuneración o salario equivale a todo lo devengado por el empleado o trabajador como consecuencia directa o indirecta de su relación 
laboral; comprende entonces, los sueldos, primas, bonificaciones y demás reconocimientos que se hagan directa o indirectamente por 
causa o por razón del trabajo o empleo sin ninguna excepción.

En primer lugar, la Sala estima pertinente abordar el problema jurídico abstracto desde la perspectiva y análisis del sistema de fuentes que 
encierra la complejidad del sub lite; así, ah initio se hará referencia al origen y naturaleza de los recursos girados a las entidades 
territoriales provenientes, en su momento, del situado fiscal y, posteriormente, del sistema general de participaciones y a la incidencia de 
los fondos educativos regionales (FER) en el nombramiento de algunos docentes oficiales; todo ello, en lo que dice relación con el tema 
específico del reconocimiento de la pensión gracia.

Esta Ley no discriminó ninguna pensión de las percibidas por los servidores oficiales y su Decreto Reglamentario 1743 de 1966, preceptuó 
en el artículo 5.;

Ahora bien, en lo que se refiere a la liquidación de la pensión gracia se debe observar lo reglado en el artículo 4 de la Ley 4^ de 1966, que 
dispone;

En conclusión, el salario está constituido por todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el trabajador como contraprestación por 
su labor.
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3.4.1 Situado fiscal: componente dogmático.
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PARÁGRAFO. Esta participación será pagada por la Nación a las entidades beneficiadas normal y periódicamente dentro de cada vigencia 
en la forma que adelante se indica (el texto subrayado es de la Sala).

El treinta por ciento de esta asignación se distribuirá por partes iguales entre los Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito
Especial de Bogotá, y el resto proporcionalmente a su población (subraya la Sala).

Posteriormente, el situado fiscal fue definido en la versión original del artículo 356^^ de la Carta Política de 1991 como «el porcentaje de los
ingresos corrientes de la Nación que será cedido a los departamentos, el Distrito

Fue así como se expidió la Ley 46 de 1971 para desarrollar el componente normativo previsto en el acto legislativo reformatorio del artículo
182 de la Constitución Política de la época, que frente al sub lite dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO 1. A partir de 1973, en la Ley de Presupuesto para ese año, se apropiará como mínimo el trece por ciento (13 %) de los ingresos 
ordinarios de la Nación, para ser distribuido entre los Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, en la 
forma que esta Ley determina. El porcentaje será de catorce por ciento (14%) en 1974 y de quince por ciento (15%) en 1975. El valor total 
de esa apropiación se denomina "Situado Fiscal".

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley. a iniciativa del Gobierno, determinará los servicios a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, importancia y costos de los mismos, y señalará el porcentaje de los ingresos ordinarios de la
Nación que deba ser distribuido entre los Departamentos, las Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, para la atención de
sus servicios y los de sus respectivos Municipios, conforme a los planes y programas que se establezcan.

El Gobierno, a través de los proyectos de ley de presupuesto, procurará incrementar el porcentaje señalado en el inciso lo. en cada una de 
las vigencias posteriores a 1975, si los ingresos corrientes de la Nación aumentaren en más de un quince por ciento (15%) anual, con 
relación al promedio de los tres años anteriores, hasta un máximo de dos por ciento (2%) en cada vigencia, y sin que el Situado Fiscal
sobrepase nunca el veinticinco por ciento (25%) de dichos ingresos ordinarios.

Capital y los distritos especiales de Cartagena [,] Santa Marta [y Barranquilla], para la atención directa, o a través de los municipios, de los 
servicios que se les asignen», destinados a «financiar la educación preescolar, primaria, secundaria y media, y la salud, en los niveles que la 
ley señale, con especial atención a los niños».

De igual manera, de conformidad con el ordenamiento que rige la materia, para avanzar en la discusión habrá que distinguir entre los 
educadores oficiales quienes ostentan la calidad de nacionales, nacionalizados o territoriales, para determinar si efectivamente con la 
intervención del respectivo fondo educativo regional en la vinculación deí docente la plaza a proveer debe ser catalogada como nacional, 
sin más consideraciones.

A partir de 1973 cada una de las entidades territoriales recibirá por concepto de Situado Fiscal por lo menos una suma igual a la que reciba 
en 1972 por motivo de transferencias para gastos de funcionamiento de educación primaria y salud pública, de las que en esta Ley se 
destinan a ser entidades con el Situado Fiscal.

Los Departamentos tendrán independencia para la administración de los asuntos seccionales con las limitaciones que establece la 
Constitución, y ejercerán sobre los Municipios la tutela administrativa necesaria para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la
prestación de servicios, en los términos que las leyes señalen.

Los antecedentes normativos del situado fiscal se remontan a la reforma constitucional contenida en el Acto legislativo 1 de 11 de
diciembre de 1968, modificatorio, entre otros, del artículo 182 de la Constitución Política de 1886, que prescribió:
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Conforme a los lineamientos constitucionaJes previstos en el texto original del artículo 356 de la Carta Política, y los establecidos por el 
legislador en la Ley 60 de 1993 (artículo 9), no existe duda de que la fuente de los recursos que conforman el situado fiscal la constituye los 
ingresos corrientes de la Nación, llámense tributarios o no tributarios.

De igual forma, en lo que respecta al sub lite, se precisa que la jurisprudencia ha previsto como núcleo esencial de la autonomía, el derecho 
que le asiste a las entidades territoriales a establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y a participar en las 
rentas nacionales, de conformidad con los lineamientos establecidos en el artículo 287 (numerales 3 y 4) de la Constitución Política. 
Veamos:

Surge entonces como pregunta obligada establecer: ¿si en virtud de la cesión del porcentaje que hace la Nación de sus ingresos corrientes a 
las entidades territoriales, por mandato del situado físcal, una vez incorporados dichos recursos al presupuesto local, cambia su naturaleza? 
Esto es, ¿deben ser considerados como de propiedad de los referidos entes?

Para resolver la cuestión planteada, necesariamente se debe recurrir a los conceptos de descentralización y autonomía territorial, cuya 
diferencia ha sido definida por la jurisprudencia constitucional de la siguiente manera:

Para hacer efectiva la descentralización y la autonomía, la Constitución previó una amplia gama de recursos dirigidos a fortalecer los fiscos 
de las entidades territoriales, pues sólo de esta forma podrían cumplir los amplios cometidos que les encargó el constituyente. En otras 
palabras, para los constituyentes de 1991 era claro que la autonomía y la descentralización no pueden lograrse si las entidades territoriales 
no cuentan con suficientes recursos para cumplir las funciones -mayores- que les fueron atribuidas y que impactan directamente en la 
distribución del ingreso y la erradicación de la pobreza. Esta preocupación quedó expresamente plasmada en el artículo 356 C.P., según el
cual "no se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas".'^

[...] La descentralización ha sido caracterizada como la técnica de administración en virtud de la cual se produce un traspaso de funciones y 
atribuciones del poder central a entidades periféricas, para que las ejerzan con un amplio grado de libertad. Su finalidad es la eficiencia de
la administración y su objeto son las funciones de naturaleza administrativa en cabeza de las entidades territoriales.

A partir de los anteriores conceptos jurisprudenciales, es factible colegir que el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación cedido a 
las entidades territoriales con motivo del situado fiscal (artículo 356 de la Carta Política) una vez ingresa al presupuesto local pasa a ser de 
propiedad exclusiva de dichos entes, lo cual da sentido al postulado constitucional ratificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 4 de
2007’’, según el cual «No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas»
(se subraya), tal como lo ha entendido la doctrina especializada en la materia:

Por otro lado, la autonomía ha sido identificada como un auténtico poder de dirección política que se radica en cabeza de las comunidades 
locales, por su puesto con sujeción a la Constitución y la ley. Esto supone que las entidades territoriales son las primeras llamadas a 
establecer sus prioridades de desarrollo e impulsarlas. Además, aunque la Constitución permite que varios aspectos de la organización
territorial sean regulados por el legislador, éste en todo caso no puede vaciar el núcleo de la autonomía.“ [...]“

3.4.1.1 Naturaleza jurídica de los recursos cedidos por la Nación a las entidades territoriales durante la vigencia del situado fiscal en la 
Constitución Política de 1991.

La participación en las rentas de la Nación implica, de otra parte, que a las entidades territoriales, y en este caso concreto a los 
Departamentos y Distritos, se les transfieran determinados recursos que, como tales, entran a formar parte de su patrimonio y rentas’®. 
Esto quiere decir que, si bien los recursos son originalmente de la Nación, en virtud de la cesión pasan a ser de propiedad exclusiva de las 
respectivas entidades territoriales, con las mismas garantías que la propiedad y rentas de los particulares [artículo 362 de la CP], aún
cuando con las limitaciones de destinación y utilización que la Constitución y la ley precisen.

Por su parte, con la expedición de la Ley 60 de 1993”, entre otros aspectos, se establecieron los lineamientos para la distribución de los 
recursos del situado fiscal, se estructuró la naturaleza jurídica” de este último, que retomó el referido concepto constitucional, y se indicó 
que «[Ijos ingresos corrientes de la Nación que servirán de base para el cálculo del situado fiscal según los artículos 356 y 358
constitucionales, estarán constituidos por los ingresos tributarios y no tributarios» (parágrafo 1. del artículo 9).
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3.4.1.2 Comportamiento del situado fiscal en la Constitución Política de 1886.
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Los recursos del situado fiscal ingresan como elemento del patrimonio y rentas de los Departamentos y Distritos y, por consiguiente, tienen 
sobre ellos la capacidad de disposición y administración. Sin embargo, no se trata de una autonomía absoluta, pues además de la obligación 
de destinación específica, la ley está autorizada para fijar condiciones para la prestación de los respectivos servicios, de donde se pueden 
derivar también restricciones para la ejecución de los recursos [artículo 356 de la CP] y, en general, para fijar límites a esa independencia 
de gestión [artículo 287].’“

Por otra parte, para mayor claridad del tema, la doctrina constitucional ha establecido que las entidades territoriales cuentan con dos 
fuentes de financiación clasificadas en exógenas y endógenas. Respecto de las primeras -fuentes exógenas-, precisó que proceden de la
transferencia o cesión de las rentas nacionales a los referidos entes, y en cuanto a las segundas - fuentes endógenas-, señaló que están
constituidas por recursos propios, ya «sea de la explotación de los bienes de su propiedad, o bien las rentas tributarias propias»”.

También indicó que considerar como exógenas algunas de las fuentes que conforman el presupuesto de las entidades territoriales, implica 
que si bien no hacen parte de sus rentas propias, ejercen sobre ellas derecho de propiedad, de conformidad con lo previsto en el artículo
287 (numeral 3) de la Constitución Política; y que «los derechos de participación que ejercen las entidades territoriales se enmarcan en el
ejercicio el (sic) derecho a participar en las rentas nacionales, previsto en el artículo 287-4 C.P.»”

En esa medida, el sistema de fuentes de índole normativo y jurisprudencial de la época es escaso para poder determinar a priori la 
naturaleza jurídica de los recursos que ingresaban a las arcas de las entidades territoriales, con motivo de la referida transferencia (artículo
1, inciso 2., de la Ley 46 de 1971).

No fueron muchos los avances que sobre la materia dieron lugar a que el constituyente y el legislador de entonces se ocuparan a
profundidad para desarrollar un sistema normativo como el que con posterioridad surgió con la aparición de la Carta Política de 1991.

Tal como se indicó a comienzos de este acápite, los antecedentes del situado fiscal se remontan a la expedición (i) del Acto legislativo 1 de 
11 de diciembre de 1968, modificatorio, entre otros, del artículo 182 de la Constitución Política de 1886, y (ii) de la Ley 46 de 1971, cuyo 
transcendental aporte consistió en la transferencia de recursos que efectuaba la Nación de sus ingresos ordinarios a las entidades
territoriales, destinados para gastos de funcionamiento de educación primaria y salud.

Por lo anterior, fuerza concluir que los recursos del situado fiscal que otrora cedía la Nación a las entidades territoriales, no obstante su 
origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes 
territoriales, como sus titulares directos, por mandato de la propia Carta”, sin importar las limitaciones de destinación específica a que 
estaban sujetos.

Es por ello que la Sala acude a la doctrina corno fuente explicativa que permita conducir a una conclusión acertada respecto del asunto que 
en esta oportunidad ocupa su atención. Para el efecto, trae a colación el siguiente aparte doctrinario, publicado en vigencia de la 
Constitución Política de 1886”:

f) Los recursos cedidos son de propiedad de las entidades territoriales beneficiarlas y. como tales, deben ser administrados por ellas, 
aunque en los términos señalados por la Constitución y la ley.

De igual forma, se precisa que frente a las rentas exógenas de las entidades territoriales existen limitaciones constitucionales que permiten 
ai legislador intervenir en la destinación de esos recursos, circunstancia que no ocurre con las rentas endógenas, que «implican una mayor 
autonomía para éstas en cuanto a su manejo»”.

Así también se infiere de la primera acepción o significado del vocablo cesión, que trae la versión digital del diccionario de la lengua
española” al definirlo como «[rjenuncia de algo, posesión, acción o derecho, que alguien hace a favor de otra persona».
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3.4.2 Sistema general de participaciones: naturaleza jurídica de los recursos.

EVA - Gestor Normativo11

Ahora bien, para implementar esta reforma se expidió la Ley 715 de 21 de diciembre de 2001, cuyo artículo 1 se refirió a la naturaleza del 
Sistema General de Participaciones en los siguientes términos:

En esas condiciones, concluye la Sala que la finalidad del situado fiscal, antes y después de la Carta Política de 1991, siempre fue la misma; 
esto es, ceder a las entidades territoriales parte del presupuesto nacional destinado esencialmente a financiar los servicios de educación y 
salud, en atención a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad^®, sin quebrantar, por supuesto, el eje fundamental del 
principio relativo a la autonomía territorial.

"Artículo 1. Naturaleza del Sistema General de Participaciones. El Sistema General de Participaciones está constituido por los recursos que la 
Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los 
servicios cuya competencia se les asigna en la presente ley."

Los artículos 356 y 357 de la Constitución que se analizan, fueron modificados por el Acto Legislativo 1 de 30 de julio de 2001 que entró en 
vigencia el 1 de enero de 2002. Mediante esta reforma se suprimió el situado fiscal -cesión que hacía la Nación a los departamentos y 
distritos de un porcentaje de sus ingresos corrientes-, y se creó el Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios. La novedad más relevante radica en incluir a las entidades territoriales, en particular a los departamentos y distritos, como 
"destinatarios directos", dejando así de ser "cesionarios" de estos recursos nacionales. En efecto, dentro del proceso de descentralización, la 
Constitución debe asignar competencias a las entidades territoriales para lo cual es consecuente en ordenar la transferencia de los recursos 
necesarios para el efecto, al punto que prohíbe descentralizar competencias sin que previamente se asignen los recursos fiscales suficientes 
para atenderlas (inciso 9^ del Art. 356).

Al interior de la sección segunda de esta Colegiatura existe consenso respecto de la naturaleza jurídica de los recursos que conforman el 
sistema general de participaciones, régimen jurídico que reemplazó el antiguo situado fiscal. Es así como en diferentes pronunciamientos de 
las subsecciones A^® y 8^“ que la integran se acogió la tesis planteada por la sala de consulta y servicio civil en concepto de 27 de agosto de
2015, que en lo pertinente dispuso;

Los anteriores criterios no son ajenos a los lineamientos conceptuales discurridos por la Sala en el acápite que antecede, al concluir «que los 
recursos deí situado fiscal que otrora cedía la Nación a las entidades territoriales, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se
incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes territoriales, corno sus titulares
directos»; esto, frente aícomportamiento de dicha figura -situado fiscal- durante su vigencia en la Carta Política de 1991.

El situado fiscal significa que del total de ingresos ordinarios del presupuesto nacional se le cede a los departamentos y municipios 
anualmente un 15% para que se destine esencialmente a la educación primaria y en segundo lugar a la salud. No es del caso entrar a 
detallar cómo ha sido la evolución del situado fiscal, pero lo que sí podemos afirmar [...], es de qué manera la educación primaria y la salud, 
que eran responsabilidad de los gobiernos locales, no solamente están hoy en día financiados por esta cesión que es, repito, una 
responsabilidad obligada del gobierno central, sino que, además, se han presentado mejoras sin precedentes en los dos rubros, de manera 
que cuando el Estado central le arrebató, por decirlo así, la función de financiar la educación primaria y la salud a los gobiernos locales, ello
se tradujo en una mejora sustancial de los servicios que cualquier teórico del desarrollo consideraría de prioridad fundamental.

Pese a que la Constitución de 1886 no contaba con una norma equivalente o relativa a la autonomía de las entidades territoriales, al realizar 
la comparación con el artículo 287 de la Carta Política de 1991, que sí la consagró de manera expresa, vemos cómo con la expedición de la 
referida Ley 46 de 1971 se nos remite, de forma indirecta, a los conceptos de descentralización y autonomía territorial ya estudiados en 
esta providencia; sin dejar de lado, además, el manejo presupuestal de los entes locales una vez Ingresaban los recursos de origen o fuente 
nacional a sus arcas.

En consecuencia, a pesar de que los recursos del situado fiscal tienen su origen en la Nación, una vez eran cedidos a las entidades 
territoriales e incorporados a sus presupuestos pasaban a ser considerados como de propiedad exclusiva de la localidad destinataria, e 
inexorablemente su naturaleza jurídica cambiaba de nacional a territorial, en virtud de que ingresaban a las arcas locales como rentas 
exógenas.
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3.4.3 Fondos educativos regionales (FER): marco normativo.

Artículo 3® Las Juntas Administradoras de los F.E.R. se integrarán así:
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Además, precisó que las juntas administradoras de los fondos educativos regionales debían integrarse por las siguientes autoridades 
(artículo 3 del Decreto 102 de 1976):

No existe duda entonces de que los entes territoriales son los «titulares directos» o propietarios de los recursos girados por la Nación que
provengan del sistema general de participaciones, por cuanto le son asignados directamente por la Carta Política.

Con el propósito de atender al sostenimiento y expansión de los servicios educativos en los planteles oficiales, el Gobierno a través del 
Decreto 3157 de 1968^^ creó en cada uno de los departamentos y en el Distrito Especial de Bogotá los fondos educativos regionales (FER)-’-’, 
los cuales eran financiados con bienes o recursos aportados tanto por la Nación como por las entidades territoriales, de cuya administración 
se responsabilizó a las «autoridades» de los referidos entes, bajo la supervisión de un delegado del Ministerio de Educación Nacional 
(artículo 31 ídem}.

Posteriormente, el Decreto 102 de 1976 descentralizó en los fondos educativos regionales la administración de los planteles nacionales de 
educación, con la aclaración que los cargos docentes y administrativos de esas escuelas continuaban sometidos al régimen salarial y 
prestacional del orden nacional (artículo 12).

Asimismo, en el artículo 6 de la referida Ley 43 de 1975 se dispuso que los recursos para atender el aludido proceso de nacionalización 
serían administrados por los fondos educativos regionales, con sujeción a los planes que en su momento debía establecer el Ministerio de 
Educación Nacional.

Luego, con la expedición de la Ley 43 de 1975 se inició el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria que prestaban 
las entidades territoriales, cuya consecuencia inmediata derivó en que la Nación debía asumir en un plazo máximo de cinco (5) años - 
comprendidos entre el 1 de enero de 1976 y el 31 de diciembre de 1980- la totalidad de los gastos de funcionamiento que en materia
educativa ocasionaban y sufragaban los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y las comisarías.

En consecuencia, los recursos que antiguamente la Nación cedía por disposición constitucional a las entidades territoriales bajo las 
modalidades de situado fiscal para departamentos y distritos, y de participación en los ingresos corrientes de la Nación en favor de los 
municipios, actualmente son asignados directamente por la Constitución a todas las entidades territoriales bajo el denominado Sistema 
General de Participaciones, lo cual implica, como ya se dijo, que son sus titulares directos. Evidentemente estos recursos no son producidos 
por las entidades territoriales y en esa medida deben ser considerados exógenos. aun cuando no "recursos nacionales" f...1’\ (La Sala 
destaca lo subrayado)

Con posterioridad, se estipuló que los recursos del situado físcal transferidos a las entidades territoriales, a que se hace referencia en el 
artículo 5. de la Ley 46 de 1971^'', destinados para gastos de funcionamiento de la enseñanza primaria, debían ser administrados por los 
fondos educativos regionales.

Por otra parte, establecida la naturaleza jurídica de los recursos del antiguo situado fiscal y del sistema general de participaciones, a 
continuación la Sala abordará la temática correspondiente a los fondos educativos regionales (FER), en lo que concierne al tema específico 
de la pensión gracia.
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a) Por GI Gobernador, Intendente, Comisario o el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, quien será el Presidente de la Junta;

b) El delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional;

c) El Secretario de Educación de la respectiva entidad territorial;

d) El Secretario de Hacienda o el jefe de la Oficina de Plantación de la entidad territorial;

e) El Gerente Regional del ICCE;

f) El Director Regional del ICETEX;

g) Un representante del Magisterio.

e) Proponer al Ministerio de Educación la planta de personal del Fondo señalando las funciones de los cargos [...];

Artículo 102.- Procedimientos para nombramientos. Los nombramientos de los docentes se someterán al siguiente procedimiento:
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k) Dictar los actos de administración del personal vinculado a los planteles y servicios educativos pagados por los F.E.R., de conformidad 
con las normas que rijan sobre la materia.

También, debe tenerse en cuenta que el Decreto 1706 de 1989^® estableció el procedimiento para el nombramiento de los docentes 
nacionales y nacionalizados de que trata el artículo 54 de la Ley 24 de 1988, que además involucra al delegado permanente del Ministerio
de Educación Nacional ante los respectivos fondos educativos regionales, de la siguiente manera:

De igual forma, de acuerdo con el artículo 4 de la norma en cita (Decreto 102 de 1976), a las juntas administradoras de los fondos 
educativos regionales les fueron asignadas, entre las más relevantes, las siguientes funciones:

Por su parte, la Ley 24 de 1988’^ (modificada por la Ley 29 de 1989), además de asignar a los representantes legales de las entidades 
territoriales las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general, administrar el personal docente y administrativo de los 
establecimientos educativos nacionales y nacionalizados (artículo 54), delegó en aquellos servidores la administración de los fondos
educativos regionales, bajo la supervisión de un delegado del Ministerio de Educación Nacional, y estableció que dichos fondos debían
manejar «separadamente los recursos que la Nación y la entidad territorial respectiva destinen a la educación» (artículo 60).

f) Proponer anualmente al Gobierno Nacional, por conducto del Ministro de Educación, la creación de nuevos cargos docentes y 
administrativos que se requieren para el funcionamiento normal de los planteles educativos nacionales de la respectiva entidad territorial, 
cuya administración haya asumido el F.E.R. [...];

g) Proponer al Gobierno Departamental la creación de los cargos docentes y administrativos de los planteles educativos cuyos gastos pague 
el F.E.R.;
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1993, al tiempo que, con la expedición de la referida norma, los aludidos fondos se entendían incorporados a la estructura administrativa de 
las mencionadas entidades territoriales, con el consecuente ingreso al presupuesto -de estas últimas- de los recursos del nuevo situado
fiscal, conforme a la versión original del artículo 356 de la Carta Política de 1991. Así se discurrió:

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha delimitado dos momentos históricos preponderantes para establecer que la naturaleza jurídica 
de los fondos educativos regionales no siempre fue la misma. Así, precisó que el punto medio de partida está determinado por la entrega
del servicio de educación a los departamentos y distritos en los términos de la Ley 60 de

En ese orden, entre las funciones más relevantes asignadas al delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional en los fondos 
educativos regionales se destacan las contenidas en los numerales 8 y 15 del artículo 73 del Decreto 525 de 1990, atinentes a «[rjefrendar 
los actos administrativos del nominador u ordenador del gasto que afecten el presupuesto del Fondo Educativo Regional» y «[ cjertificar la 
vacancia de los cargos y refrendar la disponibilidad correspondiente, para los nombramientos y demás novedades de personal que efectúe
la autoridad nominadora y que afecten los recursos del presupuesto».

Por otro lado, el Decreto 525 de 1990, reglamentario de la referida Ley 24 de 1988, definió los fondos educativos regionales como «entes de 
administración financiera y mecanismo de pago del sistema educativo a nivel regional» (artículo 71), dotados con presupuesto propio, cuyos 
recursos económicos asignados, al igual que su contabilidad, debían ser manejados «separadamente de los de la entidad territorial» 
(artículo 72).

Seguidamente, con la expedición de la Ley 60 de 1993”, los fondos educativos regionales fueron incorporados a la estructura administrativa 
de los departamentos y distritos (artículos 3, numeral 5; y 4,2, numeral 1), previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos (artículos
14 y 15), para atender las exigencias que el constituyente de 1991 previó en el artículo 356 de la Carta Política, relativas al situado fiscal, 
esto es, el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación que debía ser cedido a los departamentos y distritos, destinado a financiar la 
educación -tema que nos ocupa- y la salud.

1. El Jefe de la Oficina Seccional de Escalafón certificará con destino al Alcalde nominador y por solicitud de éste, que el educador que 
pretende nombrar reúne los requisitos legales para desempeñar el cargo y que contra él no cursa proceso disciplinario, ni está pendiente de 
sanción disciplinaria alguna.

2. El Delegado Permanente del Ministerio de Educación Nacional ante el Fondo Educativo Regional, certificará sobre la disponibilidad 
presupuestal y la vacancia definitiva del cargo, así como el cumplimiento del orden .de preferencia para la provisión de cargos de que trata 
el presente Decreto en el artículo 17 y las normas que en el futuro se expidan, salvo la excepción del concurso que establece el artículo 4 y
lo previsto en los artículos 15 y 16 del presente Decreto.

3.4.3. Lineamientos conceptuales trazados por el Consejo de Estado respecto de los fondos educativos regionales (FER), frente al 
reconocimiento de la pensión gracia.

De acuerdo con lo expuesto, antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1991 los FER' no eran dependencias de la administración 
departamental, como erradamente se consideró en los actos demandados, sino un órgano que, pese a tener en su junta Directiva 
representantes de la Nación y de las entidades territoriales, hacían parte de la estructura del sector educativo nacional, cuya función era la 
administración de los recursos del presupuesto general de la Nación destinado al servicio educativo a cargo de la Nación en los 
departamentos y distritos.

En el mismo sentido, el artículo 179 de la Ley 115 de 1994’® dispuso que los fondos educativos regionales «harán parte de la estructura de 
las Secretarías de Educación de las entidades territoriales respectivas, o de los organismos que hagan sus veces en los términos 
establecidos en la Ley 60 de 1993», y le asignó como funciones, entre otras, (i) pagar los salarios del personal docente y administrativo de 
la educación; (ii) administrar financieramente los recursos del situado fiscal previstos en la Ley 60 de 1993 y los demás recursos que 
convengan con la Nación y las entidades territoriales; y (¡ii) atender y tramitar las solicitudes de prestaciones sociales del personal docente 
del servicio educativo estatal para que sean pagadas con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
de conformidad con la Ley 91 de 1989 y sus normas reglamentarias.

Una vez reincorporado el concepto de situado fiscal a la Constitución Política de 1991 y mientras se expedía la ley a que se refiere el 
artículo 356, y aún después de que ésta se expidiera, pero antes de que se diera cumplimiento a las condiciones previstas en dicha ley para 
la transferencia de funciones y recursos a las entidades territoriales en materia de educación y salud, la situación de los FER, de los 
recursos que administraba y del control de su gestión fiscal siguió siendo la misma, y sólo se modificó por la entrega del servicio de 
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educación a ios departamentos en los términos de la Ley 60/93.
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Así se concluyó por cuanto los servidores de la respectiva entidad territorial -representante legal y secretario de educación-, en virtud del 
principio de desconcentración administrativa, actuaban como agentes de la Nación, mas no como representantes de dichos entes; y porque 
las plazas docentes, al pertenecer a la planta de los fondos educativos regionales, eran provistas con cargo al presupuesto de la Nación y
avaladas por el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional ante dichos fondos".

Así, el primer antecedente jurisprudencial de que se tiene conocimiento, concluyó, sin más consideraciones, que una de las vinculaciones 
acreditada por la docente interesada en el reconocimiento de la pensión gracia era de naturaleza nacional, «precisamente por ser pagada 
con recursos del situado fiscal»"

En el presente asunto, la relevancia de la distinción temporal acerca de la naturaleza jurídica de los fondos educativos regionales radica 
principalmente en la interpretación que ab initio determinó el rumbo jurisprudencial de la sección segunda de esta Corporación, respecto 
del tratamiento que se debía dar a los docentes oficiales en cuya vinculación hayan intervenido esos fondos, para efectos de establecer si 
tenían o no derecho al reconocimiento de la pensión gracia.

La opción interpretativa que al respecto hizo carrera consideró de manera indeterminada, en la mayoría de los casos, que los educadores 
oficiales en cuyo acto de vinculación haya intervenido, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del 
Ministerio de Educación Nacional, como integrante de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional, debían ser 
catalogados como docentes nacionales, indistintamente de que la plaza a proveer fuera territorial, nacional o de aquellas que fueron objeto 
del proceso de nacionalización iniciado con la Ley 43 de 1975, por cuanto los recursos para el pago de las acreencias laborales provenían de 
Nación -situado fiscal-.

Pero, por otra parte, en fallo de 6 de noviembre de 2014, expediente 15001-23-33-000-2013-00455-01(0322-14), la subsección B de la 
sección segunda de esta Colegiatura" parece prohijar una tesis contraria a la que hasta ahora se ha ventilado, ya que al abordar el caso 
concreto avaló como nacionalizado el tiempo laborado por el demandante, pese a que en la relación de pruebas se indicó que su 
nombramiento como educador en 1984 se hizo «a través del [...] jefe de Novedades de[ 1 ] Fondo Educativo Regional del Casanare» y que la 
renuncia al cargo de docente desempeñado en «la Escuela Rural Guachiría, jurisdicción del Municipio de Paz de Ariporo», le fue aceptada en
1979 por el «jefe de Personal del Fondo Educativo Regional» de ese departamento.

De igual modo, en los pronunciamientos que con posterioridad surgieron, se estimó como no útil el tiempo en el servicio oficial docente 
cuyos salarios eran pagados o financiados con recursos provenientes de la Nación, a través del situado fiscal, hoy sistema general de 
participaciones, en el entendido de que se había incumplido «el requisito de acreditar "que no ha recibido ni recibe actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional"»"

No obstante esta última posición, de nuevo la subsección A de la sección segunda, expediente 25000-23-42-000-2012-01000-01 (3354-13), 
con sentencia de 21 de abril de 2016", reitera la postura inicial, esto es, la que considera como docentes nacionales aquellos educadores en 
cuyo acto de vinculación, además del representante legal del ente territorial, haya intervenido el delegado del Ministerio de Educación 
Nacional del respectivo fondo educativo regional, en razón a que dichos fondos «tenían competencias atribuidas en materia presupuestal y 
administrativa en las entidades territoriales»"

En ese orden de ideas, debido a que la línea jurisprudencial en la materia no ha sido constante, por las diversas interpretaciones que han 
emanado de la sección segunda de esta Corporación, surge entonces la necesidad de proferir una sentencia de unificación. Para el efecto, la 
Sala estima pertinente abordar la problemática de la naturaleza jurídica de los fondos educativos regionales desde la perspectiva del
situado fiscal, teniendo en cuenta, además, la incidencia de los dos extremos temporales delimitados por la jurisprudencia de esta
Corporación, esto es, antes y después de la Constitución de 1991, frente al reconocimiento de la pensión gracia.

Fue así como los FER se incorporaron a la estructura administrativa de los departamentos y distritos, y los recursos del nuevo situado fiscal 
pasaron a incorporarse a los presupuestos de las entidades territoriales y en consecuencia, su control fiscal pasó a ser del resorte de las 
contralorías territoriales, sin perjuicio del control prevalente que corresponde a la Contraloría General en consideración al origen nacional de 
esos recursos.
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3.4.3.1 Docentes nacionales, nacionalizados y territoriales.

El artículo 1 de la Ley 91 de 1989, categorize y define a los docentes oficiales de la siguiente manera:

i) Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno nacional.

3.4.4. Situación jurídica de los educadores oficiales cuando intervienen los fondos educativos regionales en el acto de vinculación.
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La postura que en esta oportunidad prohíja la Sala respalda una tesis contraria a la que se deriva del interrogante planteado, si se tienen en 
cuenta las vicisitudes presupuéstales ya analizadas, relativas a la naturaleza de los recursos girados a las entidades territoriales en virtud
de la figura jurídica de origen constitucional, que concierne al situado fiscal

En cuanto al personal nacional la regla es clara. Tanto el marco jurídico que rige la aludida prestación como la doctrina legal en la materia 
son explícitos en advertir que los docentes nacionales no tienen derecho a su reconocimiento, y que el tiempo laborado en esa condición no
se puede computar con el servido en calidad de educador nacionalizado o territorial.

Entre tanto, debe entenderse por personal territorial el vinculado por entidades de ese orden a partir del 1 de enero de 1976, sin el 
cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975; esto es, que la plaza a ocupar haya sido creada de forma
exclusiva por el ente local y los gastos que esta genere se cubran con cargo a su propio presupuesto.

Por su parte, se entiende por personal nacionalizado (I) aquel que siendo territorial antes del 1 de enero de 1976 fue objeto del proceso de 
nacionalización Iniciado con la expedición de la Ley 43 de 1975; y (li) los que a partir de esa fecha se hayan vinculado a una plaza de
aquellas que fueron nacionalizadas en virtud, también, del aludido proceso adelantado por la norma en.cuestión (Ley 43 de 1975).

ii) Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial antes del 1 de enero de 1976 y los 
vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975.

En este punto de la discusión, resulta relevante abordar la temática desde la órbita del siguiente interrogante: ¿deben ser considerados 
como docentes nacionales todos aquellos en cuya vinculación haya intervenido el respectivo fondo educativo regional, indistintamente de
que su vínculo con el servicio oficial se haya efectuado en calidad de educador nacionalizado o territorial, por cuanto los recursos que
administraba dicho fondo tenían su origen o fuente en la Nación, y en virtud de ello negar el reconocimiento a la pensión gracia?

Previo a ello, como primera medida, corresponde precisar entre los docentes oficiales quiénes ostentan la calidad de nacionales,
nacionalizados y territoriales, en atención al marco jurídico que rige la prestación objeto de controversia.

iii) Personal territorial. Son los docentes vincuJados por nombramiento de entidad territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el 
cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975.

Así, desde la creación de los fondos educativos regionales (Decreto 3157 de 1968) se está dando aplicación a las figuras jurídicas de 
descentralización administrativa (artículo 36 ídem) y autonomía territorial (artículo 32 ibidem), como también, aunque sin mencionarlo, al 
situado fiscal consagrado por primera vez en la reforma constitucional de 1968.

La Importancia de la anterior clasificación radica en que se constituye en el punto de partida de la Administración y los jueces de esta
jurisdicción para evaluar si el docente interesado tiene derecho o no al reconocimiento de la pensión gracia.

De esta manera, las autoridades territoriales, como administradoras de los fondos educativos regionales -artículo 31 del Decreto 3157-, 
mediante una contabilidad especial debían manejar en forma separada de sus fondos comunes los dineros aportados tanto por la Nación 
como por los departamentos, el Distrito Especial y los municipios, para cubrir las erogaciones derivadas de los referidos fondos educativos - 
artículos 29 y 32 ídem-.
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Tampoco debe perderse de vista que así como los cargos docentes de los planteles nacionales, cuya administración fue delegada en los 
entes territoriales por virtud del Decreto 102 de 1976, continuaban siendo nacionales y seguían sometidos al régimen salarial y prestacional 
de ese orden (artículo 12 ibidem}-, lo mismo debe predicarse de los educadores territoriales y nacionalizados, por cuanto la situación jurídica 
de estos últimos cobra relativa distancia de los primeros.

Ello se infiere de la diferencia establecida por el legislador, al definir entre los docentes oficiales quiénes ostentan la calidad de educadores 
nacionales, nacionalizados y territoriales (artículo 1 de la Ley 91 de 1989).

Esa situación tampoco fue ajena a la Ley 46 de 1971*, comoquiera que la totalidad de los recursos del situado fiscal, transferidos o cedidos 
por la Nación a las entidades territoriales, debían ser invertidos por los departamentos, las intendencias, las comisarías y el Distrito Especial 
de Bogotá en los gastos de funcionamiento de la enseñanza primaria, no obstante que la administración de esos recursos correspondía a los 
fondos educativos regionales (artículo 5 ¡b ), sin que las autoridades territoriales perdieran la competencia del manejo administrativo de los 
aludidos fondos educativos (artículo 31 del Decreto 3157).

La situación tampoco varió con la nacionalización de la educación primaria y secundaria que oficialmente prestaban los departamentos, el 
Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y las comisarías, de que trata la Ley 43 de 1975, dado que la administración de 
los recursos para atender la referida nacionalización continuó en los fondos educativos regionales - artículo 6 ibidem--, se insiste, sin que las
autoridades territoriales perdieran la competencia del manejo administrativo de los aludidos fondos educativos.

Las premisas normativas que anteceden continuaron vigentes inclusive con la expedición de la Ley 24 de 1988 (modificada por la Ley 29 de
1989), que a lo ya regulado asignó a los representantes legales de las entidades territoriales la función de nombrar, trasladar, remover,
controlar y, en general, administrar el personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y nacionalizados.

Desde ese momento se empieza a notar cómo los recursos provenientes de la Nación, cedidos a las entidades territoriales, eran 
incorporados a los presupuestos locales como de su propiedad exclusiva -renta exógena-, para el funcionamiento de los respectivos fondos 
educativos regionales.

En esa medida, (i) se mantuvo incólume la transferencia o cesión de recursos del situado fiscal a las entidades territoriales para atender al 
sostenimiento de los fondos educativos regionales -artículo 60 de la Ley 24 de 1988-; (ii) la administración del FER continuó en el 
representante legal de la entidad territorial respectiva, así como las funciones de ordenador de gastos y ejecutor de las decisiones de la 
junta administradora del FER -parágrafo 1 del artículo 60 ibidem-«; (ill) y, al igual que la Nación, las entidades territoriales seguían 
destinando recursos para el funcionamiento de los fondos educativos regionales, los cuales debían ser manejados, incluso, de manera 
separada (inciso 2. del artículo 60 ídem}.

Por su parte, aunque no de manera sustancial, la situación varió con la descentralización de la administración de los planteles educativos 
nacionales en los fondos educativos regionales (Decreto 102 de 1976), pues se creó la figura de la junta administradora de esos fondos. 
Integrada por el representante legal de la respectiva entidad territorial, los secretarlos de educación y hacienda, el delegado permanente 
del Ministerio de Educación, y un representante del Magisterio, entre otros, y se fijó en los gobernadores, intendentes, comisarios y el
alcalde del Distrito Especial de Bogotá la facultad de ejecutar las decisiones de las referidas juntas administradoras.

Pese a ello, continuó la transferencia o cesión de recursos del situado fiscal a las entidades territoriales en las condiciones ya anotadas 
(artículos 9, 10 y 11 del Decreto 102 de 1976), pero con la novedad de que la administración de esos recursos no dependía únicamente del 
representante legal de la respectiva entidad territorial, sino también de los demás servidores que Integraban la junta administradora de los 
fondos educativos regionales.

Es de resaltar, de acuerdo con el análisis de algunas de las funciones previstas para las juntas administradoras de los fondos educativos 
regionales en el artículo 4.del Decreto 102 de 1976, que así como dicha junta proponía al Gobierno central la creación de nuevos cargos 
docentes de carácter nacional, cuya administración haya asumido el FER (letra f. ib}, lo propio acontecía con el Gobierno departamental 
(letra g. ídem}, con la diferencia de que en este último caso, colige, la Sala, la creación de las nuevas plazas era de naturaleza territorial
(departamental) mas no nacional, cuyos gastos también eran asumidos por el FER.
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3.5. Conclusiones preliminares: reglas de unificación.

ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, provenientes del sistema general de
participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta Política de 1991.

Desde otra perspectiva, con la expedición de la Constitución de 1991 y la posterior entrada en vigencia de la Ley 60 de 1993, reglamentaria 
del artículo 356 de la Carta, se presentaron cambios significativos frente al situado fiscal, en lo que guarda relación directa con los fondos 
educativos regionales.

De esta forma, los fondos educativos regionales debían ser incorporados a la estructura administrativa de las entidades territoriales, así 
como la consecuente administración de los recursos provenientes del situado fiscal para tal fin, los cuales también «pasaron a incorporarse 
a los presupuestos de [los entes locales]»'^, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14 de la Ley 60 de 1993, es decir, 
mientras se certificaban en materia educativa.

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados,” resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas 
por el servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado 
fiscal- como de las entidades territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los
entes locales dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas.

v) Por tanto, no .es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores nacionales (i) cuando en el 
acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de 
Educación Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional, así, este último, certifique la 
vacancia del cargo junto con la disponibilidad presupuestáis®; y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su sostenimiento 
tienen su origen o fuente en la Nación.

Pese a ello, esto es, mientras las entidades territoriales acreditaban el cumplimiento de los aludidos requisitos para que fueran certificadas 
en materia educativa (Decreto 2676 de 1993), los recursos que ingresaban a los presupuestos de los entes locales, provenientes del situado
fiscal para atender los gastos que generaban los fondos educativos regionales, debían administrarse con la intervención técnica y
administrativa de la Nación por intermedio de la respectiva Cartera (artículo 15, inciso 2, de la Ley 60 de 1993).

Asimismo, se precisa que la circunstancia descrita en el párrafo que antecede, por sí sola, no alcanza a enervar la autonomía de que gozan 
las entidades territoriales para administrar sus recursos (artículo 287-3 de la Carta Política), dado que conforme a las reglas del situado 
fiscal estos ingresaban de manera efectiva a sus presupuestos, como sus propietarios directos, pese a la limitante ya advertida, para 
costear los gastos que generaban los fondos educativos regionales.

i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta 
cuando permanecieron en vigor en la Constitución de 1991, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los
presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas.

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se 
pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su 
defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el
tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial.

vil) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la 
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iii) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía de los recursos que giraba la Nación a las 
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Tipo de vinculación Novedad Desde Hasta Años

20

Territorial
26

26 años, 5 meses y 24 días,
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08
09

Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial

25
18

3.6 Caso concreto relativo al segundo problema jurídico. A continuación, procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 
juzgamiento frente al marco normativo y jurisprudencial que gobiernan la materia.

a) Copia de cédula de ciudadanía de la actora, en la que consta que nació el 29 de octubre de 1952, es decir, cumplió 50 años de edad el 29 
de octubre de 2002 (f. 18).

c) Del contenido del acto acusado se deduce que el 24 de abril de 2008 la accionante solicitó de la entonces Caja Nacional de Previsión
Social (Cajanal) el reconocimiento y pago de la pensión gracia (f. 14 c. 1).

acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la 
Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente de las rentas 
endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos 
regionales: y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos 
del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

En los anteriores términos ha de entenderse rectificada cualquier decisión que en sentido disímil haya adoptado alguna de las salas de 
subsección en el pretérito.

e) Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, por medio de la cual la entonces Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal) en 
Liquidación negó a la accionante el reconocimiento y pago de la pensión gracia (ff. 14 a 16).

11-02-1974
16-02-1975
19-09-1986
06-10-1986
16-02-1987
18-01-1988
16-01-1989
22-01-1990
21-01-1991
21-01-1992
08-02-1993
15-07-2013

01
09
10
10
10
10
10
05

Días
27 
27 
20 
22 
14 
12 
17 
08 
11 
09 
06

f) Según certificado del 1. de abril de 2008, originario del jefe de la división centro de atención al público de la Procuraduría General de la 
Nación, la actora no presenta antecedentes disciplinarios” (f. 81, CD” archivo 3, c. 1).

En el presente caso, la actora arguye en su recurso de apelación que se vulneró el «principio de congruencia», si se tiene en cuenta que el 
acto acusado negó la prestación reclamada por no haberse acreditado el tiempo laborado como docente interina con anterioridad al 31 de
diciembre de 1980, circunstancia que se planteó en la demanda como único cargo y, pese a que el a quo validó ese lapso, para negar el

Es decir, que antes del 31 de diciembre de 1980 trabajó 3 meses y 24 días y con posterioridad a. dicha fecha
para un total de 26 años, 9 meses y 18 días.

Tiempo laborado 
Meses 
01 
01

07-0-1974
12-04-1975
09-10-1986
28-11-1986
30-11-1987
30-11-1988
03-12-1989
30-11-1990
02-12-1991
30-11-1992
14-07-2013
26-07-2013
22-04-2014

Docente interino 
Docente interino 
Docente interino 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Temporal tiempo completo 
Licencia no remunerada 
Continúa nombramiento en propiedad 27-07-2013 

Total tiempo laborado:

b) De conformidad con la certificación expedida por la secretaría de educación de la Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá (ff. 126 y
127), la demandante laboró como docente territorial en esa entidad, con vinculación anterior y posterior al 31 de diciembre de 1980, 
conforme se indica a continuación:

En ese sentido, en atención al material probatorio traído al plenario y de conformidad con los hechos constatados por esta corporación, se 
destaca:
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En Gse orden, se tiene que la demandante acreditó en debida forma que su vinculación y permanencia en el servicio oficial docente, lo fue 
en calidad de educadora territorial, bajo la dirección del Distrito Capital de Bogotá. Así las cosas, la interesada demostró plenamente los 
requisitos necesarios para acceder a la referida prestación, como son el haber prestado los servicios como docente en planteles distritales 
por veinte (20) años, vinculada antes del 31 de diciembre de 1980 (11 de febrero de 1974), contar con 50 años de edad (pues los cumplió el
29 de octubre de 2002) y observar una buena conducta en su desempeño como docente.

3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja consignado, respecto de las controversias relacionas con el reconocimiento de
pensión gracia, han de tenerse en cuenta las siguientes pautas jurisprudenciales:

Ello implica, en lo que respecta a los docentes territoriales, por una parte, que el pago de sus acreencias provenía directamente de las 
rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos 
educativos regionales; y por otra, en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

Por el contrario, ello obedece a las circunstancias establecidas por el legislador en la referida norma, que determinan, en principio, cuáles 
docentes son beneficiarios del régimen prestacional reclamado en el sub lite. Así, tal como se explicó, lo esencialmente relevante es la
acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada.

Razón por la cual, en lo que respecta al fondo del asunto controvertido, se revocará la sentencia de primera instancia, que negó las súplicas 
de la demanda y en su lugar se declarará nula la Resolución UGM 23107 del 28 de diciembre de 2011 y se ordenará el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia deprecada, equivalente al 75% del promedio de todos los factores salariales devengados por la actora en el año 
inmediatamente anterior a la consolidación de su estatus pensional.

3.7 Prescripción extintiva de mesadas. Para estos efectos, la Sala tendrá en cuenta la fecha de la reclamación del derecho (24 de abril de
2008), de modo que las mesadas causadas con anterioridad al 24 de abril de 2005 se encuentran prescritas.

Frente a los demás motivos de insatisfacción, la Sala los abordará de forma conjunta por guardar relación conceptual respecto del primer 
problema jurídico analizado en esta providencia. En efecto, de acuerdo con la definición y categorización contenida en el artículo 1. de la 
Ley 91 de 1989, la condición o naturaleza jurídica del vínculo docente -nacional, nacionalizado o territorial- no está determinado por el
origen de los recursos destinados para cubrir las acreencias que genera el respectivo vínculo.

En segundo lugar, agrega que la sentencia recurrida desconoce la condición de docente territorial y la naturaleza jurídica de los 
establecimientos en que prestó sus servicios, ya que «la ubicación geográfica de un establecimiento educativo no determina la condición de 
docente territorial [...], pues la naturaleza jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá y de los planteles educativos distritales 
[...jclaramente [son] del orden territorial».

Por último, considera errónea la inferencia de que «el vínculo laboral muta de territorial a nacional» cuando el servicio educativo de los 
distritos, departamentos y municipios es financiado con recursos del «situado fiscal hoy sistema general de participaciones». Por tanto, 
agrega que el a quo se equivocó en la aplicación del precedente que tuvo en cuenta para negar la prestación, dado que, de Igual forma, su
«nombramiento (...) JAMÁS SE EFECTUÓ POR PARTE DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL».

En cuanto al primer argumento, motivo de inconformidad, hay que decir que no le asiste razón a la demandante por cuanto la labor del juez 
en este caso es la de verificar la totalidad de los requisitos legales que le permitan determinar si el interesado tiene o no derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia, circunstancia que condujo al a quo a las conclusiones que planteó en la sentencia de primera instancia 
para negar la prestación reclamada.

derecho a la pensión gracia se formularon «argumentos jurídicos relacionados con la naturaleza de la vinculación los cuales NO SE
PLANTEARON POR LA ENTIDAD EN EL ACTO ADMINISTRATIVO NI EN LA EXTEMPORÁNEA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA».

i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta 
cuando permanecieron en vigor en la Constitución de 1991, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los 
presupuestos locales pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas.
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3.10 Extensión de la decisión. El artículo 10 del CPACA garantiza que desde la actuación administrativa se dé aplicación al principio de 
igualdad, y para ello consagra el deber de las autoridades de aplicar de manera uniforme las normas y la jurisprudencia a situaciones de 
similares supuestos fácticos y jurídicos.

Por su parte, el artículo 270 del CPACA describe como sentencias de unificación jurisprudencial «las que profiera o haya proferido el Consejo 
de Estado por importancia jurídica o trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia: las proferidas al 
decidir los recursos extraordinarios y las relativas al mecanismo eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, 
adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009».

ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, provenientes del sistema general de
participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta Política de 1991.

3.9 Efectos de la sentencia. Las reglas de unificación consignadas en esta providencia se deben aplicar de manera retrospectiva a todos los
casos pendientes de resolución, tanto en sede administrativa como en judicial, de conformidad con los lineamientos señalados

De igual forma, se precisa que los casos respecto de los cuales haya operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, 
resultan inmodificables.

v) Por tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores nacionales (i) cuando en el 
acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de 
Educación Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional y asimismo, este último, certifica la 
vacancia del cargo junto con la disponibilidad presupuestaP'’; y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su sostenimiento 
tienen su origen o fuente en la Nación.

vii) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la 
acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la 
Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente de las rentas 
endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos 
regionales: y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos 
del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.

De igual forma, en armonía con el aludido principio, el artículo 102 de la misma codificación impone a las autoridades la obligación de 
extender los efectos de una sentencia de unificación jurisprudencia} dictada por el Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un
derecho, a quienes lo soliciten y acrediten los mismos supuestos fácticos y jurídicos.

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados'  ̂resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas 
por el servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado 
fiscal- como de las entidades territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los
entes locales dado que Ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas.

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se. 
pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su 
defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el
tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial.
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III) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía de los recursos que giraba la Nación a las 
entidades territoriales por concepto del situado fiscal, sino que también correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto 
para atender al sostenimiento de los referidos fondos educativos (artículos 29 del Decreto 3157 de 1968: y 60, inciso 2°, de la Ley 24 de 
1988).



Departamento Administrativo de la Fundón Pública

FALLA:

22 EVA - Gestor Normativo

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, sala de lo contencioso- administrativo, sección segunda, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley.

3.11 Cumplimiento de la sentencia. Las sumas que deberá cancelar la entidad accionada por concepto de aportes para pensión se 
actualizarán de acuerdo con la fórmula según la cual el valor presente (R) se determinará al multiplicar el valor histórico (Rh) por el
guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE (vigente a la fecha de la sentencia) por el
índice inicial (vigente a la fecha de la causación de la prestación). La fórmula que debe aplicar la entidad demandada es la siguiente:

Se aclara que por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, dicha fórmula debe aplicarse mes por mes, conforme el índice inicial es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.

De igual manera, se precisa que los casos resueltos respecto de los cuales ha operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad 
jurídica, resultan inmodificables.

Así las cosas, en consideración a que la presente providencia se expide por la necesidad de unificar la jurisprudencia frente a los temas 
tratados, se precisa que de conformidad con lo estipulado en los artículos 10 y 102 del CPACA, las pautas jurisprudenciales aquí adoptadas
son extensibles a todas las personas que acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos.

3.12 Condena en costas. Asimismo, no hay lugar a condenar en costas a la parte vencida, en la medida en que conforme al artículo 365 
(numeral 8) del Código General del Proceso (CGP)“, «[sjolo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación», situación que no se observa en el sub lite.

1 Unificase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el reconocimiento de pensión gracia, en particular en lo que 
concierne al origen de los dineros de la entidad nominadora, en el sentido de que (i) los recursos del antiguo situado fiscal, regulados tanto 
en la Constitución de 1886 como en la de 1991, que transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales para atender al sostenimiento 
de los fondos educativos regionales, una vez ingresaban a los presupuestos locales, le pertenecían de forma exclusiva a los entes 
territoriales; (ii) la calidad de docente territorial o nacionalizado es otorgada por la ley, y no se pierde, o cambia a nacional, cuando en el 
acto de vinculación del docente haya intervenido el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional ante el respectivo fondo 
educativo regional o haya certificado la disponibilidad presupuestal o la vacancia definitiva del cargo; (iii) en consecuencia, lo 
esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la aludida prestación, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de 
carácter territorial o nacionalizada, pues en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente 
de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los 
fondos educativos regionales, y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se 
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones: y (iv) para acreditar la calidad de docente territorial, se 
requiere copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se pueda establecer con suficiente claridad que la 
plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se puede acreditar con la 
respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra 
sometido el docente oficial es de carácter territorial.

3. Por tratarse de una sentencia de unificación jurisprudencial que reconoce un derecho, sus efectos deben ser extensibles por las 
autoridades administrativas a quienes acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos, en virtud de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437
de 2011 (CPACA) y de conformidad con las reglas señaladas en la parte motiva de esta providencia.

2. Adviértese a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta providencia, en relación con los temas objeto de 
unificación, constituyen precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), para todos los 
casos en discusión tanto en vía administrativa como judicial, toda vez que los efectos de la presente sentencia de unificación son
retrospectivos, en atención a lo expuesto en la parte motiva.

R = Rh. índice final 
índice inicial
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8. La UGPP deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en este fallo dentro del plazo indicado en el artículo 192 del CPACA.

9. Sin costas en la instancia.

10. Niégense las demás pretensiones de la demanda.

11. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen, previas las anotaciones que fueren menester.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Este proyecto fue estudiado y aprobado en sala de la fecha.

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

’ GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel. El coronel no tiene quien le escríba. Ediciones Orbis, S. A., Bogotá, 1982, p. 62.

23 EVA - Gestor Normativo

5. Declárase la nulidad' de la Resolución UGM 23107 de 28 de diciembre de 2011, mediante la cual la entonces Caja Nacional de Previsión
Social (Cajanal) en Liquidación negó el reconocimiento de la pensión gracia de la actora, conforme a lo dicho en la motivación.

Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de 17 de febrero de 2011, radicación 
1767-10, y de 11 de agosto de 2011, radicación 1908-10, M.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez.

CARMELO PERDOMO CUÉTER CÉSAR PALOMINO CORTÉS
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS WILLIAM HERNÁNDEZ GOMEZ 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ
CON ACLARACION

4. Revócase la sentencia de 13 de junio de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (subsección C de la sección 
segunda), por la cual negó las súplicas de la demanda, en el proceso instaurado por la señora Gladys Amanda Hernández Triana contra la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), de acuerdo con la parte
motiva. En su -lugar, 'se hacen las siguientes declaraciones y condenas:

6. Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento del derecho, se ordena a la UGPP reconocer y pagar la 
pensión gracia de la señora Gladys Amanda Hernández Triana, identificada con cédula de ciudadanía 41.563.349, equivalente al 75% del 
promedio de todos los factores salariales devengados en el año inmediatamente anterior a la consolidación de su estatus pensional, con
efectos fiscales a partir del 24 de abril de 2005, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.

’ Tribunal Administrativo de Cundinamarca, subsección C de la segunda, sentencia de 1 de abril de 2012, expediente:
25000-23-42-000-2013-05211-00, demandante: Raúl Montaño, demandado: UGPP, M.P. Amparo Oviedo Pinto.

7. La UGPP hará la actualización sobre las sumas adeudadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 187 (inciso final) del CPACA, 
teniendo en cuenta los índices de inflación certificados por el DANE y mediante la aplicación de la fórmula matemática adoptada por el 
Consejo de Estado, a saber:

R = Rh. índice final 
índice inicial
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«[Q]ue crea pensiones de jubilación a favor de los Maestros de Escuela».

5 «[Sjobre Instrucción Pública».

® «Por la cual se aclaran y reforman varias disposiciones de la Ley 102 de 1927».

B «Por la cual se decreta el pago de una pensión a un servidor público y sobre jubilación de algunos empleados».

“ Expediente S-699 del 26 de agosto de 1997, actor: Wilberto Therán Mogollón, magistrado ponente Nicolás Pájaro Peñaranda.

«Ver sentencia C-534 de 1996 M.P. Fabio Morón Díaz».

” Ídem.

” Que modificó la letra a) del inciso 4° del artículo 356 de la Constitución Política.
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” «[Pjor la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la
Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones».

® «[P]or la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial 
de Bogotá los municipios: las intendencias y comisarías: y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se 
dictan otras disposiciones».

“ Sentencia C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. También se puede consultar la sentencia C-517 de 1992, M.P. Ciro Angarita 
Varón.

“ En ia sentencia C- 480 de 2000 ia Corte reiteró que «por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de .1913, continúa teniendo vigencia 
en ei tiempo pese a su derogación por el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues, como acaba de verse, el legislador expresamente dispuso 
que a los docentes "vinculados hasta 31 de diciembre de .1980" que "tuviesen o ilegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les 
reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de ios requisitos". Ello significa, a contrario sensu, que ella no rige para los 
vinculados a partir del 1“ de enero de 1981, pues éstos docentes, "nacionales y nacionalizados", tendrán derecho "sólo a una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio dei úitimo año» (se destaca). La parte en negrillas de la Ley 91 de 1989 no ha 
sido retirada del orden jurídico.

“ «Artículo 92.- Naturaleza del situado fiscal. El situado fiscal establecido en el artículo 356 de la Constitución Política, es el porcentaje de 
los ingresos corrientes de la Nación que será cedido a los departamentos, el Distrito Capital y los distritos especiales de Cartagena y Santa 
Marta, para la atención de los servicios públicos de educación y salud de la población y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49,
67 y 365 de la Constitución Política. El situado fiscal será administrado bajo responsabilidad de los departamentos y distritos de 
conformidad con la Constitución Política.»

’ «ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del 
tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados
por la ley. Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas».

Modificado por el Acto legislativo 1 de 1993, en el sentido de incluir a Barranquilla entre los distritos especiales beneficiarios del situado 
fiscal.

Sentencia 04683 de 2018 Consejo de 
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«http://dle.rae.GS».

Sentencias C-579 de 2001, M.P. Eduardo Montealegre Lynett; y C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.

Sentencia C-10 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.

^'' Sentencia C-579 de 2001, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.

Léase el texto original del artículo 356 de la Constitución Política de 1991.

Al respecto se puede consultar la sentencia C-517 de 1992, M.P. Ciro Angarita Varón.

«[P]or GI cual se reorganiza el Ministerio de Educación Nacional y se estructura el sector educativo de la Nación».
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El texto fue publicado en 1987 y «recoge las ponencias presentadas durante el Coloquio Colombo-Francés que sobre Gestión Pública y 
Descentralización se realizó en Bogotá durante el mes de abril de 1984 con la participación del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, el Departamento Nacional de Planeación y el Centro Interdisciplinario de Estudios Regionales -CIDER- de la Universidad de los Andes».

"«Esto por cuanto, como es sabido, nuestra organización institucional reconoce la independencia relativa de la Nación y de las entidades 
territoriales, uno de cuyos rasgos principales es la autonomía patrimonial, por cuanto[,] tanto aquellas como estas tienen sus propios bienes 
y rentas».

MONCAYO C, Víctor Manuel -profesor de la Universidad Nacional de Colombia-. DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL, SITUADO FISCAL Y 
PARTICIPACIONES PARA LA INVERSIÓN SOCIAL. Descripción, explicación y análisis del régimen jurídico de la Ley 60 de 1993. Trabajo 
publicado por la unidad administrativa especial de desarrollo territorial del Departamento Nacional de Planeación en 1994, p. 33.

Consejo de Estado, sala de consulta y servicio civil, concepto de 27 de agosto de 2015, expediente 
11001-03-06-000-2014-00287-00(2240), M.P. Germán Alberto Bula Escobar.

El artículo 2^ del Decreto 3130 de 1968,«[p]or el cual se dicta el estatuto orgánico de las entidades descentralizadas del orden nacional», 
definió los fondos como «un sistema de manejo de cuentas de parte de los bienes o recursos de un organismo, para el cumplimiento de los
objetivos contemplados en el acto de su creación y cuya administración se hace en los términos en este señalados».

" Entre otros se pueden consultar: Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, subsección A de la sección segunda, 
sentencias de (i) 2 de junio de 2016, expediente 25000-23-42-000-2013-00827-01(2748-14), M.P. Luis Rafael Vergara Quintero; (ii) 16 de 
junio de 2016, radicado 73001-23-33-000-2013-00529-01 (3533-14), M.P. William Hernández Gómez; y (iii) 7 de diciembre de 2016, 
radicado 25000-2325-000-2012-01579-01 (3721-2014), M.P. Gabriel Valbuena Hernández.

BETANCUR, Luis Ignacio. FUNCIÓN PÚBLICA Y DESCENTRALIZACIÓN. Presencia del Gobierno nacional central en las entidades territoriales. 
Camila Botero Restrepo, Editor, 1987, p. 87.

Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de 2 de febrero de 2017, radicación 
52001-23-33-000-2012-00119-01 (3561-2014); y 17 de febrero de 2017, expediente 11001-03-25-000-2013-00127-00 (282-2013), M.P. 
Carmelo Perdomo Cuéter.
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«Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 182 de la Constitución Nacional».

«[P]or la cual se reestructura el Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras disposiciones».

«[P]or el cual se reglamentan los artículos 7,10 y 18 de la Ley 29 de 1989, y se dictan otras disposiciones».

«Por la cual se expide la Ley General de Educación».

” M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

M.P. William Hernández Gómez.

«Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 182 de la Constitución Nacional».
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Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección A, sentencia de 11 de octubre de 2007, radicación 
25000-23-25-000-2004-01306-01(1407-06), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

De conformidad con el inciso segundo del artículo 60 de la Ley 24 de 1988, entre los recursos que debe girar la Nación a las entidades 
territoriales para atender los gastos que generan los fondos educativos regionales se encuentran los establecidos en la Ley 12 de 1986, esto
es, los relativos a la cesión de impuestos a las ventas o impuesto al valor agregado (IVA).

’’ «[P]or la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la
Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones».

” Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección primera, sentencia de 3 de noviembre de 2011, radicación 
25000-23-24-000-2002-00482-01, M.P. María Claudia Rojas Lasso.

Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, subsección B, sentencias de (i) 7 de julio de 2011, radicación 
68001-23-31-000-2006-01088-01(2488-10); y (ii) 11 de agosto de 2011, radicación 68001-23-3 1-000-2006-03214-01(1908-10), M.P. Bertha 
Lucía Ramírez De Páez.

Al respecto se pueden consultar los siguientes pronunciamientos: Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección 
segunda, subsección A, sentencias de (i) 12 de julio de 2012, radicación 76001-23-31-000-2007-00190-01 (1589-2010), M.P. Alfonso Vargas 
Rincón; (ii) 9 de abril de 2014, radicación 25000-23-25-000-2012-00520-01 (1914-13), M.P. Luis Rafael Vergara Quintero; (iii) 12 de mayo de 
2014, radicación 17001-23-31-000-2011-00374-01(0172-13), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; (iv) 11 de marzo de 2015, radicación 
25000-23-42-000-2012-01458-01(0928-14); M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; y (v) 24 de junio de 2015, radicación 
63001-23-33-000-2013-00045-01(1183-14), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Y de la subsección B de la misma sección: sentencia 
de 14 de noviembre de 2015, radicación 27001-23-33-000-2013-00273-01(2447-14), M.P. Gerardo Arenas Monsalve.

En ese pronunciamiento se citaron apartes de la sentencia de 12 de julio de 2012, radicación 76001-23-31- 000-2007-00190-01 
(1589-2010), M.P. Alfonso Vargas Rincón, para significar que las facultades nominadoras asignadas a los representantes legales de las 
entidades territoriales mediante las Leyes 43 de 1975, 24 de 1988 y 29 de 1989, frente al personal nacional y nacionalizado, «obedeció 
puntualmente a un fenómeno de desconcentración administrativa territorial [...], como quiera que para el ejercicio de estas funciones no 
existía autonomía administrativa ni financiera íya que] las decisiones respecto a las plantas de personal asignadas, eran en todo caso 
supervisadas y avaladas por el respectivo delegado del Ministerio de Educación Nacional ante los entes territoriales, en tanto su financiación 
continuaba con cargo a los recursos de la Nación administrados por los Fondos Educativos Regionales» (Se subraya)
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Artículo 73 (numerales 8 y 15) del Decreto 525 de 1990.

Contiene los archivos digitales de los antecedentes administrativos del acto acusado.

“ Artículo 73 (numerales 8 y 15) del Decreto 525 de 1990.

Se aclara que dicha norma entró en vigor el 1 de enero de 2014 y en su artículo 626 (letra e) derogó el CPC.

Fecha y hora de creación: 2019-09-29 17:37:28
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” Al respecto se puede consultar el Decreto 3157 (artículo 34) de 1968, la Ley 43 (artículo 6) de 1975, el Decreto 102 de 1976, la Ley 24 
(artículo 54) de 1988, y el Decreto 1706 (artículo 10) de 1989.

55 Al respecto se puede consultar el Decreto 3157 (artículo 34) de 1968, la Ley 43 (artículo 6) de 1975, el Decreto 102 de 1976, la Ley 24 
(artículo 54) de 1988, y el Decreto 1706 (artículo 10) de 1989.

55 Corte Constitucional, sentencia C-371 del 14 de mayo de 2002: «[...] la buena conducta que resulta exigible de los servidores públicos[...I 
se precisa a partir del respectivo régimen disciplinario».

Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, sección primera, sentencia de 3 de noviembre de 2011, radicación 
25000-23-24-000-2002-00482-01, M.P. María Claudia Rojas Lasso.
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El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

ALORA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N’ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N’ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas, del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.
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DECLARACION JURAMENTADA

Yo, ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, mayor de edad, domiciliada

en la ciudad de Plantation, Estado de la Florida, identificada con cédula de ciudadanía

numero 41.312.773 expedida en Bogotá, en calidad de cónyuge supérstite del señor

MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), me permito declarar bajo la

gravedad del juramento PRIMERO: Que hice vida marital y de hecho con mi difunto

esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, con quien me case el 12 de

ciudad de Sunrise, Estado de la Florida, Estados Unidos. SEGUNDO: Desde nuestro

FREDDY LADINO AVELLANEDALADINO AVELLANEDA Y JOHN
TERCERO: Que residimos en forma continua desde el año 2014 en los Estados Unidos.

CUARTO: Que hago esta declaración libre y espontánea para que surta sus efectos

legales dentro de territorio colombiano.

Q.6C.

(NOTARY SIGNATURE)

* 'J >

SBS

STATE OF FtOWA) 
COUNTY OF DADE)

octubre de 1966 en la ciudad de Bogotá y quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía numero 17.065.448 expedida en Bogotá, además conviví bajo el mismo techo 

compartiendo techo y mesa hasta el día de su muerte ocurrida el 19 de julio de 2020 en la

matrimonio hasta su muerte, ocurrida el pasado 19 de julio de 2020 convivimos bajo el 

mismo techo, periodo durante el cual procreamos 2 hijos: MARCO AURELIO

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO | 
C.C. # 41.312.773 expedida en Bogotá *

.'k/íano.- jutico del Ssado de (a Florid: 
•i 'Kc el irnoa y uecloró que

!ji liza sr. 'MGf; sus ac'os 
ííiC'.íS.

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN ANO SUBSCRtBEOTO 
BEFORE ME
BY MEANS OF M PHYSICAL PRESENCE OR [ 1 ONLINE NOTARIZATION 

(4,20 20 . , j
RY /W Ctra Te.r<a5Q
PERSONALLY KNOWN TO ME (1 OR PRODUCED IDENTinCATlON M 

TYPE OF ID PRODUCED:

,______
? NOTARY 

PUBLIC 
Cc-.-'GG 906475 
M'. CCT^rr Etzireá 

* ’eecí3 2O23

Cc.



• Ais no) uHicial,

[

E:WSrpartntpnt of 8’laip
la APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country’: United States of America

This public document

2. has been signed by Esperanza Lopez

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4, bears the seal/stamp of Notary^ Public, State of Florida

Certified

5. at Tallahassee, Florida

6. the Sixteenth day of September, A.D., 2020

9. Seal/Stamp:

10. Signature:

DSDI-;
■ ñr.ír' 'inunr-;'■iM.jr ‘iliFTTP

<1 Mil . Mi|h< , HihH

Secretar}-of Stale 
Secreiniv oí State

7. by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2020-90528

r-

....................................... ■ V.VYC o.-.-
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2019

Dirección:

Ciudad:

Radicado: 2019142010847611

Asunto: Respuesta Derecho de Petición radicado No. 2019800102106892

Reciba un cordial saludo;

Cordialmente

ELABORÓ Carolina Cuervo Segura REVISÓ: Julián OrejuelaSe anexa lo enunciado en 01 folio

Minhacienda

Por medio del presente escrito, me permito dar respuesta al radicado de la referencia 
donde, el Consorcio FOPEP allega certificado de supervivencia con el fin de que se 
reporte la mesada de mayo de 2019, se informa que verificados los aplicativos de 
información e La Unidad se constata que para el mes de julio de 2019, se reporta dicha 
mesada a su favor, se anexa liquidación detallada.

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales

Documento de Identidad: 
C.C. 17065448

la unidad
DE PENaONES Y B«V*FBOU£S

E-mail: 
maltori 942@yahoo.com.mx
Tel/Cel:

Señor (a):
Marco Aurelio Ladino 
Torres

El emprendimiento 
es de todos



Minhacienda

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
v/ww.ugpp.gov.co

la unidad
DE PENaONES Y B«V*FBOU£S

El emprendimiento 
es de todos



CANALES DE COMUNICACIÓN
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES

Via telefónica

Línea Gratuita Nacional Web Site: Centro de Atención al Ciudadano

01 8000 423 423 Bogotáwww.ugpp.gov.co

Calle 19 No. 68 A-18

Desde Bogotá Medellin:

4926090 Centro Comercial Punto Clave

Calle 27 No. 46 - 70
Local 123

Llamada Virtual https://www.ugpp.gov.co/pensiones Cali:

Centro Comercial Chipichape
Calle 38 Norte No. 6N - 35

Pensiones Local 8- 224

Línea de cobros-embargo: Correo Notificaciones Judiciales: Barranquilla:

492 60 99 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co Centro Empresarial Américas 2

Calle 77 B No. 59 - 61

Local 6

rHorario de Atención al Público en

Nuestras Sedes

Días hábiles de lunes a viernes

de 8:00 am a 6:00 pm

Jornada continua.

En Bogotá:

Días hábiles de lunes a viernes

de 7:00 am a 4:00 pm

Minhacienda

Através de nuestra 
página web

A través de 
nuestra sede

ESCRÍBANOS
PQRSD

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

la unidad
DE PENSDMES Y FAMFlSC^LfS

Aífeie en la de f^tídcoes, 
redtfnx sugerendsy

íefciiaoone en cecns de

El emprendimiento 
es de todos



Espacio para el sticker é^mm ^la unidad

Formulario único de solicitudes prestacionales 
Distribución gratuita prohibida su venta

Imporrante;
• Antes de iniciar el diligenciamienlo consulte las instrucciones que se encuentran en la último hoja, recuerde que debe registrar todo o 

información solicitada.
• El formulario puede diligenciarse desde el computodor o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.

• Utilice únicamente el espacio proporcionodo paro diligencior lo información.

^cha d* di(ki«nckiiniw)to
%# 5)  # $ 1-
Tipo do sotkilud roolizada por oi titular y/o tilubr foHocido

I Pensión vejez y/o jubilación 
Pensión invalidez 
Pensión de sobrevivientes 

I I Pensión gracio

j Pensión sanción 
I Pensión convencional 
j Sustitución provisionol 
j Pago único a herederos

j Indemnización susliluliva vejez 
Indemnización sustituliva involidez 

[ I Indemnización sustituliva sobrevivientes 
I Reliquidación

Auxilio funerario 
Designación en vida

Adnííinisfradoro, entidad liquidada o fondo: ( -/^(L Qt ^
Entidad en la que loboró: Tiempo de servicio:
Entidad )[ _ _____ _ ' 1 Año de inicio |

Entidad 2[__________ __

Observación adicionol I

□
ÍAño de inicio

 jAño terminación 
 @8GF  terminación

I. Información personal del titulaf del derecho
__ __ ' Tipo de documento i Númefo de^dqcumento_^ _ _ ----------- -

Autorizo notificación del acto administrativo por medio electrónico Si Qj NoQj | :<#tA  TI Q G8#-+ j I O Ó S j ^ Q_________1

Primer apellido__________

Primer nombre
1 ç88<': F

Dirección de corresoondencia 

Borrío

S^undo apelli^_

'on,\L€r^
Segundo nombre

Ao geL\ o

Ciudad / Municipio Deportomento

Teléfono (íío Celulor I

Correofsj electrónicos(s)

Celular 2

]
II. Información oenonal dd solicitante

Tipo de solicilanle:administtolivo por ínedio electrónico ^ ^ Apoderado Representante legal Curador, guardador o lulor|~^ Beneficiario CD Autorizado í 1

Número tárjelo profesional 

Segundo apellido

_ iJ LLO>\
Segundo nombre

OR.LAM DO

Tipo de documento Número de documenlp ________  ___
CCXCEj iTlfjPAj I 8 ^ ^

Piimei apellido • ... ...------- -------------------------------------
G 6T (2- íJ A ^ ____-- _______

Primer nombre , , __________ ____________________ _

crov \ ..............
Dirección de coíiesRondencio _____ .- __ . .. ....
CALLe ‘ o 6 5 i-1 O F'C( luí A

\inruci Ciudad / Municipio

rjlLBoSoz-A-
Teléfono lijo _| Celular I

\ if jojí 5 \ oC\ 6
Correolsl elecirónicosisl ^ *v j V r u-o-v

1 v;7*Ov<^r\i

-Ji
Fee. Exped Tarieto profesional

WMM] 05- M^U

Departamento __ _ _
c//v\i\n.cA

Celu!ar_2____________

lOsüSG tqppi



tnfbrmacl6n oenonal del lollcitante 2
Autoriza rolificoción del ado j Tipo de solicilanie:
administrativo por medio electrónico —i Apoderado RVA Representante legol rVA Curador, guardodor F  tutor fj Beneficiariol.j Aulorizodo [ 1

Tipo de documento
:: ; :< ; K@H G8H

Número de documento Número tarjeta profesionol Fee. Exped. Tarjeta profesional
A/i/'/ j

Primer apellido Segundo apellido

Primer nombre Seaundo nombre

Dirección de correspondencio

iarrio Ciudad / Municipio Departamento

Teléfono fijo Celular 1 Celufar 2

Correofs) eleclrónicosls)

M. hfommción del beneficiario del tilulor del derecho 1
Tipo de documento ~í Número de documentoAutorizo notificación del acto administrativo _____________________

por medio electrónico Si No CD CD CD Cd i f—j- | . |  2^ . K ^

Primer apellido

Primer nom_bre________________ . .

$"#  /i-A%%%%%%%%%

' Segundo apellido

X>€T L A EA O
Segundo nombre

Dirección de correspondencia

Parentesco

I I Hijos [ ] Hijos esludiontesl 0-25 años [ j Hijo inválido

}~ I Podres ¡ ] Hijos menores [ ] % Involídez

Cónyuge | | Compañero | ~ | Otro

Barrio

Teléfono liio

Correo(s) eleclrónicos(s)

Ciudad / Municipio

[ K\ \ l
Celular 1

Departamento

3 *"& '
Celular 2

yaWoo^C.o_co_
Información del benofidorio titular del derecho 2

Autorizo ngtificgcton del acto udmimstiativo 
por medio electrónico

SiÜ
Tipo de doci^ento __ i Número de documento
CCÍJ :<RVT K@ H G8 +VA I:  n NU Q

Primer apellido Segundo apellido

Primer nombre Seaundo nombre

Porentesco

} ] Hijos ] ] Hijos estudiantes 18-25 oños [ j Hijo inválido

[ } Padres ( ¡ Hijos menores |~ | % invalidez

( ) Cónyuge [ | Compoñero ( | Otro

Dirccción de corrcspondoncio

Barrio Ciudad / Municipio

Teléfono íijo_

Corroofs) eleclr6nkos(s)_

Departamento

Celular 1 Celular 2

1 8L@Fç@Q8:@F E G8I 8  9èJHL<;8 & VERlftCAClÓN, CONSULTA, USO Y MANEJO DE INFORMACIÓN £1 uudoilano oceplo y outoiiro da moneio Mpteso e inevocoble o la Unidad Admmistrehvo Espeool de Gei'xN' 
Pentinnol y Coninbuclonet Paratiirolat de tu ProlwciOn Social UC'PP. Inctuyendo a leiceroi con quienes eiU l>ena suscrilos cnnvenicu con rol prtipaiiio. pota la recolección y rralamienro de dalos de corócler persenol y 
'niervwlo lelncionadni con la presloclC'n. (^etliori, administración, peitonallzoción, ocnializoción y meiom de los tiómiles, bienes y servicios de ks U(^P, asi como la cmsijlra busquedo veoticooc-n recolección y uso 
1 LL@?@F  se requiem, diret lamente y'a a rinvPs da medios aleriróniccs, inloimCiiiios y lelemaricos en esquelicu enlrdodes pnvadoi y publicas que reirgon mtonnocion del Ciudadana poro icdizai los Irúmirasque se retieron o 
hs piesTsKionat bienai y smvlclcss <ia tns dilwenres rnmfxsnenles del SiPema gaisaidl de lu Segundad Sociol urimimslmdos po> la UGTP Pota gesltonar su derecho de contulla, octuoliiracion, raclihcociOn y,d eluntisocion 
I umn litiilor de la intuimoriiNn comuniqúese cois ntmsiin lineo gicstuilq nociamsl 01 8000 d23 d2.'t linea ti|a en Bógala 4VJ 6090 o piesenctolmenle en nuaslras punios de atención ol ciudodono En coso de lequeitr 
itnuiliii* esut inloiinoi lón ccmtulre lo notilicn de !ia*Qm>etilo de dalos oersonóles miKlicodo oís «•-ww uoue riav <-si en et enktco tso(lico de trotomiens^ v use de datos oersonoles



tofonnación del bantficigrio del Ktulor del derecho 3
Autorizo noliíicacián del acto odmimstigtivo _ __ ]~TÍpo de documento __
por med.o electrónico Si [ J No Q . ccQ : <H TI H G8 H I:  H NU H

Primer apellido

Pnmer.npmbre_

1 Segundo apellido

1
Seaundo nombre

Número de documento

Parentesco

I I Hiioi Hijos eiludiantoil 8-25 oftos Q ^ Hi|0 mvóiido

[~] Padres []^ Hi|OS menores ^

[ ] Cónyuge Compoftero £3

Dirección de correspondencia

iarrio Ciudod 7 Municipio

Teléfono fiio Celular 1

í___  _____“J
Correols) eleclrónicos(s)

Departamento

Celular 2

Información del beneficiario del titular del deredra 4
Autoriza notificación del acto administrativo Tipo de documento

por medio electrónico
Si □ No □ : ccQ : <H K@ □ PA □ RC □ NU □

Número de documento

Primer apellido Segundo apellido Parentesco

1
' Seaundo nombre

□ 1 I Hijos estudiontes 18-25 oños

Primer nombre
1 1 Podres { I Hijos rrwnores

1__j Cónyuge j__ | Componer©

Dirección de correspondencio

J % Invalidez

Barrio Ciudad / Municipio

1 Ceíulor 1

Departamento

Celular 2Teléfono fiio ____

Correols) electrónicosUl

Informoclón del bendiciarto del tHulof del derecho S
M,.i^„c„l,c.c,o„Ue,cc.ooU.......... ^ ^ lícT^CroTo PA Q RC □ NU Q
por medio electrónico 
Primer apellido

i  
Primer nombre

x
Dirección da coirespondoncia

Bartta , ............

Teléfono fi|0
l ■■

Cofreolsl elerlfómcoslsl

Segundo apellido

Segundo nombre^

Parentesco

^ I Hijos [ I Hijos estudiontesl8-25 años ^3 Pf'í®'^''*^*do

Podres 03 menores [ | % Invalidez

P~] Cónyuge [ ) Compañero j Otro

rTra5CTR'-i&.+ 

Ciudad / Municipio 

Celular 1

Departamento

Celular 2

zQción de envto de Informoción o trovói de medios electrónicos

Aiik'ii2i-i u lij UmdoJ pina ui’Viar inloirmu ion ital liúinllo do lu soiiulucl piesluv. loiiul, informnción 
g«n*!ül do lu ootidoii u noves de monsutes do texto y/o terreo olccruSnito

Correo eleclfónico 
1 Si N»n

Monsojes de texto SMS
Si jXj No [ 3

!o*m»nos y «eg' n del envío de mlormauon a Iruvói do morso|BJ do loxio poi medios electrónicos el servicio de mensojes de dulos poi medio electiomco está concebido poto agilizai y 
oiriimirur «i contoch» con lo» usvütios lo Uiudod s« crKuigoio del errvlo de inlormoción inslitucionol lelevonte as' como lo lelocionoda con osuntos importonlos de su liómile El usuario, 
ocepio de muiwia espresa recibir IntuimQc-óo □ ? FMéJ  de meosotes de texto o cuolguier medio electrónico, por lo cual se hoió responsable del uso odetuodo y monojo de sus doves 
lii informa» lili lo«i5 lemiiidu u lo» numarotyraluluies y al coireo electrónico qv© se encuentran legistiados en el piesenle for mular lo

flIb^DEt SCHICITAÑÍE

ecibir Intuimoc'óo U I 
iu u lo* números/%l»

No de documento de identidod

L‘j)’A(JC» PARA M lie * |i| 
RADIÍAPO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066A

CONSIDERANDO

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, objeto de los recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se 
encuentra en copia simple, lo que para la parte recurrente es imposible aceptar 
dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el mismo 
subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos

Dicho acto administrativo negó el reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con 
ocasión del fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya 
identificado, solicitado por la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con CC No. 41.312.773, en calidad de cónyuge y compañero 
permanente de la causante.

(. . .) Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo 
del causante, se puede observar que los tiempos aducidos por la UGPP del 
4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden nacional, los 
desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el 
causante laboró como docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con 
recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los 
cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente quien 
certificaba como pagador era dicho ente.

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y.

De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir 
la Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el 
expediente administrativo de la UGPP, se observa que este cumple a cabalidad con 
lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada SENTENCIA 
DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA 
POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, 
MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 
17,065,448 de BOGOTA D.C.

M A I

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 918 del 18 
de enero de 2021

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 4 
de febrero de 2021 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓ^|^p QQy213

RESOLUCIÓN NÚMER0I8 MAR 2021



NO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

(■ ■ ■)

- Certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 1992, expedido por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se determina:

Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia:

por la misma entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes 
pensiónales deben escanearse y radicarse de manera virtual, ya que en ningún 
punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o recibiendo 
documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto 
un argumento para negar una sustitución pensional, afectándole su mínimo vital a 
un adulto mayor. (. . .)

Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la extinta CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL reconoció una Pensión de Jubilación 
GRACIA, a favor del LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía 
de $ 285.629.61 M/CTE, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

- Certificado de información laboral de fecha 18 de noviembre de 1992, expedido 
por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:

(. . .) Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, laboro al 
servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así: 
Profesor II-B del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco 
de Paula Santander de Bogotá nombrado por resolución 425 del 4 de febrero de 
1972, tomo posesión el 24 de febrero de 1972.

- Certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 1992, expedido 
por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual se determina 
que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, desde el 16 
de febrero de 1962 al 01 de junio de 1963.

Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la renuncia del cargo de 
Rector del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM de Neiva, a 
partir del 31 de julio de 1974. (. . .)

Que mediante Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, esta entidad 
resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 918 del 18 de 
enero de 2021, confirmando dicho acto administrativo en todas y cada una de sus 
partes.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

- Certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que el 
causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante Decreto 
No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, con 
interrupción laboral de 90 días.
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Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.(. . .)

(. . .) 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se

(. . .) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en el 
cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional Agustín Nieto 
Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir 
del 24 de febrero de 1976 (. . .)

Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 
nombramiento efectuado por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el 
Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco de Paula 
Santander y Liceo Nacional Agustín Nieto Caballero certificados por la entidad 
empleadora, es preciso advertir:

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella.

Que la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia:

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación 
objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 
materia establezca la Ley.
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El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria.

El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: Los maestros de 
Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.

amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional.

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.
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3. (. . .)

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó;

Que de conformidad con lo anterior, esta dirección evidencia que la causante no

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación.
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En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

cumplía con los requisitos establecidos por la ley para acceder al reconocimiento de 
pensión de jubilación gracia.

Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a confirmar en 
todas y cada una de sus partes el acto administrativo apelado quedando agotada la 
vía gubernativa.

De conformidad con los lineamientos señalados por el COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante no tenía 
derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a su favor, por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley al ser su vinculación a la docencia de carácter 
NACIONAL, no es procedente reconocer pensión de sobrevivientes al interesado.

Que mediante Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016. El COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad definió:

En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.(. . .)

(. . .) Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y 
fraude a la ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes 
del año 1998 es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., 
Carlos Gaviria Díaz; ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte 
Constitucional dichas pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de 
reliquidación de pensiones gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y 
debidamente motivadas, e inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las 
acciones pertinentes y seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003.

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

Se aclara que los documentos allegados al cuaderno pensional en copia simple, son 
validos para el reconocimiento de prestaciones sociales debidos a la declaratoria de 
emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto No 491 de 28 de marzo de 
2020.
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RESOLUCION NO

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RDP 007213
18 MAR 2021

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

LUIS FERNANDO GRANA£>OS RINQÓN
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y PARAFISCALES - UGPP
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Bogotá D.C, 04 de febrero de 2021.

SOLICITANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO C.C. 41.312.773

CAUSANTE: MARCO AURELIO LADINO TORRES C.C. 17.065.448

PRESTACION: SUSTITUCION DE PENSION GRACIA.

UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA

HECHOS

5/02/1963 17/05/1973 PROPIOS
24/02/1976 RETIRO BOGOTA DISTRITAL FER

SEGUNDO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). laboró como docente de la 
siguiente manera:

CUARTO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). devengo la pensión gracia, 
por más de 28 años de edad, sin que nunca le indicaran que supuestamente dicha prestación no se encontraba 
reconocida conforme a derecho; inclusive nunca el acto administrativo de reconocimiento de pensión gracia fue 
demandado.

PROPIOS 
SITUADO FISCAL

TERCERO: Para el momento en que el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). 
cumplió los 50 años de edad, es decir fecha de estatus para acceder a la pensión gracia, contaba con más de 
27 años de servicio docente con vinculaciones de tipo territorial.

SEXTO: Dado el fallecimiento del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), la señora 
ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ya identificada en calidad de cónyuge supérstite, por medio de 
apoderado solicito ante la UGPP, el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia de la cual era 
beneficiario el causante, allegando la documentación requerida.

QUINTO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). falleció el pasado 19 de julio 
de 2020.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021; NOTIFICADA MEDIANTE CORREO ELECTRONICO, EL 29 
DE ENERO DE 2021, A LAS 9:57 AM.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 79.954.861 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 148.900 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.312.773, respetuosamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICION EN 
SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, teniendo en cuenta los siguientes:

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP
SUBDIRECCION DE DETERMINACION PENSIONALES
E. S. D.

TIPO DE
VINCULACION 
DEPARTAMENTA
L___________
DISTRITAL

PRIMERO: El señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). nació el 22 de septiembre de 
1942.

FECHA DE 
INICIO
16/02/1962

FECHA DE 
TERMINACION
1/06/1963

EMPLEADOR
PAGADOR 
DTO
CUNDINAMARCA
BOGOTA

ORIGEN DE LOS
RECURSOS________
PROPIOS
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PETICIONES

FUNDAMENTO JURIDICO DEL RECURSO Y APRECIACIONES

Fundo este recurso de reposición en subsidio apelación en lo siguiente:

Ley 114 de 1913:

LEY 116 DE 1928:

LEY 37 DE 1933:

Por medio de esta Ley se permitió acceder al reconocimiento de una Pensión Gracia para aquellos docentes 
que completaran los 20 años de servicio con tiempos prestados en secundaria, la ley dispone:

ART. 3: Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela, rebajadas por decreto de carácter 
legislativo, quedarán nuevamente en la cuantía señalada perlas leyes. Rácense extensivas estas pensiones a

SEPTIMO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 2021, negando el reconocimiento 
y pago de la sustitución de la pensión gracia que devengaba el causante, a la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, ya identificada, aduciendo que el Registro Civil de Matrimonio es copia simple y 
que dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los cuales se evidencian que 
los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 
1.6/02/1973 al 30/0.7/1974 y del 24/02/1976 al 02/10/1992; que por esta razón la pensión de jubilación gracia 
reconocida a favor del causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus servicios 
como docente con una vinculación del orden nacional.

ART. 6: Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instrucción pública 
tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a esta 
complementan. Para el computo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto 
en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista pudiéndose contar en aquella la que implica 
la inspección...”

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito sea revocada la RESOLUCION No 
RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021 y en consecuencia se proceda de manera inmediata al 
reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia, que devengaba el señor MARGO AURELIO 
LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D). a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, 
ya identificada, en estricta aplicación déla Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989 
y en especial la SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, 
EMITIDA POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO 
PERDOMO GUETER

(.. .)Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término 
no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente Ley
Artículo 3° - Los veinte años de servicios a aue se refiere el artículo 1 podrán contarse computando servicios 
prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en cualouier tiempo anterior a la presente 
Ley.fnegrilla, cursiva y subrayado fuera de texto]
Artículo 4°. - Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 
(Derogado por la Ley 45 de 1931).
Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo 
dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones 
como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento
Nota: Esta vigente el régimen de excepción para el personal docente en materia de edad. En el sector docente 
la edad y el tiempo de servicios es la misma para el hombre y la mujer o sea 50 años y 20 años de servicios. 
Que observe buena conducta.
(Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931).
Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento.
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LEY 24 DE 1947:

LEY4DE1966

Esta Ley aumenta el porcentaje base para liquidación de la pensión gracia al 75%:

LEY 91 DE 1989

CIRCULAR 01 DE ENERO DE 2007

Jurisprudenciales:

SENTENCIA C-479 DE 1998

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ.

SENTENCIA C-915DE1999

La Ley 24 de 1947 lo que hizo fue cambiar el periodo de liquidación al último año de servicios anterior a la 
adquisición del status.

Circular expedida por Cajanal, donde se ordena liquidar la pensión gracia con la inclusión de todos los factores 
salariales, devengados por el Docente en el año inmediatamente anterior al status pensional.

“PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de servidores del ramo docente, las pensiones de jubilación se liquidarán 
de acuerdo con el promedio de los sueldos devengados durante el último año.”

ARTICULO 4o. A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan 
derecho los trabajadores de una o más entidades de Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando como 
base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

los maestros que hayan completado los años de servicio señalados por la Ley, en establecimientos de 
enseñanza secundaria...”

Esta sentencia se establece que no es necesario tener tiempos en primaria como requisito para disfrutar la 
pensión gracia, con solo tiempos en secundaria es posible tener acceso a la misma.

Establece la claridad del reconocimiento de la pensión gracia solo a los docentes del orden municipal, 
departamental, distrital y nacionalizados, dejando sin sustento el reconocimiento únicamente a los docentes 
con tipo de vinculación nacional.

“...Articulo 15 N° 2 Literal a. Los docentes vinculados hasta el 31 de Diciembre de 1980 que por mandato de 
las leyes 114/13, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, 
tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con 
la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la caja Nacional de Previsión Social 
conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de 
estar ésta a cargo total o parcial de la Nación...”

(...)”3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja consignado, respecto de las controversias 
relacionas con el reconocimiento de pensión gracia, han de tenerse en cuenta las siguientes pautas 
jurisprudenciales: i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades 
territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 y hasta cuando permanecieron en vigoren la Constitución de 1991,

Mediante la Ley 91 de 1989 se estableció una limitación al reconocimiento de la Pensión Gracia, en la 
mencionada norma se determinó claramente que los docentes que se vinculen al Servicio Docente con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1980, no tiene derecho al reconocimiento de esta pensión, la norma 
determina tal requisito de la siguiente manera:

EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA, SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, DE 
FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER, considero y 
resolvió:
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Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo del causante, se puede observar 
que los tiempos aducidos por la UGPP del 4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden 
nacional, los desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el causante laboró como 
docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO

üi) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía de los 
recursos que giraba la Nación a las entidades territoriales por concepto del situado fiscal, sino que también 
correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto para atender al sostenimiento de los referidos 
fondos educativos (artículos 29 del Decreto 3157 de 1968; y 60, inciso 2°, de la Ley 24 de 1988).

vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde conste el 
vinculo, en los que además se. pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas 
que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se puede acreditar con la respectiva 
certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual 
se encuentra sometido el docente oficial es de carácter territorial, vil) Origen de los recursos de la entidad 
nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la acreditación de la 
plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados 
por la Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias 
provenía directamente de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- 
cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos regionales; y en lo que tiene que ver con 
los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos del situado 
fiscal, hoy sistema general de participaciones."(...)

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios educativos de 
los docentes nacionales y nacionalizados, resulta factible colegir de manera razonada que lo propio acontecía 
con algunas de las erogaciones salariales originadas por el servicio que prestaban los educadores territoriales, 
ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la Nación -situado fiscal- como de las entidades 
territoriales, y además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los 
entes locales dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas, v) Por 
tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten en educadores 
nacionales (i) cuando en el acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la entidad 
territorial, el delegado permanente del Ministerio de Educación Nacional como miembro de la junta 
administradora del respectivo fondo educativo regional y asimismo, este último, certifica la vacancia del cargo 
junto con la disponibilidad presupuestal54; y (ii) por el argumento de que los recursos destinados para su 
sostenimiento tienen su origen o fuente en la Nación.

(...) ”1 Unificase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el reconocimiento de pensión 
gracia, en particular en lo que concierne al origen de los dineros de la entidad nominadora, en el sentido de que 
(i) los recursos del antiguo situado fiscal, regulados tanto en la Constitución de 1886 como en la de 1991, que 
transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales para atender al sostenimiento de los fondos educativos 
regionales, una vez ingresaban a los presupuestos locales, le pertenecían de forma exclusiva a los entes 
territoriales; (ii) la calidad de docente territorial o nacionalizado es otorgada por la ley, y no se pierde, o cambia 
a nacional, cuando en el acto de vinculación del docente haya intervenido el delegado permanente del Ministerio 
de Educación Nacional ante el respectivo fondo educativo regional o haya certificado la disponibilidad 
presupuestal o la vacancia definitiva del cargo; (iii) en consecuencia, lo esencialmente relevante, frente al 
reconocimiento de la aludida prestación, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter 
territorial o nacionalizada, pues en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias 
provenía directamente de las rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas -situado fiscal- 
cuando se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos regionales, y en lo que tiene que ver con 
los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los recursos del situado 
fiscal, hoy sistema general de participaciones; y (iv) para acreditar la calidad de docente territorial, se requiere 
copia de los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se pueda establecer con 
suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en 
su defecto, también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé cuenta 
de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de carácter 
territorial.^...) Cursiva y comillas fuera de texto.

no obstante su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser de 
propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas exógenas
ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Nación, 
provenientes del sistema general de participaciones, por asignación directa del articulo 356 de la Carta Política 
de 1991.
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PRUEBAS

Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976.

NOTIFICACIONES

Atentamente,

REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los cuales incluso en las certificaciones que deben reposar en el expediente 
quien certificaba como pagador era dicho ente.

De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir la Resolución No 712 del 
27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el expediente administrativo de la UGPP, se observa que 
este cumple a cabalidad con lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada.

Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 2021, objeto de los 
recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se encuentra en copia simple, lo que para la parte 
recurrente es imposible aceptar dicha apreciación, por cuanto esto significarla que los sustanciadores y el 
mismo subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos por la misma 
entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes pensiónales deben escaneárse y radicarse 
de manera virtual, ya que en ningún punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o 
recibiendo documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto un argumento 
para negar una sustitución pensional. afectándole su mínimo vital a un adulto mayor.

Cualquier tipo de notificación la recibiré en la Calle 106 No 54-15 Oficina 203 en la Ciudad de Bogotá o en el 
correo electrónico iovanibernalaboqados@gmail.com.

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
CC No 79.954.861 de Bogotá D.C. 
T.P No 148.900 deIC.S de laJ.

Solicito tener en cuenta los siguientes documentos;

SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA POR EL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO 
CUETER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

10041256REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN
Datos de la ofícina de registro

Y- x'M! *i
I CAdigox CfTreginienb)Clase da ofiona: RagBtr aduna

ESTADOS UNIDOS FLORIDA MIAMI

Datos del Inscrito

LADINO TORRES MARCO AURELIO

Doaunenu de idaitificaoún (Orne y ndrim) Sexo (oí Itíres)

CC 17065448 MASCULINO

Fedin de IB drfunoon Hora Número de certficado de defunódn

Año Mes OinJ U L 1 9 12:40 2020131082
Presunción de muerte

xxxxxxxxxxxxxxxx x x□la

Doaimanlo presanlado Nombre y cago del tunocnvio

Aulonzaaón Judicial CefOTicaoo MUite OF ESTADISTICAS VITALES

Daros del denunciante
ApetWos 1 nombres complelDs

Frma

CC 41312773
sa-

Primer testigo
AfielMoe y nombras compIniM

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx
Documento de idenuhcoodn (Qose •/ rúnew) Fuma

XXXXXXXXXXXXXXXX xxxxxxxxxxxxxxxx |SIN fIrma]

Segundo testigo

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx
Documento de idenirficootn IQtBe y númffo) Fuma

xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx {SÍN FIRMA]
f Fecha de inscripción

MeaAño Din2 0 1 2 0 1 1 DIANA »AARC£I A POTTS CRUZ

ESPaCIO Para NOTaS

Fiel copla drIorlitInBlairpedIdi el }92(VSan7 por DIANA MARCELA POTES CRUZ, CONSUL DE SECUNDA en el Canautadode CoIrunbU

''íi
?Ví

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURlA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

Indicativo 
Serial
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o
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ui
Oí
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Q
<z
u

I

S, E P

o
3
<
<
o.

I
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mm X X X

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
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* ■

Datnie ríe la defuneifin
Lugar oe ¡a defunaón' Paie - DoparVunenlo - Munlcipo - Corregmlenlo e/o In&pecddn du Pi?ii»->a 

ESTADOS UNIDOSFLORIDA SUNRISE

I
NaUfía

Ato x' x' x' x

2) o!

Nombre y firma del funcionario que autori^ '^^

■«'p 
*X‘



CONSULADO EN MIAMI (ESTADOS UNIDOS)

ft

puede verificadaser en:

El suscrito (a) CONSUL DE SEGUNDa certifica que el presente documento es fiel COPIa 
del rEGISTrO CIVIL DE DEfUNCION tomada de su original que reposa en el ministerio de 
relaciones Exteriores, con serial 10041256 de marCO aUrELIO LaDINO TOrrES. 
Se expide para DEmOSTrar ParENTESCO.
La copia se expide el 17 de septiembre de 2020.

'■ «

<■

DIANA MARCELA POTES CRUZ
CONSUL DE SEGUNDA
MIAMI

La autenticidad de este documento 
http://verificacion.cancilleria.gov.co
Código de Verificac¡ón:CrUJr984915
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Bogotá D.C., 05 de abril de 2021

jovanibernalabogados@gmail.com

Radicado: 2021180000703591

Asunto: SOLICITUD RECONOCIMIENTO PAGO UNICO A HEREDEROS/CC/17065448
/ MARCO AURELIO LADINO TORRES / RESPUESTA A RADICADO 2021400300529062

Respetado (a) Doctor (a):

El emprendimiento Minhaciendaes de todos

Hemos recibido su petición a través de sede electrónica, actuando en calidad de apoderado 

de la señora Alcira Teresa Avellaneda De Ladino, beneficiaría del causante citado en el 

asunto, por medio de la cual, solicita el reconocimiento de un pago único a herederos.

Recepción de correspondencia - Bogotá 
Avenida Carrera 68 No 13-37

Sin embargo, al revisar la Solicitud Prestacional allegada mediante radicado No. 

2021400300529062, identificamos que no relaciona los datos de ubicación y/o contacto de 

la señora Alcira Teresa Avellaneda De Ladino, por lo tanto, le invitamos a actualizar estos 
datos, diligenciando el formulario de actualización de datos que se puede descargar en el 

siguiente link: https://www.ugpp.gov.co/pensiones/formularios-descargables. Dicho formato 

es editable, esto hace posible que se pueda diligenciar directamente desde su computador.

Sobre el particular, le informamos que su prestación será atendida con el número de 

solicitud de obligación pensional SOP202101009872.

Doctor (a):

JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, así como los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes 
trámites.

la unidad
DE PENaONES Y PAFíFSOVfS



24 horos

Virtuales 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

6:00 o.m. a 9:00 p.m.
Telefónicos

de 9:00

Cordial Saludo,

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ

Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Nuestros canales atienden los días hábiles de lunes a viernes en jornada continua

El emprendimiento Minhaciendaes de todos

Presenciales 
Agende su cita

Recepción de correspondencia - Bogotá 
Avenida Carrera 68 No 13-37

la unidad
DE PENSIOMES Y PARíFSOVfS

Lunes o viernes
de 8:00 a.m. o 5:00 p.m. 

Sobados
a.m. a 1:00 p.m.

Bogotá - C.C. Muhiplaza
Calle 19A # 72■57 locales B-127 y B-128 

Cali - C.C. Chipíchope
Calle 38 Norte No. 6N 35 local 8-224

Elaboró: Yuranni Segura

Revisó: Maira Cárdenas

^Medellin - C.C Purlo Clave
Colle 27 No. 46-70 Local 123 

Barrarsquilla • C.E. Americas 2 
Calle 77 B Na. 59 61 local 6

Sede Electrón ico | UGPP A LA MANO (Poro equipos Android) 

® Correo Electrónico: contactenos@ugpp.gov.co ^Formulario Escríbanos 

^Video llamado y Llamada virtuol

Chat

Línea Fijo Bogotá: 492 6090 Línea Grotuito Nacional: 01 8000 423 423 

Línea Fijo Bogotá - Exclusiva para Cobro: 492 6099



REPUBLICA DE COLOMBIA

RADICADO No. SOP202101005066A

CONSIDERANDO

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos:

Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, objeto de los recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se 
encuentra en copia simple, lo que para la parte recurrente es imposible aceptar 
dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el mismo 
subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos

Dicho acto administrativo negó el reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con 
ocasión del fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya 
identificado, solicitado por la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con CC No. 41.312.773, en calidad de cónyuge y compañero 
permanente de la causante.

(. . .) Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo 
del causante, se puede observar que los tiempos aducidos por la UGPP del 
4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden nacional, los 
desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el 
causante laboró como docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con 
recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los 
cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente quien 
certificaba como pagador era dicho ente.

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y.

De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir 
la Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el 
expediente administrativo de la UGPP, se observa que este cumple a cabalidad con 
lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada SENTENCIA 
DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA 
POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, 
MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 
17,065,448 de BOGOTA D.C.

M A I

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 918 del 18 
de enero de 2021

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día 29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 4 
de febrero de 2021 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓ^|^p QQy213

RESOLUCIÓN NÚMER0I8 MAR 2021



NO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

(■ ■ ■)

- Certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 1992, expedido por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se determina:

Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia:

por la misma entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes 
pensiónales deben escanearse y radicarse de manera virtual, ya que en ningún 
punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o recibiendo 
documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto 
un argumento para negar una sustitución pensional, afectándole su mínimo vital a 
un adulto mayor. (. . .)

Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la extinta CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL reconoció una Pensión de Jubilación 
GRACIA, a favor del LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía 
de $ 285.629.61 M/CTE, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

- Certificado de información laboral de fecha 18 de noviembre de 1992, expedido 
por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:

(. . .) Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, laboro al 
servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así: 
Profesor II-B del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco 
de Paula Santander de Bogotá nombrado por resolución 425 del 4 de febrero de 
1972, tomo posesión el 24 de febrero de 1972.

- Certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 1992, expedido 
por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual se determina 
que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, desde el 16 
de febrero de 1962 al 01 de junio de 1963.

Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la renuncia del cargo de 
Rector del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM de Neiva, a 
partir del 31 de julio de 1974. (. . .)

Que mediante Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, esta entidad 
resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 918 del 18 de 
enero de 2021, confirmando dicho acto administrativo en todas y cada una de sus 
partes.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

- Certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que el 
causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante Decreto 
No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, con 
interrupción laboral de 90 días.

Página 
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NO

Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.(. . .)

(. . .) 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se

(. . .) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en el 
cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional Agustín Nieto 
Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir 
del 24 de febrero de 1976 (. . .)

Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 
nombramiento efectuado por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el 
Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco de Paula 
Santander y Liceo Nacional Agustín Nieto Caballero certificados por la entidad 
empleadora, es preciso advertir:

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella.

Que la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia:

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación 
objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 
materia establezca la Ley.
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El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria.

El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: Los maestros de 
Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.

amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional.

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.
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3. (. . .)

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó;

Que de conformidad con lo anterior, esta dirección evidencia que la causante no

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación.
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En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

cumplía con los requisitos establecidos por la ley para acceder al reconocimiento de 
pensión de jubilación gracia.

Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a confirmar en 
todas y cada una de sus partes el acto administrativo apelado quedando agotada la 
vía gubernativa.

De conformidad con los lineamientos señalados por el COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante no tenía 
derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a su favor, por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley al ser su vinculación a la docencia de carácter 
NACIONAL, no es procedente reconocer pensión de sobrevivientes al interesado.

Que mediante Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016. El COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad definió:

En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.(. . .)

(. . .) Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y 
fraude a la ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes 
del año 1998 es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., 
Carlos Gaviria Díaz; ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte 
Constitucional dichas pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de 
reliquidación de pensiones gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y 
debidamente motivadas, e inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las 
acciones pertinentes y seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003.

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.

Se aclara que los documentos allegados al cuaderno pensional en copia simple, son 
validos para el reconocimiento de prestaciones sociales debidos a la declaratoria de 
emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto No 491 de 28 de marzo de 
2020.
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Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RDP 007213
18 MAR 2021

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

LUIS FERNANDO GRANA£>OS RINQÓN
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y PARAFISCALES - UGPP
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NOTARIA

toI N^317O.

En Bogotá,

J

.r

4’

>

DESTINO: TRÁMITES LEGALES.-

Declarante:

DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES

DEL círcuLo DE BoGoTÁ D.c.
c.^EDra sáisoWSo

to CapitaiWlos 22 días de septiembre de 2020, ante mi NELCY 
ESPERANZA^OPEZ PAEZ, Notaría Cuarenta (40) Encargada del Círculo de 
Bogotá D.C., Compareció: MARIA GLADYS AVELLANEDA DE MONROY, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.529.482 expedida en 
Fomeque y manifestó: PRIMERO: Me llamo como queda escrito, mayor de edad 
de nacionalidad colombiana, domiciliada y residente en Bogotá D.C - Colombia. 
Que rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilidad. Que 
bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que 
acarrea jurar en falso, DECLARO QUE: Conocí de vista, trato y comunicación 
desde el año 1970 por vínculos de amistad al señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 
17.065.448 y por dicho conocimiento sé y me consta que convivió en matrimonio 
celebrado el 12 de octubre de 1956 con la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.312.773, desde dicha fecha compártieron techo; lecho y mesa, de forma 
permanente e ininterrumpida, sin h^er ^paración de cuerpos entre ellos, hasta la 
fecha del deceso del señor MARCp JxURgLÍÓ LADINO TORRES (Q.E.P.D), 
suceso ocurrido el 19 de julio de 2020^; pi^lo'tanto el estado civil del señor MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), ai momento de fallecer fue CASADO CON 
SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, convivencia que perduró 54 años. Declaro que 
de la unión procrearon dos (02) hijos de nombres JOHN FREDY LADINO 
AVELLANEDA y MARCO LADINO AVELLANEDA, mayores de veinticinco (25) 
años, sanos físicamente y sanos mentalmente. Es de mi conocimiento que MARCO 
AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D), no tuvo otros hijos reconocidos 
matrimoniales ni extramatrimoniales, tampoco dejados por reconocer o adoptivos; 
que, de igual manera, no nombró y/o designo aibacea o administrador de bienes. 
Por lo anterior no existen otras personas con igual o mejor derecho a reclamar ante 
ustedes de lo que este en cabeza del causante MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (Q.E.P.D), más que la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO en calidad de cónyuge sobreviviente. - La declarante leyó la totalidad de 
su declaración, la aprobó y la firmo. En consecuencia la Notaría da fe de lo expuesto 
y firma conjuntamente. Se entrega la presente Declaración al interesado, en original 
y a su costa. Derechos Notariales: Declaración $13.600 IVA $2.584 Total $16.184. 
NO SE IMPRIME HUELLA DACTILAR (CIR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO 
NACIONAL, RES.385-12/03/2020 M1N. DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
CIR.308-13/03/2020, INST. ADM.04-16/03/2020 Y RES, 2948-18/03/2020 DE 
SNR)

a

M DEcrETo 1557 DE 1.9S9
188 DEL cÓDíGo GENEraL DEL ProcESo

-------------------
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ELaSoíVDo Por: aNa JIMENEZ

DEcLaracIoN JuraMENTaDa 
coN FINES EXTraProcESaLES

DEcrETo 1557 DE 1.989
arTícuLo 188 DEL cÓDIGo GENEraL DEL ProcESo

NELcY ESPEraNZa LoPEZ PaEZ
NoTarIa cuarENTa (40) ENcarGaDa DEL círcuLo DE BoGoTÁ D.c.

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
VICTORIA C. SAAVEDRA S.

Q
MARIA GLADYS AVELLANEDA DE MONROY
c.c.N°:^¿7
TEL:J/^^1
DIrEccIoN \





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001027435

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, quien en vida se identificó con CC No. 17,065,448, ocurrido el 19 de 
julio de 2020, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
sobrevivientes:

Solicitante: AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 41312773  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o). 
Fecha Nacimiento:6 de diciembre de 1943  
Fecha Solicitud:28 de septiembre de 2020  
 
APODERADO: BERNAL ULLOA JOVANI ORLANDO  
IDENTIFICACION: CC   79954861 T.P. No. 148900 
_______________________________________________

Que mediante resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993 se reconoció 
pensión gracia de Jubilación a favor del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.065.448, en cuantía de $285.629.61 
efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993.

Que mediante resolución No. UGM 35400 de 27 de febrero de 2012, La Caja 
Nacional de Previsión Social, negó la reliquidación de una pensión de jubilación 
gracia al señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado.

Que el(a) causante nació el 22 de septiembre de 1942.

Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
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el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que obra Declaración Juramentada rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO, identificada con CC No. 41.312.773, quien manifiesta 
haber convivido con el causante desde el 12 de octubre de 1966, compartiendo 
techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO 
AURELIO, es decir hasta el 19 de julio de 2020.

Que obra Copia simple del Registro Civil de Matrimonio del causante con la 
interesada que da cuenta de la celebración de su matrimonio el 12 de octubre de 
1966; sin nota marginal alguna.

Que no obstante lo anterior, es pertinente señalar que verificado el reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia efectuada mediante Resolución No. 40528 de 09 
de noviembre de 1993, se observó lo siguiente:

Que en el reconocimiento de tuvo en cuenta tiempos cuya vinculación fue del orden 
Nacional.

Dentro del expediente pensional obran certificados de tiempo de servicios en los 
cuales se evidencian que los nombramientos fueron a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional en el periodo comprendido entre el 16/02/1973 al 30/07/1974 y 
del 24/02/1976 al 02/10/1992.

LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, es un beneficio con cargo al Tesoro Público y 
pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho los 
docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.

Qué ahora bien, el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

"Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. "

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

Artículo 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 

Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. 

Que observe buena conducta. 

Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. "

Que a través de Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016 la entidad emitió 
instrucciones respecto a las solicitudes de reliquidación y sustituciones pensionales 
de pensiones gracia reconocidas con tiempos nacionales o reliquidadas a retiro, 
estableciendo:
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"(...) En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se debe 
negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos actos 
administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la misma), 
pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión provisional. 
(...)"

Que con base a lo anterior, la pensión de jubilación gracia reconocida a favor del 
causante, no se encuentra conforme a derecho, pues el causante prestó sus 
servicios como docente con una vinculación del orden nacional, razón por la cual no 
había lugar a su reconocimiento y posterior sustitución.

Que con base a lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, a favor del solicitante.

El presente caso será enviado a la Subdirección de Defensa Judicial, para los fines 
pertinentes.

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acta No. 1172 
del 7 y 8 de julio de 2016, CPACA, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de LADINO TORRES MARCO AURELIO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA ya identificado(a) en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o) 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP, 
para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -501,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

º Tipo de Solicitud  : Petición    º Tipo Persona  : Natural    º Tipo de Documento  : Cédula de Ciudadanía 

   º Nombre  : JOVANI    º Número de Documento  : 79954861    º Segundo Nombre  : ORLANDO 

   º Primer Apellido  : BERNAL    º Segundo Apellido  : ULLOA    º Sexo  : Maculino    º Dirección  : calle
106 No 54 - 15 oficina 203    º Departamento  : BOGOTÁ    º Municipio  : BOGOTÁ, D.C. 
   º Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com    º Teléfono  : 305819651    º Celular  : 3505677001 

   º Nombre del Causante  : MARCO AURELIO LADINO TORRES    º Tipo de documento  : Cédula de Ciudadanía 

   º Número de documento  : 17065448   

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

º Correo Electrónico

 º Dirección de Correo Electrónico  : jovanibernalabogados@gmail.com  

Describa Brevemente su Solicitud

Solicitud de reconocimiento y pago de la sustitución de pensión gracia en virtud del fallecimiento del

 señor MARCO AURELIO LADINO TORRES quien en vida se identifico con la CC No 17065448, a

 favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.

Documentos adicionales

º FORMATO SOLICITUD SUSTITUCION DE PENSION GRACIA.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: FORMATO DE SOLICITUD PRESTACIONAL. Identificador: hTogjosLAvj2JX+fwMVVJyY/hI4=

º PODER PARA ACTUAR.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: PODER. Identificador: z2aqU48NBh3/Jd9joxnZKFXvliE=

º REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: REGISTRO CICIL DE DEFUNCION. Identificador: uPGftndKTJDet5BK5VQMHQYEIFs=

º REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO ALCIRA TERESA AVELLANEDA LEON.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: RCN ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO. Identificador: HkLAnKyKdMx7qTdKT0Jy2pdDj

+M=

º REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: RCN MARCO AURELIO LADINO TORRES. Identificador: H+QwwFYt2OO4R81TAqudpCpJcd8=

º CEDULA DE CIUDADANIA ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: CC ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO. Identificador: Bg1Gh0daBIMy3r9cfJDh+7cAqbU=



 
 
 
 
 
 

 
La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP

Sede Electrónica

º CEDULA DE CIUDADANIA MARCO AURELIO LADINO TORRES.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: CC MARCO AURELIO LADINO TORRES. Identificador: XJcAAxN0zyOe6X4Ia0UBciVnuzk=

º REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO. Identificador: R4z87NBiVxdPQRrqK9FYP6uxRvA=

º DECLARACION EXTRAJUCION DE TERCERO 1.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: DECLARACION EXTRAJUICIO DE TERCEROS. Identificador:

8EMK4WcyCKAUQ5DTFwZEQNDwpqg=

º DECLARACION EXTRAJUICIO DE TERCERO 2.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: +cdaHRFiyLYgnOV2quNvz8pJ19o=

º DECLARACION JURAMENRADA DE CONVIVENCIA ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.pdf:     
Documento adjuntado

Descripción: DECLARACION JURAMENTADA DE CONVIVENCIA. Identificador: oiD/

phhyhtmzB8gWhwnfCJMjWFQ=

Avisos legales

Declaración Responsable
El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
 con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
 y Parafiscales –UGPP, así mismo y conforme  a lo establecido en las Leyes 527 de 1999, 1581 de 2012, 1712 de 2014 y
 el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
 y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad  a la recepción
 de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
(*) Es  obligatorio  completar  el  formulario  en  todos  los  campos  con  datos  válidos, de manera  exacta, para  el
 correcto  funcionamiento  del  sistema. Es  necesario  que  los Usuarios  mantengan  sus  datos  actualizados,  La Unidad
  podrá proceder  a  verificar  la  identidad  del  Usuario  y/o  de  los  datos  consignados  por  éste.  La Unidad no  se
  responsabiliza  por la  veracidad  o  certeza  de  los  datos provistos  por  los  Usuarios.  Así  mismo,  la Entidad se 
 reserva  el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos
 y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Autoriza
Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado,
 de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 925923A

Señor (a):
JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA
CALLE 106 54 15 OFICINA 203
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP7213 DEL 18 DE MARZO DE 2021, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LADINO TORRES MARCO AURELIO
Cédula Causante: CC 17065448
Radicado No.  SOP202101005066A
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202101005066A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 918 del 18 
de enero de 2021

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 
17,065,448 de BOGOTA D.C.
 
Dicho acto administrativo negó el reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con 
ocasión del fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya 
identificado, solicitado por la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con CC No. 41.312.773, en calidad de cónyuge y compañero 
permanente de la causante. 

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día   29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 4 
de febrero de 2021 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

(. . .) Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo 
del causante, se puede observar que los tiempos aducidos por la UGPP del 
4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden nacional, los 
desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el 
causante laboró como docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con 
recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los 
cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente quien 
certificaba como pagador era dicho ente. 
 
De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir 
la Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el 
expediente administrativo de la UGPP, se observa que este cumple a cabalidad con 
lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada SENTENCIA 
DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA 
POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, 
MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER 
 
Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, objeto de los recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se 
encuentra en copia simple, lo que para la parte recurrente es imposible aceptar 
dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el mismo 
subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos 
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RADICADO     Nº SOP202101005066A Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 918 del 18 de 

enero de 2021

por la misma entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes 
pensiónales deben escanearse y radicarse de manera virtual, ya que en ningún 
punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o recibiendo 
documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto 
un argumento para negar una sustitución pensional, afectándole su mínimo vital a 
un adulto mayor. (. . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la extinta CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL reconoció una Pensión de Jubilación 
GRACIA, a favor del LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía 
de $ 285.629.61 M/CTE, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, esta entidad 
resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 918 del 18 de 
enero de 2021, confirmando dicho acto administrativo en todas y cada una de sus 
partes.  
 
Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia:  
 
- Certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que el 
causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante Decreto 
No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, con 
interrupción laboral de 90 días.   
 
- Certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 1992, expedido 
por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual se determina 
que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, desde el 16 
de febrero de 1962 al 01 de junio de 1963.   
 
- Certificado de información laboral de fecha 18 de noviembre de 1992, expedido 
por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:  
 
(. . .)  Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, laboro al 
servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así: 
Profesor II-B del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco 
de Paula Santander de Bogotá nombrado por resolución 425 del 4 de febrero de 
1972, tomo posesión el 24 de febrero de 1972. 
 
(. . .)  
 
Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la renuncia del cargo de 
Rector del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM de Neiva, a 
partir del 31 de julio de 1974.  (. . .)  
 
- Certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 1992, expedido por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se determina:  
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(. . .) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en el 
cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional Agustín Nieto 
Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir 
del 24 de febrero de 1976 (. . .)  
 
Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 
nombramiento efectuado por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el 
Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco de Paula 
Santander y Liceo Nacional Agustín Nieto Caballero certificados por la entidad 
empleadora, es preciso advertir:  
 
Que la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
(. . .) 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.(. . .) 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella. 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. 
 
En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación 
objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 
materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
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amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: Los maestros de 
Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:  
 
a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
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Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 
 
3. (. . .) 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Que de conformidad con lo anterior, esta dirección evidencia que la causante no 
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cumplía con los requisitos establecidos por la ley para acceder al reconocimiento de 
pensión de jubilación gracia.  
 

Que mediante Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016. El COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad definió:  
 

(. . .) Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y 
fraude a la ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes 
del año 1998 es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., 
Carlos Gaviria Díaz; ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte 
Constitucional dichas pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de 
reliquidación de pensiones gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y 
debidamente motivadas, e inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las 
acciones pertinentes y seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional. 
 

En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.(. . .)  
 

De conformidad con los lineamientos señalados por el COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante no tenía 
derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a su favor, por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley al ser su vinculación a la docencia de carácter 
NACIONAL, no es procedente reconocer pensión de sobrevivientes al interesado. 
 

Se aclara que los documentos allegados al cuaderno pensional en copia simple, son 
validos para el reconocimiento de prestaciones sociales debidos a la declaratoria de 
emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto No 491 de 28 de marzo de 
2020.  
 
Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a confirmar en 
todas y cada una de sus partes el acto administrativo apelado quedando agotada la 
vía gubernativa. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de  1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la   ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.



RESOLUCION Nº Página 
7 de 7

RADICADO     Nº SOP202101005066A Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 918 del 18 de 

enero de 2021

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2
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*Cordialmente,GRUPO TUTELAS - LUIS LOPEZSubdirección de Defensa Judicial

Pensional

Av.

Calle 26 No. 69B - 45 piso 8' Bogotá D.C.Teléfono: (571) 4237300 Ext.

1850tutelasugpp@ugpp.gov.co *



Forwarded message

De; Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <

j351ctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: mar, 20 abr 2021 a las 17:18

Subject: RE: URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158

To: Isabel ramirez

Cordial saludo.

Se copia enlace TUTELA 2021-00158

Atentamente,

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) LABORAL DEL CIRCUITO

*De:* TUTELAS PENSIONALES

*Enviado:* martes, 20 de abril de 2021 9:58

*Para:* Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <

j 3 5 lctobta@cendoj .ramajudicial.gov. co>

*Cc:* jovani bemal;

imrodriguez@ugpp.gov.co



* Asunto:* Re: URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158

Buen día, señores juzgados 35 Laboral, solícito su amable colaboración para

que sea remitidas la piezas procesales de la tutela del asunto 2021-00158,

toda vez que en el formato adjunto, no deja descargarlas.

NOTA: El documento adjunto, corresponde ha un fallo en ordinario - Grado

jurisdiccional de consulta

* Cordialmente, GRUPO TUTELAS - Jorge H Subdirección de Defensa Judicial

Pensional



Av.

Calle 26 No. 69B - 45 piso 8° Bogotá D.C. Teléfono: (571) 4237300 Ext. 1850

El mar, 20 abr 2021 a las 9:06, Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. (<

j35Ictobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo,

Por medio del presente pongo en conocimiento *FALLO** DE TUTELA* 2021-00158 en

archivo PDF. De igual forma, se adjunta LINK DE DESCARGA del expediente de

la acción de la referencia en la que se encuentra la contestación de la

entidad accionada.

TUTELA 2021-00158

ATENTAMENTE,

tutelasugpp@ugpp.gov.co *



VALENTINA GOMEZ TRUJILLO

Escribiente

Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo

recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos yÍQ archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

* Aviso de Confidencialidad:* La información contenida en este correo

electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de

la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del



mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda

la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no

su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir.

copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co * y

borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial

de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños

causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

* Aviso de Confidencialidad:* La información contenida en este correo

electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de

la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda

la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no

su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir.

copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co

* y borrarlo de su sistema. Las opiniones



que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda

contener este correo.

Cordialmente )

---------- Forwarded message----------
De: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <i351ctobta@cendoi.ramaiudicial.gov.co> 
Date: mar, 20 abr 2021 a las 17:18

GRUPO TUTELAS - LUIS LOPEZ
Subdirección de Defensa Judicial Pensiona! 
Av. Calle 26 No. 69B - 45 piso 8° Bogotá D.C. 
Teléfono: (571)
4237300
Ext. 1850
tutelasuQpp&iuQpp.Qov.co

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158": 
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B 12- RTA UGPP PARTE 4.pdf
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Cordial saludo,

Se copia enlace DTUTELA 2021-00158

Atentamente,

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) LABORAL DEL CIRCUITO

Cordialmente

El mar, 20 abr 2021 a las 9:06, Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. 
(<i35lctobta@cendoi.ramaiudicial.gov.co>') escribió:
Cordial saludo,

NOTA: El documento adjunto, corresponde ha un fallo en ordinario - Grado jurisdiccional 
de consulta

Subject: RE: URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158 
To: Isabel ramirez <tutelasugpp@ugpp.gov.co>

De: TUTELAS PENSIONALES <tutelasugpp@ugpp.gov.co>
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 9:58
Para: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <i35lctobta@cendoi.ramaiudiciaLgov.co> 
Ce: jovani bernal
<iovan¡bernalabogados@gmail.com>: imrodriguez@ugpp.gov.co <imrodriguez@ugpp.gov.co> 
Asunto: Re: URGENTE: FALLO TUTELA 2021-158
Buen día, señores juzgados 35 Laboral, solicito su amable colaboración para que sea 
remitidas la piezas procesales de la tutela del asunto 2021-00158, toda vez que en el 
formato adjunto, no deja descargarlas.

GRUPO TUTELAS - Jorge H
Subdirección de Defensa Judicial Pensional
Av. Calle 26 No. 69B - 45 piso 5® Bogotá D.C. 
Teléfono: (571)
4237300
Ext. 1850
tuteiasugpp^,ugpp.gov.co

la unidad
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□TUTELA 2021-00158

J

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la 
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
pochía tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@'uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. Ei remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este 
correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. Ei remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este 
correo.

ATENTAMENTE
VALENTINA GOMEZ TRUJILLO
Escribiente
Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá

Por medio del presente pongo en conocimiento FALLO DE TUTELA 2021- 
00158 en archivo PDF. De igual forma, se adjunta LINK DE DESCARGA del 
expediente de la acción de la referencia en la que se encuentra la contestación de 
la entidad accionada.
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El presente poder se otorga en virtud de los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, mi apoderado 
podrá presentar y contestar la demanda, presentar acción de tutela, presentar excepciones, asistir 
a las audiencias programadas, solicitar copias, solicitar cualquier tipo de documento que se requiera, 
notificarse de actos administrativos y en general, presentar todas las pretensiones que estime 
convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan, en especial se otorgan las facultades de sustituir, recibir, reasumir y todas aquellas 
inherentes a la adecuada defensa de mis intereses.

ALORA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, ciudadana en ejercicio, vecina de MIAMI - USA, 
identificada civilmente como aparece al pie de mi respectiva firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al doctor JOVANI ORLANDO BERNAL ULLOA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N’ 79.954.861 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado N’ 148.900 del C.S.J., para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación proceso de reconocimiento y pago de la sustitución pensional de la pensión gracia que 
devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No 17.065.448, a mi favor; así mismo el reconocimiento y pago del pago único 
a herederos de las mesadas causadas y no cobradas, del 01 al 19 de julio de 2020, de la pensión 
gracia que devengaba el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, (Q.E.P.D), ya identificado, a mi 
favor.

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO UGPP 
E. 5. D.

STATE OFFLORTDA) 
COUNTY OF DADE)

THE FOREGOING INSTRUMENT WAS A SWORN AND SUBSCRIBED TO 
BEFORE ME
BY MEANS OF [^HYSICAL PRESENCE OR |} ONUNE NOTARIZATION 

THIS "Z-A 2-0? O _________ _______
BY AlU\tp-\\ov)q^c. He Lc^cAtr-13
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JOVAN! ORLANDO BERNAL ULLOA 
CC. 79.954.861 de Bogotá
T.P. 148.900 del C.S. de la Judicatura^*'* "P'
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ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO
C.C. 41.312.773
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República de Colombia

RESOLUCIÓN No. 688

( 688 DEL 04 AGOSTO 2020 )

“Por la cual se hacen unas delegaciones”

CONSIDERANDO:

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7° del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9°, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia.

Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir.

Que el artículo 5° del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General.

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación.

Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social - UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9° a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada.
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“Por la cual se hacen unas delegaciones”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

DRÍGUEZFÉRH

extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General.

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación.

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad.

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social - UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias.

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 04 AGOSTO 2020

□9 JIMÉNEZ RO
Director General

Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden.

Artículo Tercero. - Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal.



**••'*.
sX

zn F»>,» ismipl1
REGISTRO DE NACIMIENTOS>ii"’iiiii'.’'ide'K¿io lie Noijfijilij V Hui|i»no

4,2 , Q9,22
•CHMf* V b«u*ri*.iwiuu. inrB^ü^nci* u tooMia* sCM W I Nu IM' *■, Alval<h«. C». I

GA^üEkiÁ GUhUlNAfUKCAL'hicA 2755

¿9IN-Scni Hl B

st -o SirllEMBitEaniMniiio

r

N0• o(>r»» d«tD«uf*4Ñrn»r<7u«M:a< tdito «i o«Cí>Hí«*IIó

1.993
Ap*Ti7( lot Id* Nnninrvi

h MADUf.

e B'SPADRL
N«c»onoiH]«d

CAwb.c<;áA ÜÜXjUÍ'Íjjj K Í.U Adi£lv.Ll.l’[-)h

B-D.Ü, biánÜÜ AlinELTQ • l.flDTNQ T

1
TRSTIUO

a T ) Romtj

<f I c j < / > r IT. r on kl«|M *

M ■'44) U-.

iXfíííA' -<•. ill I •:

■Z

J

reCnO

£ 27980<

S FOTOCOPIA A^LENTIC 
lEDlTAR PAREafill^, ,
169 DE ^963^ OMf^ {

=■?
iBfljGlNfll PflRA'lfltOFICíWA üE REGISTflOfCIVIlli’

o»

k"-

B 
oI|« lU

HKPUBLICA DE CÜLOMUIA 
BfcGlSIHOClVIL

DATo!; 
DU. 

NACl- 
MlLNTo

o" ‘'UN-
rre

A 11 
ACl.
To

I

PtCHA UL 
■.ACIWIfNTo

U A ■ o
QI >' I

Nunihitf

>iiu tauloijrdtaj

O»
uu

MoWhlino

29

FSiil R£PfiODUC,CIÚfi
‘FOTOMECANICA ” P'.'i COPIA Oí 

¿i' U ORiGIHAl C<. r:--?:SA Eli LQ?. 
ARCHIVOS OE Li OFCiSTEACilS!:'

B B

Nornlpat

I'lAiiGu

nCCCIQN GHNCniGA
Sapuncu »ii»*lliiju 

‘i’GKKh’S

. u« 
«9
13

Ul U?lMAH/n .iij
JoktU U'
r<ov 11

I’’

ABIIII 
"tioDin 
otc.

SERIAL / TOMO Y FOLIO: 
/qS32356 
FECHA DE EXPEDICION:
3 A SbP 2U20

BBS

nuiiMi V’

«

B » B S B 

Ptvi(rt«on <1 ofic»o

'1 
I

B B B 
2^ Pl ofatióri u

l)Rumiji«"

9 «J

Jb'WiO Ü0
IK. 1 UoMt I Ú

LAPIW

jriibTiG j

■•.

J I

l>

«dctiiir icACinn V

DomiCiGn IMunirtpioi

19532356
I TOFICINA riV'*-1 
litGiBT^o 'hVTArtlA
1 CIVIL

H/'Ti.. l|f( III

ESTE REGISTRO ES FOTOCOPIA AUTENTICA DEL ORIGINAL, EL CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA OFICINA. SE 
EXPIDE PARA ACREDITAR PAREafBteO, ARTICULO 115 DECRETO LEY 1260 DE 1970, TIENE VIGENCIA PERMANENTE 
ART 2 DECRETO 2189 DE 1903^ OMjt SELLO SEGÚN ART. 11 DECRETO 2150 DE 1995.

ESTA COPIA ES VáLIDA PARA ACREDITAR PARENTESCO.

d LhiÚ

¿AIIxAJe íij; .L.(JLIü’íA 
lelaM • nutriutoI

• vu I j' t ?J

üÁUllÁxUo 
P^Nar onjtHjad

oI<u!u-Al il> O'] vULkc 
• itiiíint: ni

I ‘ ■

B B

nu fTiMt ü >í
i;
(

^.«o.iwrf

28a;Io.s

ü.C. 17.065.448 DE iZjgüi'A 
ú”«cciOf pQitjl t

H* Apolhn u

LAjilhu - 
MaieuhtiO o Parianinu 

líáSOüLIhu -

COIJOIúIíU

= L C H -I 
- DI

l’IotHl» 
Cio’.

Registrador del estado Civil de Cáqueza 

WlLMAR FABIAN SANZ CALLK

7^ Aflo

1.942

32a¿Oí;

VL<x»ól’UllAhA 
^.NurnlHBi

.Ál^lAb____ ;

• rji s I I > U;AGIC)N S»«. 

Pa« IV iMtit a

«.a, hiíio tal. niiiw cioii rfe la taM.

iili IiA üAbá XtjL
D.I. .,,1,» Ani.c.d.niBíC"" i.iTiéiiiüo A,

fiüCkii'LTvA . ■ ■

□
Dopartamanlo. Ini, q Cwni, 

UÚíihxMAMáUA

AbÁüLlú
Ti) Ljia 2)

22 
Municipio 

UAi^büüA

_____ ____ hAi>xliCi 
iLlaiHii it.au iin iuiaM s nu(iia»c> 

C.G, 4 1020107 L»j;

^H.in. (a.urtgr.l.i

___________ SHCCIQN rSPRCinCA  

•'lo. i.ui'ojimi.nio. oír. . iluni.. o I

iuiíJlTACioK UL üIKo-. UL hualLuGa CÁI.¿Ue2A 
An lacadanie íC*i' u iTieoiuo A» 'Mí» »|' U.I ¿TH 7^7^

a.UitLáO 870 ÚQX 29 juclo de

hlentititdciuri

^í993

5 íOOp.rr, 
^^**** **

KJlfcf a

l'0iúuE6
HJenp I luafion IvIaS* » nut(«iu;i



1

D.

ACCIÓN DE TUTELAREFERENCIA:

ACCIONANTE: ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO CC. 41.312.773.

CAUSANTE: MARCO AURELIO LADINO TORRES CC. 17.065.448

ACCIONADO:

HECHOS Y MANIFESTACIONES

SEXTO: Mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), 
devengo la pensión gracia, por más de 28 años de edad, hasta el día de su muerte, sin que

SEGUNDO; Mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) 
(Q.E.P.D) y yo, contrajimos nupcias el 12 de octubre de 1966, tal y como consta en el 
Registro Civil de Matrimonio, expedido por la Notaría Sexta del Circulo Notarial de Bogotá, 
relación que se mantuvo por más de 54 años.

TERCERO; Mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) 
(Q.E.P.D), laboró como docente para la Secretaria de Educación del Departamento de 
Cundinamarca y la Secretaria de Educación de Bogotá.

PRIMERO; Mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) 
(Q.E.P.D), nació el 22 de septiembre de 1942.

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
(CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ Director General).

QUINTO; La CAJA DE PREVISION NACIONAL - CAJANAL hoy UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP, en su momento por medio de 
la Resolución No 42528 del 09 de noviembre de 1993, le reconoció a mi difunto esposo la 
pensión de jubilación gracia, en cuantía de $285.629.61 Mete, efectiva a partir del 22 de 
septiembre de 1992.

CUARTO: Para el momento en que mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO 
TORRES (causante) (Q.E.P.D), cumplió los 50 años de edad, es decir fecha de estatus 
para acceder a la pensión gracia, contaba con más de 27 años de servicio docente con 
vinculaciones de tipo territorial.

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO , identificada con la cédula de ciudadanía 
No 41.312.773, de manera atenta concurro a su despacho con el fin de ejercer la protección 
superior consagrada en el artículo 86 de nuestra Carta Política, el cual fue reglamentado 
por los Decretos N° 2591 de 1991, N° 306 de 1992 y N° 1382 de 2000, y mediante el 
proceso preferencial, de ACCIÓN DE TUTELA, se protejan de manera inmediata mis 
derechos fundamentales, como quiera que en la actualidad se le vulneran, I) Mi derecho al 
DEBIDO PROCESO, II) Mi derecho a la VIDA DIGNA, III) Mi derecho a la TERCERA 
EDAD, IV) Mi derecho a la VEJEZ, V) Mi derecho a la IGUALDAD, VI) al MINIMO VITAL, 
Vil) a la SEGURIDAD SOCIAL, VIII) a la DIGNIDAD HUMANA, causados por la aparente 
vía de hecho en que incurrió el señor CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ 
Director General de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
quien a la fecha NO ha querido realizar el reconocimiento y pago de la sustitución de 
pensión de jubilación gracia; con ocasión del fallecimiento de mi esposo el señor MARCO 
AURELIO LADINO TORRES, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No 
17.065.448 y padre de mis hijos, como sustento de lo manifestado, me permito fundamentar 
la protección Constitucional invocada, en los siguientes:

SEÑOR:
JUEZ DE TUTELA (REPARTO).
E. S.
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DECIMO: Dentro del término legal interpuse los recursos de ley.

DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

SEPTIMO: Mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (causante) (Q.E.P.D), 
falleció el pasado 19 de julio de 2020.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio.

nunca le indicaran que supuestamente dicha prestación no se encontraba reconocida 
conforme a derecho; inclusive nunca el acto administrativo de reconocimiento de pensión 
gracia fue demandado.

De la misma manera el ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas.

Cuando el señor CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ Director General de la 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, decide no reconocer y 
pagar la sustitución de la pensión de jubilación a mi favor, la cual devengaba mi difunto 
esposo, sin motivación legal, violando el debido proceso y desconociendo la doctrina del 
precedente vertical, incurre en una posible vía de hecho, lo cual viola flagrantemente los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Política, al respecto manifiesta 
nuestra carta de Derechos, Y...;ARTICULOII. El derecho a la vida es inviolable.(...)”

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

DECIMO PRIMERO: La UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
emite la Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, resolviendo el recurso de 
reposición confirmando el acto administrativo recurrido.

NOVENO: La UGPP, emite la Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 2021, 
negando el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia que devengaba mi 
esposo, aduciendo que la pensión de jubilación gracia reconocida a favor de mi esposo, no 
se encuentra conforme a derecho.

Así mismo el “(...) ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizarlos derechos fundamentales. (...)”

OCTAVO: Dado el fallecimiento de mi esposo, solicité en calidad de cónyuge supérstite, a 
la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DEL GOBIERNO - UGPP por 
medio de apoderado, el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia de la 
cual era beneficiario mi esposo, allegando la documentación requerida.

A su vez el “f...jARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

DECIMO SEGUNDO: Posteriormente la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP emite la Resolución No. RDP 007213 del 18 de marzo de 2021, 
resolviendo el recurso de apelación confirmando el acto administrativo apelado.
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Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.

Texto adicionado:

"En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos".

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura 
de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 
determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 
poder adquisitivo constante.

"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que 
se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán 
asegurarla sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas".

"Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de 
servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones 
que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y 
sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de 
invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de 
Pensiones".

"Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 
acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el 
valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho".

Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.

"Los requisitos y beneficios pensiónales para todas las personas, incluidos los de pensión 
de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema 
General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para 
apartarse de lo allí establecido".

A su vez el “(.. .jARTICULO 48. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 
público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 
en su contra: a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho.

"Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al 
salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en 
que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a 
personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener 
derecho a una pensión".
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"Parágrafo 2°. >4 partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse 
en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto Jurídico alguno, condiciones 
pensiónales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones".

"La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas 
con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en 
las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados".

"Los requisitos y beneficios pensiónales para las personas cobijadas por este régimen 
serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen 
dicho régimen".

"Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 
Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensiónales al año. Se entiende 
que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún 
cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento".

"Parágrafo transitorio 3°. Las reglas de carácterpensional que rigen a la fecha de vigencia 
de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos 
o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. 
En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto 
Legislativo y el 31 de Julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensiónales más 
favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán 
vigencia el 31 de Julio de 2010".

"Parágrafo f®. A partir del 31 de Julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores a 
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con cargo a recursos de 
naturaleza pública".

"A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Director General de la 
República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo".

"Parágrafo transitorio 5°. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último 
decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes 
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente 
para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el

"Parágrafo transitorio 4°. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y 
demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de Julio 
de 2010: excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 
cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en 
vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuates se les mantendrá dicho régimen hasta 
el año 2014".

"Parágrafo transitorio f®. El régimen pensional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 
establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los 
docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, 
tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de 
Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003".

"Parágrafo transitorio 2°. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a 
los miembros de la Fuerza Pública y al Director General de la República, y lo establecido 
en los parágrafos del presente articulo, la vigencia de los regímenes pensiónales 
especiales, tos exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera 
permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de Julio del año 
2010".
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SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA SU-005 DEL 2018:

Test de Procedencia:

6. Síntesis de la decisión

290.

Cuarta condición: Debe establecerse que el causante se encontraba en circunstancias en 
las cuales no le fue posible cotizar las semanas previstas en el Sistema General de 
Pensiones para adquirir la pensión de sobrevivientes.

efecto por la Ley 32 de 1986. para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes".

Segunda condición: Debe establecerse que la carencia del reconocimiento de la pensión 
de sobrevivientes que solicita el accionante afecta directamente la satisfacción de sus 
necesidades básicas, esto es, su mínimo vital y, en consecuencia, una vida en condiciones 
dignas.

"Parágrafo transitorio 6®. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8’ del presente 
artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011. 
quienes recibirán catorce (14) mesadas pensiónales al año".

Primera condición: Debe establecerse que el accionante pertenece a un grupo de especial 
protección constitucional o se encuentra en uno o varios supuestos de riesgo tales como 
analfabetismo, vejez, enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia o desplazamiento.

Tercera condición: Debe establecerse que el accionante dependía económicamente dei 
causante antes del fallecimiento de este, de tal manera que la pensión de sobreviviente 
sustituye el ingreso que aportaba el causante al tutelante-beneficiario.

La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.(...)”

Quinta condición: Debe establecerse que el accionante tuvo una actuación diligente en 
adelantar las solicitudes administrativas o Judiciales para solicitar el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes.

Con el propósito de resolver siete casos acumulados, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional unificó su Jurisprudencia en relación con el requisito de subsidiariedad, frente 
al análisis de procedencia de la acción de tutela, cuando se pretende el reconocimiento de 
pensión de sobrevivientes. Asimismo, ajustó su Jurisprudencia en relación con el alcance 
del principio de la condición más beneficiosa, en cuanto a la aplicación ultractiva de 
regímenes de pensión de sobrevivientes anteriores a la expedición de la Ley que contiene 
el Sistema General de Pensiones.

291. Los casos acumulados compartían las siguientes características fácticas y
normativas comunes: (i) Los accionantes son cónyuges o compañeros permanentes 
supérstites de personas que cotizaron al Instituto de Seguros Sociales más de 300

“(-)

118. Ahora bien, puesto que en este tipo de asuntos formalmente existe otro medio o 
recurso de defensa Judicial, para efectos de la garantía de los derechos constitucionales 
fundamentales, de conformidad con las disposiciones previamente citadas, es necesario 
determinar su eficacia, "atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante". 
Para efectos de valorar la eficacia en concreto de aquel mecanismo, la Sala Plena unifica 
su Jurisprudencia en aquellos asuntos en los que el problema Jurídico sustancial del caso 
sea relativo al estudio del principio de la condición más beneficiosa, para efectos del 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes. En estos supuestos, la satisfacción 
del requisito de subsidiariedad le impone al Juez constitucional verificar la acreditación de 
las siguientes 5 condiciones, cada una necesaria y en conjunto suficientes, del Test de 
Procedencia de que da cuenta el cuadro siguiente:
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292.

294. La Corte Constitucional unificó su jurisprudencia en cuanto a la valoración del 
requisito de subsidiariedad de la acción de tutela en materia de pensión de sobrevivientes. 
La Sala Plena constató una diversidad en los criterios utilizados por las Salas de Revisión, 
en cuanto a la forma de valorar la eficacia del medio ordinario, para la resolución de 
conflictos relacionados con el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes[173]. Ante 
esta diversidad, la Sala Plena unificó su jurisprudencia en el siguiente sentido: la acción de 
tutela se debe considerar subsidiaria si se establece que el tutelante cumple con las 
siguientes condiciones, cada una necesaria y en conjunto suficientes, del siguiente Test de 
Procedencia: (i) Debe establecerse que el accionante pertenece a un grupo de especial 
protección constitucional o se encuentra en uno o varios supuestos de riesgo tales como 
analfabetismo, vejez, enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia o desplazamiento, 
(ii) Debe establecerse que la carencia del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
que solicita el accionante afecta directamente la satisfacción de sus necesidades básicas, 
esto es, su mínimo vital y, en consecuencia, una vida en condiciones dignas, (iii) Debe 
establecerse que el accionante dependía económicamente del causante antes del 
fallecimiento de este, de tal manera que la pensión de sobreviviente sustituye el ingreso 
que aportaba el causante al tutelante-beneficiario, (iv) Debe establecerse que el causante 
se encontraba en circunstancias en las cuales no le fue posible cotizar las semanas 
previstas en el Sistema General de Pensiones para adquirir la pensión de sobrevivientes. 
Finalmente, (v) debe establecerse que el accionante tuvo una actuación diligente en 
adelantar las solicitudes administrativas o judiciales para solicitar el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes.

semanas, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. (ii) En todos los 
casos, la muerte de los afiliados se produjo en vigencia de la Ley 797 de 2003. (iii) En 
ninguno de los casos se causó el derecho a la pensión de sobrevivientes conforme a las 
disposiciones de la Ley 797 de 2003, por cuanto no se acreditó que los afiliados hubiesen 
cotizado, como mínimo, 50 semanas dentro de los 3 años anteriores a la fecha de la muerte, 
(iv) En ninguno de los casos se acreditó que los afiliados hubiesen cotizado 26 semanas 
dentro del año inmediatamente anterior a la muerte, para efectos de considerar aplicable el 
régimen del artículo 46 (original) de la Ley 100 de 1993, en consonancia con el alcance que 
tanto la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia como la Corte Constitucional han 
otorgado al principio de la condición más beneficiosa en este supuesto.

Las diferencias fácticas y normativas específicas, entre los casos acumulados, 
fueron las siguientes: (i) En 5 de los 7 casos acumulados se acreditó que tos tutelantes eran 
personas vulnerables, por encontrarse en diferentes circunstancias de riesgo, respecto de 
las cuales no tenían capacidades para resistir, (ii) En 3 de los 7 casos acumulados, los 
accionantes no acudieron ante la jurisdicción ordinaria laboral para lograr el reconocimiento 
de sus derechos; en 2 casos, los tutelantes agotaron la segunda instancia ante la 
jurisdicción ordinaria laboral y no interpusieron el recurso de casación; en los 2 casos 
restantes, los tutelantes acudieron al recurso de casación ante la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, (iii) En 4 de los 7 casos acumulados la acción de tutela pretendió 
cuestionar una sentencia judicial; en los 3 casos restantes la acción de tutela cuestionó los 
actos administrativos expedidos por Colpensiones, que negaron la pensión de 
sobrevivientes.

296. (i) De conformidad con lo dispuesto por el Acto Legislativo 01 de 2005, los requisitos
y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de sobrevivientes son los dispuestos en

293. Los problemas jurídicos resueltos por la Corte Constitucional fueron los siguientes: 
(i) ¿En qué supuestos es la acción de tutela subsidiaria y, por tanto procedente, ante la 
posible ineficacia del medio judicial ordinario para solicitar el reconocimiento de la pensión 
de sobrevivientes, en atención a las circunstancias particulares del accionante? (ii) ¿En qué 
circunstancias el principio de la condición más beneficiosa, que se ha derivado del artículo 
53 de la Constitución Política, da lugar a que se aplique, de manera ultractiva, las 
disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 -o de un régimen anterior- en cuanto al requisito 
de las semanas de cotización, para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de 
un afiliado que fallece en vigencia de la Ley 797 de 2003?

295. La Corte Constitucional ajustó su jurisprudencia en cuanto al alcance del principio 
de la condición más beneficiosa en materia de pensión de sobrevivientes, de conformidad 
con las siguientes consideraciones:
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298.

301. (vi) Solo para efectos del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se 
considerarán como personas vulnerables aquellos individuos que hayan superado el Test 
de procedencia antes descrito. Para estas personas, las sentencias de tutela tendrán efecto 
declarativo del derecho y solo se podrá ordenar el pago de mesadas pensiónales a partir 
de la presentación de la acción de tutela.

(iii) Asimismo, en la Sentencia SU-442 de 2016 la Sala Plena aplicó de forma 
ultractiva el régimen del Acuerdo 049 de 1990, en cuanto al requisito del número mínimo 
de semanas de cotización para la pensión de invalidez. Sin embargo, debido a que la 
pensión de sobrevivientes tiene una finalidad distinta de aquella de la pensión de invalidez 
-a saber, amparar al beneficiario del riesgo de desaparición del ingreso del cotizante, y 
garantizar la sustitución de este emolumento por el provisto por la pensión-, la Sala Plena 
no cambió su jurisprudencia acerca de la aplicación ultractiva del Acuerdo 049 de 1990 o 
anteriores, en cuanto tiene que ver con la pensión de invalidez, sino que la distinguió de 
aquella que debe aplicarse en cuanto a la pensión de sobrevivientes.

las leyes del Sistema General de Pensiones, esto es, el sistema reglado entre otras, por la 
Ley 100 de 1993 y modificado por la Ley 797 de 2003. Esta regla constitucional impide la 
aplicación ultractiva de regímenes de pensiones de sobrevivientes anteriores a la Ley 100 
de 1993.

De acuerdo a la SENTENCIA DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA SU-005 DEL 2018, 
cumplo a cabalidad el Test de Procedencia, puesto que:

297. (ii) Varias Salas de Revisión han aplicado, de manera ultractiva, el régimen previsto 
por el Acuerdo 049 de 1990 -e incluso regímenes anteriores-[174], en cuanto al primer 
requisito para la causación del derecho, esto es, el número mínimo de semanas de 
cotización para la obtención de la pensión de sobrevivientes.

300. (v) No obstante, para la Corte Constitucional, la regla dispuesta por la Sala Laboral
de la Corte Suprema de Justicia sí resulta desproporcionada y contraria a los derechos 
fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y vida en condiciones dignas, cuando 
quien pretende acceder a la pensión de sobrevivientes es una persona vulnerable. En estos 
casos, los fines que persigue el Acto Legislativo 01 de 2005 -hacer viable el Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones, en condiciones de universalidad y de igualdad 
para todos los cotizantes- tienen un menor peso en comparación con la muy severa 
afectación de los derechos fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y vida en 
condiciones dignas de las personas vulnerables. Por tanto, solo respecto de estas personas 
resulta proporcionado interpretar el principio de la condición más beneficiosa en el sentido 
de aplicar, de manera ultractiva, las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 -o regímenes 
anteriores- en cuanto al primer requisito, semanas de cotización, para efectos de valorar el 
otorgamiento de dicha prestación económica, aunque el segundo requisito, la condición de 
la muerte del afiliado hubiese acaecido en vigencia de la Ley 797 de 2003. Sí bien estas 
personas vulnerables no adquirieron el derecho a la pensión de sobrevivientes en vigencia 
del Acuerdo 049 de 1990, los aportes del afiliado, bajo dicho régimen, dieron lugar a una 
expectativa que, por las circunstancias particulares del tutelante, amerita protección 
constitucional.

299. (iv) La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha interpretado el principio de 
la condición más beneficiosa de una forma que lejos de resultar constitucionalmente 
irrazonable es acorde con el Acto Legislativo 01 de 2005. Para dicha Corte, este principio 
no da lugar a la aplicación ultractiva del Acuerdo 049 de 1990 u otros regímenes anteriores. 
Por tanto, el hecho de que el cotizante hubiese realizado aportes pensiónales, por lo menos 
por el número mínimo de semanas previsto en dicha normativa para acceder a la pensión 
de sobrevivientes, sumado a la muerte del cotizante tras la expedición de la Ley 797 de 
2003, no genera el derecho a recibir la pensión de sobrevivientes para el beneficiario. Esta 
regla, en todo caso, sí ha considerado la aplicación ultractiva de las disposiciones de la Ley 
100 de 1993, para efectos del cómputo de las semanas mínimas de cotización, únicamente 
en aquellos supuestos en los que la muerte del afiliado hubiese acaecido dentro de los 3 
años posteriores a la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003[175].
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2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.

4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 
de certificación y registro.

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 
público, político, económico, social o ecológico.

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 
se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 
o de un tercero.

Cuarta condición: Se completaron más de 27 años de servicio docente por parte de mi 
esposo, para tener acceso a la pensión de jubilación gracia que solo exige 20 años.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió.

PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

Quinta condición: Estoy actuando con diligencia adelantando tanto las solicitudes 
administrativas como judiciales para solicitar el reconocimiento y pago de la sustitución de 
la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes y hasta la fecha ha sido 
imposible su reconocimiento y pago, teniendo como última posibilidad la acción de tutela, 
dada mi edad, el tiempo que se pueda demorar un proceso judicial.

Adicional a lo expuesto anteriormente, la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP, en aplicación estricta del debido proceso, si consideraba que el 
acto administrativo Resolución No 42528 del 09 de noviembre de 1993, que había emitido 
en debida forma se encontraba con algunas falencias, debía iniciar la acción de lesividad 
correspondiente, por medio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, lo cual 
nunca ha hecho, para así poder defendernos en franca lid, pero lo que hace es negar mi 
derecho a la sustitución de la pensión gracia y/o pensión de sobrevivientes, violando toda 
la normativa indicada en el artículo 137 y 164 del CPACA.

Primero: Pertenezco a un grupo de especial protección constitucional de riesgo de vejez ya 
que cuenta con más de 77 años de edad.

Segunda condición: Esta claramente establecido que la carencia del reconocimiento de la 
sustitución de la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes, afecta 
directamente la satisfacción de su mínimo vital y una vida en condiciones dignas, ya que no 
cuento con otra forma de ingreso o trabajo, que pudiera satisfacer esto.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Artículo 137. Nulidad
Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad 
de los actos administrativos de carácter general.

Tercera condición: De acuerdo a las declaraciones de extrajuicio obrantes en el expediente 
de UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP y el Registro Civil de 
Matrimonio yo dependía única y exclusivamente de mi esposo, de tal manera que la 
sustitución de la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes, sustituye el 
ingreso que aportaba mi esposo a nuestro hogar.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 
en los siguientes casos:
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1. En cualquier tiempo, cuando:

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código;

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley.

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:

En las elecciones o nombramientos que requieren confirmación, el término para demandar 
se contará a partir del día siguiente a la confirmación;

c) Cuando se pretenda la nulidad o la nulidad y restablecimiento del derecho de los actos 
previos a la celebración del contrato, el término será de cuatro (4) meses contados a partir 
del día siguiente a su comunicación, notificación, ejecución o publicación, según el caso;

e) Cuando se pretenda la nulidad y la nulidad y restablecimiento del derecho de los actos 
administrativos de adjudicación de baldíos proferidos por la autoridad agraria 
correspondiente, la demanda deberá presentarse en el término de dos (2) años, siguientes 
a su ejecutoria o desde su publicación en el Diario Oficial, según el caso. Para los terceros.

b) Cuando se pretenda la nulidad de las cartas de naturaleza y de las resoluciones de 
autorización de inscripción de nacionales, el término será de diez (10) años contados a 
partir de la fecha de su expedición;

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda
La demanda deberá ser presentada:

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 
anterior se contará a partir de la notificación de aquel.

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será de 
treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se contará a partir 
del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta a 
partir del día siguiente al de su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso lo 
del artículo 65 de este Código.

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe;

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;

Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho
Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. 
La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior.
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En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así:

el término para demandar se contará a partir del día siguiente de la inscripción del acto en 
la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos;

f) Cuando se pretenda la revisión de los actos de extinción del dominio agrario o la de los 
que decidan de fondo los procedimientos de clarificación, deslinde y recuperación de los 
baldíos, la demanda deberá interponerse dentro del término de quince (15) días siguientes 
al de su ejecutoria. Para los terceros, el término de caducidad será de treinta (30) días y se 
contará a partir del día siguiente al de la inscripción del acto en la correspondiente Oficina 
de Instrumentos Públicos;

ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación del 
contrato por cualquier causa;

Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada del delito 
de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su 
defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de 
que la demanda con tal pretensión pueda intentarse desde el momento en que ocurrieron 
los hechos que dieron lugar a la desaparición;

iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por las 
partes, desde el día siguiente al de la firma del acta;

g) Cuando se pretenda la expropiación de un inmueble agrario, la demanda deberá 
presentarse por parte de la autoridad competente dentro de los dos (2) meses, contados a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que ordene adelantar dicha 
actuación;

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 
del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia.

i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 
cumplirse el objeto del contrato;

h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de 
indemnización de los perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse 
dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si 
el daño causado al grupo proviene de un acto administrativo y se pretende la nulidad del 
mismo, la demanda con tal solicitud deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo;

iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 
administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la 
apruebe;

v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo acuerdo o no se 
practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de dos (2) 
meses contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o.

j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se 
contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que 
les sirvan de fundamento.

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para demandar 
será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al de su 
perfeccionamiento. En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del contrato 
mientras este se encuentre vigente.
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PETICIÓN

PRUEBAS

Solicito se tengan en cuenta como prueba las siguientes:

3.

1.
2.

4.
5.

6.
7.

8.
9.

en su defecto, del término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato 
o la expedición del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga;

En relación con los hechos y manifestaciones relacionados anteriormente, solicito de 
manera respetuosa al señor Juez de Tutela, lo siguiente;

k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones 
judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier 
materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución 
será de cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida;

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, que se Ordene al señor CICERON FERNANDO 
JIMENEZ RODRIGUEZ Director General de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP, que adelante todos los trámites para que se reconozca y pague 
a favor de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, con ocasión del 
fallecimiento de mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES, la sustitución de 
la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes, a partir del 20 de julio de 2020.

Registro Civil de Nacimiento del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES 
Registro Civil de Nacimiento de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO
Registro Civil de matrimonio del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES y la 
señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO.
Copia de la cédula de ciudadanía del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES. 
Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE 
LADINO.
Registro Civil de Defunción del señor MARCO AURELIO LADINO TORRES. 
Declaración de extrajuicio de convivencia rendida por la señora ALCIRA TERESA 
AVELLANEDA DE LADINO
Dos declaraciones de extrajuicio rendidas por terceros.
Resolución No RDP 000918 del 18 de enero de 2021.

10. Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021.
11. Resolución No. RDP 007213 del 18 de marzo de 2021.

TERCERO: Que se advierta al señor CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ 
Director General de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
que no pueden seguir vulnerando los derechos fundamentales de la señora ALCIRA 
TERESA AVELLANEDA DE LADINO, y que se realicen todos los trámites de manera eficaz, 
ágil, y de manera ajustada a la Ley que permitan de manera inmediata el reconocimiento y 
pago de la sustitución de la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes 
adeudada.

PRIMERO: Que se tutelen los derechos fundamentales, al DEBIDO PROCESO, a la VIDA 
DIGNA, a la TERCERA EDAD, a la VEJEZ, a la IGUALDAD, al MINIMO VITAL, a la 
SEGURIDAD SOCIAL y a la DIGNIDAD HUMANA, por la violación de los mismos por parte 
del señor CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ Director General de la UNIDAD 
DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, ocasionados con NO reconocer y 
pagar la sustitución de la pensión de jubilación gracia y/o pensión de sobrevivientes, a favor 
de la señora ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO, con ocasión del fallecimiento 
de mi esposo el señor MARCO AURELIO LADINO TORRES (Q.E.P.D).

I) Cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado como consecuencia de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, el término será de dos 
(2) años, contados a partir del día siguiente de la fecha del pago, o, a más tardar desde el 
vencimiento del plazo con que cuenta la administración para el pago de condenas de 
conformidad con lo previsto en este Código.
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ANEXOS

• Los mencionados en acápite de las pruebas.

NOTIFICACIONES

Correo electrónico: notificacionesiudicialesuqpp@uqpp.gov.co

al electrónicocorreo

JURAMENTO

Del señor Juez,

Atentamente,

Manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que no he impetrado ninguna acción por vía de 
tutela que tenga fundamento en los hechos mencionados.

A efectos de las notificaciones, manifiesto que se pueden realizar en las siguientes 
direcciones:

ACCIONADA: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, en la 
Avenida Carrera 68 No 13 - 37 de Bogotá D.C.

ALCIRA TERESA AVELLANEDA DE LADINO
CC. 41.312.773 de Bogotá

ACCIONANTE: Teléfono: 3505677001 
iovanibernalaboqados@qmail.com

3053333391 y
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República de Colombia

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

OFICIO T-No. 2249

)

Anexo lo enunciado.

Gloria Esperanza Martínez
Escribiente Nominado

A trece (13) folios, remito copia de providencia de fecha 20 de mayo de 2021 
Proferido por el H. Magistrado Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS, 
para su conocimiento, y notificación.

REF: TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA -No 035-2021-00158-01-T- ALCIRA 
TERESA AVELLANADA DE LADINO CONTRALA UNIDAD DE GESTIONN 
PENSIONAL Y PARAQFISCALES - UGPP.

Avenida La Esperanza - Edificio Los Tribunales - Calle 24 N® 53 - 28 - Torre C - Oficina 304 
Correo electrónico exclusivo para Tutelas Sala Laboral ofictutsltsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8601 Fax. 8600
Bogotá, D.C.

O

Rama Judicial
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL
-SECRETARíA-

Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-
Calle 19 No. 68 A-18
notificacionesiudicialesugpp@ugpp.gov.co
defensaiudicial@ugpp.gov.co
Bogotá D.C.

Superiot 
ía Judicatura

i



Grupo No. De proceso Tipo proceso Observación

Sin datos Sin datos Sin datos

C.C. Causante: 17065448 MARCO AURELIO LADINO  TORRES

Fondo: CAJANAL

Proyectó:  Yanin Marcela Camargo Ferro  – Profesional Universitario

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y

tutelas al día: 17 de febrero de 2021

se logró establecer que el (la) señor (a), 

MARCO AURELIO LADINO  TORRES

 identificado (a) con Cedula de ciudadania 17.065.448

LADY YINETH SALGADO JARAMILLO

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

22 de febrero de 2021

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202101005066A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 918 del 18 
de enero de 2021

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 918 del 18 de enero de 2021, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) LADINO TORRES MARCO AURELIO, identificado (a) con CC No. 
17,065,448 de BOGOTA D.C.
 
Dicho acto administrativo negó el reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con 
ocasión del fallecimiento del señor LADINO TORRES MARCO AURELIO ya 
identificado, solicitado por la señora AVELLANEDA DE LADINO ALCIRA TERESA 
identificada con CC No. 41.312.773, en calidad de cónyuge y compañero 
permanente de la causante. 

Que la Resolución 918 del 18 de enero de 2021 se notificó el día   29 de enero de 
2021, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 4 
de febrero de 2021 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

(. . .) Así las cosas, con solo realizar un breve análisis al expediente administrativo 
del causante, se puede observar que los tiempos aducidos por la UGPP del 
4/02/1976 al 02/10/1992, que supuestamente fueron de orden nacional, los 
desvirtúa la sentencia de unificación de jurisprudencia citada, puesto que el 
causante laboró como docente para el Distrito Especial de Bogotá, pagándole con 
recursos provenientes del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA (FER); de los 
cuales incluso en las certificaciones que deben reposaren el expediente quien 
certificaba como pagador era dicho ente. 
 
De igual manera una vez revisado el acto administrativo de nombramiento es decir 
la Resolución No 712 del 27 de febrero de 1976, que también debe reposar en el 
expediente administrativo de la UGPP, se observa que este cumple a cabalidad con 
lo ordenado en la sentencia de unificación de jurisprudencia invocada SENTENCIA 
DE UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA CE-SUJ-SII-ll-2018, No 04683, EMITIDA 
POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, 
MAGISTRADO PONENTE DR CARMELO PERDOMO CUETER 
 
Vale la pena recalcar que en la RESOLUCION No RDP 000918 DEL 18 DE ENERO DE 
2021, objeto de los recursos, se indica que el registro civil de matrimonio se 
encuentra en copia simple, lo que para la parte recurrente es imposible aceptar 
dicha apreciación, por cuanto esto significaría que los sustanciadores y el mismo 
subdirector que está firmando, desconocen los parámetros y directrices establecidos 
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por la misma entidad, que en virtud de la pandemia mundial, todas las solicitudes 
pensiónales deben escanearse y radicarse de manera virtual, ya que en ningún 
punto de atención del país están atendiendo de manera presencial o recibiendo 
documentos físicos; por lo que considero que es una falta de respeto que sea esto 
un argumento para negar una sustitución pensional, afectándole su mínimo vital a 
un adulto mayor. (. . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante Resolución No. 40528 de 09 de noviembre de 1993, la extinta CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL reconoció una Pensión de Jubilación 
GRACIA, a favor del LADINO TORRES MARCO AURELIO ya identificado, en cuantía 
de $ 285.629.61 M/CTE, efectiva a partir del 22 de septiembre de 1993. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005300 del 03 de marzo de 2021, esta entidad 
resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 918 del 18 de 
enero de 2021, confirmando dicho acto administrativo en todas y cada una de sus 
partes.  
 
Que el(a) causante falleció el 19 de julio de 2020, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia:  
 
- Certificado de información laboral de fecha 13 de octubre de 1992, expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA D.C. en el cual se determina que el 
causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, mediante Decreto 
No. 175 de 1963 desde el 05 de febrero de 1963 al 17 de mayo de 1973, con 
interrupción laboral de 90 días.   
 
- Certificado de información laboral de fecha 10 de noviembre de 1992, expedido 
por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA en el cual se determina 
que el causante fue nombrado por dicho ente territorial como docente, desde el 16 
de febrero de 1962 al 01 de junio de 1963.   
 
- Certificado de información laboral de fecha 18 de noviembre de 1992, expedido 
por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL que señala:  
 
(. . .)  Que MARCO AURELIO LADINO TORRES CC 17.065.448 de Bogotá, laboro al 
servicio del liquidado Instituto Colombiano de Construcciones Escolares ICCE, así: 
Profesor II-B del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco 
de Paula Santander de Bogotá nombrado por resolución 425 del 4 de febrero de 
1972, tomo posesión el 24 de febrero de 1972. 
 
(. . .)  
 
Por resolución 3701 del 2 de agosto de 1974, se le acepto la renuncia del cargo de 
Rector del Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM de Neiva, a 
partir del 31 de julio de 1974.  (. . .)  
 
- Certificado de información laboral de fecha 21 de octubre de 1992, expedido por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el cual se determina:  
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(. . .) Que mediante Res. No.712 del 27 de febrero de 1976, fue nombrado en el 
cargo de profesor de Enseñanza Secundaria, en el Liceo Nacional Agustín Nieto 
Caballero den Bogotá, se posesionó el 4 de marzo de 1976, efectos fiscales a partir 
del 24 de febrero de 1976 (. . .)  
 
Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 
nombramiento efectuado por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL en el 
Instituto Nacional de Educación Media Diversificada INEM Francisco de Paula 
Santander y Liceo Nacional Agustín Nieto Caballero certificados por la entidad 
empleadora, es preciso advertir:  
 
Que la Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
(. . .) 3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.(. . .) 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella. 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. 
 
En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación 
objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 
materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
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amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: Los maestros de 
Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:  
 
a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
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Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 
 
3. (. . .) 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Que de conformidad con lo anterior, esta dirección evidencia que la causante no 
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cumplía con los requisitos establecidos por la ley para acceder al reconocimiento de 
pensión de jubilación gracia.  
 

Que mediante Acta No. 1172 del 7 y 8 de julio de 2016. El COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad definió:  
 

(. . .) Frente al tema de Sustitución Pensional cuando existe abuso del derecho y 
fraude a la ley, el Comité indicó que se deber verificar si el reconocimiento fue antes 
del año 1998 es decir de la Sentencia C-479 del 09 de septiembre de 1998, M.P., 
Carlos Gaviria Díaz; ya que aun cuando no había pronunciamiento de la Corte 
Constitucional dichas pensiones hoy día son ILEGALES por lo que las solicitudes de 
reliquidación de pensiones gracia con TIEMPOS NACIONALES deben ser negadas y 
debidamente motivadas, e inmediatamente deben ser identificadas para iniciar las 
acciones pertinentes y seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional. 
 

En un segundo escenario, si el pensionado fallece y el beneficiario solicita la 
sustitución pensional, se debe negar motivando que el causante no tenía derecho. Y 
por último si el beneficiario de la sustitución pensional solicita la reliquidación se 
debe negar e inmediatamente iniciar las acciones judiciales para atacar los dos 
actos administrativos (reconocimiento con tiempos nacionales y sustitución de la 
misma), pero se debe seguir pagando hasta que el juez decrete la suspensión 
provisional.(. . .)  
 

De conformidad con los lineamientos señalados por el COMITÉ DE DEFENSA Y 
CONCILIACION JUDICIAL de esta entidad, y por cuanto el causante no tenía 
derecho a que se reconociera pensión de jubilación gracia a su favor, por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley al ser su vinculación a la docencia de carácter 
NACIONAL, no es procedente reconocer pensión de sobrevivientes al interesado. 
 

Se aclara que los documentos allegados al cuaderno pensional en copia simple, son 
validos para el reconocimiento de prestaciones sociales debidos a la declaratoria de 
emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto No 491 de 28 de marzo de 
2020.  
 
Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a confirmar en 
todas y cada una de sus partes el acto administrativo apelado quedando agotada la 
vía gubernativa. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de  1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la   ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 918 del 18 de enero de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.



RESOLUCION Nº Página 
7 de 7

RADICADO     Nº SOP202101005066A Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 918 del 18 de 

enero de 2021

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2
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